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1 NTRODUCC ION. 

La continua introducción de nuevos procesos para realizar diversas 

operacic•nes industriales en las que se producen bienes materiales, 

con la finalidad de satisfacer las necesidades humanas, es hoy en 

dia una de las alteYnativas de solución al cumplimiento de las 

exigen•:ias de grande~ ntli:leos de pobla•:ión. 

Sin embargo, tant•:- en los procesos con tecnologias recientes como 

en los ya existentes, es necesario manejar grandes cantidades de 

sustancias con propiedades diversas, las cuales pueden incrementar 

los niveles de riesgo ya inherentes en el trans•:urso de las 

oper ac i cines. 

La histc•ria de los grandes accidentes industriales, tales como el 

de Bhopal (India, didembre 1'~84), Fl ixborouhg (Inglaterra, junio 

1974>, Seveso (Ita! ia, .julio 1975), San Juan lxhuatepec (México, 

noviembre 1984) y otros m~s, enfatizan la importancia de la 

seguridad industrial y de la apl icac i On de y 

procedimientos de trabajo que permitan reforzar y mantener los 

niveles de seguridad, realizando un ané.lisis cuidad•::iso de las 

opera.e i•:-nes e implementando las medidas de segur id ad necesarias 

para evitar accidentes como los ocurridc•s. 

El presente traba.j1:i tiene como objetivo m•:istrar la magnitud de l1::is 

Riesgc1s de Impacto a la ccimunidad en Plantas de Prcu:eso que 

mane.jan ami::iniaco, sin dejar de pensar en la afectación e•:ológica, 

pues la comunidad es todo, la población y el medio ambiente. Al 

mismo tiempo, se sugieren algunos métodos c1::im•::i posibles medidas de 

control y remediación. 

Con objete• de optimizar la eficiencia de las operaciones y para 

redui:ir los riesgos potenciales de las plantas industriales, es 

indispensable realizar métodos de detecciOn, evaluaciOn y control 

de r i esg•:-s. 
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La detección de riesgos se realiza con la aplicación de las Bases 

de Estudio que representen los diversos escenarios de fallas que 

provocan los accidentes, y pueden fc•rmar parte a su vez de un 

Análisis de Riesgo de la instalación, de una Auditoria en 

Seguridad Industrial o de una Auditoria Ecológica. 

Después se harA una evaluación de la magnitud de los posibles 

accidentes a través de un Pronóstico de Afecta•:ión, en el que se 

aplicará alguna metodología de evaluaciOn tanto cualitativa i:om•:o 

cuantitativa. La evalua•:i6n se hace apl i•:ando los métod1:is 

apropiados del Análisis de Seguridad en Procesos. El resultado 

mostraré los danos y Areas de afectación a las instalacic•nes, a la 

comunidad y medio ambiente en general. 

Finalmente, dependiendo de 11:.s riesgos evaluados, se aplicarán los 

pr1:icedim1ent•:is de control y prevención adecuad1:1s. Para ello se 

considera también las condici•:ines físicas de las instalaciones, el 

tipo de sustancias manejadas, las condiciones de operación y los 

medios con que se cuenta para mitigar el riesgo. 
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CAPITULO 1 

EL AMONIACO Y SUS PROPIEDADES 

El amoniaco es una sustancia quim1ca cuya existencia es 

conocida desde los alquimistas del Medievo, aunque ya desde muy 

ant.i guo se conoci an sal es de amonio, o sea 1 a "sal de amoniaco" 

y el carbonat..o de' amonio. El cloruro de amonio fue llamado 

"auschadir" por los é.rabes. Johann Kunckel von LCSwenslern 

(1630-1702) en su obra "Vol lstandi8es Laboratorittm. chim.icwn" 

(publicada póstumament.e en 1917), habla del desprendimiento de 

amoniaco en la putrefacción de sustancias organicas. Kunckel 

preparó amoniaco por adición de cal a la sal amoniaco Ccloruro de 

amonio). 

El amoniaco gaseoso fué obtenido por Joseph Prieslley (1723-1804) 

en el ano 1774, recogiéndolo sobre mercurio; lo llamó aire 

alcalino y encont...ró que al someterse a la acción de chispazos 

el~ct..ricos aumenlaba de volumen y se formaba un gas combustible. 

Clauda Louis Berlhollet. (1784-1802) analizó al amoniaco por 

primera vez. En 1785 demoslró que el nilrógeno y el hidrógeno se 

formaban en ésla descomposición: 2NH --> N + 3H . Berlhollet. 
• 2 2 

hallO su verdader·a composición en el af"ío de 1787. El qu1mico 

inglés Davy Sir Humphrey (1723-1804) ~st.ableció en 1800 la fórmula 

defini li va del amoniaco. El nombre "sal amoniaco" deriva del que 

se dió a la sal (cloruro de amonio) del Oasis de Ammon, en Egipto. 

El amoniaco libre en la atmósfera, procede de la descomposición de 

4 



materia organica. de la orina de cloacas de las aves, de letrinas, 

y de descargas el éct.ricas Cque combinan el nitrógeno con el 

hidrógeno que en vestigios se halla en ella); también hay amoniaco 

en 1 as emanaciones volcánicas. En las aguas de lluvia y 

terrestres se encuenlra disuelt.o en peque~as cant.idades; en 

algunos minerales se halla incluido en forma de finas 

burbujas gaseosas. 

1.1 Estructura molecular. 

El amoniaco es una sustancia quindca const.1t.ulda por dos 

element.os qulmicos: el nilrógeno y el hidrógeno, con un át.omo del 

primero y tres del segundo¡ es una molécula t.et.rat.ómica. Como 

compuesto del ni t.rógeno, el amoniaco pertenece a los ni t.ruros de 

hidrógeno. 

La est.ruct..ura molecular del amoniaco gaseoso est.d det..erminada por 

el par de electrones no compartidos que posee el átomo de 

nitrógeno. El nitrógeno del amoniaco se asemeja al carbono 

del metano: presenta hibridación sp
9

, pero t..iene solament.e tres 

electrones no apareados, los quC> ocupan t. res de los 

orb1t..ales sp3
. El traslape de cada uno de ellos con el orbital s 

de un át..omo de hidrógeno genera amon1 aco. El cuart.o orbi t.al 

sp3 del nitrógeno contiene un par de elect.rones. 

Si ha de haber traslape nu\ximo y, por lo tanto, fuerza m~xima de 

enlac~. los t.res núcler.:is del hidrógeno deben localizarse en 
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t.res vértices de un let.raédro, mient.ras ... que el cuarto deberá. 

ser ocupado por el par electrOnico no compar t..i do. 

Considerando sol amente ni.lcleos at..ómi:cos·, .. la· ·molécula de amoniaco 

deberla tener forma piramidal, con el nitrOgeno en el ápice y los 

hidrógenos en los vértices de una base triangular. Cada ángulo de 

valencia deberia ser el t.et..raédrico de 109.6°. Se ha encontrado 

experimentalmente que el amoniaco tiene la forma piramidal 

calculada por la mecánica cuAnt.ica. Los Angulas de enlace son de 

107°, ligeramente menores que el valor predicho, por lo que se ha 

sugerido que el par no comparlido de electrones ocupa m~s espacio 

que cualquiera de los átomos de hidrógeno, tendiendo asi a 

comprimir ligeramente los lmgulos de enlace. La longitud del 

enlace nit.rógeno-hidrógeno es de 1.01 2cangsLrom); se necesit.an 

103 kcal/mol para romper uno de los enlaces del amoniaco. El 

orbital sp
9 

ocupado por el par elect.rónico no compartido es una 

región de alt.a densidad electrónica, es una fuente de electrones 

para d.lomos y moléculas que los busquen. lo que confiere al 

amoniaco sus propiedades básicas. 

Un hecho adicional acerca del amoniaco, es que la espect.roscopia 

revela que la molécula sufre inversión, es decir, se vuelve de 

dentro hacia afuera. Entre una disposición piramidal y la olra 

equivalente hay una barrera energética de sólo 6 kcal/mol, energia 

que es proporcionada por colisiones moleculares; asi, a 

lemperat.ura. ambient.e, la rracción de colisiones suficient.ement..e 
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violen t. as par a realizar la Lar éa es lan gr ande que 1 a con versión 

enlre disposiciones piramidales sucede con gran velocidad. 

El amoniaco licuado posee moléculas o grupos NH
3 

unidos por 

puentes de hidrógeno; aunque no se conoce concretamente su 

estructura, se cree, sin embargo, que tiene una similar a la del 

agua, ya que su actuación C)mo disolvente polar es muy parecida a 

la de aquella. 

En estarlo sólido, el amoniaco está. conformado por una 

distorsión de una red cristalina ctlbica, en la que cada átomo 

de nitrógeno está rodeado de otros seis de hidrógeno a las 

dislancias de 3.38 :;¡ y 3.95 2. con una energia del puente de 

hidrógeno de 311 j/mol.Cl.3 kcal/mol). 

1.2 Propiedades fisicas. 

A temperatura y presión ambiente, el amon1 aco s9 encuentra en 

estado de agregación gaseoso. Es un gas incoloro, de olor picante 

caraclerislico. su peso molecular es de 17.03 g/gmol; constituido 

por 82. 35~ y 17. 65~ en peso de ni t.rógeno e hidrógeno 

respectivamente. En su punto de ebullición normal C-33.35°C), 

tiene una densidad como liquido de 682.4 kg/m
9 

y un calor latente 

de vaporización de 328 cal/g,, su densidad como gas a -33.36°C es 

0.88 kg/m3
; su temperatura de fusión es de -77,74 ºc. 

En con di e iones normal es de presión y temperatura el gas tiene 

una densidad de O. 72 kg/m3 y Ja vaporización de O. 027m3 C1 pie3
) 
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de liquido produce aproximadamente 25 m3C895 ple3
). A -185°C, el 

amoniaco sólido tiene una densidad de 836 kg/m3
• 

En estado liquido y a 25°C la constant.e dieléct.rica del amoniaco 

es de 16.9; su conduct.ividad eléctrica a 20 ºe es de l.22><10-8 

ohm-1m-t, su indice de refracción a 16.6 ºe es de 1.326. 

Su viscosidad en estado gaseoso a O ºe es de O. 92><1 O_,, Nxs/m2
, a 

100 ºe es de 
-o z 

1. 28x10 Nxs/m ; en estado liquido t.iene una 

viscosidad de 2. 74><10-
4 Nxs/m2 

a -40 ºe, a oºc tiene un valor de 

l. 66x10-4 Nxs/mt y a GO ºe su vi sccsi dad es de 1. 36x:1 O - 4 Nxs/m2
. 

Es bastante soluble en agua, con desprendimiento de calor CS. 4 

kcal/mol de NH•'; a O ºe C1 at.m. de presión) se disuelve el 98% 

en peso, a 20 ºe 51. 5% y a 40°C 33. 5%. 

El amoniaco se desprende de las soluciones por ebullición. De las 

soluciones acuosas amoniacales a bajas lemperaluras se han 

aislado dos hidratos cristalinos estables: El NH
3
H

2
0 y el 

hemihidrato NH31/zH,O• que se funden a -79°C y a -78.8°C 

respectivamente. En estos compuestos las moléculas de NH
9 

y 

de H
2
0 est.an unidas por enlaces de hidrógeno. 

La pres16n de vapor del amoniaco es de 10 atmósferas a 25.7°C. Su 

c.a.pac1dad calorlfica es de 8. 38 cal/mol ºe, el coeficiente de 

compresibilidad del liquido a -51°C es de 63.Sx10-u m2
N-•. 

El coeficiente de expansión térmica del 

o -· e . 

liquido es de 

La t.emper-at.ura c.r1t.ica del amoniaco es deo 132. 4°C. su presión 
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critica es de 112.3 alm. 

El punto lr ipl e del amoniaco tiene una temperatura de -77. 74°C y 

una presión de 0.06 atmósferas. 

1. 3 Propiedades qui micas. 

El comporlamienlo quirnico del amon~aco est.€1 condicionado por la 

presencia del par electrónico soli lario del (llamo de ni lrógeno, 

con el cual puede unirse a mult.it.ud de sustancias, y al que debe 

s~ comporlamienlo como base, según las ideas de Gilbert N. Lewis; 

aunque t.ambién sea un fi.cido según las ideas de BrOnst.ed, porque 

puede dar un protón y convertirse en el grupo NH
2 

de las aminas, 

carécter b~sico que muestra frente al agua, según la reacción: 

NH + H O ----> NH • + OH . . ' 
En una solución molar de amoniaco a 18°C, únicamente O. 4Y. del 

amoniaco se ha convertido en los iones NH
4

+ y OH-. o sea. en la 

forma lolalmenle ionizada del hidró>cido de amonio CNH
4
0H), que en 

realidad no existe; el resto permanece en forma de amoniaco 

molecular C NH
9
). 

La solución comercial con ti ene 30 a 36~; de amen! aco: Las del 30~; 

tienen un peso especifico de 0.899, o sea 26 Baum~. 

El poder disolvente del amoniaco liquido <o en solución), y en 

part.e la acciOn reactiva del amoniaco en general. se debe a 

la formación de puentes de hidrógeno con las moléculas disueltas, 

faci 11 lado por la polaridad bastan le elevada de las 
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mc~eculas del amoniaco (1.47 debyes), y a :a pos:b1:~dad de fortr.ar 

eompleJoS solubles con sales insolubles. 

El amcniaco disuelve o ;-eacc1ona con sust.anc1as_ organ1cas, r.'l.&t.ales 

alcalinos. alcalinot.érreos (disuelve lige;ament.e al mag~esio); 

e: arnon1 aco húmedo a\.aea con fuerza al cobre, al zinc y a muchas 

de sus aleaciones como el lat.On y el bronce. O.:.suelve a los 

halogenuros met!tl1cos Cde Pb, Aq, Zn, Mn, Co, ND; disuelve los 

nitratos y nit.rit.os. a los cianuros de los metales alcalinos; a 

los de mercurio. zinc y plata; a los Llociana~os, y ligeramen~e a 

algunos fluoruros. 

En cambio, no disuelve a los óxidos e hidróxidos, a los sulfatos, 

y en general a los sulfitos, ni a la mayor parte de los sulfuros, 

fosfatos y carbonatos met.!tlieos. 

A temperaturas ordinarias no es muy reactivo, y es relativamente 

estable frente al calor y a los oxidantes. Sólo a temperaturas 

elevadas se descompone en sus element.os, según la reacción: 

2NH • ---> N
2 

+ 3H
2 

-22.l kcal <calor y catalizador) 

El poder reduct.or del amoniaco o altas lemperaluras es superior al 

del h1 dr ogeno. 

Corno producto de sus reacciones tr.ás caract..er1st.icas exisi..en los 

nlt.ruros. las amidas y las anunas. adem~s de otros derivados. 

Con el oxl. geno solo se combina bajo la acción de la chispa 

eléctrica, o con altas presiones y ~emperaluras 

4NH, ----) 6H O 
2 

!O 

N z -301 kcal Ccombust1ón) 



4NO -215 kcal 

Esta úl t.i.ma reacc10n se lleva a cabo a 500°C, con presi On y 

ca~a:1zador. El amoniaco ~o arde en e: aire a cond1c!ones normales. 

Con los halóge~os cloro, bromo y !Cdc da !os respec~1vos 

halogenurcs de amonio y desprende nitrógenc. 

BNH • 3Cl ----> z 5NH Cl • N z 

Y si hay exceso de halogeno produce el halogenuro cor¡espond1e~~e 

y el acido correspondiente a dicho halOgeno. 

NH • 3Cl z ---> NCl • + 3HC1 C NCl 
3 

explosivo) 

También el amoniaco reacciona con el azufre, dando nit.ruros de 

azuf're, según la reacción 

4NH + 10S ---) • SN •• 6H
2
S Cbien secos el NH

3 
y S) 

El amoniaco gaseoso con diversos metales da rutruros y puede 

desprender hidrOgeno 

2NH • 3Hg 

u or l g1 na ami das met.~l i cas 

----> 3H z 

2NH 
3 

2Na ----) 2NaNH 
z H

2 
CNa f:!nd1do y NH• seco) 

También el amoniaco liquido produce amidas, en presencia de 

catalizadores. Al formar arr.J.das met.á.l1cas 1 el amoniaco se comport.a 

como un ácido: sust.1 luye uno de sus h1drOgenos por el metal. 

Con los ácidos halogenhldricos, el amoniaco gas&oso o en soluc16n, 

produce el correspondiente halogenuro de amon10 

NH • + HCl ---> 

Por reacción con ox.iácidos, como el llc1do sulf'Ur1co, da la sal 
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respectiva de amonio 

2NH • + ---> CNH) SO 
' 2 ' 

El amoniaco reduce a los oxides de los metales pesados, 

desprendiendo nitrógeno. agua y liberando a veces al metal 

2NH • + 3Cu0 ---> 3Cu + 3H O 
2 

+ 

Con el· agua, el amoniaco reacciona produciendo únicamente iones 

También puede reaccionar con ciertos anhídridos para dar amidas de 

los 11.cidos 

NH + SO 
3 • 

---> O SOHNH C 11.ci do ami dosul fúr i co) 
• 2 

El amoniaco muestra su acción reductora sobre ciertas sales, como 

el permanganato de potasio, con desprendimiento de nitrógeno 

+ 2KMnO 
' 

---> 2KOH + 2Mn0 
2 

+ + 

Con ciertas sales halúricas puede dar también amidas 

+ HgCl 

Forma iones complejos con 

4NH + Cu2+ 
• 

3NH + AgCl • 

----> 
soluciones de 

----> 
---> 

NH Cl 
' 

ciertas sales mettllicas 

C CuCNH ) 
3 2 

]Z+ 

C AgCNH
9

) 
9
JCl 

Genera aminas y compuest.os de adición con gran numero 

sustancias de todos tipos 

NH • ---> BF' NH • • 

de 

Las reacciones del amoniaco con moléculas como BF 
9 

y S0
9

, no 

protónicas Csin intercambio de iones H+) que elect.rónicament.e no 

est.An sat.uradas. deben ser consideradas como reacciones de 
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neulralizaciOn. de acuerdo con las ideas de Lewis. 

Y finalmente, el amoniaco en solución act~a como un hidróxido de 

composición NH,OH, aunque inext.slente, por lo cual aporta el ion o 

grupo OH- a los metales 

CNH + H 0) • • + FeC1
2 

----> FeCOH) • + 3NH Cl • 
El amoniaco es adsorbido por gran ~~mero de sustancias; el carbón 

lo adsorbe, en solución sólida, hasta 191 cm9 por gramo de carbón 

activado a 15°C. Lo adsorben también las arcillas y el nitrato de 

amonio a bajas temperaturas. 

1.4 Riesgos en el manejo del amoniaco. 

Las propiedades de los materiales que representan riesgos en su 

manejo, se refieren a los efectos no deseados que pueden originar. 

debido a los posibles da~os que pueden causar a las instalaciones 

o materiales en que se manejan o almacenan, ya sea porque forman 

riesgos por incendio o explosion y por su reaclividad, o bien 

porque representen riesgos para la salud humana y afecten al medio 

ambiente en general. 

Los incendios y olras situaciones de emergencia pueden implicar a 

productos químicos con diversos grados de toxicidad, reactividad e 

inflamabilidad (inestabilidad y reactividad en agua, por ejemplo). 

En un incidente, el personal que labora puede estar expuesto a 

sustancias, cuyos riesgos se pueden deber a sus caracterlsticas 

biológicas, radiológicas o quimicas. 

13 



Los agent.es biológicos son organismos vi vientes Co sus productos) 

que pueden causar enrermedad o muert.e a las personas expuestas. 

Los mat.eriales radiológicos const.it.uyen un riesgo debido a su 

propiedad de emit.ir diversos t.ipos de radiación a int.ensidades que 

pueden ser da~inas si el personal no est.A debidament.e prot.egido de 

la fuente de radiación o esté. expuesto a ella par demasiada 

t.iempo. 

Los. riesgos quimicos se clasifican en varios grupos, incluyendo 

riesgos por fuego, tóxicos, corrosivos y de reacciones. En un 

incidente, un material puede emanar más de un producto qu!mico con 

cierto grado de riesgo. Por ejemp1 o, durante fuegos de productos 

qulmicos se pueden liberar vapores tóxicos. Los riesgos san el 

resultado de las propiedades f1sico-qu1micas del material, de su 

reacción química con otros materiales y del medio ambiente a que 

está expuesto. 

En un incidente puede haber presentes muchos riesgos. Es necesario 

comprender los fundamentos de cada uno y sus relaciones, de manera 

que puedan emplearse prácticas de seguridad efectivas para reducir 

el riesgo del p~blico y del personal. 

Antes de citar las riesgos especificas del amoniaco, es 

conveniente mencionar que el criterio que se utiliza actualmente 

para clasificar los riesgos que posee un material, es el que 

ut.ilizan la Nat.ional Pire Prot.ect.ion Associat.ion CNPPA), la 

Agencia de Prot.ección del Medio Ambiente CEPA), asi como el 
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Departamento de Transporte CDOT) de los Estados Unidos de 

Norteamérica. Esta clasificación se basa en considerar las 

propiedades siguientes: Riesgos por fuego, riesgos para la salud. 

riesgos por reactividad y riesgos por corrosividad. También en 

México existen regulaciones para el manejo y transporte de 

materiales. fundamentalmente el Reglamento para el Transporte 

terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes y el Acuerdo por el que las 

Secretarias de Gobernación y de Desarrollo Urbano y Ecologia Choy 

SEDESOU regulan las actividades Al lamente Riesgosas. Estos dos 

importantes documentos se presentan al final del presente trabajo 

(Anexos 1 y 2). 

a) Riesgos por f'uego. 

El amoniaco es una sustancia que representa un riesgo moderado de 

fuego. ya que sólo puede arder cuando se expone al calor o al 

fuego directo. Asi, aunque el amoniaco es un material combustible, 

no es fAcil que entre en combust..ión en condiciones ambientales 

ordinarias. Cuando el amoniaco anhidro se escapa de la luberia o 

recipiente que lo contiene. presenta dos tipos de riesgos: 

Explosión por combustión e incendio Caparle del riesgo de 

loxi ci dad) . Sin embargo, su elevado limite inferior de 

inflamabilidad en aira Cl6l0 y su bajo calor de combustión C-4440 

cal/g) reducen estos riesgos de manera sustancial. 
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Par;:,, hablar de la combustibilidad de un ma.t.erial es import.ante 

mencionar el concepto de temperatura de autoignición. 

Esta es la menor temperatura a la cual un gas inflamable o una 

mezcla de vapor y aire se enciende debido a su ruenle de calor o 

al ponerse en contacto con una 5uperficie caliente, sin necesidad 

de que haya chispa o llama. El valor de ésta lemperalura para el 

amoniaco es de 651 ºc. 

El nitrógeno es inert..e Cincombuslible) por si mismo y por ello 

responsable de la relativamente limitada inflamabilidad del 

amoniaco anhidro, caract.erlslica que se manifiesta en esle 

producto por su elevado limite inferior de inflamabilidad y su 

bajo calor de combustión. 

Según la NF'PA, cualquier gas que pueda arder en concenlraciones 

normales de oxigeno en el aire, se considera inflamable. Los 

gases inflamables arden en el aire igual que los vapores de los 

11quidos inflamables; es decir, cualquier gas entraré. en 

combustión sólo dentro de unos ciertos !!miles de la composición 

de la mezcla aire-gas Climiles de 1 nf l amabilidad o 

combustibilidad) y a una cierta temperatura necesaria para iniciar 

la reacc!On (temperatura de ignlciOn o de lnflamabilidad). 

Los l!m1les de infla.mabilidad son aquellas concentraciones de un 

vapor o gas en el aire por debajo o por encima de las cuales una 

llama no se propaga al estar en contacto con una fuente de 

ignición. 
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El limit& inf&rior es la concentraciOn minima d& vapor o gas por 

debajo d& la cual la mezcla aire-vapor es d&masiado débil para 

arder o explotar. 

El limite superior es la concentraciOn mé.xima de vapor o gas por 

encima de la cual la mezcla aire-vapor es demasiado intensa para 

arder o &xplot.ar. Estos limites se dan en forma de porcentaje de 

volumen de gas o de vapor en el ai~e y, generalmente a presión y 

temperatura del ambiente. Aumentando la temperatura o la presión, 

desciende el limite inferior y se eleva el superior. Al descender 

la temperatura o la presión, se produce el efect.o contrario. Los 

valores reportados en la literatura para el amoniaco son de 16% 

para el limite inferior y de 28% para el superior. respectivamente, 

En algunos casos, la consideraci On de la ampli t.ud de los limites 

de inflamabilidad o de la magnitud del limite inferior de 

i nfl amabilidad, o de ambos, ha dado como resultado la 

clasificacion de un gas claramente inflamable, como no inflamable, 

porque la posibilidad de un incendio es peque!'ia. El amoniaco 

anhidro es notable- a est.e respecto, puesto que el Departamento de 

Transportes de los Estados Unidos lo clasifica como gas no 

inflamable para su transporte en el comerc10 interestatal. 

También, es poco probable que el amoniaco represente algún tipo de 

riesgo especial por explosiones. Asi, es dificil que se presente 

una Explosión de Vapor por Expansl On de un L1 quldo Hirviente 

CBLEVE en inglés). 
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Una BLEVE ocurre cuando se rompe un rec1 pient..e que contiene un 

liquido almacenado a una temperatura superior a la de su punto de 

ebulliciOn normal. 

Si t.al situación se presenta, resulta una vaporización explosiva 

de una gran cantidad del material contenido. 

Una BLEVE es causada por una falla brusca e imprevista del tanque 

contenedor, debido a alguna causa no especifica. El tipo más común 

se debe al fuego, cuyas etapas de desarrollo son: 

1. Se desarrolla un fuego externo en los lugares adyacentes al 

tanque que contiene el liquido. 

2. El fuego calienta las paredes del lanque. 

3. Se incrementa la temperatura y presión del tanque. 

4. Si las flamas alcanzan las paredes o el lecho del lanque dónde 

solamente hay vapor y no hay liquido para remover el calor, la 

temperatura del mela! del tanque se incrementa tanto, hasta que 

pierde su resistencia estructural. 

5. El tanque se rompe, vaporizando explosivamente su contenido. 

Una BLE::VE de recipientes de amoniaco es poco frecuente, siendo 

minima la probabilidad de que sea ~ste el que origine el fuego. En 

las ocasiones en que se ha producido una BLEVE de amoniaco, el 

fuego ha sido causado por otros combustibles. 

Otro parémetro de los materiales combustibles es la temperatura de 

ignición o de inflamación y ésta es la temperatura minima a la que 

una sust.ancia desprende suficiente cant.idad de vapores como para 
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sostener la combuslión por si misma. 

Hay ot.ras propiedades de riesgo de los mal.eriales inflamables, 

aunque el punt..o de inflamación es el principal factor. 

El peligro relativo aumenta a medida que baja el punto de ignición 

La impprtancia de ésta propiedad es mas evidente cuando se compara 

liquides de distintos puntos de inflamación. 

Para el amoniaco no se ha reportado un valor para la temperatura 

de inflamación, ésto se debe a que no es inflamable en condiciones 

comunes para poder reportar su valor a ésta propiedad. 

La NFPA clasifica al amoniaco con el valor de 1 para la propiedad 

de lnflamabllidad~ est.o quiere decir que es un material que debe 

ser precalentado ant.es de que pueda ocurrir la ignición. 

Sin embargo, la experiencia demuestra que el amoniaco si 

represent.a cierto riesgo por posibles explosiones. Una explosión 

de gas o vapor es una liberación muy rápida y violenta de energia. 

Si la combust..ión es extrernadament..e r~pida se liberan grandes 

cantidades de energia cinélica, calor y productos gaseosos. El 

mayor efect.o que cont.ribuye a la explosión es el confinamiento de 

una sust.ancia inflamable. Cuando los vapores o gases no pueden 

dispesarse librement.e, entran en reacción de combustión más 

rápidamente. 

En edificios cerrados, como pueden ser los lugares donde se 

realizan procesos de refrigeración o en algunas zonas de 

almacenamiento, los escapes de liquido o de grandes cantidades de 
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gas pueden dar por result.ado su acumulación en ciert.os espacios, 

formando mezclas inflamables, lo que puede producir una explosión. 

En t.ales casos. aunque el bajo calor de combuslión produce menores 

presiones que en la mayor parle de los gases inflamables. la 

presión puede ser suficiente para causar dai'ios eslruclurales de 

c1ert.a importancia. 

Como resullado de ello, los incendios de amoniaco anhidro son poco 

frecuentes y cuando llega a producirse la ignición, es más fácil 

la explosión por combuslión que el incendio; es capaz de formar 

mezclas. explosivas con el aire en ~reas confinadas. Analizando los 

reportes de incendios en posesión de la NF'PA, de 36 ocurridos 

entre 1929 y 1969 en los que los escapes de gas o de liquido 

entraron en ignición. 28, es decir el 78~ dieron por resultado una 

explosión por combustión. Todos ellos se produjeron en espacios 

conf 1 nadas. 

Consideraciones pré.clicas. Los fuegos y explosiones requieren 

combustible, aire (oxigeno) y una fuente de ignición Ccalor). En 

los riesgos de incendio, los dos primeros elementos no son fAciles 

de control ar. 

Consecuentemente, cuando se trabaja en un lugar donde existen 

riesgos de incendio, se debe observar la concenlración de los 

gases combustibles en el aire, y se debe rnanlener fuera del é.rea 

cualquier fuente posible de ignición. 

20 



b) Riesgos para la Salud. 

Riesgo para la salud. t.al como lo define la NFPA, es cualquier 

propiedad de un material que directa o indireclamenle puede causar 

lesión o incapacidad, bien temporal o permanente, al quedar 

expuestos por conlaclo, inhalación o ingestión. 

Los riesgos que presenta el amoniaco para la.salud, se deben a su 

propiedad de ser una sustancia lóXic.a. Es import..anle mencionar que 

la toxicidad de un material no es sinónima de su riesgo para la 

salud. 

La toxicidad es la capacidad de un mal.erial para producir lesión o 

da~o. ~l riesgo es la posibilidad de que un mal.erial cause lesión 

cuando se usa una cantidad especifica en condiciones también 

especificas. Los elementos clave que hay que considerar al evaluar 

las afectaciones a la salud son éstos: 

a) La toxicidad de los materiales usados. 

b) Las propiedades fisicas de est.os materiales. 

e) Las probabilidades de absorción de estos mal.eriales por los 

individuos. 

d) La e>ct.ensión e intensidad de la exposición a est.os materiales. 

e) Las medidas de control tomadas. 

El grado en que una sustancia afectará a las células vivas sólo 

se puede medir despu~s de haber sucedido altéraciones apreciables. 

Algunas alt.eraciones pueden producirse a niveles muy bajos y 

causar verdadero dafío celular. 
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La toxicidad depende de la dosis, de la velocidad, método y punto 

de absorción y de olros muchos faclores, como eslado general 

de salud, dif'erencias i ndi vi dual es , tolerancia, dieta 

temperatura. 

y 

Los lipos de riesgos tóxicos pueden calegorizarse por el efecto 

fisiológico que tienen en el organismo. Un material puede inducir 

más de una respuesta fisiológica, que pueden incluir: Asfixia, 

sensibilización e irritación alérgica, envenenamiento. de sistemas, 

mutagénesis, leralogénesis y carcinogénesis. 

La probabilidad de que el organismo sufra de algunos de éstos 

efectos depende no sólo de la toxicidad inherente del material 

mismo (medido por su dosis letal) sino también por la magnitud de 

la exposición Caguda o crónica) y la ruta de la exposición 

(ingestión, inhalación, absorción por la piel). 

De acuerdo a la clasificación de la NFPA el amoniaco es un 

material que implica un riesgo para la salud y. seg\ln los valores 

que se le dan, eslA clasificaco con el número 3. Esto quiere decir 

que, de acuuerdo a esa clasificación, una corla exposición al 

amoniaco puede causar lesiones residuales o lemporales serias. aún 

cuando se aplique lratamiento médico i nmedi alo, incluyendo 

aquellas posibles exposiciones que req111eren de protección de lodo 

conlaclo corporal. En el prox.imo capitulo se expondrA la 

lox.icologia del amoniaco, la forma en que act\la en el organismo y 

la terapia aplicada a las personas expuestas a él. 
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c) Riesgos debidos a Reacciones Químicas. 

Un material reactivo es aquel que puede sufrir una reacción 

química bajo ciertas condiciones especificas. Generalmente, el 

término "riesgo qu!mico" se usa para hacer referencia a una 

sustancia que sufre una reacción violenta en presencia del agua o 

bajo condiciones atmosféricas normales. 

El amoniaco es una sustancia que es· clasificada por la NFPA como 

un material que es normalmente estable y, por lo tanto, no produce 

ninguna reactividad de alto riesgo, que afecte a las personas. 

Hablando especificament..e de las reacciones que puede tener el 

amoniaco con sust.anci as comunes, deci mas que con el agua 

"reacciona" di sol viéndose con pequef\'o desprendi mi ente de calor. 

La reacción de disolución del amoniaco en el agua es la siguiente: 

NH • + ---> CHNH ¡• • + 

Aunque el amoniaco es un material estable durante su lransporle y 

no muestra indicios de reaccionar con el aire, arde en oxigeno con 

flama verde pálida, se produce nilrógeno y vapor de agua. 

+ 30 
2 

---> + 6H O 
2 

Pero el amoniaco es un agente reductor y el cloro y el hipoclorilo 

de sodio son agentes oxidanles suficientemente fuertes como para 

reaccionar con el gas amoniaco a lemperalura ambiente y producir 

ni t.rógeno: 

2NH • 3Cl 
2 ----~ N 

2 
+ 6HC1 

Los metales de los grupos lA y ~A son lo suCicientemenle 
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electropositivos para reaccionar en caliente con el amoniaco y dar 

lugar a amidas iónicas, por ejemplo: 

2Na + ---> + 

Hablando de propiedades corrosivas y, como también se menciono al 

hablar de las propiedades químicas, el amoniaco h'1medo ataca con 

fuerza a algunos maleriales como el cobre, al zinc y a muchas de 

sus aleaciones como el lalón y el bronce. 

Eslo causa algunos problemas en las zonas agricolas, ·debido a que 

por sus similares presiones de vapor, el amoniaco anhidro y el 

propano se almacenan frecuentemente en los mism~s recipientes en 

diferentes épocas del aNo. El equipo de manipulación de los gases 

licuados de petróleo (GLP) contienen habitualmente piezas de 

latón, bronce, cobre y zinc, que forman parle de las válvulas, 

indicadores, tuberias, reguladores, etc. Estas piezas del equipo 

deben cambiarse por otras de acero cuando se ti:-ansforman las 

i ns tal aciones para el servicio de amoniaco anhidro. En 

consecuencia, el amoniaco anhidro debe ser purgado cuidadosamente 

del recipiente cuando éste se vuelve a ulilizar para GLP. 

Hay que mencionar lambién que el amoniaco no presenla riesgos como 

material que se polimerice o que polimerice a otras sustancias, o 

que inhiba la polimerización de olro material. 

En forma anexa a ésta tésis se presenta la Hoja de Datos de 

Seguridad del amoniaco, la cual contiene un resumen de las 

propiedades riesgosas del amoniaco. 
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CAPITULO 2 

PRINCIPALES USOS DEL AMONIACO Y PROCESOS DE OBTENCION 

El amoniaco es una sustancia quimica que tiene numerosas 

aplicaciones induslriales. Las principales las consliluyen la 

fabricación de ferlilizanles Csulfalo de amonio principalment.e), 

la sinlesis del ácido cilrico sinlét.ico; de la sosa Solvay o al 

amoniaco (carbona lo de sodio) t de la· urea y pl é.st..icos derJ. vados; y 

de otros compuestos. Se ut.iliza en la indust.ria de la 

refrigeración, por causa de su elevado calor de vaporización, 

sobre todo antes de emplearse los freones. También se utiliza el 

amoniaco en el nit.r-urado de los aceros. Se emplea asimismo en 

medicina y en la purificación de aguas; en la indust.ria de la seda 

art.ificial. Asi mismo, del amoniaco se obtienen una serie de 

productos derivados tales como el acrilonit..rilo, el nylon, la 

hidracina, compuestos aminicos, ele. 

Sus soluciones se utilizan como disolventes de grasas y también 

como qui lamanchas. Es t.ambit>n una fuenle de hidrógeno. En los 

laboratorios se emplea generalmente disuelto. 

El amonl aco se obtiene i ndust.rial mente basflndose en cuatro ti pos 

de reacciones principales: 

1. Por síntesis directa de sus elementos 

N 
2 

+ 3H 
2 

----> + 22. 1 kcal. 

Est..a reacción se erectúa aproximadamente a 700°C, en el que se 

ut.iliza el mét.odo induslrial de Haber de 1913. 
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2. Por descomposición de compuestos de amonio o de otros también 

nitrogenados. Por ejemplo de una sal de amonio Ccomo el 

desplazando el amoniaco con un hidróxico fuerte: 

2NH CJ 

' 
+ ---> CaCl 

2 
+ 2H O 

2 
+ 

NH CD, 

' 

2NH
9 

3. Por sintesis indirecta de nitruros metalicos como Mg
9
N

2 
o AlN: 

AlN + ---> + 

Este es el método industrial de Serpek., o bien con el 

4. Método de la cianamida de calcio: 

CaCN
2 

+ ---> caco 
a + 

Este último es el método industrial de rranck-Caro. 

NH
9 

Es importante mencionar que en la putrefacción de despojos y 

productos organices se desprende amoniaco, y que puede obtenerse 

también de las sales de amonio y de la urea contenidas en la orina 

y heces. La urea sufre ré.pida descomposición. transformá.ndose en 

carbonato de amonio. Se calcula que la orina y las heces de 100000 

personas en un al'lo, pueden suministrar 423 y 59 toneladas de 

amoniaco respectivamente. 

Las constantes de equilibrio de la reacci On para obtención de 

aman! aco, fueron investigadas desde 1905 y 1919 por Fri tz Haber 

(1868-1934) y por Georges Claude (1870-1960) respectivamente, con 

objeto de realizarla lo mas ventajosamente posible. 

En la síntesis industrial del amoniaco de acuerdo con las normas 

establecidas principalmente por Haber y Claude, aún siguiendo 

distintos procedimientos. se recurre a diversos catalizadores 
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simples o de me2cla; depués de numerosos ensayos se ha llegado a 

un cat.alizador que puede considerarse único: El const.i t.uido por 

"hierro activado" Chierro poroso, con óxidos de aluminio, de 

potasio, de calcio, de zirconio u ot.ras sustancias). 

Los materiales ut.ilizados en los aparatos que han de sufrir 

presiones muy altas han de ser aceros especiales al cromo, al 

niquel, al wolframio, et.e. 

Los di versos 

precisamente, 

procedimient.os industriales de sint.esis son, 

resul t.ado de combinaciones de los factores 

rendimienlo, presión, t..emperat.ura, cat.alizador, limpieza de la 

mezcla gaseosa. y maquinaria, llevados a t.ales valores o 

condiciones que produzcan el resul t.ado que se considera mAs 

ventajoso y económico. 

Algunos de los grandes fabricant.es de amoniaco de los Estados 

Unidos son: Du Pont, Grace Chemical, Shell Chemical, Lion Oil 

CMonsanto), Brea Chemicals, Standard Oil of California, etc. En 

México el principal productor de amoniaco es Petróleos Mexicanos. 

Dur ant.e 1 a Segunda Guerra Mundial , la necesidad de explosivos 

provoco un r~pido aumento en la producción de ~cido nlt.rico y en 

consecuencia de amoniaco. 

La capacidad disponible de nitrógeno después de la guerra fue 

dedicada a la fabricación de fert.ili::ant.es. Como consecuencia de 

est.e hecho se produjo un r ~pido aument.o del consumo de 

fertilizantes. 



~as ventajas de la fertilización quedaron confirmadas y la 

capacidad de producc10n de amoniaco se elevó. 

Desde 1946 a 1961 se duplicó el número de fabricantes de amoniaco. 

Exceptuando el método Mont. Cenis, lodos los demás utilizan un 

catalizador de hierro con un aclivador. 

~s presiones empleadas oscilan entre 200 y 900 atmósferas y las 

t.emperatura.s entre 400°C y 660°C. En general, se realiza la 

recirculacJ.6n del gas para conseguir una mejor ul.ÜizaciOn del 

hidrógeno y del nitrógeno, pueslo que al pasar sobre el 

catalizador tan sólo se transforma de un 9~ a un 30Y. da la mezcla, 

~ procedencia del gas de s1nlesis depende de la instalación. En 

algunos casos, se utiliza hidrógeno electrolilico; en otros, éste 

gas procede de la induslrla del petróleo o del gas natural. 

Como se mencionó ant.eriormenle, en México el principal product.or 

de amoniaco es Petróleos Mexicanos, príncipalment~ en su Complejo 

Pelroquimico de Cosololeacaque, en la región sureste del pais. en 

el Estado de Veracráz. En dicho Complejo Indust.rial, Pemex liene 

instaladas siete plantas de amoniaco, que producen 2 millones 440 

mil toneladas anuales, siendo uno de los mayores cent.ros 

produc~ores de amoniaco del mundo, 

En Pemex se obtiene amoniaco a parlir del gas na~ural. La primera 

et.apa del proceso consiste en el secado y desulfuri2ación del gas 

nat..ural, por medio de carbón act.i vado a temperatura ambiente, y 

posteriormente con óxido de zinc a temperatura elevada. eliminando 
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as! todo el azufre presente. 

Luego. el gas natural desulfurizado se mezcla con vapor de agua y 

se pasa a un reformador primario. donde con un catalizador a base 

de niquel se lleva a cabo la siguiente reacción: 

CH41g> + H20<g> CO<g> + 3H><g> 

A continuación los gases de la reacción se hacen pasar al reactor 

de lecho fluidizado, también llamado reformador secundario, al 

cual adem~s se inyecta aire de la atmósfera. efectuando la 

siguiente reacción: 

CH.ccg> + Ai recg> 
_N_i __ > 

CO<g> + 2Hztg> + Nzcg> 

Debido a que las reacciones de reformación son altamente 

exotérmicas 1 el calor generado se utiliza para generar vapor de 

agua de 102 kg/cm2. que sirve para accionar las turbinas de los 

compresores del proceso. 

Después del reformador secundario, el gas crudo de sintesis pasa 

por una etapa de Conversión, en donde a través de un reactor 

el monóxido de carbono se transf'orma en dióxido de carbono en 

presencia de un catalizador de fierro-cromo. 

Luego, el dióxido de carbono so elimina mediante un sistema de 

absorci ón-desorci ón con carbonato potásico. 'l por \ll lima. dentro 

de ésta sección de purificación, las trazas de monóxido de carbono 

residuales se transforman a metano y agua en un reactor. empleando 

niquel como catalizador. 

Posteriormente. el gas purificado se envía al reactor de síntesis 
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a través del sislema de compresión~ los gases se alimentan al 

reactor a presión elevada. 

Los gases llegan al reactor de sint.esis, en el que. en presencia 

de un catalizador de hierro promovido se obtiene el amoniaco, que 

posLeriormenle es condensado en un sistema de refrigeración. 

El amoniaco se forma de acuerdo a la siguiente ecuación quimica: 

N2cg> + 3H2c9> ~> 2NH~ug> 

El amoniaco se ha convertido en el producto pet.roqulmico de mayor 

importancia desde el punto de vista de ingresos de divisas para el 

pais. 

En México, durante 1983 se exportaron 743,824 toneladas por un 

valor de 112. 34 millones de dólares. Se exporta a través de los 

Puertos de Salina Cruz y Pajaritos, principalmente a los Estados 

Unidos, Bélgica, Costa Rica, EspaNa, Guatemala, Holanda y Suecia. 

En la siguiente página se muestra el Proceso de. Obtención de 

amoniaco utilizado en las instalaciones industriales de Petroleos 

Mexicanos. 
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CAPITULO 3 

TOXICOLOGIA DEL AMONIACO 

La continuada introducción de nuevos procesos, operaciones y 

técnicas industriales en que intervienen nuevos agentes quimicos 

obligan al conocimient.o de la Toxicologia por parte de los 

'profesionales de seguridad, al que frecuentemente se le pide 

consejo acerca de los peligros que lleva consigo el uso de 

determinados agentes quimicos. 

Por ello, los ingenieros quimicos deben tener conocimientos acerca 

de: 

1. Las vias de entrada de las sustancias ló><icas a los organismos 

bi lol Ogicos. 

2. La manera cómo las sustancias t.óxicas son eliminadas por el 

organismo. 

3. Los efect.os de las sustancias tóxicas en los organismos 

biológicos, y 

4. Los mét.odos para prevenir o reducir la entrada de sust.ancias 

tóx~cas en los organismos biológicos. 

Las primeras tres áreas son relativas a la To><icologia. La última 

es escencialmente tema de la Higiene Industrial. 

Hace muchos ai'!os, la To><icolcgá fue definida como "la ciencia de 

los venenos". 

Desafortunadamente, la palabra veneno t.odavia no era bien 

definida. 
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Theophrast.us Bombast.us von Hohenheim (1443-154.D, mejor conocido 

comc:i Paracelso. médico nat.uralisla suizo y uno de los fundadores 

de la quimica farmacéut.ica e invest.igador de la To>dcolog1a. 

dura.ni.e los a~os 1500Cs), definió el problema.: 

.. Todas las sustancias son venenos. no hay ninguna que no lo sea. 

La dosis correcta, diferencia a un veneno de un remedio". 

Sust.anci as 1 nocuas, como el agua, puede 11 egar a ser f at.al si es 

dada a un organismo en grandes cant..idades. 

funda.ment.al de 1 a t.o><i col 09! a es: 

Un principio 

"No hay sust.ancias inocuas. solamente maneras seguras del uso de 

sust.ancias". 

Act.ualmant.e, la To>dcologia se defina más adecuadament.e como el 

estudio cualitativo y cuantitat.ivo de los efectos adversos de las 

sust..anci as t.óxi cas en los organismos bi ol Ogi cos. Un mat..er i al 

tóxico puede ser un agente qulmico o físico, incluyendo polvos. 

fibras, ruido y radiación. Un buen ejemplo de agent.e fisico son 

las fibras de asbesto, bien conocido por causar daNos y cáncer al 

pulmon. 

La t.oxicidad de un agente qu1mico o fisico, es una propiedad del 

agente, que se describe como su efec~o en las organismos 

. biolOgicos. El riesgo de una sust.a.ncia t.óxica es la posLbilidad de 

daf'\'o, basados en la exposición debido al transporte y ot..ros 

factores fisicos de uso. El riesgo t.óx.lco de una sustancia puede 

ser reducido con t~cnicas apropiadas de la Higiene Industrial. 
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La t.oxicidad, en cambio, no puede ser cambiada. Administrada de 

modo pert.inenle y a dosi.ficación su.ficient.e, pract.icament.e 

cualquier sustancia puede ser nociva para el hombre. 

Por este mot.i vo, se aceptan grados de t.oxicidad y grados de 

inocuidad para lodos los mat.eriales. Estos grados se relacionan 

principalmente con la cantidad de material presente en el cuerpo 

(existe una relación entre el efecto biológico de un agente 

qulrnico y su dosis a concentración en el cuerpo human0). 

Muchos agentes químicos no son selectivos en su acción sobre los 

t.ejidos o las células espec1.ficas. Algunos son nocivos sólo para 

ciertas especies; otras especies han desarrollado mecanismos 

proleclores. 

La t.oxicidad es relat.iva. Se refiere a un efect.o nocivo sobre 

alg~n mecanismo biológico. El t.érmino <toxicidad> se usa 

corrient.emenle al comparar un agente quimico con otro, pero ést.a 

comparación carece de sentido si no se especifica el mecanismo 

biológico y las condiciones en que suceden los efectos nocivos. 

Puede considerarse que un est.1mulo quimico produce efecto tóxico 

cuando satisface los siguientes criterios: 

w Produce en un órgano o sistema una alt.eración fisiológica 

observable o mensurable. La alleración puede ser de carácter 

anatómico, puede ser una inhibición o aceleración de un proceso 

fisiológico normal o puede consistir en una alteración bioquimica 

especifica. 
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* La al t.eraci ón observada se puede repet.i r en ot.ros animal es aún 

cuando varie cuant.it.ativament.e la relación dosis-efecto. 

" El estimulo altera los procesos fisiológicos normales, de tal 

modo que los mecanismos protectores están menoscabados en su 

función de defensa contra otros est.1mulos adversos. 

* El efecto es reversible. o al menos se atenúa, al eliminar el 

estimulo. 

* El efecto no tiene lugar en ausencia del estimulo o sucede con 

tan poca frecuencia que indica respuesta generalizada o 

inespecifica. Cuando se aprecian elevados grados de 

susceptibilidad, deben ser evidentes iguales grados de 

resistencia. 

M La observación debe ser repetida y ser reproducida por 

i nves t.i gador es. 

otros 

M La alteración fisiológica reduce la eficiencia de un sistema o 

función y menascaba la reserva fisiológica. interfiriendo en la 

aptitud de resistir o adapt.arse a otros estímulos normales de modo 

permanent.e o temporal. 

Aunque son bien conocidos los efectos tóxicos de muchos agent.es 

químicos usados en la industria. hay ot.ros muchos que no astan 

bien definidos. La toxicidad de un material no es una constante 

fisica -como el punto de ebullición, el punto de fusión, presión 

de vapor o la t.emperat.ura- y sólo pueden hacerse afirmaciones 

generales acerca de la naturaleza tóxica de una sustancia dada. 
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Si pudiera determinarse la toxicidad de un producto quimico por 

su conslit.ución o fórmula est.ruct.ural, el estudio seria m~s 

sencillo. Anque hay cierLas analogias importan~es entre estructura 

y toxicidad, también hay import.anles diferencias que requieren el 

estudio individual de cada compuesto. Por ejemplo, en la serie de 

los alcoholes hay un aumento progresivo de toxicidad del etilico 

al amilico. Después, a medida que los alcoholes de peso molecular 

m~s elevado son menos solubles en los 11quidos orgi::tnicos, hay 

una toxicidad decrecienle en los miembros superiores de la serie. 

l.a sust.it.uciOn de un 11.t.omo de cloro por otro de hidrógeno suele 

traducirse en un auménto de toxicidad; sin embargo, es~o no puaoe· 

aplicarse como regla general a todos los casos. Por ejemplo, el 

cloruro de melileno CCH
2
Cl

2
) es menos tóxico que el tetraclururo 

de carbono CCCl,) y mucho menos que el metil cloruro CCH
9
Cl). 

3.1 Rutas de acceso 

Desde el punto de vista industrial, solo hay tres vlas por las que 

los agentes quimicos pueden causar da~o a las personas; 

1~ Por contacto con o absorción por el sistema respiratorio. 

Z. Por contacto con o absorción por la piel, y 

3. Por con~acto con o absorciOn por el sistema digestivo. 

Exi st..e t.ambibn una cuart.a via, no industrial, denominada: 

4. Parent..eral, que es adminislrada directamente al cuerpo. 

En general, las intoxicaciones industriales sistémicas se producen 
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por: 

a) Inhalación de agentes tóxicos. La lesión local será comunmente 

en las vias respiratorias al ponerse en contacto con sustancias 

irritantes o corrosivas. 

b) Ingestión del agente tóxico, que puede tener lugar en alguna 

medida, a~n cuando en esas condiciones habria, generalmente, 

considerable inhalación del material. 

e) La absorción a través de la piel puede tener lugar cuando ésta 

se expone a ciertos agentes tóxicos. Se sabe que ciertos liquidas 

y vapores atraviesan la pi el en grado tal que la protección 

respiraloria no es suficiente para concentraciones elevadas. Por 

ejemplo, el cianuro de hidrógeno CHCN) pasa a través de la piel 

intacta. !»be tenerse en cuenta el tipo de ropa de trabajo 

utilizada; si se saturan can solventes, obrar~n como una reserva 

que baNar~ conlinuamenle ol cuerpo con el material nocivo. 

d) La absorción de materiales nocivos por el pulmón depende de la 

solubilidad en los liquides orgánicos, la permeabilidad de los 

pul manes. el volumen de i nhal ación, el volumen de- sangre en los 

pulmones y el grado de concent.ración de vapor ent.re el aire 

inhalado y la sangre. 

El sist.ema respiratorio se compone de dos parles principales: Ca) 

las vias respiratorios superiores: nariz. faringe, tráquea y 

~onquios, que se dirigen a los diferentes lóbulos de los pulmones 

y (b) los alvéolos, en los que tiene lugar el verdadero 
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intercambio de gases a través de la pared celular. 

En general, sólo las parl.iculas finisimas llegan a los sacos 

alv&olares. Cuant.o mayor sea una part.lcula, ant.es se deposit...ará 

por encajamíent.o. gravedad, et.e., en el revest.imient.o de los 

bronquiolos que conducen a los sacos. Sólo las part!culas menores 

de media micra son capaces de entrar en el saco alveolar. 

La v1a nasofaringea sirve de inb~rcambiador de calor y humedad, 

calentando y humedeciendo el aire inhalado a fin de que no 

consl.iluya una agresión para el delicado tejido pulmonar. L..a 

t.réquea y los tubos bronquiales Uenen un lapizado viscoso que 

atrapa. las parl1culas grandes de los cont.aminant.es anl.es de que 

lleguen al pulmón. 

El organismo se intoxica por susl.ancias absorbidas por el pulmón, 

del mismo modo y en la misma cuanl.ia general que se inl.oxicaria 

por una canl.idad igual de la misma sustancia que .entrase en el 

cuerpo por alra via de absorción. como la piel o la pared 

inl.esl.lnal. 

Los efectos de los materiales nocivos est.An determinados por la 

canl.idad acumulada en el organismo; en definitiva, por la dosis 

total. El n~mero de millgramos de material nocivo por kilogramo de 

peso corporal determina el efecto lóxico producido. A menudo se 

pasa por al lo este dalo cuando se expresan exposiciones 

individuales solo en términos de concentración Cpart.es por millón) 

en el aire respirado y de duración del tiempo de exposición. 
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La cantidad eXislenle en el aire inspirado no es necesariamente la 

cantidad absorbida. 

Direrencias del tama~o de particulas de solubilidad, prActicamente 

imposibles de medir con ~xacli tud, delermi nan 1 a fracción de 

impurezas inhaladas que se retienen o absorben. La concenlraci on 

en el aire de paralión o de pal vo de ploma puede no producir 

intoxicación, dependiendo de que haya o no oportunidad de 

absorción o ingestión de importancia. 

Hay situaciones en que los análisis de aire no sirven para valorar 

con precisión el peligro, ya que la cantidad absorbida no se puede 

predecir a partir de los dalos obtenidos por esas determinaciones. 

En estas si t.uaciones es muy conveniente tener otros medios de 

est.i mar la exposi el ón. Con muchas sustancias se puede hacer esto 

analizando el agente tóxico o un mataboiito de él derivado, en 

muestras biológicas o productos de excreción apropiados. 

El llnico liquido biológico que encuentra gran aplicación para 

estos anA.lisis de exposición es la sangre; se ha hecho uso 

limitado de muestras de biopsia de pulmón, piel y grasa, pero no 

son muy prt.cticas para su recogida periódica. Los produc.tos de 

excresión analizados más frecuentemente son la orina y el sudor. 

El volumeri medio de respiración pulmonar de un trabajador puede 

cirrarse en 20 lit.ros por minuto, o aproximadamente 10,000 litros 

en una jornada de trabajo de ocho horas. 

Si el aire contiene un miligramo por lit.ro de un material nocivo, 
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la cantidad máxima que pueda absorberse en un dia es de 10 gramos. 

La misma dosis t.olal result.aria de una exposición de una hora a 

una concentración en el aire de 8.33 mg/l. 

l...a .exposición del trabajador a gases y vapores está limi t.ada 

generalmente a las horas de trabajo. El tiempo pasado lejos del 

trabajo suele ser más que suf'iciente para permitir la complot.a 

eliminación del material volátil de la sangre, antes de que 

comience la nueva exposición diraria. Except.o en el caso de 

sustancias muy solubles, como el alcohol amilico, o de gases 

reacli vos cuyos product.os de desi nt.oxi caci ón se el 1 minan 

lentamente, no habr1a acumulación de gases y vapores por la 

oxpos1c10n diaria. 

Los materiales nocivos o sus productos de desi nt.oxicaci ón se 

eliminan del organismo por el sistema respiratorio. el sist.erna 

inlest.inal, al urinario y, en algunos casos, por las gl &ndulas 

sudor 1 par as. 

La mayor1a de los product.os volá.tiles so eliminan en cuestión de 

horas o, a lo mAs de dias. 

Sin embargo, muchos element.os tóxicos pueden almacenarse en 

d1 versas partes del cuerpo largos periodos de t.iempo. Es 

improbable que las lesiones tóxicas crónicas tengan una 

dis~ribuciOn regular en todo el cuerpo. En muchos casos el órgano 

afectado es el higado o el riffón y varias sustancias afectan a la 

vez al higado y a los huesos. 
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Una direrencia importante entre la inhalación como via de entrada y 

la ingestión o la absorción por la piel, es que por inhalación el 

material ent.ra direct.ament.e en 1 a sangre arterial 1 mientras que 

por ingest..ión o absorción cut.Anea. entra por la sangre venosa y 

llega por la parte derecha del corazón donde se diluye en todo el 

sistema venoso, atravesando seguidamente el pulmón para llegar 

después, a través de la parte izquierda del corazón, al cerebro y 

a los otros órganos. 

Los gases y vapores reacli vos se al t.eran dentro del cuerpo y se 

eliminan en gran parle en formas diferentes de la absorbida. La 

acción lexicológica la puede ejercer la sustancia en su forma 

original o sus productos de desi nloxicaci On. 

Los gases y vapores no reactivos no se alteran en medida 

apreciable en el organismo y so eliminan en la misma forma 

química en que se absorbieron. Los hidrocarburos alifá.licos, como 

el propano y el heptano, son ejemplos de éste tipo. 

El amoniaco puede enlrar al organismo por diferentes rulas 

de acceso, situaciones que se presentan en el curso de di versas 

operaciones industriales: 

- En la preparación de soluciones y sales amoniacales. 

- En la preparación de la Sosa Solvay 

- En la preparación de malarias coloranles y de diversos productos 

qui micos 

- En el tratamiento de las sedas después del bal'!o á.cido, en el 
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azogado de espejos, niquelado elecl..rollt.!co, decapado de cierl..as 

pinLuras, et.e. 

Por olra parle. se desprenden del amoniaco, materias azoadas, a 

veces en dosis lóxicas, en el curso de la f'ermenlación, en las 

fé.bricas de curl..idos, en los depOsitos de basura e inmundicias, 

e~c. Pero el peligro mas frecuen~e estriba en el empleo del 

amoniaco en los aparatos frigor!ficos, donde este- gas se halla 

bajo presión. Toda fuga o ruptura de canalizaciones provoca 

ent..onces, la descarga brusca de cantidades a veces considerables 

de amoniaco en locales a menudo peque~os o confinados. La mayoria 

de las intoxicaciones mortales se producen en estas condiciones. 

Normalmente las afectaciones mayores por el amoniaco se presentan 

cuando el amoniaco es inhalado en grandes cantidades, como en 

accidentes como el mencionado anteriormente, aunque también. desde 

luego hay afectaciones por abs~rciOn dérmica y afectaciones a los 

ojos. La ingestión, normalmente t.iene lugar en accidentes 

voluntarios o no voluntarios, cuando en est.e ólt.irno caso se 

desconocen las propiedades de la solución que se ingiere. 

3.2 Reacción con tejidos h~medos 

Los vapores amoniacales tienen una acción irrit.anLe bien conocidos 

El gas amoniaco es extremadamente soluble en agua a temperat.ura 

ambiente. Esta propiedad es de gran impor~ancia en su toxicologia, 

porque favorece la agresividad para los tejidos y las mucosas. 
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Desde el punto de visla qu1mico. el amoniaco se comporla como una 

base ruerle, combinándose con todos los écidos y reaccionando 

sobre los indicadores coloreados. Con el agua forma hidróxido de 

amonio CNH•OH). sustancia que provoca los ardorec; y la corrosión 

en los tejidos donde se forma. 

Entonces, su acción Lóxiea se debe sobre todo a su acción 

cAust.ica, favorecida por su gran. solubilidad en el agua. Un 

contenido de 0.10 mg/l. de aire no produce accidente; O. 85 mg. 

puedan tolerarse; pero ya es incómodo. El gas es perceptible 

olfativamenl.e por debajo de la De>sis TOx.lca. 

A consecuencia de la formación de hidróxido de amonio en presencia 

de agua. su acción tóxica es sinU.lar a la de sust.aclas cé.uslicas:, 

como son el hldrO><.ido de sodio y de potasio. La fisiopatologia y 

la sinl.omatologia de los .Ucalis cáusticos han sido bien 

estudiadas, y se describen de la siguiente forma: 

a) F"isiopal.ologia. Como ocurre con los á.cidos, las propiedades 

cAus:~icas de las bases ~st~n relacionadas con diversos par~melros, 

1.ales como el pH Cpor <mcima de 12) y la viscosidad, pero la 

concenl.raciOn, el volumen ingerido y el tiempo de contacto con las 

mucosas dlgeslivas, cuando se ha ingerido. son los fact.ores que 

condicionan má.s direct..ament..e la acción corrosiva. Las condiciones 

palolOgicas previas del estómago y ciert.as reacciones exotérmicas 

que se producen con algunos preparados son. asi mismo, factores 

que aumentan la gravedad de la corrosión. 
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Cuando los f'act.ores ant.erlores son suficientes, los Alcalis 

atraviesan los lejidos a los que corroen, al mismo tiempo que se 

combinan con las albllm.lnas, formando combinaciones parcialmente 

solubles en el agua. y. sobr-e todo, sapon.Lf"ican las grasas. Esta 

acción corrosiva ha sido denominada Necrósis de Licuef'acción y 

conduce a la formación de incisiones superficiales muy 

caracterist.icas: Blandast untuosas y translucidas. Est.as 

perforaciones carecen del efecto prolecLor que tenian las de los 

ácidos, por lo que sus efectos se ext.ienden considerablemente en 

profundidad, lesionando diferenles capas de los órganos afectados, 

al mismo t.iempo que extienden la t.rombosis vascular y la necrosis. 

A consecuencia de ello. las secuelas (estenosis cicat.rizales) 

suelen ser de mayor gravedad que con los ácidos. 

b) Sintomat.ologia. Puede superponerse a la debida a los ácidos. 

Como en ést.os, evolucionan en lres etapas. que rasponden a las 

mism.a.s denominaciones: 

1.- •ase inflamat.oria aguda Clos primeros 3-4 dias) 

2.- •ase de granulac!On lat.en~e C4-14 dás) 

3.- Fase do cicalrizaciOn Cdesde varias semanas a anos) 

La primera fase corresponde a los efect.as corrosivos del tllcali 

sobre las mucosas digest..i vas con las que se pone en conlact.o. 

Inmediatamente después da la ingeslión, el pacient.e experimenta 

agudos dolores y sensación de quemadura. Los labios y la. lengua 

est.án blanquesinos y edematosos. y la orofaringe aparece 
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fuert.emente eritemat.osa y en su superficie se distinguen 

ulceraciones má..s o menos ext.ensas. Siguen casi en seguida los 

vómit.os, cuyo contenido es fuertemente alcalino, de color pardo 

amarillento por la presencia de sangre, en la que la hemoglobina 

se ha transformado en hemat.ina alcalina; a menudo estos vómitos 

arrastran fragmentos de mucosa esofAgica o gastrica. La digluc1ón 

se hace dificil y dolorosa, lo que viene aun agravado por la 

abundante salivación que tiene el enfermo y que se ve obligado a 

dejar fluir por la boca. 

En esta fase suele producirse la muerte si la cantidad y 

concentración del cá..ust.ico son elevadas. En unas ocasiones 

inlerviene el edema de glotis, por haber alcanzado el t>.lcali la 

laringe. MAs frecuentemente es que se instaure un estado de shock 

con sudores frias, descenso progresivo de la temperatura, pulso 

débil e irregular, mal estado general y postración, que conduce al 

colapso circulatorio. 

Si el enfermo sobrevive. aparecen los sinlomas propios de la 

segunda fase. Esta se caracteriza por la evolución de las 

perforaciones cá..usticas, en la que amenazan dos peligros: La 

perforación con las consiguientes complicaciones de vecindad 

Cmediastinitis y peritonitis) y las infecciones, primero locales y 

después generalizadas. 

Se observan diarreas, a menudo sanguinolentas, y hemorragias 

gastrointestinales. 
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Puede observarse también la obstrucción de las v1as respiratorias 

superiores cuando ha habido aspiración del Alcali. 

F"inalmente, la tercera fase de la intoxicación correspond& al 

periodo cicaLrizal, con la producción de estrecheces, que, como se 

ha sef'ialado, son más intensas y extensas que las debidas a la 

caracterización por Acidos, debido a la mayor capacidad de 

difusión de los álcalis. Puede afirmarse que toda persona que ha 

ingerido un cli.usUco alcalino en solución bastante concentrada 

para producir vivos dolores, fatalmente sufrirá estrechez de 

esófago y, posiblemente, de estomago. Estas atresias son muy 

precoces y, de ordinario, tan densas y completas que ocasionan la 

muerte por inanición. 

e) Anatomia .patológica. Las lesiones que se encuentran en los 

cadá.veres de las personas que han sufrido intoxicación cá.ustica 

por i'!.lcalis son similares a las debidas a los ácidos, con ciertas 

diferencias muy significativas. Pero el aspecto de tales lesiones 

dif"lere según el momenlo en que se haya producido la muerte. Si 

ocurr10 duranle la primera rase, predominan, con ~odas sus 

caracteres especificos, las lesiones corrosivas de las mucosas 

digestivas• en la segu~da fase se observan lesiones conseculivas a 

la perforación de las incisiones y complicaciones infecciosas 

Ct.anlo en el caso de los ácidos como en el de los álcalis se han 

encontrado focos bronconeumOnicos debidos a regur~ilación y 

aspiracion del liquido gástrico cáuslico); en los casos lard1os, 
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el cad~ver aparece enflaquecido como resultado de la inanición, y 

se demuestran en la autopsia las lesiones atrésicas. 

Una descripción inmejorable de las lesiones halladas en los casos 

de muerte inmediata es la siguiente: 

« La boca y la laringe eslfln salpicadas de manchas de color 

blanco sucio, constituidas por el epitelio necrosado, que ha 

menudo se desprende. en colgajos; la mucosa, en lodo su entorno, 

eslé. tumefacla y ofrece los signos de una inflamación qua puede 

&xt.enderse a loda la cavidad bucal. Las mismas lesiones, sólo que 

mas acentuadas en su tercio inferior, presenta el esófago. 

El estómago esl~ contraído generalmente; la mucosa y submucosa muy 

engrosadas, forman voluminosos pliegues; la mucosa aparece 

reblandecida, como gelatinosa, de un rojo moreno, con incisiones 

blancas y negruscas en las regiones sobre las que el cé.ustico 

estuvo en contacto por mas tiempo. En otras re~iones, 

especialmente en el flpice de los pliegues, puede comprobarse la 

transparencia y untuosidad de los lejidos. 

En el estómago se encuentra casi siempre una cantidad de mucus 

claro. La perforación de este órgano no es frecuente, tan sólo 

cuando &l ven&no ha sido ingerido en gran cantidad y muy 

concentrado; se produce, mas generalmente, post. mortem. En ciertos 

casos, el c~ustico, sin perforar el estómago, pasa a través de sus 

paredes y cauteriza la superficie de los Orf!anos vecinos, 9ue 

present.an entonces, de manera muy visible, la lumef"acción, el 
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reblandecimiento y la transparencia que son caracteristicas de la 

acciOn de los Alcalis. 

« La caut.erlzaciOn puede observarse, t.ambién sobre la mucosa del 

int.est.ino delgado, seguida, después, de inflamación. La 

cauter i zaci On, a medida que se aleja del estómago, es cada vez 

menos marcada; luego desaparece, en tanto que la inflamación se 

propaga a mayor distancia. Cuando la persona ha tenido una larga 

supervivencia, las lesiones ofrecen otras caracteristicas: Las 

incisiones se han desprendido, quedando ulceraciones. a veces 

sangrantes, más rara vez perforadas, con la reacción perit.oneal 

consiguiente. 

Por óltimo, las muertes t.ardias se caracterizan, desde el punto de 

vista lesiona!. por la caquexia extrema del sujeto y las estenosis 

cicat.rizales, por lo general muy profundas y cuya localización 

suele recaer en el esófago, sobre lodo en las prOxim.idades del 

cardias. 

3. 3 AcciOn fisiolOgica del aJOOniaco 

Como se mencionó anteriormenle, la toxicidad del amoniaco se debe 

en gran parle a su penetración en los tejidos, por la formación de 

hidróxido.de amonio con la humedad y, en general, a nivel inlerno 

actúa prácticamente como una base, corno la sosa o la potasa. 

En general, el amoniaco es considerado como un veneno fatal cuando 

es inhalado o absorbido a través de la piel. 
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En contacto con él, puede causar quemaduras a la piel y ojos. 

Son un al lo riesgo. sobre lodo los vapores de amoniaco cuando 

acl~an a alla presión sobre piel y mucosas, como los que proceden 

de fugas en instalaciones trigorificas. Existen muchos casos de 

intoxicación amoniacal en la industria quimica, por ejemplo en las 

fAbricas de seda artificial, en la industria de espejos de plata, 

etc. Las 1 esi ones cr Oni cas se producen en 1 a i nduslr i a y t.ambi én 

por los gases provenientes de las alcantarillas. 

Se consideran como dosis mortal, por via gástrica, 20 a 30 

mililitros de la solución acuosa de amoniaco. Una concentración de 

0.1 mg/l de aire act~a como irritante C144 centimetros c~bicos de 

gas amoniaco por metro c~bico de aire); sin embargo, puede 

obtenerse el hábito a concentraciones hasta diez veces mayores. 

Como el amoniaco penetra facilmente a través de los tejidos, el 

efecto cáust.ico sobre la piel y las mucosas alcanza considerable 

profund.l dad. 

a) Intoxicación aguda por el amoniaco. El amoniaco, en forma de 

gas o de solución, produce en la piel dolor, rubicandez 

inflamatoria y vesicación. Es muy peligroso para los ojos, donde 

no sólo puede producir inflamación, opacidad de la córnea y 

ceguera, sino la colicuación del órgano entero. 

En la inhalación del amoniaco concentrado puede producirse 

asfixia por espasmo o por edama de la glotis. En caso de accion 

más lave produce irritación intensa de los ojos, fosas nasales, de 
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la Caringe, con los, disnea, espectoración sanguinolenta, neumonla 

y edema pulmonar. Inleriormenle produce gaslrilis con violentos 

dolores, vómitos sanguinolent.os y colapso. Al ingerir soluciones 

de amoniaco vol é.til pueden producirse neumon1a y edema de la 

glot.is. 

El edema pulmonar consiste An una infiltración serosa del 

parénquima del pulmón con rezumamiento final del liquido en los 

alveolos y bronquiolos . Al mezclarse el aire respiratorio con el 

liquido del edema se forman burbujas gaseosas que dificultan mucho 

o incluso impiden el recambio gaseoso. El edema pulmonar grave y 

que no responde a la terapéutica provoca asfixia. 

Las causas del edema pulmonar no se han aclarado por complelo. 

Casi siempre en su génesis participan distintos fact.ores. 

Y en la mayorla de las ocasiones se debe atribuir el cuadro 

cllnico a una de las lres causas siguientes: 

l. Aumento de la tendencia al trasudado 

2. Capacidad de resorción disminuida 

3. Incremento del volumen del liquido exlracelular 

La carencia de oxigeno favorece la formación de edema pulmonar por 

perturbación directa de la circulación pulmonar, y ademfis por 

lesión de la membrana alveolocapilar. La hipoxia origina una 

dest.rucci ón morfológicament.e reconocible de la estructura 

citoplasmfit.ica en los alveolos y capilares. De esto se derivan 

trast.ornos de la permeabilidad y se ampl1an los caminos de 
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difusión del oxigeno. Entonces el endotelio de los capilares 

pulmonares se torna especialmente sensible a la carencia de 

oxigeno. pues. al conLrario de otros capilares. cubre sus 

necesidades de oxigeno directamente del aire respirado. 

Por otra parle, debido a la carencia de oxigeno se produce aumento 

de la presión arterial en el lecho hem~tico pulmonar y contracción 

de las venas pulmonares. Por consiguiente,' la hipoxia debe 

considerarse un factor patógeno decisivo del edema de pulmón. 

Clinicamenle hablando, el edema pulmonar se manifiesta 

principalmente en dos formas: 

1. En los pacientes con hiperton1a, sobre todo en las cardlopaL1as 

hipertónlcas, insuficiencia aórtica o mitral y crisis de los vasos 

cerebrales y en los que reciben infusiones o transfusiones 

masivas. Est.os enfermos, ademé.s de la hipert.onia muestran aumento 

de la velocidad circulat.oria do la sangre, mayor volumen minuto 

cardiaco y aumento excesivo de la presión en la arteria pulmonar. 

2. En los pacientes con hlpotonla, por ejemplo, tras extenso 

infarto de miocardio, en la estenosis de la v~lvula mitral o la 

aórtica y en las intoxicaciones después de respiración de gases 

tóxicos o de un infarto pulmonar. Durante el acceso estos 

pacientes no muestran alteración alguna o una calda de la presión 

sao.guinea arterial. descenso del volumen minuto cardiaco y gran 

aumento de la presión en la arteria pulmonar. 

Los slnlomas del edema pulmonar son abundanles y guardan esLrecha 
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relación con la et.iolog1a. De ést.e cuadro clinico son t.1picos: 

Disnea. A consecuencia de la rigidez del pulmón provocada por la 

colección int.erst..icial de liquido, que aumenta el trabajo 

respiratorioy dificulta el recambio gaseoso. 

La vent..ilacion resulta alln mas limit.ada por la formación de 

burbujas de aire y de espuma en los alvéolos, bronquiolos y a 

veces en la trAquea. 

E:xpectoración saniruinoLenta y espw=sa debida al 't.rasudado de 

liquido cargado de hemoglobina en los alvéolos. 

Ataques nocturnos por aumento de la volemia torácica en las horas 

de la noche y por una posible hipoxia provocada por la reducción 

respirat.oria propia del suef\'o, por ejemplo en los pacient.es de 

edad avanzada. 

F!ebre. en los edemas pulmonares de larga duración conseculiva a 

la invasión de procesos inflamatorios. El dlagnOst.ico se establece 

casi siempre por la disnea. la expeclo~ación sanguinolenta y 

espumosa, la cianosis y el estertor traqueal. La exploración 

f'isica es suficient.e en la mayoria de los casos, y a ella cabe 

sumar la radiograf1a. quo muestra sombras maculares finas o como 

granos gruesos. muy parecidas a focos bronconeumónicos. El edema 

pulmonar comienza muy a menudo con una f'ase previa de 

intranquilidad, depresión, tos seca y ligar-a disnea. que 

represenlan los s!nLomas premonitorios. 

b) Inlo>dcación crónica por el amoniaco. Se manifiesta por 
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inflamación ocular, opacidad de la córnea, catarros bronquiales, y 

a veces espectoración sanguinolen~a y trastornos digestivos. 

c) Hallazgos de aut.opsia. En i nt.oxicaciones recientes. la 

presencia del amoniaco se comprueba en el cadá.ver por el olor y, 

objetivamente. por la formación de niebla con vapores de Acido 

clorh1drico. Se encuentra, as1 mismo, inflamación de las v1as 

respiratorias. enrojecimiento 1nf"lamat.orio e hinchazón. hema.tina 

alcalina rojo-marrón en el estómago. cuya cauterización nunca es 

tan intensa como la de la lejia de potasa o sosa. 

3.4 Esludlo Toxicológico del amoniaco 

Y a se ha mencionado que la t.ol<i col ogi a del amoniaco se debe 

principalmente a su acción sobre los !.ejidos hllmedos y a su 

comportamiento como base. 

Podemos resumir las propiedades toxicológicas del amoniaco, de la 

siguiente manera: 

El amoniaco es un gas irritante, con propiedades similares a las 

de cualquier ~lcali y, de acuerdo a la clasiricación proporcionada 

por la National Fire Prot.ecct.ion Associat.ion CNFPA:l, se clasifica 

con>:> de grado 3 por sus efect.os en la salud; el No. 3 en tal 

clasificación equivale a sustancias que causan daffos severos a la 

salud: Exposiciones por corto tiempo podrian causar serios da~os 

temporales o residuales. a\ln cuando se prest.e atención médica 

inmediata. 

63 



- En cont.aclo con los ojos causa daf!ros superiores residuales, a 

pesar de dar un pront.o lrat.amient.o médico: Quemaduras en córnea, 

irritación, ceguera y coagulación t.olal en casos extremos. 

Causa serios daf!ros residuales al sistema respiralorio, no 

obstante un rápido tralamienlo médico. Origina edema pulmonar. 

- Provoca en la pi el dan'os menores. aunque se pres le at.enci ón 

médica oporluna. Sin embargo, en presencia de humedad, los da~os 

se intensifican por una mayor absorción a través de lus membranas. 

Causa irritación inlensa y quemaduras. 

- Si se ingiere amoniaco en solución al 25%, 20 a 30 ml. pueden 

ser mortales por daNos en tórax y abdomen y perforación gástrica o 

esofágica, provocando exacerbación del dolor abdominal, fiebre y 

rigidéz de los m~sculos de la pared abdominal. 

En la tabla de la página siguiente se muestra un resumen de los 

efectos fisiológicos del amoniaco, cuando la rula· de acceso al 

cuerpo humano as por inhalación. 

Los efect.os daNinos al organismo eslAn en runción de di versos 

faclores. como los mencionados al principio de est.e capit.ulo. 

Uno de los principios de la toxicologia es el estudio de la 

relación dosis-efeclo, y en est.e breve apartado se describen 

algunos concept.os elementales que utiliza la t.oxicologia, que son 

necesarios conocer para tener una idea general de los efectos 

causados por un material tóxico en el organismo cuando ha estado 

expuesto a una ciert.a concent.ración de cont.aminant.e. 

64 



Concentración, 

Cppm) 

ªº 
40 

100 

400 

700 

1,700 

6,000 

EFECTOS FISIOLOOICOS OEL AMONIACO 

Efectos 

Primera ~ercepción de su olor 

Pocas personas pueden sufrir 
ligera irritación de los ojos 

\rritación notable de ojos y 
tusas nasales después de unos 
pocos mJ.nut.os de exposición 

Irritación severa de la 
garganta, fosas nasales y 
sistema respiratorio superior 

Irritación severa en ojos. no 
hay efecto permanente si la 
exposición es menor de media 
hora 

Tos severa. espasmo bronquial, 
menos de una hora de exposición 
puede ser fatal 

Edema severo, es~rangulación, 
asfixia, casi siempre fat.al 
inmediatamente. 

La relación dosis-efecto es el factor m~s importante en el estudio 

de la t.oxicolog1a industrial en humanos. La relación entre la 

dósis del producto químico y el número y clases de efectos 

inducidos en la salud en unas pruebas es delerminada trazando los 

dalos Cdosis administrada cont.ra efectos demostrados) y obteniendo 

una curva de dosis-reacción. 

El lnstit.uto Nacional para la Seguridad y la Salud Ocupacional 
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CNIOSH) de Estados Unidos, define un numero de términos generales 

de dósis-reacciOn. de los cuales algunos se mencionan. aqui y se 

reportan sus valores correspondientes para el amoniaco. 

* Concent.ración Tóxica Baja CTCLo) de una sustancia, es la 

concentración en el aire a la cual han sido expuestos humanos o 

animales por un periodo de tiempo dado y que no ha producido algún 

efeclo tóxico en humanos o bien efectos carc\ nogénicos, 

mutagénicos o ~eratogénicos en animales o humanos. El valor 

reportado para el amoniaco es de ao parles por millón Cpprn). 

* Dósis Letal Baja (LDLo) es la dósis más baja de una sustancia 

introducida por cualtjuier ruta, a excepción de inhalación, durante 

algún periodo de tiempo dado en una o mas porciones divididas y 

que han reportado haber causado muertéS en animales y humanos. El 

valor reporlado en casos de seres humanos es de 132 mg/kg. 

•Concentración Letal Baja CLCLoJ. Es la m~s baja concentración de 

una sust.ancia en el aire, la cual ha sido reportada corno causanLe 

de muert.es en animales o humanos. 

Las concentraciones reportadas pueden ser administradas por 

periodos de exposición menores de 24 horas Caguda) o may~res de 24 

horas Csubaguda y crónica). 

En el CñSO del amoniaco, para un ser humano adulto. se encuentra 

que el valor de LCLo es de 5000 ppp/S horas. 

•Dosis Lelal Cincuenta CLl>.so). La Dosis Letal Cincuenta describ,. 

el nivel de dósis quimica que se ha demostrado ser causanle de la 
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muerte del 60Y. de una población animal experimental definida. La 

LO!>o es det.érminada de la exposición a la sustancia quimica por 

cualquier rut.a que sea diferente de la inhalación, en un n.1.lmero 

significativo de la pobl.,.ción. Aunque el termino Dosis Letal 

Cincuenta es el más usado, también se emplean en menor grado los 

de LDz.5 o LDioo. Estos términos representan el 25Y. y lOOX de los 

animal es respect.i vament.e. El valor de L05o para amoniaco 

administrado a ralas es de 35 mg/lcg. 

* Concentración Letal Cincuenta. Es una concent~ación del material 

tóxico en el aire, exposición a la cual por un tiempo especifico 

se espera que cause la muerte del SO% de una población 

experimental definida. No existe un valor reportado para seres 

humanos para el amoniaco. 

No hay una división correcta entre lo que es una concentración 

letal y no letal. Sin embargo, con el fin de adecuar el control de 

sustancias. c~o alguna ccncenlración se deben idenl!Cicar, abajo 

de la cual, la exposición debe ser segura. 

Este nivel de exposición segura, ha sido llamado Valor Limit.e de 

Umbral CTLV en inglés), y es la m~xima concentración a la cual se 

debe exponer un trabajador durant.e un dla entero da trabajo con 

jornada de ocho horas, sin recibir daNo significante. 

El uso de los valores usuales de TLV se aplican a sust.ancias 

t.6xi cas que ent.r-an al cuerpo a través de i nhalaci 6n al si st.ema 

respiratorio. 
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El valor mlls bajo de una curva de d6sis cont.ra respuest.a es 

llamada Dosis Umbral. Por abajo de ést.a dosis, el organismo es 

capaz de desinloxicar y eliminar el agente sin efectos detect.ables 

En realidad. la respuest.a es sólo nula cuando la dósis es cero, 

pero para peque~as dosis la respuesta no es det.ect.able. 

Cada sustancia tiene un ónice valor de TLV. Los TLVs se refieren a 

la concentración en aire que corresponden a las condiciones donde 

no se esperan efectos adversos durante el t.iempo de vida de un 

trabajador. Las exposiciones ocurren durante horas de trabajo 

normal, ocho horas por dla y cinco dias a la semana. 

Los contaminantes en el aire generalmente est.á.n clasificados de 

acuerdo a t.res diferentes categorias de TLV, que son list.ados por 

la American Conference of Guvernmental Industrial Hygienisls 

CACGlH). Estas lres cat.egor1as son: 

"TLV-TWA CTime Weighted Average). 

" TLV-STEL. <Short Term Exposure LimiD. 

" TLV-CEIL.ING (C). 

El TLV-TWA es la concentración media en un dia de t.rabajo normal 

de a horas, o 40 horas a la semana, a la cual la exposición del 

trabajador podrla ocurrir sin consecuencias en su salud. 

El TLV-STEL CL1mi\.e de exposición por un periodo corto), es la 

concentración mllxima a la cual la exposición de un trabajador 

puedo ocurrir por un perido de 15 minutos, sin que s& presente 

irritación intolerable, cambios crónicos o irreversibles en los 
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tejidos o narcosis. 

El TLV-C es aquella concentración que nunca debe ser excedida en 

cualquier tiempo durante la jornada de trabajo. Un liquido tóxico 

volé.lil con bajo valor de TLV-C, por ejemplo, seria tratado con 

ext..rema precaución en el lugar de trabajo porque podrla ocurrir un 

peque~o derrame, que traería consecuencias lelales a la salud. 

Los valores para el amoniaco de eslos lmportanles parámetros son: 

TLV-TIIA = 25 ppm; TLV-SIBL = 35 ppm y TLV-C = SO ppm. 

Ot.ro conceplo de gran lmporlancia en el esludlo de gases es el 

denominado Limite de Inhalación por un periodo corto y se refiere 

a una concentración límile a la cual se puede eslá.r expuesto por 

un parido no mayor de 5 minutos. El valor para el amoniaco es de 

SO ppm, valor que corresponde al del 11..V-Ceiling. 

Y finalmente, un paré.metro imporlanlisimo en el estudio de la 

Toxicologia es el que se define como: La cantidad de material 

tóxico inmediatamente peligrosa para la vida y la salud CIDLID. 

Las exposiciones a estas cancent.raciones o mayores canlidades 

deberían ser evi ladas bajo cualquier circunslancia. El amoniaco 

ti ene un valor de I DLH de SOO ppm. 

Los valores de eslos importantes parámetros lambién se regulan en 

México a través de la Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1993, en 

la que se contemplan sólo los valares equi valenles a n..vs. es 

decir. se conlernplan los parámetros para personal ocupacionalmente 

expuesto. 

69 



En ést.a Norma Oficial Mexicana se enlistan dos valores para el 

amoniaco: La Concentración Promedio Ponderada en el Tiempo CCPT), 

concepto equivalente al TLV-TWA, con valor de 25 ppm. y la 

Concentración para Exposición de Corto Tiempo equivalente al 

11.V-Sl"EL con valor de 35 ppm. La NOM-010-ST?S-1993 se anexa al 

final de éste trabajo et.nexo 3). 

3.5 Hoja de Dalos se Seguridad 

Con el fin de contar con la información inmediat.amenle disponible 

de las sust.anci as qui micas que se manejan en las unidades de 

proceso, se ha creado la Hoja de Datos de Seguridad CHDDS) del 

producto, la cual proporciona los dalos fisicos, fisicoquim.icos, 

sus propiedades riesgosas y las medidas a seguir para una 

situación de emergencia, tales como en derrames o fugas. 

En las plantas de proceso deberá existir una bibli_oteca o pequen-o 

acervo de información b~sica que deberá ser conocida por lodo el 

personal, con el fin de que conozcan las medidas a seguir en caso 

de accidentes con las sustancias que manejan. 

La información contenida en la Hoja de Datos de Seguridad est~ de 

acuerdo a las Dependencias Nacionales e Internacionales más 

importantes que regulan el manejo de sustancias, de acuerdo a los 

.estándares establecidos por ellas mismas o por un conjunto de 

organismos de seguridad autorizados para la fijación de valores en 

ciertas propiedades. 
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Asi, la clasificación de las propiedades riesgosas es de acuerdo a 

la Asociación Nacional de Prot.ección cont.ra el Fuego CNFPAJ, y los 

valores de los dist.int.os parámet.ros de t.oxicidad est.an fijados por 

la Conferencia Americ4na de Higienist.as Indust.riales 

Gubernament.ales CACGHD, la Agencia de Seguridad y Salud 

Ocupacional COSHAJ y el InsUt.uto Nacional de Seguridad y Salud 

Ocupacional CNIOSH). En forma anexa se presenta la Hoja de Dat.os 

de Seguridad, tal como se presenta en la lileralura norleamericana 

para hacer consultas rápidas CAnexo 4). 

En México, existe un formato de Hoja de Dat.os de Seguridad, el 

cual ha sido elaborado e incluido en la Guia para la elaboración 

de los Programas para la Prevención de Accidenles de la Secretaria 

de Desarrollo Social, a t.ravés de la Dirección General de 

Normatividad Ambiental y del Comité de Análisis y Aprobación de 

los Programas para la Prevención de Accidentes CCOAAAPPAJ. En 

dicha Hoja de Datos de Seguridad se incluyen también las 

regulaciones ambienlales y las referenles a las Actividades 

consideradas allamenle riesgosas. asi como el apartado que regula 

actividades de lransporle terrestre de materiales y residuos 

peligrosos. En el formato mencionado, también interviene la Norma 

Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1993, en la que se fijan los valores 

limites de exposición en mat.eria de salud ocupacional equivalentes 

a los valores de TLVs de la ACGHI y OSHA. Siguiendo éste formato, 

se presenta CAnexo 5) la Hoja de Dat.os de Seguridad del amoniaco. 
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CAPITULO 4 

APLICACION DE MODELOS DE DISPERSION 

GASEOSA AL AHONI ACO 

Durante un accidente en alguna planta de proceso, pueden 

escapar materiales t.Oxicos de los equipos muy rápidamente y en 

cantidades suficientes como para propagarse y rormar nubes de gas 

o vapor de alt.o riesgo en el sitio de la planta y en la comunidad 

local. 

Algunos ejemplos son: 

1.- La ruptura explosiva de los recipientes del proceso, debido a 

presión excesiva causada por una reacción de gran velocidad. 

2. - Rupt.ura de una t.uberia que contiene materiales tóxicos a una 

al ta pres! ón. 

3. - Ruptura de un tanque de almacenamiento que contiene material 

tóxico almacenado, a una presión mayor que la del punto de 

ebullición normal de ese material. 

4.- También, la ruptura de un carrolanque o ferrocarril que 

transporta material tóxico. después de un accidente. 

Los accidentes más serios que se conocen Clales como el de Bhopal, 

India), enfatizan la importancia de la Planeación de Emergencias, 

y el diseNo de planlas que minimicen la ocurrencia y consecuencia 

de escapes de materiales tóxicos. 

Los Modelos de Escape de maleriales lóxicos se usan comunmenle 

para eslimar los efeclos causados al ambienle y a la comunidad, de 

un posible escape dentro de la planta. 
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Un excelenle Programa de Seguridad eslriba en idenlificar los 

posibles problemas antes de que ocurran. Los ingenieros qulmicos 

deben entender todos los aspectos del escape de materiales t.óxicos 

para prevenir la existencia de situaciones de escape y reducir su 

impacto, si éste ocurre. Esto requiere un Modelo de Escape de 

maleriales lóxicos. 

Hay tres pasos en la ulilización de un Modelo de Escape de 

Materiales lóxicos. 

1. Identificar las Bases del Estudio. Qué situaciones del proceso 

pueden conducir a un escape, y cuél es la peor situación?. 

2. Desarrollar un Modelo Fuente para describir cómo los materiales 

son escapados asi como la velocidad de escape. 

3. Usar un Modelo de Dispersión que describa cómo se dispersan los 

materiales ~ugados en todas las áreas adyacentes. 

El énfasis principal del Modelo de Escapes de maleriales tóxicos 

es proveer una herramienta ~t.il para la mit.igación de los mismos. 

Los Modelos Fuente y de Dispersión predicen el ~rea afectada y la 

concentración de gas o vapor en las iireas cercanas. Las bases de 

estudio son valiosas para la eliminación de situaciones que 

provocarían un escape. 

Se aprovechan varias opciones. basadas en las predicciones del 

Modelo de Escape de sustancias tóxicas. Por mencionar algunas: 

Cl) Desarrollar un Plan de Respuesta a Emergencias con las 

comunidades vecinas, C2) desarrollar modificaciones de ingeniería 
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par a eliminar la ruante de los escapes , C 3) encerrar escapes 

potenciales y adicionar limpiadores de desfogue u otros equipos 

para remover vapores, C4) reducir inventarios de materiales 

riesgosos para minimizar la cantidad escapada. y C6) adicionar 

monitores de .ti.rea para delectar fugas incipientes y proveer un 

bloque de vé.lvulas y controles de ingeniería para eliminar niveles 

riesgosos de fugas y derrames. 

4,1 Bases de Estudio 

Las Bases de Estudio son los criterios que se aplican para conocer 

y describir 1 os pr 1 nci pal os escenarios de escape de. malar i al es 

tóxicos; dichos estudios muestran las situaciones que llevan a la 

generación de eventos calaslróficos. Las Bases de Estudio también 

ayudartln a determinar una F'ilosofia de Operación tal que permita 

identificar los riesgos potenciales e implementar 'las medidas de 

mitigación correspondientes. 

Para cualquier instalación qulmica razonablemente compleja, son 

posibles miles de escenarios de escape; no es prá.ctico elucidar 

cada escenario. La mayoría de los estudios de escapes de 

materiales lóXicos estriban en determinar el escape prá..ct.icament..e 

más grande y el escape potencial más grande. Los escapes que se 

consider-an prá.clicament.e má.s grandes incluyen escapes que tienen 

una posibilidad de ocurrencia; ést..os incluyen rupt..ur-as de luberla, 

orificios en lanques da almacenamiento y recipientes de proceso, 
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derrames en el suelo y situaciones similares. 

El escape potencialmente mAs grande es una situación cat..astrófica 

que resulta en un gran escape de materiales de alto riesgo~ aqui 

se incluyen derrames del contenido de un tanque, rupt..ura de una 

gran luberia, ruptura explosiva de reactores, y si~uaciones 

similares. 

El desarrollo de unas Bases de Estudio propias requiere t.écnica, 

experiencia y conocimientos considerables del proceso. La 

identificación de procedimientos de alto riesgo es muy útil. 

Las Bases del Estudio establecen los criterios que describen: (1) 

cu.U fue el error que originó la f'uga, <2) el estado f!sico del 

material tóxl.co escapado (sólido, liquido o vapor), y C:3) el 

mecanismo de escape Ct.uber!a rota, orificios en reci pient..es 

de almacenamiento, et.e.) 

4.2 Modelos Fuente 

El propósito de los Modelos Fuente es determinar (1) el estado 

fisico del material escapado, sólido. liquido o vapor. C2) la 

cantidad total de material escapado y, (:3) la velocidad de escape. 

Esta información se requiere para aplicarla a cualquier est..udio 

cuantitativo de Modelos de Dispersión de gases. 

La mayor1a de los accidentes en plantas químicas resultan de 

derrames de materiales tóxicos, inflamables, etc. Por ejemplo, 

material escapado por orificio~ en tanques y tuber!as, de fugas en 
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bridas, bombas y válvulas, y una gran variedad de fuenles. 

Los Modelos Fuente represenlan el proceso del mat.erial escapado. 

Proveen información útil para determinar las consecuencias de un 

accidenle, incluyendo la velocidad y canlidad del mal.erial que 

se fuga, as! como su estado f1s1co al momenlo de la fuga. Esta 

1 nfor maci ón es valiosa par a 1 a evaluación del di sef'io de nuevos 

procesos, mejoramiento de procesos y de la seguridad de los ya 

existentes. 

Los Modelos Fuente esté.n basados en ecuaciones empiricas que 

representan los procesos fisicos que ocurren durante el escape de 

materiales. Para una planta razonablemente compleja, se necesitan 

muchos Modelos Fuente para describir el escape de materiales. 

Algunas veces se requiere hacer modificaciones de los modelos 

originales para adecuarlos a situaciones especificas. 

Frecuentemente, los resultados son solamente estimaciones de las 

propiedades flsicas de los. materiales que no están adecuadamente 

caracterizados, o los mismos procesos fisicos no eslén entendidos 

compl et.amente. 

Si existe incertidumbre, los parámetros deberian ser seleccionados 

para maximizar la cantidad y velocidad de escape. Esto asegura que 

un disef'l'o está "en el lado seguroº. 

Los mecanismos de escape se clasifican en escapes de apert.uras 

ampl i as y li mi t.adas. 

En el caso de aperturas amplias, se desarrolla un gran orificio en 
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alguna parle de la unidad del proceso, escapando una cantidad 

substancial del material en un corlo liempo. Un ejemplo excelente 

es la sobrepresión y explosión de un tanque de almacenamiento. 

Para el caso de aperturas limitadas, el mater1 al se escapa a una 

lenla velocidad de modo que las condiciones de la corriente de 

fluido no son inmediatamente afectadas; ésto supone que la 

presión constante de la corriente es frecuentemente válida. 

En escapes de aperlura limi t.ada el material es arrojado por 

orif'icios y grietas en tanques y tuberias, derrames en bridas, 

v~lvulas y bombas y luberias da~adas o rolas. 

Los sistemas de desfogue, dise~ados para prevenir la sobrepresión 

de tanques y recipientes de proceso, son también fuentes de escape 

de material. 

Para gases o vapores almacenados en un tanque, un escape resul t.a 

como un chorro de gas o vapor. Para liquides, un derrame por abajo 

del nivel del liquido en un tanque causa una corriente de liquido 

escapando. 

Si el liquido es almacenado bajo presión arriba de su punto de 

ebullición normal, un derrame abajo del nivel del liquido 

resul tar1a en una corriente de liquido flasheandose parcialmente 

en vapor. PequeNas golas de liquido o en forma de aerosoles pueden 

también formarse del flasheo de liquides, con la posibilidad de 

transportarse del derrame por las corrientes de aire. Un derrame 

en el espacio donde hay vapor, arriba del nivel del liquido, puede 
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resultar en una corriente de vapor, de liquido o de ambas fases. 

Hay varios Modelos Fuente que se usan comunmente para describir 

los fenómenos de escape o fuga de materiales. Los Modelos 

fuent.e son la descripción de los fenómenos del flujo de fluidos, 

basados en los fenómenos de transporte. 

Los Modelos fuente de flujo de fluidos están basados en los 

est.udios de mecánica de fluidos cuyo desarrollo se comprende a 

través de los principios de la conservación de la materia. la 

conservación de la energla y las leyes del movimiento postuladas 

por Isaac Newton. También se utilizan algunas de las leyes de la 

termodinAmica para el estudio de los fluidos compresibles. 

El uso de ést.os principios nos permit.e no sólo explicar y 

est.ablecer relaciones ent.re los fenómenos observados, sino t.ambién 

predecir, por lo menos aproximadamente, el comportamiento de los 

fluidos somet.idos a un conjunto de condiciones especificas. 

El estudio del flujo de fluidos tiene como base principal las 

leyes del movimiento de Newton y los principios de conservación 

del momento. Dentro de los mecanismos de transporte molecular, el 

transporte de momento es de mayor interés para comprender los 

modelos de flujo de !'luidos. El transporte de momento ocurre en 

gases y liquides que fluyen. 

Isaac Newton (1642-1727) estableció, a través de sus leyes del 

movimiento que la fuerza que se requiere para acelerar una masa m 

es igual a la masa por la aceleración Fgc = ma, y que la fuerza 
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corlanle que acelera a la masa es igual a la velocidad de cambio 

de momenlo con el tiempo. 

Tanlo el flujo de fluidos compresibles como incompresibles lienen 

entonces como base los principios del transporle de momento. 

El transporte de momento ocurre cuando existen diferencias en la 

velocidad del fluido. El momento se transporta desde la región de 

mayor velocidad hacia la región de menor velocidad, por medio de 

mecanismos de migración y colisión. 

Los estudios del mecanismo de transporte molecular establecen que 

el flujo de la propiedad Cmasa, calor o momento) que se transfiere 

es proporcional al gradiente de concentración de esa propiedad. 

En el caso de la propiedad momento, la expresión del flujo se 

establece con la siguienle ecuación: Fygc: = dCrnv)/da. Y expresa 

que la fuerza cortante que acelera a la masa es igual a la 

velocidad de cambio de moment..o con el tiempo. La fuerza cortante 

por unidad de área se conoce como esfuerzo cortante. 

Aunque el presente trabajo no está dedicado a realizar un estudio 

de flujo de fluidos. es necesario mencionar flnalmenle. antes de 

analizar los Modelos fuenle, que con el conocimiento de las leyes 

del movimiento de Newton y el principio de conservación del 

momento se llegó al establecimiento de que los fluidos tienen 

propiedades caracteristicas, que son necesarias conocer para 

explicar los fenómenos de flujo. Asi, es indispensable conocer la 

difusividad del momento. 
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Para gases y liquides la difusividad del momenl.o se define como 

Tygc -v dCpv)/dx. La difusi vi dad del momenl.o recibe l.ambil>n el 

nombre de viscosidad cinemAtica. 

La viscosidad absolul.a se define por medio de: Tygc = -µ Cdv/dx), 

dónde µ = vp = viscosidad absoluta, que se expresa en kg/m,s. La 

viscosidad absolut.a puede variar con la t.emperatura, presión y 

gradiente de velocidad. Si µ es const.ant.e con respecto a dv/dx. 

entonces la última expresión que define a la viscosidad absoluta 

es un enunciado de la Ley de Newl.on. Esl.a ley es l.an sólo un 

enunciado de la viscosidad absoluta, con base en un modelo que 

supone que la viscosidad no varia con el gradiente de velocidad. 

Si bien ésle modelo result.a adecuado para gases reales, muchos 

liquides lienen viscosidades que varian con dv/dX. Se conocen como 

liquides no newl.onianos, debido a que no obedecen dicha ecuación. 

Los principales modelos fuente son: 

" Flujo de l!qutdos a través de un orificio 

N Flujo de liquides a t.ravés de un orificio en un t.anque 

" Flujo de liquides a través de l.uberias 

" Flujo de vapor at.ravés de un orificio 

.. Flujo de vapor através de tuberías 

N Flasneo de liquides 

Aqul se analizar á.n sol amente 1 os tres últimos, que son de mayor 

interés para su aplicación a los Modelos de Dispersión Gaseosa en 

el estudio del amoniaco. 
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FTujo de vapor a traués de orificCos 

Frecuentemente. en el flujo de liquides los cambios de energia 

cinélica son despreciables y las propiedades fisicas tales como la 

densidad permanecen conslanles. Para flujo de gases y vapores 

éstas suposiciones son validas solamente para peque~as variaciones 

en la presión CM' < lOY.?1) y bajas velocidades. La energia que 

contiene el gas como resultado de su presión es convert.ida en 

energía cinét.ica conforme el gas o vapor se escapa y expande a 

través del orificio. La densidad, presión y temperatura cambian 

conforme el gas o vapor sale a través del orificio. 

Las descargas de gases y vapores están clasificadas en escapes de 

estrangulamiento y de expansión libre. Para procesos de 

estrangulación, el gas sale· a través de un orificio con grandes 

pérdidas de fricción; muy poco de la energía del gas se convierte 
1 

en energia cinélica. Para escapes de lipa expansión libre, la 

mayor parle de la energi a de presión del gas se convi ert.e en 

energia cinét.ica; la suposición de que el proceso se lleva a cabo 

isoent.rópicament.e es generalmente v~lida. 

Los modelos fuente para escapes de estrangulamiento requieren 

información detallada de la estructura fisica del orificio y no se 

considerará aqui. Los modelos fuente de expansión libre requieren 

~nicamente el diamelro del orificio. 

Para describir un escape de expansión libre se requiere 

desarrollar un Balance de Energia, que describa el flujo de gases 
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o vapores compresibles. Para llegar a la formulación final que 

describe el comporlamienlo deseado, es necesario iniciar con el 

Balance General de Energía, que describe las varias formas de 

energía asociadas con el flujo de fluidos. 

p 

J V dP 
Po 

dónde: 

u 

+ I U dU 

gccx 
+ l ....[_ dZ + 

zo ge 
C~F) 

P es la presión (fuerza por unidad de ~rea) 

V es el volumen especifico (volumen/masa) 

- ¡¡ C4. D 

u es la velocidad lineal promedio del fluido (longitud/tiempo) 

ge es la conslanle gravitacional Clongilud.masa/fuerza liempo
2

) 

o. factor de corrección para el perfil de la velocidad, con los 

siguientes valores: 

0.50 para flujo laminar 

1.0 para flujo en el estado de transición, y 

mayor de 1 para flujo lurbulenlo. 

ges la aceleración debida a la gravedad Clongitud/tiempo
2

) 

Z es la altura por encima de un nivel de referencia Cm) 

~F representa a las pérdidas por fricción Clongitud.fuerza/masa) 

W es el trabajo total realizado por el sistema 

La integral J V dP es equivalente a la integral J dP/p ya que el 

volumen especifico corresponde al inverso de la densidad. Para el 

caso que se está tratando, se supone que los cambios de energia 
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potencial son despreciables y que no se realiza trabajo. Asi el 

Balance de Energ1a para describir el flujo de fluidos compresibles 

a través de orificios involucrando a la densidad es: 

2 

6C~) 
20.gc 

+ o (4. ª' 
Si se define un coeficiente de descarga de la siguiente forma: 

c/c-J d:' C4. 3) 

Estas dos \llt.imas ecuaciones se combinan para después hacer la 

integración entre dos limites convenient.es. El primer limite se 

selecciona considerando velocidad inicial O y la presión Po. El 

segundo limite de la integral es un punto arbitrario. 
p 

c.2J 
p o 

dP 
p + o (4. 4) 

Para una expansión isoent.róplca de un gas ideal, se ~iene que: 

constante C4. 6) 

donde y es la relación de las capacidades calorificas Cp/Cv. 

Substituyendo esta última ecuación en la C4.4), y definiendo un 

nuevo coeficient.e de descarga Co = Ct :fci y luego haciendo la 

int.egración de la ecuación result.ante para mostrar la velocidad 

del fluido en cualquier punto durante la expansión isoentrópica, 

se llega a la siguiente ecuación C4.6) 

u• ZgcCo-1' __ ~[1- C__!"._)Cy-t)/y] 
y - 1 po Po 
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Esta ecuación incorpora la ley del gas ideal para la densidad 

inicial po, R es la constante de los gases y To es la temperatura 

de la fuente de escape. Usando la ecuación de continuidad Om = puA 

y la ley del gas ideal en expansiones isoentrópicas p = poC ~0)""Y 
resulta una expresión para la velocidad de flujo mAsico: 

Qm = e AP J C:gcM _r __ [c...!:..)u·y _ c...!:..)Cy+t)/y] , 4 , 7) 
o 0 RTo y - 1 Po Po 

La ecuación anterior describe el flujo mAsico ·durante una 

e><pansión isoentrópica. 

Para muchos esludios de seguridad, es necesario conocer la 

velocidad.de flujo m~ximo de vapor a través de un orificio. 

Esto se determina diferenciando la ecuación C4.7) respecto a P/?o 

e t9ualando el resultado a cero. El resultado se expresa como una 

razón de presiones en el flujo mAximo: 

C4. 9) 

La presión de estrangulamiento es la mAxima presión corriente 

abajo resultante en flujo mAx.lmo a través del orificio o tubería. 

Para presiones menores que Pcri.Li.eo son válidas las siguientes 

aseveraciones: (!) la velocidad del fluido en la garganta del 

orificio es la velocidad del sonido en las condiciones que 

prevalecen y C2) la velocidad y flujo mAsico no se puede elevar 

mAs que por reducción de la presión corriente abajo; éstos 

parámetros son independientes de las condiciones corriente abajo. 
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Esle lipo de flujo es llamado de eslrangulamienlo, crilico o flujo 

sónico. 

Una caract.eristica int.eresant.e de la ecuación C4. 8) es que para 

gases ideales, la presión de estrangulación es una función 

solamente de la razón de capacidades calor!ficas r. Asi, se tienen 

.las siguientes aproximaciones: 

Gas y Pcri.li.eo 

Monoalómico 1.67 0.487P 

Dialórrúco y aire 1. 40 0.628P 

TrialOmico 1. 32 0.642P 

Para una fuga de aire a condiciones atmosféricas CPcrlti.eo = 14. 7 

psia), y si la presiOn de la corriente gaseosa es más grande que 

14.7/0.628 = 27.8 psia, o 13.1 psig, el flujo sera eslrangulado y 

má.ximo a través del orificio. Las condiciones que llevan a 

procesos de estrangulamiento son muy comunes en los procesos 

industriales. 

El flujo m~xi mo se delerrrú na subsli luyendo la ecuación C 4. 8) en la 

C4.7), de las cuales resulLa: 

CQm)cr\ti.co e AP 
4 ygcM ,_2 __ ,cr+1)/Cy-1) 

o o ~y+ 1 C4. 9) 

donde M es el peso molecular del vapor o gas que se escapa, To la 

lemperalura de la fuenle de fuga, y R la conslanle de los gas.,s. 
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F'l-ujo de vapor a través de t-uberias 

El flujo de vapor a través de tuberias se hace considerando dos 

casos especiales: Comport.anúento adiabAt.ico y comportamiento 

isotérmico. El caso de f'lujo adiacAt.ico corresponde a flujos 

rApidos de vapor a través de una tuberia aislada. El caso de flujo 

isotérmico corresponde a flujos "' través de tuber1as manteniendo 

una t.emperalura constant~e. Los flujbs reales de vapor funcionan 

algunas veces como comportamiento adiab:..tico e isotérmico. Por 

desgracia. el caso "real•• es muy dificil de modelizar y no exist.en 

ecuaciones disponibles de uso generalizado. 

En ambos tipos de comportamiento, es conveniente definir el Nómero 

de Mach como el cociente que resulta de dividir la velocidad del 

gas entre la velocidad del sonido en el gas, a las condiciones de 

operación en un instante dado: 

u 
a 

dónde a es la velocidad del sonido. La velocidad del sonido se 

determina usando la relación termodinAmica siguiente: 

a 

la cual. para un gas ideal es equivalente at 

a ygcRT/M 

lo cual demuestra que, para gases ideales la velocidad sónica es 

una función solamente de la temperatura. 
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Para el aire a 20°C la velocidad del sonido es 344 m/s. 

11 Ft u)'o Adiabático 

Para ést..e caso particular la velocidad a la descarga es menor que 

la velocidad sónica. El flujo se produce debido a un gradiente de 

presión a través de la tuberia. Conforme el gas fluye por la 

t.uberia. ésle se expande debido a una reducción en la presión. 

Esla expansión lleva a un incremento en la velocidad y en la 

energia cinélica del gas. La energia cinética es ext..raida de la 

energia térmica del gas, y la temperatura se reduce. 

Sin embargo las fuerzas de fricción estén presentes entre el gas y 

la pared de la luberia. Esas fuerzas de fricción incrementan la 

temperatura del gas. Dependiendo de la magnitud de las energias 

cinéticas y de fricción. habrá. un incremento o disminución en la 

temperatura del gas. 

El Balance de Energia también es aplicable al caso de flujos de 

tipo adiabático; para éste caso es mi'is conveniente escribirlo en 

la forma diferencial: 

V dP + udu 
age 

+ -2... dz + dF' 
ge 

6W C4. 10) 

Para ésle caso, se suponen vAlidas las siguientes ecuaciones: 

-2... dz o 
ge 

2fu
2
dL 

dF' 
ged 

6W o 

77 



Se supone adem~s que el Factor de Fanning f es constante a través 

de la longitud de la tuber!a. 

Esta suposición es solamente v~lida para altos valores del Número 

de Reynolds. 

Sin embargo es necesario hacer un Balance de Energla t..olal para 

describir los cambios de temperatura con el flujo del gas. El 

balance viene dado por: 

dh + udu 
age 

+ _g_ dz 
ge 

6q 6W (4.11) 

dónde h es la entalpía del gas y q es el calor intercambiado en el 

proceso. También son v~lidas las siguientes suposiciones: 

dh CpdT para gas ideal 

g 
dz o 

ge 

6q o por ser proceso adiabAlico 

6W o no hay realizacion de trabajo 

Las suposiciones anteriores se aplican a las ecuaciones (4.10) y 

C4.11). Como resultado de la combinación, integración y rearreglo 

de esas dos ecuaciones, se obtiene la siguiente serie imporlant.e 

de ecuaciones: 

Tz 'lt dónde '{¡ = 1 + 6 - 1 
MaL

2 (4. 12) -r1 Y2 --z--
Pz Ha•~ (4.13) 151 Ma2 Y2 

_E!_ Ha1~ (4.14) 
P1 Haz -Y.-
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ESTA 
SAUR 

!ESIS Hn BEBE 
Dt LA BIBLIOTECA 

G pu "-PJ~ 
""'' 

1 
RTt 

MapJ~ 2 2 
RT2 

(4.15) 

en donde Ges el flujo mé.sico con unidades de masa/ti.rea.tiempo y 

r + 1 l [ Ma2
2 

Yt] --2-- n -¡;¡a;• f2 [_1_, - _1 .] 
Mat Ma 

+ re 4fL ) 
d 

o (4. 16) 

Esta ecuación relaciona los números de Mach con las pérdidas de 

fricción en la tubería. Las ecuaciones (4.15) y C4.16) se 

convierten en formas más útiles reemplazando los ntlmeros de Mach 

con las temperaturas y presiones usando las ecuaciones C4-12) a 

e 4-14) par a obtener : 

~ ln~ _ .i..-=....!_fp/T2
2 

- PlT/] f~- 1 ] 
r P•T• ar L- T2 - Tt l.¡5, Tz - P2"r.: 

+ 4f L 
-d-

o (4.17) 

G 
1 2gcM _r__ T2 - Tt 

.¡ R r - 1 CTt/P•)•:-'-c'"'T""2-/"'P,..2"<"):• (4.18) 

Para la mayoria de los problemas la longitud de la tuber!a CL), el 

dié.metro interno Cd), la temperatura y presión iniciales Tt y Pt, 

y la presión P2 son conocidas. Para determinar el flujo mé.sico G, 

el procedimiento es como sigue: 

1. - Determinar la rugosidad de la tuberia e y obtener e/o. 

2. - Determinar el factor de fricción de Fanning f. Se supone flujo 

turbulento totalmente desarrollado con grandes ntlmeros de 

Reynolds. 

3. - Determinar Tz de la ecuación (4.17) 
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4.- Determinar el flujo másico total G de la ecuación C4.18). 

?ara tuberias largas o para grandes diferencias de presión a 

través de la tuberla, la velocidad del gas se puede aproximar a la 

velocidad sónica. A la velocidad del sonido , el proceso será de 

estrangulamiento. 

Para éste lipo de flujo, las ecuaciones que se han descrito se 

simplifican por el ajuste del nolmero de Mach a Maz = 1. El 

r esul t.ado es: 

Tcri.t.ico 2Yt C4.19) --T-,-- y+l 

Pc:r\.Li.co 
MatJ 

2Yt C4. 80) --p-,- T+T 
~ MatJL.~ C4. 21) 

P1 2Yt 

Geri&.lco pu MapJ~ 1 1 
RTs 

C4. 22) 

r + 1 ( 8Ys ] [ 1 
--8-- ln Cr + DCMas25" - Ma12 + y [ 4~L ] O C4. 83) 

El proceso de estrangulamiento ocurre si la presión de la 

corrient.e de abajo es menor que la presión de est.rangulamient.o 

Pcrit.ica., Para la rnayorla de los problemas que involucran procesos 

da estrangulamiento, flujo adiabático, la longitud de la tuber1a, 

el diámetro interno, la presión Pt y la t..emparat.ura Tt son 

conocidas. Para obtener el flujo mllsico G, el procedimiento es 

como sigue: 
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1.- Det.ermlnar el fact.or de fricción de Fanning f, suponiendo 

flujo t.urbulent.o. 

a.- Det.erminar Mas con la ecuación (4.23). 

3. - Det.erminar el flujo m~sico Gcri<ico, de la ecuación C4.2a). 

4.- Det.erminar Pcr!Hca. con la ecuación C4.20) para confirmar las 

condiciones de est.rangulamient.o. 

lf Fl-u}o ísoté-rmico 

Para el caso de flujo isotérmico de gas en una luberla. se supone 

que la velocidad del gas <>s menor que la velocidad sót'lica. Un 

gradiente de presión a través de la t.uber1a proporciona la fuer~a 

conduct.ora para el lransport.e del gas. Como el gas se expande a 

través de un gradiente de presión. la velocidad se incrementa para 

ma.nt.ener la misma. velocidad de flujo m~sico. La presión en el 

final de la t.uberia es igual a la presión de cercami·ent.o. 

La t.emperat.ura es const.ant.e a t.ravés de la longi t.ud t.ot.al de la 

t.uberla. El flujo isotérmico se representa con un Balance de 

Energia en la forma que se muestra a continuación: 

V dP udu 
cxgc 

+ .JL dz 
ge 

+ dF 6W (4. 24) 

Las siguientes suposiciones son v~lidas para flujos isot.érmicos: 

.JL dz o 
ge 

2fu
2

dL 
dF 

gcd 

6Ws o 
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Y debido a que la lemperatura permanece constante en el proceso, 

no se requiere un Balance de Energia lota!. 

Como en el caso del proceso adiabAtico, se puede obtener también 

una serie de ecuaciones que resultan de aplicar las suposiciones 

anteriores y 1 a ecuación ( 4. 10). 

Ma2 
2 ln Mat 

G 

1 

r 

·T2 

P2 
--p;:--

E_ 
pt 

pu 

Ti 

Mat 
~ 

Mat 
Mal 

MatPt ~ ygcM 
RT 

1 
-¡;¡¡¡-22 

C4. 25) 

C4. 26) 

(4. 27) 

C4. 28) 

+ 
4fL 
-d- o (4. 29) 

Una forma más conveniente de ésta última ecuación es expresarla en 

t.érminos de la presión, en vez del N~mero de Mach, asi: 

2 ln :~ + 4fL 
-d- o C4. 30) 

Un problema típico es det.erminar el flujo másico G, dada la 

longitud de la t.uber!a (L), el diflmetro interno Cd) y las 

presiones Pi y P2. Este procedimient..o es como sigue: 

1) Determinar el factor de fricción de Panning. 

Para ello se supone flujo turbulento lolalmenle desarrollado con 

altos n~meros de Reynolds. 

2) Determinar el flujo másico, G, de la ecuación C4. 30). 
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Se ha mostrado que la mlixima velocidad posible en un flujo 

isot.érmico de gas en una t.uberia no es la velocidad sónica como en 

el caso adiabé.t.ico. En términos del número de Mach, la velocidad 

máxima es: 

Mcri.Lico. 

Es le resul t.ado se incluye en el Bal anee de Energ1 a; haciendo el 

rearreglo correspondiente se tiene: 

=~[ 
9cpd 

La cantidad - CdP/dL) tiende a infinito cuando el número de Mach 

se acerca al valor 1/.fr-. Asi, para procesos de flujo de 

est..rangulamient.o en una t.uberia isot.érm.ica, se aplican las 

siguientes ecuaciones: 

Tcr\.t.\co 

Pcr\.li.co 
P< 

pcri.li.co 
pi 

Ucri.Li.co 

Ui 

GcrU.i.co = pu = piUS = Ma1P1J y~~M 
dónde Gcri.t.i..co es el flujo mé.sico, y, 

ln c-1-z-) 
yMa• 

,_1_, 
yMa< 

- 1) + 

Ma•ir 

Pcri.ticoJ g~~ 

4f L 
-d- o 

(4. 31) 

C4. 32) 

Para la mayoria de los problemas tipicos la longitud de la tuberia 

CL), el diámetro interno Cd), la presión P1 y la temperatura son 

83 



conocidas. El flujo mé.sico G es det.erminado usando el siguient.e 

procedimienlo. 

1) Det.ermine el fact.or de fricción de Fanning. Pata ello se supone 

flujo t.urbulent.o con alt.os nómeros de Reynolds. 

2) Det.erm!r,e el nómero de Mach, de la ecuación C4.32). 

3) Delermine el flujo mé.slco G, de la ecuación C4.31). 

Ftasheo da !!quicios 

Los líquidos almacenados bajo presión arriba de su t.emperat.ura de 

ebullición normal p1·esenlan problemas subst.anciales debido al 

flashco. Si el tanque, tubería u otro dispositivo contenedor 

desarrolla un derrame, el liquido se flashea parcialmente a vapor. 

algunas veces explosivamente. 

El flasheo ocurr9 tan r~pidamente que el proceso se supone 

adiabé.t.ico. El exceso de energia contenida en el liquido 

sobrecalenlado vaporiza el liquido y baja la lemperat.ura a su 

punt.o de ebullición. 

Si m es la masa del liquido original, Cp la capacidad calorifica 

del liquido Cenergia/masa.grados), To es la t.emperat.ura del 

liquido anles de la despresurización, y Tb el punt.o de ebullición 

del liquido despresurizado, ent.onces el exceso de energia 

cont.enida en el liquido sobrecalent.ado es dado por: 

Q mCp CTo - Tb) C4. 33) 

Est.a energia vaporiza el liquido. 
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Si M!v es el calor de vaporización del liquido, la masa de liquido 

vaporizada, mv, eslá dada por: 

mv 
mCpCTo - Tb> 

.o.Hv 

la fracción del liquido vaporizado es: 

fv 
mv 
m 

CpCTo Tb) 
.o.Hv 

(4. 34) 

(4. 36) 

La ecuación C4. 35) supone propiedades físicas constantes sobre 

lodo el rango de t..emperat.ura To o Tb. Una expresión más general 

sin ésta suposición se deriva como sigue: 

El cambio en la masa del liquido, m, debido a un cambio en la 

temperatura. Tes dado por: 

dm C4. 36) 

Esta ecuación se integra entre la temperatura inicial To Ccon la 

masa del liquido m) y la temperatura de ebullición normal Tb Ccon 

la masa del liquido m - mv). 

m-mv 
dm Tb 

..E.L dT J JTo 
(4. 37) 

m 6Hv 
m 

ln 
m - mv CpCTo - Tb) 

C4. 38) 
m .o.Hv 

Para el flasheo de liquidas compuestos de muchas sustancias 

miscibles, el cálculo del flasheo es considerablemente complicado, 

debido a que los componentes mfls vol flliles se flashearán 

preferentemente. 
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El flasheo de liquides escapando a través de orificios y t.uber1as 

requiere muy especial considerac.IOn debido a que pueden est.ár 

presentes condiciones de flujo de las dos fases. 

Varios casos necesitan consideración especial. Si la longitud de 

la t.rayectoria del fluido del escape es muy cort.a Cen orificios de 

cont.enedores de pared delgada). no existen condiciones para el 

equilibrio, y el liquido no alcanza a flashearse en el orificio; 

el liquido se flashea fuera del orificio; y las ecuaciones que 

describen el flujo de fluidos incompresibles a través de orificios 

son aplicables a éstas casos. 

Si la longitud de la trayectoria del fluido a través del escape es 

mis grande que 10 cm Ca t.ravés de tuberia o contenedores de pared 

gruesa), se dan las condiciones de equilibrio del flasheo y el 

flujo es estrangulado Ccrit.ico). Una buena aproximación es suponer 

una presión de estrangulación Ccrit.ica) igual a. la presión de 

vapor de saturación del liquido flasheando. El resultado será 

solamente válido para liquides almacenados a una presión más alt.a 

que la pr<>si On de vapor de sat.uraci On. Con ésta suposición, la 

velocidad de flujo másico es dada por: 

Qm ACo J 2pfgcC P - Pao.t) (4. 39) 

d~mde: 

A es el área de escape 

Co es el coeficiente de descarga Csin unidades) 
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pr es la densidad del liquido 

? es la presión de saturación del liquido flasheado 

a la temperatura ambient.e. 

4.3 Modelos de Dispersión Gaseosa 

Los modelos de dispersión describen el t..ransporte de materiales 

tO>d.cos llevados por el aire, lejos del si l.io del accidente y en 

la comunidad cercana a la planta. Después del escape, al ma~erial 

lO>d.co es transportado por el aire y llevado lejos en una forma de 

"Pluma" o .. Penacho" caract.erist.ica como se ve en la figura 4-1 o 

bien en forma de "Puff" como se ve en la figura 4-2. 

Purf significa una bocanada o resoplido, pero aqul se refiere a 

una gran enúsión de material tóxico en un corlo liempo. 

La concentración mAxima. de material t.6Xico ocurre en el punt.o de 

escape Cel cual puede no ser a nivel de piso). Las concentraciones 

viento abajo son menores, debido al mezclado t..ur-bulent.o y a la 

dispersión de la sustancia l.O>d.ca con el aire. 

Una amplia variedad de parámetros afectan la dispersión 

atmosférica de materiales t.óx.ícos: 

La velocidad del viento 

La esLabilidad a~rnosfér1ca 

Las condiciones del suelo~ edificios. agua, arboles 

Allura de la fuga por arriba del nivel del piso 

El irnpetu y flotación del material inicialmente escapado 
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Conforme la velocidad del vient.o se increment.a, la pluma en la 

figura 4.1 llega a ser larga y estrecha, la sust.ancia es llevada 

rápidamente por el viento, pero se diluye rápidamente por una gran 

cantidad de aire. 

La estabilidad atmosférica se relaciona al mezclado vertical del 

aire. Durante el dia. la t.emperatura del aire decrece rápidamente 

con la alt.ura, favorecida por el movimiento vertical del mismo. En 

la noche, Ja t.emperat.ura baja resultando pérdida del movimiento 

vertical. Los perfiles de temperatura para situaciones de dia y de 

noche se muestran en la figura 4-3. 

Algunas veces podrla ocurrir una inversión. Durante una 

inversión, la t.empera~ura se incrementa con la altura, resultando 

un movimiento vert.ical minimo. Esto ocurre mé.s frecuent.amente en 

la noche, a medida que el suelo se enfria rápidamente debido a la 

radiación térmica. 

Las condiciones del suelo afectan el mezclado mecánico en la 

superficie y el perfil del vient.o con la al t.ura. Los árboles y 

edificios incrementan el mezclado mientras los lagos y áreas 

abiertas reducen la velocidad del viento. 

La alt.ura de la fuga afecta significativamente el nivel de 

concentraciones en el suelo. Conforme se incrementa la altura de 

la fuga, la concentración al nivel del suelo se reduce y la pluma 

debe dispersarse a grandes distancias verticalmente. 

La flotación y el impet.u del mal.erial escapado cambia la alt.ura 
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"efecli va" de la fuga. Después del ímpetu inicial y que el 

material se ha disipado, el mezclado turbulento alcanza un 

efecto dominante. 

Dos tipos de Modelos de Dispersión de vapores se usan comunment.e: 

El Modelo que describe una Fuga Puntual Continua, mencionado 

ant.eriorment.e como Modelo de "Pluma 11 y el Modelo de Fuga Masiva e 

Inst.ant.á.nea o comunment.e llamado "Puff". El primer modelo describe 

la concent.ración de un material fugado en una forma de régimen 

cont.1 nuo desde su fuente origen. El Modelo de Fuga Masiva e 

Instantánea describe la concent.ración temporal de un escape 

singular de una cantidad fija de material. 

La distinción entre los dos modelos se muestra en las figuras 

4-1 y 4-2. Para el Modelo "Pluma", un ejemplo típico es la fuga 

continua de gases de una chimenea. Una pluma a régimen permanente 

se forma bajo el viento con las emisiones de una chimenea. 

Para el Modelo "Puff 11
1 un ejemplo t.1pico es el escape repentino de 

una cant.idad fija de material debido a la ruptura de un recipiente 

de almacenam.ionto. Se forma una gran nube de gas o vapor, que se 

mueve desde el punto de ruptura. 

El Modelo Puff puede ser usado para describir un Modelo Pluma: 

Una pluma es simplement.e el escape de puffs continuas. Si se 

requiere información de una pluma a régimen permanent.e el Modelo 

Pl urna es recomendado debido a que es má.s fáci 1 de usar. Para 

estudios que involucran plumas dinámica.s Cpor ejemplo el efecto de 



una pluma debido a un cambio en la dirección del viento), se debe 

usar el Modelo Puff. 

Para desarrollar las ecuaciones, se puede conside.rar el escape de 

una masa fija de material en una e~ensión infinita de aire. 

La cantidad de material escapado, que podemos denotar con el 

símbolo Qm, se toma como un sistema de coordenadas fijas en la 

fuente de la fuga. Suponiendo que no hay reacción o difusión 

molecular, la concentración C de material debido a éste escape 

esta dada por la siguiente ecuación: 

+ éJ . iF;¡f UJC) o (4. 40) 

donde uj es la velocidad del aire y el subindice j representa la 

suma total de las direcciones del sistema coordenado, x, y y 2. Si 

la velocidad UJ. en la ecuación anterior es igual a la velocidad 

media del viento y se resuelve la ecuación, uno enconlraria que el 

material se dispersa mucho más rápido que lo predicho. 

Esto es debido a la turbulencia en el campo de la velocidad. Si 

uno fuera capaz de especificar la velocidad exacla del viento con 

el tiempo y la posi c1 ón, incluyendo los efectos debidos a la 

turbulencia, la ecuación C4.40) prediciria la concentración exacta. 

Desaforlunadamente, los modelos no están disponibles para 

describir adecuadamente la turbulencia. 

Como resultado, se utiliza una aproximación. Dejando que la 

velocidad sea representada como un promedio y una cantidad 
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est.ocflst.ica, 

Uj <uj) + uj• (4. 41' 

donde <uj> es la velociad media y uj· es la fluct.uación 

est.ocAst.ica debida a la t.urbulencia. De aqui se sigue que la 

concent.ración C, también fluctuaré. como un result.ado del campo de 

la velocidad. asi, 

e <C> + C' C4. 48) 

donde <C> es la concent.ración media y C' es la fluct.uación 

est.ocAst.ica. Debido a que las fluctuaciones tanto en C y uj est.án 

alrededor de valores medios, se sigue que, 

<u;-> O 
C4. 43) 

<C'> O 

Sustituyendo las ecuaciones 4.41 y 4.42 en la 4.40 y promediando 

el resultado sobre el tiempo, se obtiene: 

+ a!i C<u;><C>) + ~i <u;•C'> o C4. 44) 

Los t.érm.inos <uJ>C' y uj•<C> son cero cuando son promediados 

C«ui>C'> (Uj) ( C') 0), pero el término de flujo turbulento 

<u;-C') no necesariament.e es cero y permanece en la ecuación. 

Se requiere de una ecuación adicional para describir el flujo 

turbulento. 

La propuesta usual es definir una difusividad de Eddy, K; Ccon las 

unidades de área/tiempo), t.al que 

<uj·C'> K· a<C> lOXj C4. 45) 

sustituyendo la ecuación 4.45 en la 4.44, se tiene 
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+ ~j C<u;><C>) _a_ CK· a<C> ) 
/Jx¡ J /Jxj 

Si se supone que la atmósfera es incompresible, 

IJ<uj> 
-axJ o C4. 47) 

y la ecuación C4.46) se convierte en 

IJ<C> 
-a¡;- < ·> a<C> 

UJ --axy- _a_ CK· a<C> ) 
IJxj J IJxj 

C4. 46) 

(4. 48) 

Esta lll tima ecuación. junto con las limitaciones y condiciones 

iniciales, forman las bases fundamentales de los Modelos de 

Dispersión. Esta ecuación se resuelve para una gran variedad de 

casos. 

El sislema de coordenadas usado para los Modelos de Dispersión, se 

muestran en las siguientes figuras C4-4 y 4-5). 

El eje de las x es una linea central direct.arnent.e a favor del 

viento. respecto al punto de la fuga y es cambiado por las 

diferentes direcciones del viento. El eje de las y es la dirección 

transversal a la linea central y el eje z es la elevación, por 

encima del punto de fuga. 

El punto Cx,y,z) = C0,0,0) esté. en el punto de la fuga. Las 

coordenadas Cx,y,0) son el nivel del punto de fuga, y las Cx,0,0) 

son a lo largo de la linea central, o el eje de las x. 

Como ya se menciono. la ecuación C4.48) se puede resolver para una 

serie de casos de interés, considerando Modelos de Fuga tipo 

"Pluma" y "Puff", 

Antes de continuar, es necesario mencionar que el desarrollo de 
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los Modelos de Dispersión de Contaminantes atmosféricos t.iene como 

base los Est.udios de Difusión realizados por Gauss y se aplican 

t.ant.o al Modelo de Emisión Punt.ual Cont.1 nua como al de Emisión 

Masiva. 

Es pues el físico mat.emál.ico alemi'm Karl Friedrich Gauss (1777-

1855) el aut.or de los Modelos de Difusión de gases y/o vapores que 

aqu1 se presentan. 

Sin embargo, los modelos presentados también reciben el nombre de 

Modelos de Pasquill-Gifford, debido a que F. Pasquill en sus 

est.udios de Difusión At.mosférica de 1962 derivó las ecuaciones 

para determinar los coeficientes de dispersión gaseosa en función 

de la est.abilidad at.mosférica. Los coeficient.es de dispersión de 

Pasquill corresponden a los coefici9ntes Gaussianos de Dispersión 

!al.eral. También F. A. Gifford, en su obra denominada "Use of 

Rout.ine Met.eorological Observat.ions for Est.imat.ing Al.mospheric 

Dispersion" desarrolló las correlaciones para evaluar coeficientes 

de dispersión para fugas con~inuas. 

En la aplicación de los modelos de fugas masivas y conlinuas de 

ést.a t.ésis se ut.ilizan los coeficient.es de dispersión de Pasquill 

y de Gifford; sin embargo se debe lener presente que el Modelo de 

Dispersión se debe originalment.e a Karl F. Gauss. 

Ahora bien, la forma de representación mat.emálica del modelo que 

ut.111za la ecuación C4. 48) depende de la especificación de un 

valor para la difusividad de Eddy, Kj. 
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En general, Kj cambia con la posición, el t.iempo, la velocidad del 

viento y las condiciones meleorol ógicas prevalecientes. Por eso, 

los Modelos de Dispersión que t.ienen como base esa ecuación, no 

son de comUn aplicación. 

A cont.i nuaci ón se describen los Modelos Mat.emát..i cos que t.i enen 

como base las ecuaciones de Difusión Gaussiana, y que se utilizan 

actualmente para describir los alcances y afectaciones de la 

formación de nubes t.óxicas e inflamables. Dichos Modelos t.ienen 

una mayor aplicación pract.ica. 

Modelos de Fugas de gas continuas y ma.si vas. 

La modelación de las fuga~ continuas de gases tóxicos se describen 

con el "Modelo de Dispersión de una Emisión Punlual Continua de 

gas", llamado Modelo CDEPC) y comunment.e nombrado Modelo ºPluma", 

por la caracterización física de la emisión. Por otra parle, la 

modelación de fugas masivas instantáneas se describe con el 

"Modelo de Dispersión de Fugas de gas o vapor liberado en rorma 

Masiva e Inst.ant.é.nea", nombrado como Modelo CDF'MI). 

Antecentes 

La experiencia demuestra que los mayores accidentes ocurridos en 

las plant..as qui micas, donde se han pre:.:ent..ado fugas de 

materiales t.óx.icos, éstas provienen de alguna fuente puntual 

conlinua CModelo DEPC) o bien de alguna liberación inst.ant.anea de 

una gran canlidad de mat.erial lóxico CModelo DFMI), debido a la 
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rupt.ura de un t.anque de almacenamient.o o a la explosión de algún 

reactor o equipo conlenedor de gran canlidad de malerial. Por 

ello. la parle escencial de est.e trabajo consiste en mostrar 

los Modelos (ecuaciones) Mat..em~t.icos que describen, de una forma 

relat.i vament.e simple, el comport.amient.o muy aproximado de los 

fenómenos de afectación del escape de materiales tóxicos. 

Aunque ésle trabajo esté. dedicado al estudio del amoniaco, los 

Modelos son aplicables a cualquier gas tóxico, pues el propósito 

de los Modelos es mostrar en forma general la magnitud del darro 

causado por escapes de gases que representen un peligro para la 

sal ud. 

Estos Modelos se usan con el objet...o de hacer un pronOslico de 

afect.aciOn de las ~reas vecinas al lugar en que ocurrió el 

accidente~ para ello los Modelos mostrarán algunos parámetros en 

base a los cuales es posible determinar la rnagnit.ud· de los daf'ios. 

esos parámetros pueden ser los perfiles del tiempo y concentración 

del material t.óxico a favor del viento respecto a la fuent.e de 

escape. Los modelos DEPC y DFMI estAn basados en el de Gauss. 

Los bien conocidos Modelos Gaussianos describen el comport.amient..o 

de gases neutral y posit.ivamenle flolant..es en la dirección del 

v.ienlo y a la velocidad del mismo. 

Tanlo las emisiones masivas e instantáneas como las puntuales 

continuas, han sido estudiadas por muchos af1os usando los Modelos 

Gaussianos.de Dispersión. 
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Conviene recordar que la diferencia fundamental entre una fuga de 

gas en forma cont.1 nua y una emisión masiva e i nslant.a.nea es que 

ésla última tiene una duración corla, en comparación con el tiempo 

de expansión Cel tiempo para que la nube alcance una localización 

de inlerés). 

La Agencia de Prolecci ón Ambi enlal CEPA) de Es lados Unidos usa 

extensamente los Modelos Gaussianos en sus predicciones de 

dispersión atmosférica de conlaminant.es. Los Modelos Gaussianos 

son directamente aplicables en el análisis de riesgos para 

emisiones flot.ant.es y neutrales. Como modelos, han sido vé.lidos 

en un amplio rango de emisiones características. 

Pueden t.ambi én ser aplicados a pequeNos escapes de emisiones de 

gases densos, sin embargo 1 os Modelos Gaussi anos no son 

generalmente aplicables a escapes de materiales densos. 

Descr ipc lón. 

El Modelo de Dispersión de una Emisión Punlual Conl1nua de gas 

CDEPC) eslá m~jor definido que ei Modelo de Dispersión de Fugas de 

gas o vapor liberado en forma Masiva e Instantánea CDFMI). 

La base para el Modelo de Pasquill-Gifford es la Dispersión de 

Gauss en los ejes horizontal y vertical respecto al punto de fuga. 

La fórmula estándar para describir el Modelo de Dispersión de una 

Emisión Puntual Continua de gas, cuya emisión se encuentra elevada 

respeclo al ni ve! de piso y suponiendo que no hay reacción o 
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absorción del material escapado es la ecuación C4_. 49) siguiente: 

e 

dónde y, z = distancias en melros. Cla distancia y corresp~nde al 

eje y que estA en forma transversal a la dirección del viento.y z 

es la distancia vertical o elevada), 

C concenlración Ckg/m3
) en un punlo cualquier Cx, y, z). 

G velocidad de emisión C kg/s) 

H altura do la fuente sobre el nivel del suelo mAs el pico de la 

pluma Cm). 

cry, 02 = coeficientes de dispersión Cm) y son función de la 

distancia alcalzada por la fuga en la dirección del viento CX), 

u = velocidad del viento Cm/s). 

Los coeficientes de dispersión cry y 02 para las plumas de difusión 

Gaussiana se obtienen de la grAficas de las figuras 4-6 y 4-7 y de 

la Tabla 4A. Existen fórmulas que permiten obtener fácilmente los 

coeficientes de dispersión CY)I y O'Z, en función de la distancia (x) 

en condiciones estables urbanas: 

cry(x) 

a:zCxJ 

0.16 c 1 + 0.004x)-o' 5 

0.14 e 1 + 0.0003x)-o' 5 

La fórmula Gaussiana para el Modelo de Dispersión de Fugas de gas 

o vapor liberado en forma Masiva e InslanlAnea es: 
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e H 
(exp i-

exp ( - Cz ; H)
2 

) 

2a z 
C4. SO) 

en donde H = cantidad de material escapado en kg. y 

t = es el tiempo transcurrido después de la fuga Cs) 

Las emisiones masivas e instantáneas tienen caraclerislicas 

di ferent.es de aquellas em.i sienes continuas y requieren por tanto 

diferentes coeficientes de dispersión CO'.\I, 0'2). 

Los dalos experimentales para las emisiones masivas "Puff" son en 

general mucho más limitados· que los de "Plumas" y por tanto el 

Modelo "Puff" tiene mayor incertidumbre. También por carencia de 

datos, se supone frecuentemente que ux = oy. 

Los coeficientes de dispersión para el Modelo "Puff" se obtienen 

de las figuras 4-B y 4-9, as! como de la Tabla 4A. 

En la figura 4-10 se muestra el Diagrama de Plujo para el cálculo 

de una dispersión de fuga continua o masiva de acuerdo al Modelo 

de Dispersión Gaussiana. 

Los Modelos Gaussianos representan muy bien la naturaleza fortuita 

de la turbulencia. Los coeficientes de dispersión oy y = se 

obt.ienen emplricament.e, pero los resul lados concuerdan muy bien 

con los dalos experimentales. 

Normalmente los Modelos están limitados a predecir resultados 

entre 0.10 y 10 kilómetros desde el punto de fuga. 
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TABLA 4A 

ECUACIONES 'f DATOS PARA LOS COEFICIENTES DE DISPERSION 
DE PASQUILL-GIFFORD 

Ecuaciones para emisiones de Fuga Puntual Conl1nua 

Clase de Estabilidad 

A 
B 
c 
D 
E 
F 

Clase de Estabilidad x Cm) 

A 100-300 

300-3000 

B 100-500 

uy Cm) 

0.493 
0.337 
0.195 
0.128 
0.091 
0.067 

oz Cm) 

oz = O. 087x1" 
10 

xº·ªª 
xº· ae 

o. l)O 
X 

xº·"'° 
xº· Pi 

xº·"'° 

109100"2 = -1. 67 + O. 902 lo91ox + 

+ 0.181Clo91ox) 2 

= = 0.135 xº·"" 

500-20000 109100"2 = -1.25 + 1.091091ox + 

O. 0018Clo91ox) 2 

e 

D 

E 

F 

100-105 

100-500 

500-105 

100-500 

500-105 

100-500 

500-105 

CYZ = 0.112XO.P1 

0'2 = O. 093xº· 85 

109100"2 = -1. 22 + 1. 08lo91ox -

- O. 061Clo91ox) 2 

C1Z = O. 082x0 · 
82 

lo910CYZ = -1.19 + 1. 041091ox -

- O. 0700 091ox) 2 

= = O. 057xº· ªº 

l 0910CY2 = -1 . 91 + 1 . 371091ox -

- 0.119Clo910x)
2 
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Datos para Fugas Masivas e Inst.antá.neas CPuff) 

X 100 m " = 4000 m 

Condición de CYY 0'2 CYY era 
Estabilidad e m ) e m e m ) e m 

Inestable 10 15 300 zzo 

Neutral 4 3.B lZO 50 

Muy Estable 1. 3 .0.75 36 7 
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Los requerimientos de entrada para la Modelización Gaussiana de 

los modelos OEPC y DFMI son directos. Se deben definir las 

emisiones fuente en térnúnos de la velocidad de flujo másico para 

el Modelo OEPC o de masa total liberada para el Modelo DFMI. Se 

debe especificar también la velocidad del viento y la estabilidad 

atmosférica. La velocidad del viento más apropiada es aquella que 

se tiene a una altura correspondiente a la linea central formada 

por la Pluma o nube Puff en dirección del viento. Las ecuaciones 

suponen un punto de fuga donde no hay deposición, reacción o 

absorción de los vapores. 

Los modelos generan la concentración media de los gases o vapores 

escapados en un instante dado en lugares espec!ficos Cen las tres 

coordenadas espaciales, x. y,z) en la dirección del vient.o, desde 

la fuente. Para nubes tóxicas ésto puede ser tltil para trazar una 

curva de i soconcent.raci ón correspondiente a 1 a cohcent.raci ón de 

interés (fijado por una carga tóxica o concentración de interés). 

La curva de isoconcenlración es una respresenlación o esquema de 

local! zaci ones especificas <en t. res di mensi enes) de las 

concentraci enes de 1 nter és que cor r espondeo a 1 as fuentes de 

escape en la dirección del vienlo. O!cha curva normalmente toma la 

forma de una elipse distorsionada Co sesgada). cuando se ha 

modelizado una fuga masiva o instantánea. 
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Operación de los Hodelos 

Los modelos se aplican con un Programa de Cómput..o que perm.it.e 

oblener los resullados de interés, después de proporcionar la 

información necesaria para el procesamiento. 

a) Modelo de Puga Puntual Continua CDEPC) 

Est.e modelo est..á basado en la ecuación de Difusión Gaussiana de un 

gas o vapor y su 'algori t.mo est..á ~isef'rado para proveer de una 

est..imación del Area de Riesgo o de 11Exclusión 11 generada por una 

fuga continua de un gas o vapor. Para aplicar el modelo es 

necesario establecer una Concent.ración Máxima Permisible de 

Exposición CCmpe), la cual permite estimar el Area de Exclusión o 

Area de Evacuación en caso de accidente. Las ecuaciones gaussianas 

se emplean bajo el supuesto que las concentraciones mAximas se 

registran a nivel de piso, y que el gasto de emisión es constante 

durante el tiempo de modelación. asi como también las condiciones 

meteorológicas. 

La primera etapa del algoritmo de cálculo se refiere a la 

determinación del gasto de emisión. En la ocurrencia de una fuga 

da un gas, el gasto em.lt.ido estará. determinado por las 

caract.erlst.icas del almacenamiento o linea donde se produzca. 

Cuando ocurre la ruptura de un almacenamiento el gasto dependerá 

del t.amarfo de la ruptura y de la presión a la que se encuentra 

almacenado el gas. Para fugas en lineas de conducción. el gasto 

ser~ función del di~melro y de la velocidad a la cual es 

109 



lransporlado el gas. Para estos tipos de eventos. el modelo asume 

que el gasto es conocido. Sin embargo, se recomienda hacer la 

modelización considerando un gasto máximo probable de gas fugado. 

Cuando el gasto de emisión se desconoce, el modelo utiliza un 

procedimiento para su determinación. El cálculo se realiza con las 

ecuaciones descri \.as en los Modelos Fuente para flujo de gas o 

vapor a travás de orificas. En ésta primera etapa del algoritmo se 

requiere alimentar al Programa o Modelo los siguientes dat.os: 

1) Presión absoluta del tanque C N/m2
) 

2) Presión atmosférica absoluta 01/m2
) 

3) Capacidad calorifica a presión constante Ccal/gmol C) 

4) Capacidad calorifica a volumen const.ante.Ccal/gmol C) 

5) Area de. la apertura Cm2
) 

6) Coeficiente de descarga del orificio 

7) Peso Molecular del gas, y Cg/gmol) 

0) Temperatura absoluta del gas en el tanque C K) 

La segunda etapa de cálculo corresponde a la determinación de la 

curva de isoconcenlración para la Concentración M~xirna Permisible 

de E>cposición , empleando la siguiente ecuación: 

y C 2 ln CCx,O,O;H) ¡•/2 
CCx,y,O;H) uy 

C4. 51) 

Para el caso de fuga de gases, la concentración del gas Cg/m9
), x 

metros viento abajo de la fuga está dada por la ecuación: 
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C ex. O, O; H) 
Q 

exp C-1/2 C-H-) 2 1 = (4. 52) 

CY)I y en son los coeficientes de dispersión en la dirección y, z. 

Hes la altura de emisión. 

U es la velocidad del viento 

CCx,y,O;H) =Concentración Máxima Permisible. 

Los cAlculos anteriores darAn como resultado importante la 

distancia mA><ima CXmAx.) alcañzada por la curva de 

isoconcentraci ón para la Concentración Mé.l<i ma Permisible y el 

ancho mé.ximo de la elipse CYmé.l<); del mismo modo, para cada punto 

de X Cdislancia recorrida por la nube) se obtiene un valor que 

corresponde a Y. Se obtendré. también la distancia de exclusión 

Yexc. en la dirección del eje de las y. 

Es import.anle mencionar que en cualquier punto dentro de la curva 

de isoconcent.ración se tendré una concentración superior a la 

Concentración Mé.l<ima Permisible de Exposición CCmpe). 

La tercera etapa de cAlculo se refiere a la determinación del Area 

de Exclusión. 

Debido a que esta última estaré. determinada por las condiciones de 

estabilidad atmosférica y por la dirección del viento, se ha 

definido un ángulo de variación o fluctuación Ce) de la pluma de 

gas o vapor, que es función del tipo de estabilidad. 

En el modelo se consideran los ángulos siguientes: 
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Cat.egoria de est.abilidad 

A - B 

e - o 

E - F' 

Ce) 

soº 

30° 

15° 

Para el caso de estabilidad intermedia B-C se considera un Angulo 

de 66°. 

El Area de Exclusión estará enlences definida por un sector con un 

l>.ngulo e mé.s la distancia Ymé.x. a ambos lados de la curva de 

isoconcent.ración, alcanzando una distancia Xméx. 

El modelo CDEPC) funciona bajo las siguientes suposiciones: 

- La pluma. posee una distribución gaussiana de la concentración de 

cont.aminanla en las direcciones vertical 

desviaciones est.é.ndar de ay y =· 
y lateral, con 

- La velocidad media del vienlo es U y se considera constante 

durante el tiempo de aplicación del modelo. 

- El gasto de emisión de gas es constante. 

- No existe depósito de contaminante hacia el suelo. ni reacciona 

con el mismo. 

- La difusión de contaminante en la dirección x es insignificante, 

lo cual as adecuado si la emisión es continua o si la duraci.ón 

de la emisión es igual o mayor al tiempo de dezplazamiento de la 

la pluma C></U). 

- La densidad del gas en la pluma liene un valor cercano a la 
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densidad del aire. 

También, el modelo es aplicable en zonas con topografia plana sin 

obstAculos fisicos importantes. 

b) Modelo de una Fuga Masiva e InstantAnea CDFM!) 

También est..e modelo se ha desarrollado en base a las ecuaciones de 

dispersión Gaussiana de una nube 11 Puff" t.ridimensional, formada 

por una gran masa de sustancia gaseosa que es liberada a la 

at.mOsfera en unos cuantos segundos, t.al como seria la liberación 

de una nube de gas tóxico provocada por una explosión o ruptura de 

un tanque de almacenamiento. 

Una caract.erist.ica básica del modelo es que considera que la 

dispersión de la nube a lo largo de la dirección del viento Cx), 

es igual a la dispersión en la dirección lateral Cy). 

Por lo tanto, se considera que el viento interviene ~nicament.e 

como un vector de movimiento del puff, condicionando su posición 

viento abajo del punto de emisión, no existiendo dilución debida 

al viento. También, al modelo involucra solamente concentraciones 

a nivel del pi so. 

Este modelo ha sido dise~ado para proveer de una estimación de la 

zona afectada por la nube tóxica durante su desplazanúenlo, as! 

como de un seguimiento de la concentración en función del tiempo 

de arrastre. 
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En la ecuación que describe el Modelo DFMI también se involucran 

los coeficientes de dispersión. que definen el tama~o de la nube y 

son función de la distancia recorrida por la misma CUt) y de las 

condiciones de estabilidad atmosférica prevalecientes. 

En el modelo se supone que la estabilidad, as! como el viento. 

permanecen const.ant.es durante lodo el recorrido de la nube; los 

coeficientes de dispersión c:ry y 0'2 se determinan de la misma forma 

que en el Modelo Puntual Continuo, es decir con el procedimiento 

de Pasquill-Gifford y seleccionándolos de tal forma que la 

concent.raci ón est.i mada resul t.ant.e sea represenlali va de la 

concent.raci ón que se tendri a desde una fuente emisora puntual 

continua. El tama~o inicial de la nube se est.irna considerando una 

distancia ficticia Xf en la cual c:ryo 

recipi ente/2.15. 

radio del 

Tanto para el Modelo DEPC como para el ·DF'MI ·se aplica un 

Programa de Cómputo para resol ver sus algar! t.mos, de acuerdo a 

los procedimientos descritos en la Operación de los Modelos. y 

para el caso del DFHI los resultados obtenidos por el Programa son 

la distancia recorrida por la nube, el tiempo de recorrido y la 

concent.raci6n en el cent.ro de la misma a nivel de piso. Los 

cQlculos se interrumpen cuando se alcanza una distancia de interés 

o una concent.r aci On det.er mi nada por el usuar 1 o del Programa C que 

puede ser la Concentración Máxima Permisible de Exposición). 
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Igualmente se determinan las curvas de isoconcentración. que 

corresponden a la concentración de interés suministrada, en varios 

puntos del recorrido de la nube, con ayuda de la ecuación (4.51) 

descrita para el Modelo de Fuga Puntual Continua. 

En este modelo DFMI, para obtener la concentración a nivel de piso 

en la posición CX,Y) a partir del centro de la nube se utiliza la 

siguiente ecuación (4.53). 

CCx,y,O;H) ----ª-º-=---e [ -l/2 ex - Ut)
2 

+ y
2 

+ ,_H __ ,•] 
( 2rl) 9 /2 ó'Xe>yó'Z xp ó'Xe>y 0"2 

Debido a las suposiciones efectuadas, en particular que Sx = Sy, 

resulta que la curva de isoconcenlración estar~ representada, en 

forma aproximada, por un circulo, que en conjunto mostrará. la 

figura de un elipsoide de revolución. 

Se debe considerar que en cualquier punto situado dentro del 

circulo se tendrA una concenlración superior a la Concentración 

Mil.xima de Exposición (Cmpe). 

Al igual que en el Modelo C DEPC), en el Modelo de Fuga Masiva e 

Inst.antAnea CDFMI) se aplican las suposiciones y restricciones 

se~aladas en aquel modelo. adem~s de las siguienles: 

- La fuga de gas es en forma masiva e instanl~neamenle. 

- La dispersión horizontal es igual a la lateral CSx = Sy) 

- El viento no provoca una dilución de la nube en la dirección del 

viento Cx:>. 
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Los datos alimentados al Programa para modelizar una emisión de 

tipo CDFM!) son en el siguiente orden: 

1) Concentración de interés Cmg/m9
). 

2) Masa total da la substancia emitida Cen kg.). 

3) Al tura de la emisión Cm). 

4) Radio del recipiente Cm:>. 

8) Información meteorológica 

a) Clase de estabilidad 

b) Velocidad promedio del viento 

c) El accidente ocurre de dia o de noche. 

Si el accidente ocurre de dia el programa solicitará como 

información adicional la intensidad de la radiación solar. 

La radiación solar se clasifica as!: Radiación solar ligera. con 

una intensidad menor de 300 W/m2
-. radiación moderada es aquella 

que tiene una intensidad entre 300-600 W/m
2 

y radiación solar 

fuerte la que posee m~s de 600 W/m
2

• 

En caso de un accidente por la noche, se necesita alimentar al 

programa la clase de nubosidad existente. La nubosidad que puede 

prevalecer es alta o baja, dependiendo de las condiciones 

ambientales en el momento del accidente. 

6) Finalmente. para completar el algoritmo, el programa requiere 

de una distancia de interés. Dicha distancia se define en términos 

de un sitio, punto geográfico o región de interés localizado en 
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las inmediaciones del lugar del accidente y que puede resultar 

afeclado por la nube t.6xica. Un lugar o sit.io de int.erés podria 

ser, por ejemplo, una población vecina, y la dist.ancia de inlerés 

desde el punto de fuga al lugar de i nt.er és se reportar A en 

kilóll\&lros. 

En el siguient.e capitulo se muestran los resultados de la 

·modelaciOn de diversos escenarios de fugas de amoniaco DEPC y DFMI 

aplicando un Programa de Cómputo. Aunque sólo se mostrarAn los 

resultados obtenidos, dicho Programa est.A basado en los Modelos de 

Dispersión Gaussiana ya descritos. 
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CAPITIJLO 5 

PRONOSTICO DE AFECTACION A LA COMUNIDAD 

Las modelaciones para fugas de gas amoniaco que se realizan en 

el pres en le cap! tul o, se hacen considerando dist.int..os escenarios 

de fugas, aplicando 1 os Modal os DEPC y DF"MI descr i los en el 

capitulo anterior. Las ecuaciones (4.52) y C4.53) escritas en la 

Operación de los Modelos se aplican directamente a los Modelos 

DEPC y DF"MI por medio de un Programa de Cómputo, cuyos resultados 

también se muestran aqu1. 

Se trata ahora de presentar los resultados obtenidos de la 

aplicación de los Modelos de Dispersión de una Emisión Puntual 

Continua de gas y de Dispersión de Fugas de gas o vapor liberado 

en rorma Masiva e Inst.anlé.nea, por medio de un Programa da Cómputo 

denominado SIRIA, cuyo significado es Sistema de Información 

RAp!da de Impacto Ambi&nlal. Como lodo procedim!e.nlo de cé.lculo, 

el Programa de Cómputo que aqui se aplica. requiere una sari& de 

pasos a seguir. para obtener el resul lado deseado. Con los datos 

alimentados al Programa, éste efectúa una serie de operaciones que 

se pueden dE>scribir por medio de un diagrama de flujo. En la 

página siguiente se muestra el diagrama de flujo para efectuar la 

modelación correspondiente al DEPC. El objet.ivo del Programa es 

mostrar la Curva de Isoconcenlración de la sustancia que se ha 

fugado, as! como el Area de Riesgo o de Exclusión correspondiente. 
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• Escenarios de Emisión Puntual Continua CDEPC). 

1. En una planta quimica, existe una tuberia de proceso que 

conduce amoniaco en estado gaseoso; las condiciones de operación 

de ésta tuberia son: T = 30?C y P = 180 psig. 

Por alguna razón. se presenta una fuga de amoniaco en la tuberla a 

través de un orificio de aproximadamente 2 pulgadas de diAmetro, a 

una altura de 1 metro respecto al nivel del piso. 

Se desea conocer el impacLo que ~endria este accidente sobre una 

poblaciOn localizada a BOO metros de la planta. 

- Para resolver el problema se considerartt que las condiciones 

atmosféricas son T = 25°C, P = 585 mm Hg. 

Con el r 1 n de conocer si 1 a población cercana t.endr é. que sar 

evacuada, se considerar~n t.res concentraciones de interés CCpme): 

Tl.V-SJ"EL = 35 ppm C18.73 mg/m•), el Limite de Inhalación por un 

Periodo Corto= 50 ppm C26.76 mg/m•), y el IDLH = 500 ppm (267.6 

mg/m•). 

Se considera que se conoce la estabilidad atmosférica y que es muy 

est.able, por lo que so proporcionará al programa un Angulo de 

flucluaciOn de 15° y una velocidad del viento de 2 m/s. 

- Dalos alimentados al Programa: 

a) Nombre de la sustancia: Amoniaco. 

b) Concentración de interés: 18. 73 mg/m3
. 

e) ConcenlraciOn 2 de interés: 26.76 mg/m3
. 
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d) Concenl.raciOn 3 de in\.erés: 267.60 mg/m3
• 

e) Altura de la fuga: m. 

f") Presión absoluta del gas an la t.uberla: 1'318,495. O H/m2
• 

g) Presión atmosférica: 79077.00 H/m2
• 

h) Capacidad cal orifica a presión const.ant.e: 

i) Capac:ldad c:alorifica a volumen conslant..e: 

j) Coeficiente de descarga del orificio: 1. 

1:) Area de la apertura: O. 002 m2 

8.57 cal/gmol ºc. 

6.58 cal /gmol ºc. 

1) Estabilidad conocida con ~ngulo de fluctuación de 16°. 

m) Peso molecular del gas:. 17 g/gmol. 

n) Temperatura del ·gas en la tuberia: 30°C. 

f!) \leloci dad del viento: 2 m/S. 

Con estos datos alimentados se obtienen los siguientes: 

- Resultados ob\.enidos de la Modelación. 

Gasto de Emisión: 144.7 g/s. 

Para Concentración 1 de interés C18.73 mg/m
9

) 

1) Area de Exclusión: O. 533 km2
• 

2) Distancia Yoxo. Cml!.xima) = 287. 84 rn. en una distancia de 1834 

metros. 

3) Se obtienen los siguientes datos de concentración, distancias 

de Exclusión Yo•o. y coeficien\.es de dispersión: 
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Dist.ancia X Concent.raciOn Ye)C'c. "Y 0'2 

CJcnO Cx,0,0) mg/ms Cm:> Cm:> Cm:> 

0.185 721. 715 70.72 7.35 4.22 

0.370 236.545 95.08 13. 78 6.00 

0.555 122.457 119. 43 19.92 9.39 

0.740 76.657 143. 79 25.87 11. 57 

0.925 53.2:79 168.15 31. 68 13. 61 

1.110 40.406 192:.50 37.38 15. 21 

1.295 31. 881 216.86 43.00 16. 77 

1.480 26.059 241. 21 40.54 10.18 

1.665 21. 060 265.57 54.0é! 19.47 

l. aso 18. 726 0.00 59.44 20.66 

2.035 16.297 0.00 64. 81 21. 79 

Con baso a los resul t.ados ant.oriores se puede hacer el si9uient.e 

diagnóstico. 

- Pronóstico de Afect.ación. 

Un breve an~lisis de los resultados demuest.ra que la población 

próxima ser~ afectada, ya que la nube alcanza a dicha localidad y 

seg\ln los resultados, a una dist.ancia de 800 metros existe una 

concenl.r aci On de aproxi madament..e 69 mg/m
9 

con una distancia de 

exclusión Yexc. respeclo a la linea central de la fuga viento 

abajo de 152 metros. La nube llegar~ a la población en un tiempo 

aproximado de 7 minutos. 

122 



Se liene la concentración de C19.73 mg/m3
) a una distancia de 1934 

m. con una distancia de exclusión "iexc, respecto a la linea del 

cenlro de la fuga vienlo abajo de 299 metros y una afectación 

lolal de la nube de 533, 000 m'. 

Resullados Concenlración 2 de inlerés C26.76 mg/m9
) 

1) Area de Excl usi On: O. 331 km2
• 

2) Dislancia YexcCmé.xima) = 227. 54 en una dislancia de 1443 m. 

3) Se obtienen los siguienles dalos de concentración, distancia Y 

de exclusión y coeficientes de dispersión. 

Distancia X Concentración Ye>ec. <Tl) = 
(km) Cx,0,0,) mg/m9 (m) (m) (m) 

0.145 1056. 391 56.79 5. 91 3.55 

0.2'11 348.92 75.94 11.09 5.87 

0.436 180. 925 95.09 1·5.02 7.99 

0.582 113. 349 114. 25 20.90 9.72 

0.727 78. 915 133. 40 25.47 11. 43 

0.873 58. 551 152. 56 30.06 13.05 

1. 018 46. 220 1 71. 72 34.57 14.39 

1.164 37. 541 190. 97 39.03 15.68 

1.309 31.345 210.03 43.43 16.88 

1.455 26.734 0.00 47.79 17.99 

1.600 23.187 0.00 52.11 19. 03 
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Con estos resultados se tiene el siguiente: 

- Pronóslico de Afectación. 

La concentración 2 de in\.erés (26. 76 mg/rn3
) corresponde al valor 

del Limite de Inhalación por un periodo corto (5 minut.os) y según 

los resultados de la modelación. la población que se encuenLra a 

800 met.ros del lugar· del accidente tendrfl que ser evacuada, ya que 

la dis\.ancia a la que se tendrá el valor de dicha concentración es 

de 1, 443 metras, t.eni endo una di st..anci a de exclusión Y oxc. de 

277.5 m., resultando un area afectada de 331,000 m2
. Es decir, a 

800 m., la concentración será superior a los 60 rng/rn9
, y la nube 

llegará en un tiempo aproximado de 7 minutos, por lo que la 

población deberá ser evacuada en un tiempo menor a ést.e, 

Resultados Concentración 3 de interés C267.60 mg/m9
) 

1) Area de Exclusión: 18, 876 m'. 

2) Distancia Ye•c. (máxima) = 55 metros en una distancia de 340 

metros. 

3) Se obtienen los siguientes dalos de concentración, distancia Y 

de exclusiOn y coeficientes de dispersión. 

Distancia X 

Ckm) 

0.034 

Concent.raci ón 

Cx,0,0.) mg/m9 

8433.406 
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Yexc. 

Cm) 

14. 77 

<Yy 

(m) 

1. 59 

(m) 

1. 24 



0.069 3337.755 19.29 2.98 2.05 

0.103 1813. 407 23.81 4. 31 2.76 

0.137 1158. 745 28.32 5.60 3. 40 

0.171 814.237 32.84 6.86 4.00 

0.206 608.774 37.35 8.09 4.56 

0.240 475.436 41.87 9.31 5.10 

O.Z74 383.483 -<6.38 10. 51 5.62 

0.309 317.097 50.90 11. 69 6.13 

0.343 267. 424 0.00 12.87 6.61 

0.377 229.174 0.00 14. 03 7.09 

- Pronóstico de Af'ect.ación. 

La Concentración Inmedialament.e Peligrosa para la Vida y la Salud 

se alcanza a una distancia de 340 metros, resultando una área de 

afectación de 18,875 m
2

• Se obtiene una dist.ancia de exclusión 

'f•xc. de 55 rnet.ros y 1 a población próxima no se verá afee lada por 

la exposición a la concont.ración del IDLH. 

De cualquier forma. porque a 800 metros fácilmente se alcanzan las 

concenlraciones de TLV-SfEL C35 ppm) y el Limite de Inhalación por 

un periodo corlo es mlnutos), será indispensable que la población 

sea desalojada completamente. 

En la p~gina siguiente se mueslra la gráfica correspondiente a la 

evaluación de este accidente, en la que también aparece un resumen 

de los principales parámetros ob~enidos de la modelación. 
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2. Con el fin de conocer la magnitud del impacto que tendrá un 

accidenle indust.rial. en una empresa que cuenla con sistemas de 

refrigeración a base de amoniaco, se realiza la modelación para 

una fuga puntual continua debida a la ruptura de un tramo de 

tuberia de 2'" de diámetro. La operación se lleva a cabo a 30°C de 

temperatura y a 100 psig. de presión. La fuga tiene lugar a una 

altura de 1 m. aproximadamente. 

El accidenle ocurre en un dia con radiación solar moderada y se 

considera que la velocidad del viento es de aproximadamente 3 m/s. 

La empresa se encuentra localizada en una zona urbana, donde a una 

distancia no mayor de 100 metros existen unidades habitacionales. 

- El accidente ocurre de dia con radiación solar moderada y la 

modelación se hace considerando que la estabilidad atmosférica es 

desconocida. 

También se supone que las condiciones ambientales son: Temperatura 

media 25°C y presión atmosférica = 505 mm Hg. 

Las concenlraciones de interés que se proporcionan al programa son 

las mismas evaluadas en el eje~plo anterior, es decir el TI..V-SfEL, 

el L! mi te de I nhal ación por un Per 1 odo Cor to y el valor del I DLH 

correspondientes del amoniaco. 

- Dalos alimentados al Programa 

a) Nombre de la Sustancia: Amoniaco. 

b) Concentración 1 de interés: 10. 73 mg/m3
• 
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c) Concentración 2 de interés: 26. 76 mg/m•. 

d) Concentración 3 de interés: 267.6 mg/m9
• 

e) Al t.ura de 1 a fuga: m. 

f) Presión absoluta del gas en la tuberla: 1 '318,485 N/m'. 

g) Presión atmosférica: 78,077 N/m2
. 

h) Capacidad calorifica a presión constante: 

i) Capacidad calorifica a volumen const.ant.e: 

j) Coeficiente de descarga del orificio: 1. 

k) Area de la apertura: O. 002 m2
• 

1) Estabilidad atmosferica desconocida. 

m) Peso molecular del gas: 17 g/gmol. 

n) Temperatura del gas en la tuberla: 30°C. 

~) Velocidad del viento: 3 m/s. 

8.57 cal /gmol . ºc. 

6.58 cal /gmol. ºc. 

- Los resultados de la modelación son los siguientes: 

Gasto de Emisión: 144.7 g/s. 

Clase de Estabilidad: Intermedia. 

Angulo de Fluctuación: 55°. 

Resultados Concentración 1 de interés (18.73 mg/m•) 

1) Area de Exclusión: 40,141 m2
. 

2) Distancia Yexc. Cmaxima) = 154 m. en una distancia de 231 m. 

3) Los valores de las concent.raciones, distancias de exclusión 

Y•xc. y coeficientes de dispersión son: 
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Distancia X Concentración Yexc. ay qz 

Cm) Cx,0,0) mg/m3 Cm) Cm) Crn) 

26 1. 330. 56 47.87 4.97 2.07 

52 390.00 61.40 9.23 4.14 

78 183. 28 74.94 13.27 6.23 

104 106.53 88.47 17.16 8.34 

130 69.77 102.00 20.95 10. 45 

156 49.32 115. 54 24.67 12. 58 

182 36.76 129. ºº 28. 31 14. 71 

208 28. 491 142. 61 31. 91 16. 86 

234 22.75 136. 64 35.45 19. 01 

260 18.60 º·ºº 38.96 21.17 

296 16.60 0.00 42.42 23. 33 

- PronOst.ico de Afect.aci On. 

La nube tóxica originará. que a una distancia de 231 m. en la 

dirección del viento haya una concentración equivalente a TLV

STEL, afectando una área de 40,141 m2
• para la cual se llene una 

distancia de exclusión de 154 metros. 

Según los resultados anteriores, a 100 metros de distancia la 

concentración en el aire de amoniaco es aproximadamente de 100 

mg/m3
1 valor que, incluso, está muy por encima del Linúle de 
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Inhalaci On por un Periodo corlo C26. 76 mg/m3
). La población serll 

complelamenle afeclada, sin que haya suficienle liempo para la 

evacuación de la misma. 

Resullados ConcenlraciOn 2 de interés C26.76 mg/m3
) 

1) Area de Exclusión: 27,587 rn2
• 

2) Distancia Y•xc. Cmllxima) = 128 m. a una dislancia de 231 m. 

3) Y los resullados de concent.ración a X dist.ancias en dirección 

del viento desde el punlo de la fuga son los siguienles: 

Distancia X Concent.r ac i óri Ya>ec. cry = 
(m) Cx,0,0) mg/m

9 (m) (m) (m) 

21 1806. 37 40.23 4.19 1. 71 

43 552.043 51. 42 7.79 3.42 

64 261.59 62.61 \1.19 5.14 

86 152. 53 73.81 14.48 6.88 

107 100. 00 85.00 17.68 8.62 

129 70.80 96.19 20. 61 10.37 

150 52. 811 107. 40 23.90 12.13 

193 32.70 113. 60 29.91 15.66 

215 26.75 0.00 32.86 17. 44 

236 22.29 0.00 35.79 19.22 

Estos resul t.ados permi len realizar el siguiente: 
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- Pronóstico de Afectación: 

Por la generación de este accidente, la comunidad cercana sera 

afectada y, para el caso de una concent.raciOn equivalente al valor 

del Limite de Inhalación por un Periodo Corto, ésta concentración 

existiré. en el aire hasta en una distancia de 191 metros en 

dirección del viento, afectando una a.rea de 27,587 m2 con una 

distancia de exclusión es de 128 m. 

De los valores de distancia y concentración obtenidos, se puede 

saber que a 107 metros de distancia existe una concent.ración de 

100 mg/m9
. Nuevamente, se concluye que la población será afectada 

por exponerse a una concentración superior a Limite de InhalaciOn 

aceptado para 5 minutos, lo cual afect.ará su salud, sin que haya 

prácticamente alguna posibilidad de realizar la evacuación con 

suficiente tiempo, pues la nube alcanzaria el lugar en un tiempo 

de medio minuto, tiempo que es insuficiente para realizar una 

evacuación complela sin que resulten perjuicios a la salud. 

El resultado de la modelac!On para la concent..rac16n del IDLH no se 

puede obtener graficamente, debido a que el Programa no alcanza a 

del.ar minar suficientes valores para trazar la curva de 

isoconcenlración correspondiente. Esto se debe fundamentalmente a 

que la modelaciOn se hizo con condiciones atmc5féricas distintas a 

las del primer caso de estudio, en particular se ha supuesto que 

la velocidad del viento es de 3 m/s con una radiación solar media; 
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esto origina que la concentración de amoniaco en el aire se diluya 

mAs rapidamenle, sin que sea posible localizar la del IDLH. 

Sin embargo. con los resultados de la evaluación con el Limite de 

Inhalación por un periodo corto, se puede considerar que la 

concentración de 267.60 mg/m9 se alcanzará. aproximadamente a una 

distancia de 70 metros. 

La grAf!ca que representa a la curva de 1soconcentración para las 

concentraciones TLV-STEL y del Limite de Inhalación por un 

Periodo Corlo se muestra en la pá.gina siguiente. 

3. Finalmente, con el fin de mostrar la influencia de las 

condiciones atmosféricas en la afectación por fugas de sustancias 

tóxicas, se muestra ahora los resultados de la modelaciOn 

anterior, en condiciones muy similares. 

Los ~nicos cambios que se introducen son: El accidente ocurre por 

la noche, cuando la nubosidad es alta y la velocidad del viento es 

de 2 nvs. 

Se desea igualmente saber un Pronóstico de afectación a la 

comunidad próxima a las instalaciones. 

Los dalos alimentados al Programa son iguales excepto en los 

cambios que se mencionan anteriormente, y los resultados son: 

Gasto de Emisión: 144.7 g/s. 

Clase de Estabilidad: Estable. 
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Angulo de f1 uct.uaci 6n: 15°. 

Para las concentraciones de interés los resul~ados son: 

Resullados para Concentración 1 de interés C18.73 mg/m3
) 

l) Area de Excl usi 6n: O. 191 km2
• 

2) Dislancia de Exclusión Yexe.Cml!.Xima) 

X en dirección del vienlo de 1,051 m. 

180 m para una distancia 

3) Resullados numéricos de concenlración, distancias de exclusión 

Y.xe. a diferenles dist.ancias en dirección del vienlo y val ores de 

coeficient.es de dispersión. 

Distancia X Concent.r ación Yexc. oy = 
Cm) Cx,0,0) mg/m9 Cm) (m) Cm) 

106 800.50 56.00 6.43 4.36 

212 257.90 70.00 12.11 7.30 

310 132. 13 83.ae 17.55 9.BS 

424 82.13 97.94 22.82 12. 24 

530 56.77 111. ªº 29.00 14.50 

636 42.00 125. 75 33.00 16.56 

742 32.52 139. 70 39.00 19.00 

848. 26.06 153.66 43.00 20.50 

954 21.44 167.62 40.00 22.40 

1060 18.72 0.00 52.74 23.30 

1166 15. 71 0.00 57.54 25.45 
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Como en los casos anteriores, es posible ahora realizar el 

Pronóstico de Afectación a la Comunidad. 

- Pronóstico de Afectación. 

Según los resultados, a una distancia de 106 met.ros se alcanza una 

concentración de 800.50 mg/m9
, con lo cual queda demostrado que la 

población que vive a 100 m. serA gravemente afectada por exponerse 

a una concentración muy superior a la del IDLH. 

La afectación por la concentración de 18. 73 mg/m3 es de 191000 m2 

y las condiciones ambientales harán que la distancia alcanzada sea 

de 1,051 metros en dirección del viento. con una distancia de 

Exclusión de 180 m. El tiempo necesario para que la nube llegue a 

los 100 m. de distancia es 80 segundos aproximadamente, tiempo que 

es muy limitado para efectuar la evacuación. 

Resul lados para concenlraci ón 2 da inler~s C26:76 mg/m8
) 

1) Area de Exclusión: 28.76 mg/m9
• 

2) D1st.ancia de Exclusión Yexc. (máxima) 

de 828 m. 

143 m en una distancia 

3) Dalos de concentración, distancias de exclusión y coeficientes 

de dispersión. 

Dislancia X 

(m) 

83 

Concentración 

Cx,0,0) mg/m9 

1176. 88 
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Yexe, 

(m) 

45.17 

ay 

(m) 

6.17 

Cm:> 
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167 391. 50 56.16 9.74 6.18 

850 196. 00 67.15 14.11 8.87 

334 181. 94 78.15 19.35 10.85 

417 84.86 99.14 28.50 18.10 

501 68.315 100.13 86.59 13.86 

584 49.28 111.13 30.61 15.55 

668 39.70 188.18 34.59 17.19 

751 31. 84 133.11 38.51 10-. 75 

835 86.74 º·ºº 48.40 80.88 

919 22.83 0.00 46.86 81.79 

- Pronóstico de Afectación. 

La exposición al Limite de Inhalación por 5 minutos tendrfl lugar 

a una distancia de 889 m. 

El flrea de exclusión es de 180,000 m2 y una dislancia de exclusión 

de 143 melros. !..a población saldr~ muy afeclada y no es posible 

realizar una evacuación en forma rApida en t.ales condiciones; por 

lo que se espera que ha.ya gente con afeclaciones graves en su 

salud. 

Result.ados para concentración 3 de int.erés C2.67. 6 mg..,..m3
) 

1) Area de Exclusión: 7624.75 m2
• 

8) Dislancia Yexc. Cntflxima) 

en la dirección del vienlo. 

36. 7 m. en una dist.ancia de 806 m. 
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3) Dalos de concenlraci6n, distancias de exclusión y coeficientes 

de dispersión gaseosa. 

DisLancia X Concentración Yexc. "Y = 
Cm) Cx, 0,0) mg/m• Cm) Cm) Cm) 

21 9093.00 12.25 1.45 1. 30 

42 3488.32 15.00 2.73 2.11 

62 1868. 00 17.72 3.96 2.94 

83 1183. 00 20.46 5.15 3.64 

104 825.50 23.20 6.32 4.30 

125 614.00 26.00 7. 46 4.92 

146 477.50 28.70 8.60 5.50 

166 383.73 31. 41 9.71 6.10 

187 316.30 34.15 10. 81 6.70 

208 266.00 0.00 tl. 90 7.20 

229 227.40 0.00 13. 00 7.73 

- PronósLico de AfecLaciOn. 

La exposición a una concenlración inmedialamenle peligrosa para la 

vida y la salud, ocurrirá según la modelación, cuando la nube de 

amoniaco formada alcance una distancia aproximada de 200 m., a la 

cual se tiene una distancia de Exclusión o de Riesgo de 36.7 m., y 

afectando una Area de 7624.75 m2
. 

El tiempo para el que la nube alcance una distancia de 200 m es de 
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1.7 minutos, ya que la velocidad del viento es de 2 m/s. 

Pero la población más próxima, localizada a 100 metros, resul\.ará 

severamente afectada, pues según los resultados. a 104. m. de 

distancia existirá una concent.raci ón en el aire de 825. 50 mg/m'; 

dicha distancia se alcanza en un tiempo menor a un minuto, tiempo 

que serla insuficiente para desalojar a la gente en un accidente 

que ocurre por la noche. 

Una concentración de 800 mg/m9 es equivalente a 1500 ppm, y una 

exposición a esas concentraciones causaria grandes daf'S'os a la 

salud de las personas. Seguramente, las personas expuestas tendrán 

un espasmo bronquial, con t.os severa, y menos de una hora de 

exposición resultará fat.al. Los servicios de atención médica 

t.endrAn que prestarse en menos de media hora. 
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• Escenarios de Emisión Masiva e Instantánea CDFMI>. 

También, cono en el caso de las emisiones continuas, el cálculo 

de las fugas masivas de materiales se pueden efectuar por medio de 

un programa de cómpulo. En la página siguiente se muestra un 

diagrama de flujo para operar el modelo que aqul se presenta. Este 

as el procedimiento utilizado para la modelación de las fugas 

masivas e int.ant.é.neas de materiales tóxicos. El procedimienlo se 

aplica aqu! para conocer los pronósticos de afeclaci ón por fugas 

de amoniaco. 

1. En una planta de proceso existe un tanque de almacenanúenlo 

horizontal que contiene 5500 kg. de amoniaco anhidro. Por alguna 

falla técnica o de operación, se incrementó la presión interna del 

tanque, lo que ocasiono la ruptura total del mismo por una de las 

lapas extremas del tanque, liberando casi en forma fnst.anlé.nea su 

contenido. El tanque tiene un diámetro aproximado de 1.5 m y est~ 

elevado a una altura de 3.0 m. 

El accidente ocurre en un día en el que la velocidad del viento es 

de 2 m/s en condicióon atmosférica estable. 

Se desea conocer el impact.o a la comunidad. sabiendo que ex!st.e 

una población ubicada a 1 km. de distancia al sur de la planta. 

- En este caso, la distancia de interés ser~ de km. y se har~ la 

evaluación del impact.o t.omando en cuenta la concent..ración que 
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corresponde al IDLH. 

- Dalos alimentados al Programa: 

a) Nombre de la sustancia: AMONIACO 

b) Masa emitida: 6,500 kg. 

c) Altura de la emisión: 3.00 m. 

d) Radio del recipiente: 0.75 m. 

e) Velocidad del viento: 2 nVs. 

f) Clase de estabilidad: Estable. 

g) Concentración de interés: 267.6 mg/m9
• 

h) Distancia de interés: 1 km. 

- Resultados de la Modelación: 

1) Para una distancia de 1 km, la concentración es de 14,699 mg/m3 

y la nube alcanza dicha distancia en un tiempo de 8 minutos con 20 

segundos. 

2) La concentración de interés 267. 60 mg/m3 se tendrá a una 

distancia de 5,090 metros, en 42 minutos y 23 segundos. 

3) Los valores de disLancia X, concentración. radio de la curva de 

isoconcenlración, tiempo de recorrido y valores de coeficientes de 

dispersión san: 

Distancia 

Ckm) 

0.509 

1. 017 

Concenlrac!On 

mg/m9 

77,557.17 

14,006.22 

Radio Ci. 

Cm) 

91 

143 

142 

Tiempo 

4'14'' 

8'29'. 

qy 

Cm) 

26.96 

50.79 

Cm) 

14. 02 

22.38 



1. 526 4,756.39 176 12'43'' 73.58 31. 69 

2.035 2, 313.14 199 16'57'' 95. 71 38.64 

2.543 1,345.92 211 21'12' 1 117.36 44.25 

3.052 872.46 213 25'26'' 138.65 48.97 

3.561 607. 91 204 29'40'' 159.62 53.06 

4.070 446.05 182 33'65'' 180.34 66.68 

4.578 340.26 139 38'09'. 200.84 69.94 

5.007 267.52 o 42'23'. 221.14 62.90 

- Pronóstico de Afectación. 

Cualquier población comprendida en los cinco kilómetros desde el 

lugar del accidente será afectada y será necesario realizar la 

evacuación de acuerdo a los Programas da Prevención de Accidentes 

existentes. 

A un kilOmelro de distancia la concehlración será de 14, 700 mg/m
9 

y la exposición a esta cant.idad de amoniaco es mort.al. Será 

necesario establecer los procedimientos de evacuación de acuerdo a 

los Programas de Prevención de Accidentes a nivel local. 

En la pá9J.na siguiente se muestra la gráfica que corresponde a 

esta modelación. 
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2. En otro accidente industrial, en una área de tanques de proceso 

s& presenta una fuga de amoniaco en forma masiva e instantánea. El 

recipiente de proceso tiene un diámetro de 2 m. y libera 5,000 kg 

de amoniaco a una alLura de 1 m. desde el nivel del piso. 

El accidente ocurre de dla. con radiación solar moderada y con una 

velocidad de viento de 3.0 nvs. 

Se desea conocer si una pequerra comunidad seré. afectada, que se 

encuentra a 1,600 met.ros al sur de la planta indust..rial donde 

sucede el accidente. 

- Para ~ealizar la modelación, se considerará la concentración de 

interés del IDLH. es decir 267.60 mg/m9
• 

- Datos Alimentados al Programa. 

a) Nombre de la sustancia: AMONIACO. 

b) Masa emitida: 5,000 kg. 

c) Altura de e>mi si ón: 1. 00 m. 

d) Radio del recipiente: m. 

e) Velocidad del viento: 3.0 m/s. 

f) Clase de estabilidad desconocida. 

g) Concenlrac16n de interés: 267.6 mg/m3
. 

h) Distancia de lnterés: 1.5 km. 

- Resultados de la Modelación. 

1) Como resultado de que la estabilidad no es conocida desde el 

inicio de la modelación, el Programa muestra que el Upo de 
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estabilidad atmosférica de esta situación es intermedia. 

2) Para la di st.anci a de 1 nt.er és de 1. 5 km. la concentración de la 

nube es de 140. 5 mgrm9 y la nub& alcanzar ti. dicha distancia en un 

tiempo de 8 minutos con 20 segundos. 

3) La concentración IDLH &xist.e hasta una distancia de 1.190 m., 

y la nube lograra esta dist.ancia en un t.i&mpo de 6 minutos con 38 

segundos. 

4) Los datos de distancia X, concentración, radio de la curva de 

isoconcent.ración, tiempo de recorrido de la nube y los valores de 

los coeficientes de dispersión obtenidos del Programa de Cómputo 

se muestran a con~inuaciOn: 

Distancia Concentración Radio Ci Tiempo "Y = 
Clcrn) mg./m• Cm) Cm) (m,) 

0.150 00,634.72 81 0'50' J 23.82 12.09 

0.300 12, 791. 00 123 l '40'. 44.28 24.50 

0.450 4,132.60 149 2'30'. 63.63 37. lZ 

0.600 1,847.80 162 3'20'. 82. 31 50.00 

0.750 988.00 162 4'10'' 100. 50 62.78 

0.900 592.10 149 4'60'. 118. 31 75.78 

1. 050 383.80 115 6'50'' 135.80 88.87 

1. zoo 263.50 o 6'40'. 153.00 102. 00 

1.350 189.10 o 7•30•' 170.00 115.30 

1.500 140.50 o 8'20'. 186.05 128.60 
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- Pronóstico de Afect.aciOn. 

Para la distancia de in~erés, es decir para saber la afectación a 

una dist.ancia de 1.5 km. se sabe, seg:\ln los resultados, qut:a 1.a 

concentración a esa distancia es de 140. SO mg/m3
, es decir la 

población no será afectada por la concenlraciOn que corresponde al 

IDLH. La nube llegará a una dislancia de 1,900 m. en un liempo de 

8 minut.os con 20 segundos. La concent.ración IDLH se logra a una 

distancia de 1.19 km en un tiempo de 6 minutos con 38 segundos. 

Aunque la poblaciOn ubicada a 1,500 metros de distancia no sera 

arect.ada por la concentración del IDLH será necesario est.ablecer 

un Plan de Emergencia para una situación como ésta. 
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3. Ahora se desea conocer el impacto que tendrá el accidente del 

punto anterior, cuando se produce durante la noche con una 

nubosidad alla y velocidad de viento de 3 nvs. 

Se desea conocer igualmente, el impacto que sufrirá la población 

localizada a 1,500 metros al sur del lugar del accidente. 

- Los dalos proporcionados al Programa son los mismos que en el 

caso anterior, con excepción de que el accidente se produce por la 

noche y con nubosidad alta, obviamente con un lipo de estabilidad 

desconocida. 

- Resultados de la Modelación. 

1) Tipo de estabilidad para las condiciones atmosféricas que se 

proporcionan: Neutra. 

2) Para una distancia de interés de 1,500 metros, la concentración 

en el aire es de 1,483.15 mg/m3 y el tiempo transcurrido para que 

la nube llegue al lugar de interés es, como en el caso anterior. 

de 8 minutos y 20 segundos. 

3) La nube tóxica de amoniaco tendrá una concentración igual a la 

del IDLH a una distancia de 2. 88 km., distancia que alcanzará en 

un li ampo de 15 nú nulos y 59 segundos. 

4) Los resultados completos se muestran a continuación: 

Distancia 

(km) 

0.288 

Concentración 

mg/m
3 

111,417.80 

Radio Ci 

(m) 

77 
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Tiempo 

1 '36'' 

o-y 

(m) 

22.00 

(m) 
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0.575 18,330.18 120 3'12'. 41.16 19.99 

0.863 6,338. 51 150 4•49•. 59.47 27.90 

1.150 2,978.90 170 6'23'. 77.23 35.35 

1. 438 1,657.24 181 7'59'. 94.60 42.46 

1. 726 1,026.00 183 9'35'. 111.60 49.33 

2.013 684.00 176 11'11" 128. 36 56.00 

2.301 481. 26 157 12'47'. 145. 00 62. 48 

él.588 353.00 120 14'23'. 161. 27 68.84 

2.876 267.43 o 15'59'. 177. 46 75.06 

- Pronostico de Afeclacion. 

La población a 1,500 melros del lugar del accidenle será 

f'uert.emenle afect.ada debido a la concent.raciOn tan elevada de 

amoniaco presente en el aire. 

La problemática de este accidente se agrava debido a que se 

produce por la noche, lo cual hace que sea mé.s dif'icil aplicar 

algún Plan de Emergencias. 

Es imporlanle considerar que el simple cambio de las condiciones 

de estabilidad atmosférica agrava la siluacion por la gran 

diferencia de concentración de amoniaco al que se expone la 

poblacion. La gráfica resultanle de la modelacion se muestra en 

la página siguienle. En el caso anlerior, el accidente se produjo 

de dia en condiciones de estabilidad atmosférica inlermedia, 
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leniendo una concentración de 140.50 mg/m3 a 1.5 km; en ésle caso 

la concent.ración result.anle es de 1,483.15 mg/m9
• 

Generalmente, la producción de accidenles por la noche t.ienen un 

efeclo mayor que los que se producen de dia. Duranle el dia las 

condiciones atmosféricas originan una mayor dispersión de los 

gases, por la noche, en condiciones neutras, no existen grandes 

variaciones en las corrientes de aire que originen la dispersión 

gaseosa, lo cual trae como consecuencia mayores niveles de 

concentración en el centro de la nube tóxica. 

Como conclusión, lodos loo::. acciderit.es industriales por la noche, 

lendrAn que ser considerados con mayor atención a fin de evaluar 

los disposilivos de seguridad, los medios de mlligación, asi como 

la im~lement.ación de los Planes de Emergencia. 

La tendencia actual es la de implementar Programas de Prevención 

de Accidentes a nivel interno y externo, los cuales tendrán como 

base el Análisis de Riesgo de la planla que se lrale. En los 

Programas: de Pr evencl On de Acci denles intervienen las aut.or 1 dades 

locales, las empresas y la población local. 

También. existen reglas bá.sicas de seguridad pa1~a el man,._,jo de 

amoniaco en la indust.ria. de las cuales se lralará. en el próximo 

cap! lulo. 
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CAPITULO 6 

POSIBLES HETODOS DE CONTROL Y REl(EOIACION 

Est.e últ.imo capitulo est.á dedicado a hacer una se~alizaciOn no 

profunda de los métodos para establecer un cent.rol en los procesos 

industriales por medio de los que sea posible mostrar una visión 

general de los riesgos inherent.es en las plantas de proceso que 

manejan amoniaco y de los sistemas y/o prtlct.icas de seguridad 

indust.rial que ayuden a cent.rolar y remediar los accidentes que 

or igi nar1 escapes de amoniaco. 

Los posibles métodos aplicables al cent.rol y remediación de los 

accident.es industriales que podrian afectar en cualquier momento 

de la operación ' 1normal 1
' de los procesos, llenen como base la 

información obtenida de los Modelos de Dispersión Gaseosa. 

La 11remediación 11 se ent.iende aqul como un t..érmino equivalent.e a la 

11 mit.igación". 

El propósito del Modelo de Fugas de Materiales tóxicos es proveer 

una herramienta para ejecutar la disminución de las fugas. La 

mitigación de las fugas se define como la disminución del riesgo 

de un incidente de fuga por actuación sobre la fuenLe Cel punto de 

escape) o bien Cl) en una manera prevenLiva para reducir la 

probabi 1 i dad de un evento. el cual generar 1 a una nube de gas o 

vapor de al lo riesgo o C 2) en una manera de proLecci On por 

reducción de la magnitud de la fuga y/o la exposición de personas 

y propiedades locales. 
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El procedimiento de dise~o de ~itigación de fugas se puede 

representar como en la figura 6-1. Una vez que el Modelo de fugas 

de materiales tóxicos se ha complet.ado, se usa para predecir el 

impacto de las mismas. Est.o incluye el Area y número de personas 

afectadas y la manera en la cual son afectadas. 

Llegados a este punto, se hace una decisión de si el riesgo es 

aceptable. Si el riesgo es aceptable, el proceso se opera. Si por 

el contrario el riesgo no es aceptable, se hace un cambio para 

reducirlo. Esto incluye cambios Ge operación o del proceso mismo, 

o desarrollar un adecuado Procedimiento de atención a Emergencias. 

Después se desarrolla un nuevo modelo de fuga de material tóxico 

para los cambios incorporados en el proceso y el impacto de la 

fuga se evall.la nuevamente. Se cont.inóa con la evaluación del 

proceso hasta que el riesgo se reduce a niveles aceptables. 

El mejor método para prevenir una fuga de materiales tóxicos es 

evitar el accidente principal, es decir, impedir aquella situación 

que provocaría el escape a través de una fuenle cualquiera. 

S1n embargo, los ingenieros deben eslAr preparados para cualquier 

evento de un accidente. La mitigación de fugas involucra CD la 

detección de l.> fuga por cualquier medio, C2) detener la· fuga tan 

pronlo como sea posible. y C3) implementar un procedimiento de 

mitigación a fin de reducir el impacto de la fuga en los 

alrededore5, Una vez que el material fugado eslA en forma de gas o 

vapor, la nube result..anle es casi imposible de controlar. 
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Asl. un procedimiento de emergencia debe estribar en reducir la 

cant.idad_de .. gases y vapores escapados. 

En la tabla·· 6A de la página siguiente se mencionan métodos 

adicionales y técnicas detalladas de la mitigación de fugas. 

La prevención de accident.es indust.riales por fugas de amoniaco en 

culquier unidad de proceso es fundamental y para ello se requiere 

efect.uar una serie de acci or:ies de seguridad que van desde la 

aplicación de los Modelos de Pronostico de Fallas y el 

est.ablecirniento de medidas prevent.i vas, a t.ravés de adecuados 

Programas de M'antenimien+ ... o Preventivo y Predict.ivo. 

Los Modelos de PronOst.ico de Fallas se llevan a cabo por medio de 

un Aná.lisis de Seguridad en Procesos. A su vez, el Análisis de 

Seguridad en Procesos forma parte de un Análisis de Riesgo de la 

planta industrial completa. 

Como resultado de la aplicación de un Análisis de Seguridad en 

Procesos, se establecer~n los Programas de Manten! miento 

Preventivo y Predictivo. 

El Análisis de Seguridad en Procesos C ASP) es el conjunto de 

t.ócnicas sistemáticas que se aplican para identificar riesgos 

potenciales en un proceso, con objeto de especificar medidds para 

su eliminac1on y control. También como parte integrante de la 

Admi ni slraci ón de Riesgos, el ASP es un sistema que involucra a 

la organización en la prevención efectiva de accidentes y eventos 

no deseados que provocan pérdidas. 
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Allt4 DE IPt.ICACIOH 

SEGURIDAD INDUSTRIAL 

INGEfflERIA DE DISENO 

ADMl~ISTRACIOH 

SISTEMAS DE ALARMA '/ 

DETECCJON OE GASES 

CONTRAMEDIDAS 

RESPUESTA A LAS 

EMERGENCIAS 

T A B L A 6A 

llETOllOS l'IWI LA nlTir/tCI~ DE ruGAS 

EJEMPLOS 

REDUCCION DE IHUENTARIOS: REDUCIR LOS INVENTARIOS DE SUSTANCIAS 

QUIMICAS Y PERDIDAS EH RECIPIENTES DE PROCESO. 

SUBSTllUCION: SUBSll!UIR MATERIALES DE ALTO RIESGO POR OTROS DE MEHOR 

RIESGO. 

MODIFICACIOH DEL PROCESO: USAR BAJAS TEMPERATURAS y PRESIONES. 

IKTEGRIDAD FISICA DE LA PLANTA: USAR MEJORES MATERIALES DE CONSTRUCCION, 

INTEGRIDAD DEL PROCESO: ASEGURARSE DE LAS CONDICIONES DE OPERACIC>H Y DE 

LA PUREZA OE LOS MATERIALES, 

CARACIERISllCAS DE DISENO DE PROCESO PARA CONTROL DE EMERGENCIAS: SISIE· 

MAS DE DESFOGUE PARA EHERGEHCIAS. 

COHIEHEDORES DE DERRAMES: DIQUES Y DREHRJES. 

POLIZAS DE SEGUROS Y PROCEDIMIEHIOS. 

EHIREHAMIEHIO PARA CONTROLAR Y PREVENIR FUGAS DE GAS O VAPOR. 

AUDl!ORIAS E IHSPECCIOHEI. 

PRUEBA DE EQUIPOS Y PF06RAMAS DE nAN!ENIMIEH!O, 

ADMIHISIRACIOH DE MODJFICACIOHES Y CAMBIOS PARA PREUEHCION DE RIESGOS. 

SEGURIDAD PAIRIMOHIAL. 

SISIEMAS DE DEIECCIOH Y 

DEIECCIOH POR EL PERSONAL. 

SISIEMA COHTRA IHCEHDIO. 

CORllHAS DE AGUA Y DE VAPOR, 

SISTEMAS DE UEHllLACIOH, 

DILUCIOH, 

SISTEMAS DE EXllHCIOH A BASE DE ESPUMAS. 

COMUlllCACIONES EH EL LUGAR DEL ACCIDEHIE. 

PROCEDIMIEHIOS Y EQUIPO PARA ATENDER LA EMERGENCIA. 

EUACUACIOH DE PERSONAL Y PUH!OS DE REUNIOH, 

EQUIPO DE PROIECCION PERSONAL. 

IRATAMIEHIO MEDICO Y PRIMEROS AUXILIOS. 

PLAH DE EMERGENCIA, PROCEDIMIENTOS, EHIREHAMIEHIO Y SIMULACROS. 
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De los Modelos de Pronóstico de Fallas que se aplican en un ASP, 

pueden emplearse los siguient.es al est.udio de una unidad de 

proceso que maneja amoniaco. 

- Indice Mond de Toxicidad Ct.ambién de Fuego y Explosión). 

- AnAlisis de Falla y Efect.o. 

- Arbol de Fallas 

Qué pasaria si? 

Con el Indice Mond, es posible conocer el grado de riesgo de una 

instalación en forma cuanlilaliva; el campo de este análisis está 

enfocado a determinar y evaluar los riesgos potenciales de 

incendio, explosión y t.ox.icidad de los mat.eriales que se manejan 

en un proceso, asi como al riesgo total del mismo proceso. 

El AnAlisis de Falla y Efect.o es una t.écnica de análisis de riesgo 

que se aplica para los campos de operabilidad y de sistemas de 

protección de procesos. Escencialmente, el procedimiento de 

análisis requiere una descripción complela del proceso y cuesliona 

cada una de sus parles para determinar las desviaciones del 

propósi lo original para que fueron disei"l'adas y delermi nar as! 

cuales de esas desviaciones pueden generar riesgos al proceso o al 

personal. El mélodo de AnAlisis de Falla y Efeclo además de ser 

sencillo y práctico, es uno de los mas completos sistemas de 

ané.lisis y proporciona resul lados sobre los procesos de una 

profundidad lal. que conslit..uye en si mismo, una herramienta muy 

valiosa de aprendizaje y comprensión de los procesos est.udiados. 
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La t.écnica de Arbol de Fallas parte de la premisa de que la 

probabilidad de ocurrencia de un incidente de pérdida o 

accidente no puede reducirse en su totalidad. En cuanto haya una 

capacidad de pérdida exist.irA una probabilidad mat.emAl.ica de 

pérdida y los incidentes de pérdida ocurrirAn con la frecuencia 

dictada por est.a probabilidad. Para que haya cero pérdidas, debe 

haber cero capacidad de pérdidas y esto se traduce en cero 

capacidad de produce! On y ut.ilidades. Prevenci On de pérdidas es 

realmente Control, sin comprometer la producción y las utilidades. 

Entonces, la aplicación del Arbol de Fallas permite evaluar la 

probabilidad de pérdida y compararla con la magnit.ud de la pérdida 

misma, acciones que por tradición se han venido haciendo en forma 

int.uit.iva en la indust.ria, sin la cuant.ificaciOn de las 

probabilidades, de t.al manera que dificilmente se loma una 

decisión con el pleno conocimiento de falta. 

Y la técnica de análisis Qué pasaría si? se aplica para evaluar 

el campo de sistemas de protección de procesos y es un método de 

anAlisis de riesgos general que difiere de otros porque no es tan 

rígido y sistemático, y puede aplicarse tanto a una sección del 

proceso como a toda la unidad. Cor1 éste método se supone que 

ocurre una falla sin considerar qué fue lo que la causa. Se buscan 

fallas como: Qué pasarla si hay pérdida de servicios Cagua de 

enfrianúenlo, agua de proceso, aire de instrumentos, vapor)?; Qué 

pasaría si hay una pérdida de energía eléct.rica?; Qué pasarla si 
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hay una explosión o un incendio interno?; Qué pasarla si hay 

pérdida del sistema de agua contra incendio?; etc. 

Aplicando estos modelos se podrán analizar diversos aspectos de 

riesgo, se podrá evaluar su magnitud y probabilidad de ocurrencia 

y se guiará un grupo de análisis a encontrar sistemáticamente las 

medidas preventivas· o de contingencia que eliminen, minimicen o 

controlen el riesgo. 

El amoniaco fugado de las unidades de proceso se clasifica en: 

Derrames. rugas operacionales y fugas debidas a fallas de equipo. 

Las secciones de una planta llpica de amoniaco donde probablemente 

se fuga amoniaco son los procesos de separación de condensados, en 

las unidades de síntesis, en los sistemas de refrigeración y en 

1 os tanques de al macenam.i en to. 

Las bridas, las vá.lvulas y sellos de bombas y compresores son 

todas fuentes potenciales de derrames. 

El Programa de Mantenimiento Preventivo deberá contemplar hacer el 

cambio de válvulas oportunament.e, también hará un estudio para 

minimizar al máximo el nl.lmero de bridas en tuberias e instalarlas 

sólo donde sea realmente necesario. 

En las bridas se podrán instalar canales de seguridad en la parte 

inferior de las mismas, los cuales conduzcan los derrames a un 

duelo principal de derrames. para su posterior recuperación. 

Para evitar rugas de amoniaco liquido a t.ravés de vá.lvulas. se 

deberAn colocar en ellas empaques de grafito en vez de empaques 
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convencional es de asbesto. Nunca se deber é.n usar válvulas de 

cobre, bronce o aleaciones sinúlares, ya que estos materiales se 

corroen fé.cilment.e con el amoniaco en presencia de pequeNas 

cantidades de humedad. 

$e deberán revisar periódicamente los sellos de las bombas y de 

los compresores. Los sellos de compresores son normalmente de tipo 

película de aceite, que funcionan correctamente al manejar 

amoniaco, sln embargo éste tipo de sellos se pueden reemplazar con 

sellos diné.rnicos que operan en seco. Estos son similares a los 

sellos mecánicos excepto que el movimiento del sello está diseNado 

de tal !'arma que las fuerzas aerodln{lnúcas causan muy pequeNa 

separación del sello en movimiento y la parte estacionaria. El 

escape que resulta de este tipo de sellos es muy bajo, sobre todo 

cuando el gas de retorno del sello está cerca de la presión 

atmosférica. Estos sellos consumen substancialmente. menos energía 

que los sellos de acelt.e. 

Los escapes de bridas, vAlvulas, bombas y compresores son 

minimizados con buenas pré.ct.icas de mantenimiento preventivo y 

predi ct.i vo. 

Las pré.ct.icas de mantenimiento incluirán procedimientos para 

despresurización, drenado, 1 i mpieza por inundación e inert.i zado 

antes de abrir los equipos para reducir los escapes de amoniaco a 

la atmósfera. En general, es escencial revisar periodicamente los 

sislemas de instrumentación, de desfogue y los de interlock. 
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En una instalación donde se maneja amoniaco, es importante también 

mantener en óptimas condiciones los sistemas de energia eléctrica; 

los tableros. el sistema de conexiones, los cables, et.e., deben 

ser a Prueba de Explosión y en general la instalación eléclrica se 

hará de acuerdo a las Normas de inst.alaciones eléctricas de la 

Seer et.ar la de Comercio. 

También seré. imporlanle que lodos los equipos molrices, los 

tanques de al macenami ent.o y de proceso y en las Areas de carga y 

descarga de amoniaco cuenten con su sistema de aterrizado (sistema 

de lierras) para eliminar electricidad esté.lica, ya que ésta 

condición representa un riesgo, al servir como fuente de ignición. 

La inslalación del sislema para eliminar electricidad eslálica se 

haré. considerando la Norma Oficial Mexicana NOM-022-STPS-1993, 

relativa a las condiciones de seguridad en los centros de lrabajo 

en donde la electricidad eslé.tica represente un riesgo CAnexo 6) 

Es importante recordar que la ocurrencia de accidentes de gran 

magnitud en la industria lambién se deben a fallas lécnicas cuyas 

causas no son at.ribuibles a errores del personal que opera en las 

plantas de proceso. La ruptura de una gran t.uberia por la que 

fluye amoniaco u olro mal.erial t.óxico, asi como la calda de algún 

tanque de almacenamiento puede surgir a ralz de un movilnient.o 

telúrico, por ejemplo. 

A propósit.o de los accidentes ocurridos por fenómenos naturales o 

por fallas del equipo; es fundamental lener presenle que cada vez 
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que se lrat..a de disef'far equipo o est.ruct.uras, el disef'ro se harfl 

considerando los Códigos de Const.rucción y de Seguridad que 

est..ablecen la especif'icación de maleriales, la resislencia de los 

m1 srr.os. ele. 

Para el caso del amoniaco, el disef'fo de los equipos que conlendrán 

ést.a sust.ancia se hará conforme a lo est.ablecido por el Código de 

la Sociedad Americana de Ingenieros Mecánicos CASME), haciendo la 

la especificación de materiales establecida por la Sociedad 

Americana para Prueba de Maleriales CASTM); considerando también 

ot.ros Códigos de construcción y de especificación de materiales. 

El t..ipo de reclpient..es que conlendrAn amoniaco serfln de acera al 

carbono, malerial que es apropiado por resist..ir la corrosión. Para 

los recipienles que manejen amoniaco se podré. ut..ilizar acero al 

carbón especificado por la ASTM como Acero A-285 Grado C, cuyo 

esfuerzo de fluencia minimo es de 30,000 lib/pul 2
• 

En México, también se debe t.omar en cuent..a para la construcción de 

equipos, las est..ipulaciones del Reglament..o para la Inspección de 

Generadores de vapor y recipienles sujet..os a presión de la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social asi como las Normas 

establecidas por la Dirección General de Normas de la Secret..ar!a 

de Comercio. 

Para los reaclores de sinlesis de amoniaco se ut..ilizar~n 

materiales especiales, ya que además operar~n a altas temperaturas 

y presiones. 
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Para los react.ores de sint.esis que manejan al mismo t.iempo 

hidrógeno, nit.rógeno y amoniaco a altas temperaturas y presiones, 

se podrán ut.ilizar aleaciones especiales de hierro, de cromo, 

niquel, molibdeno, et.e. Por ejemplo, a una temperatura de 700 ºc. 

el mal.erial de un reactor de sint.esis de amoniaco podrá estár 

consl!lu!do de 19 a 20Y. de cromo, 14Y. de nlquel, 0.10~ como m~ximo 

de carbono, 3 a 4% de molibdeno, y el resto de hierro. 

Respect.o al t.ransport..e de amoniaco, también existen crit.erios para 

const.ruir los aut.otanques o carrotanques en que será t.ransport.ado, 

con el fin de lograr la mayor seguridad en el t.ransport.e y evit.ar 

accidentes en t.rayect.o o en las operaciones de carga y descarga. 

Los aut.olanques deberán construirse según el Código ASME, sección 

VIII División I. 

Los carrotanques autorizados para la t.ransportación de amoniaco 

anhidro, tendrán que cumplir con los requisitos est.ablecidos por 

el Departamento de Transporte de los Estados Unidos CDOD. Los 

carrot..anques pertenecen a la clasificación DOT 105 A 300-W (carros 

tanque chico con aislamiento térmico) y DOT 112 A 340-W (carros 

jumbo sin aislamiento térmico). 

En México, las empresas con unidades para transporte de amoniaco y 

los transportistas en general de sust.ancias Lóxicas. deberan 

sujetarse a lo esLipulado por las Normas de Seguridad es~ablecidas 

en mat.eria de transporte de sustancias de alt.o riesgo. aún cuando 

el dise~o y operación de sus unidades se hayan disefiado con Normas 
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extranjeras. A este respecto, las Normas Of'iciales MeXicanas de 

Construcción e Inspección de la Secrelaria de Comercio, as! como 

el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 

Residuos Peligrosos de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes juegan un papel de considerable importancia. 

Adicionalmente, las plantas de proceso y las unidades para el 

transporte de amoniaco tendrán que cont.ar con sistemas para 

reducir al m;1ximo la formación de accident.es donde se liberarla 

esa sustancia. 

Por et.ro lado, los impactos ambientales por el amoniaco son de 

considerable importancia, y se debe tener en mente que las fugas 

tanlo operacionales como las grandes emisiones calastróficas 

lendrán un efecto delrimente en el medio ambiente. 

Precisamente, es fundamental que las empresas que manejen amoniaco 

u otras ~ustaneias lóxicas desarrollen melados para evaluar los 

Riesgos de Impacto a la Comunidad en Plantas de Proceso o en olras 

actividades, como la transportación~ pero los mismos estudios se 

hacen con el objeto de conocer las afectaciones al medio ambiente 

en general, con objeto de implementar las medidas de control o de 

mitigación necesarias. 

Las regulaciones actuales en materia de ecologia son de 

considerable importancia. La legislación actual está enfocada a 

regular principalmente el manejo y t.ransportación de materiales 

que se considera constituyen un alto riesgo de acuerdo a sus 
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propiedades de toxicidad, reactividad e inflamabilidad. 

En este sentido, el manejo de sustancias se regula a través del 

Acuerdo por el que las Secretarlas de C"ObernaciOn y de Desarrollo 

Urbano y Ecologla Choy Secretarla de Desarrollo Social), expiden 

el Primer Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el dia 28 de marzo de 1990. 

En cuanto a transportación, el t.ransport.e de materiales de alto 

riesgo, como el amoniaco, debe cumplir con el Reglamento para el 

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

El Acuerdo por el que las Secretarias de Gobernación y de 

Desarrollo Urbano y Ecología expiden el Primer Listado de 

Act.1 vidades Al t. amen le Ri esgosas se fundamenta en lo di spuest.o por 

los Artículos So. Fracción X y 146 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 27 Fracción 

XXXII y 37 Fracciones XVI y XVII de la Ley Orgé.nica de la 

Adm1nlstraci6n Pública Federal. 

El criterio adoptado en dicho Acuerdo para determinar cuales 

actividades deben considerarse altamente riesgosas, se fundamenta 

en que la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural 

o anlropogénico, estén asociadas con el manejo de sustancias con 

propiedades inflamables, explosivas, tóxicas, reactivas, 

radiactivas, corrosivas o biológicas, en cantidades tales que, en 

caso de producirse una liberación, ocasionarlan una afectación 
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significativa al ambiente, a la población o a sus bienes. 

Por lo t.ant.o, en dicho Acuerdo, que se anexa al final de ésla 

lésis. se establece que es necesario determinar la cantidad minima 

de las sustancias riesgosas con las propiedades antes mencionadas, 

que en cada caso con vi erlen su produce! ón, procesam.i en to, 

transporte, al macenanú ent.o, uso o disposición final , en 

aclividades que, de producirse una liberación, sea por fuga o 

derrame de las mismas, vta atmosférica, provocarian la presencia 

de 11 mi les de concenlracl ón super lores a los permisibles, en una 

ti.rea delermi nada por una franja de 100 metros en torno a 1 as 

instalaciones, o medio de transporte, y en el caso de la formación 

de nubes explosivas, la existencia de ondas de sobrepresi ón. A 

esta cantidad mlnima de sustancia riesgosa, se le denomina 

Cantidad de Reporte. 

El Articulo lo. del Acuerdo establece: Se considerara como 

Acli vi dad Al lamen le Ri esgosa, el manejo de suslanci as peligrosas 

en un volumen igual o superior a la Cantidad de Reporte. 

El articulo 2o. ~slablece: Para los efectos de éste ordenamiento, 

se considerartin las definiciones contenidas en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y las siguientes: 

C~nli dad de Reporte: Can ti dad mi ni ma de sustancia peligros a en 

producción, procesamiento, transporte, almacenamient..o, uso o 

disposición final, o la suma de éstas, existentes en una 

instalación o medio de transporte dados, que al ser liberada, por 
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causas nat.urales o derivadas de la act.ividad humana, ocasionarla 

una afectación significat..iva al ambiente, a la población o a sus 

bienes. 

Manejo: Alguna o el conjunt.o de las ac~ividades siguient.es: 

Producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o 

disposición final de sustancias peligrosas. 

Sustancia Peligrosa: Aquella que por sus altos indices de 

i nfl arnabi li dad, explosi vi dad, toxicidad, reacti vi dad, 

corrosividad, radiactividad o acción biológica puede ocasionar una 

afeclaci6n significativa al ambiente, a la población o a sus 

bienes. 

Sustancia tóxicas Aquella que puede producir en organismos vivos, 

lesiones, enfermedades, implicaciones genéticas o muerte. 

En el Ar\.iculo 3o. Fracción II de éste Acuerdo se establece la 

Cantidad de Reporte para el amoniaco en una cantidad de 10 kg. 

As!, cualquier actividad donde se maneje amoniaco en una cantidad 

igual o mayor a su Cantidad de Reporte, se considerará una 

act.i vi dad Al tament.e Ri esgosa. 

Por otra part.e, el t.ransport.e de materiales que constituyen un 

riesgo en su manejo, debe cumplir con el Reglamen~o para el 

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Dicho Reglamento está 

fundamen\.ado en los ar\.1culos 1o., 110 al 159, 171 al 175, 182 al 

194 de Ja Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
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Ambiente; lo. fracciones V, VI, VII; 3o., 5o., So., 9o.,16, 41, 

48, 51, 134, 152, 153, 164, 166, 590 y demás relativos de la Ley 

de Vias Generales de Comunicación; lo., 3o., 4o., 5o., 13, 14, 17 

y 20, 119 y 181 de la Ley General de Salud; 37, 38 y 39 de la Ley 

de Planeación. Asi tambien intervienen la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, la Ley Reglamentaria del Articulo 27 

Constitucional en Materia Nuclear y la Ley Orgánica de la 

Administración P~blica Federal. 

En realidad los accidentes con amoniaco o cualquier et.ro material 

t.óxico provienen no solamente de las operaciones industriales, 

sino tambi~n de las actividades de transportación y el Reglamento 

citado, tiene por objeto regular el transporte terrestre de 

mat.eriales y residuos que implican un riesgo en su manejo. 

En el Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el dia 2Q de marzo de 1993, anexo al final de ésle trabajo, se 

establece en su Titulo IV las condiciones de seguridad de las 

unidad es par a el t..ransport.e de materiales peligrosos. A 

continuación se mencionan los Capit.ulos I y II del Titulo IV, que 

son de fundamental importancia, ya que establecen las condiciones 

a cumplir en la seguridad del transporte y que constituyen métodos 

de control para remediar fugas de materiales de alt.o riesgo, como 

es el amon1 aco. 
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TITULO IV 

DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD 

CAPITULO I 

DE LAS INSPECCIONES DE LAS UNIDADES 

ARTICULO 41. Las unidades que transportan materiales y residuos 

peligrosos. deberAn somelerse a insp~cciones periódicas técnicas y 

de operación que realice la Secretaria o unidades de verificación, 

aprobadas por ésta, para const.at.ar que cumplan con las 

especificaciones y disposiciones de seguridad establecidas en el 

presente Reglamento, sin menoscabo de las atribuciones de otras 

dependencias. 

ARTICULO 42. Durante las inspecciones técnicas se verificarán las 

condiciones en que se encuentran los materiales de fabricación, 

elementos estruct.urales. componentes y accesorios, verificándose 

que brinden la seguridad adecuada. Estas inspecciones deberán 

realizarse en los periodos establecidos que para el efecto fije la 

Secretaria y serán independientes a las que correspond~ realizar a 

las demás dependencias compelenles. 

ARTICULO 43. Durante las inspecciones en operación se supervisarán 

las condiciones mecánicas y de mantenimiento de las unidades, las 

cuales se realizarán cuando la Secretarla lo considere pertinente 

de conformidad con la norma que se expida. 

Cuando no se pueda llevar a cabo la inspección, por las 
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caraclerlslicas propias del malerial o residuo, en olro lugar que 

no sea su origen, la empresa lransporlist..a llevará la unidad a su 

deslino final, en donde podrá. descargar y se procederá. a la 

inspección correspondiente. 

AR1TCULO 44. En caso del aulolransporle, el costo de ambas 

inspecciones deberá ser cubierto por el t..ransport..isla. 

Cuando el equipo de arrastre o ferroviario sea proporcionado por 

el usuario, se deberá presentar el dictamen de verificación, 

expedido por las unidades de verif'icación de las empresas 

aprobadas por la Secretaria, en el que se avalen las condiciones 

físicas y mecé.nicas do operación del equipo, cuya existencia 

comprobará la empresa ferroviaria. 

ARTICULO 45. Los lransporlistas eslá.n obligados a proporcionar y a 

llevar un control del mant..enimient.o preventivo y correctivo a sus 

unidades; as! como un registro de los materiales y residuos 

peligrosos t.ransporlados. La Secretarla podr~ requerir los 

controles y registros, a fin de verificarlos en cualquier momento. 

CAP! T\JLO I I 

DEL ACONDICIONAMIENTO DE LA CARGA 

AR1TCULO 46. Las unidades que transporlen materiales y residuos 

peligrosos deberan est.ár en óptimas condiciones de operación, 

físicas y mecánicas, verificando el transportista que la unidad 

re~na tales condiciones antes de proceder a cargar los materiales 
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y residuos peligrosos. 

ARTICULO 47. Para que el lransporle del material o residuo 

peligroso sea seguro, ésle deberA ser cargado, distribuido y 

sujelo en las unidades de aulot.ransporle y arrastre ferroviario de 

acuerdo a las normas expedidas por la Secrelaria, de tal manera 

que no se ocasione ningún daPl'o por efectos de la vibracion 

originada durante su tránsito, debiendo además proteger la carga 

de las condiciones ambientales o de cualquier otra fuent.e que 

genere una reaccl ón del mismo. 

Los embarques que no estén debidamente acondicionados para su 

transportación o que no sean cargados conforme a lo previsto en 

las normas correspondientes, no deberá.n ser aceptados por los 

lransportist.as para su traslado. 

Para el almacenamiento y la lransporlación de materiales y 

residuos peligrosos en sus distintos grupos de riesgo, se 

considerará la compatibilidad que tengan, de conformidad con las 

normas correspondientes. 

ARTICULO 48. Las condiciones para el transporte de los materiales 

peligrosos en cantidades l !mi ladas se establecerán en la norma. 

correspondiente en función de la clase y división a la que 

pertenezcan y da la cantidad a lransporlar. 

ARTICULO 49. Las unidades cargadas con materiales y residuos 

peligrosos de diversas clases, deberán llevar la Información de 

Emergencia en Transporlaci ón cie cada. uno de los materiales, qu~ 
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indiquen las acciones a seguir para cada uno de ellos, asi como el 

registro de su ubicación en la unidad, el cual deberá ser se~alado 

en la propia hoja de embarque. En el caso de transporte de 

materiales y residuos peligrosos en cantidades limitadas se estará 

a lo dispuesto en el articulo que precede. 

Por lodo lo anterior, es fundamental considerar no solamente el 

impacto como afect.ación a la comunidad, sino también las 

afectaciones al medio ambiente, que est.án bien reguladas por la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

Acuerdos y Reglamentos en materia de protección ambiental. 

As!, cuando en alguna planta de proceso haya necesidad de efectuar 

algdn desfogue de amoniaco, para evit.ar hacer la descarga directa 

a la atmósfera, el amoniaco se enviará a un tanque neutralizador, 

(tanque Knock-Out. Drun0, donde el amoniaco recibido se puede 

recuperar o neutralizar. 

Además, las plantas de proceso deberAn contar con un sistema 

completo de Red de Contra Incendio. Con el agua contra incendio se 

puede ' 1bajar 1
' la nube tóxica de amoniaco formada, logrando asi 

diluir y eliminar la presencia de amoniaco en el aire, lo cual se 

logra, gracias a la gran solubilidad del amoniaco en el agua. 

A continuación se describen algunas Recomendacines Básicas de 

Mant..enim.lent.o Prevent..ivo para los sistemas de refrigeración que 

manejan amoniaco como refrigerante. 

1. Mantener registros permanentes de Presión y olros datos 
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per li nen tes. 

a) PRESION 

(1) Presión del Condensador. 

(2) Presión de succión (sistemas de alta y baja presión). 

(3) Presión de aceite en el compresor especificando presión del 

manómetro o presión diferencial. 

(4) Presión de la bomba de liquido en sistemas de recirculación 

b) TEMPERATURA 

c) 

Cl) Temperatura del agua de la chaqueta del compresor (entrada 

y salida). 

(2) Temperatura de liquido en el receplor. 

C3) Temperatura de aceite. 

del agua de entrada y salida de los C4) Temperatura 

condensadores. 

(5) Temperatura del agua del recolector de condensador 

evaporativo. 

(6) Temperat.ura de la succión y descarga del compresor. 

(7) Temperatura del liquido recirculado. 

(8) Temperatura:; de las cámaras fr i gor l f i cas. 

(9) Temperaturas externas Cbulbo seco y bulbo húmedo). 

OTROS 

(1) Horas de operación de cada compresor. 

(2) Nivel de aceite de cada compresor. 

(3) Cualquier refrigerante, aceite y otros aditivos puestos al 
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sistema. 

C4) Todas las reparaciones, cambios o ajustes. Esto se aplica 

para t.rabajos realizados de rut.ina o programados asl como 

para aquellos realizados por emergencias o sin programa. 

d) Analizar todos eslos regist.ros cada dia, cuando difieran de los 

limites de disel"io o establecidos, determinar las causas y 

efect.uar las correcciones inmediatamente. 

2. VALVULAS 

A. Se deben lomar precauciones para evitar da~os debidos a 

ex.p.'l.nsión de liquidos cuando se aisle la sección de una linea por 

válvulas de cierre positivo. 

B. Maneje despacio el vástago ant.es de operar una válvula. 

C. Asegurase de que el v:i.st.ago esté limpio y aceitado antes de 

cerrar una válvula. 

D. Observe las villvulas. Fije el maneral o volante para que no se 

suel t.e. 

E. Cambiar los asientos de las válvulas seg~n se necesiten. 

3. Cada control de seguridad y cada válvula de alivio deberil ser 

probada una vez al af1o de acuerdo a las recomendaciones del 

fabricante. 

4. Cualquier t.uberia o aislamiento que muestre oxidación o 

descomposición deberá ser plntado o limpiado. 

aislamiento cuando se necesite. 

5. Mantener la tensión correcta de las bandas. 
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Verificar acopladores y espaciadores en equipos de transmisión 

directa. 

6. Usar los lubricantes recomendados por los fabricant.es de los 

equipos. 

7. Purgar el acei t.e de los evaporadores y condensadores por lo 

menos semanalmente;· preferentemente a un regenerador. También 

puede hacerlo a un recipiente abierto fuera de la planta y lejos 

de las personas. Ventee los recibidores y/o condensadores a un 

eliminador de gases no condensables manual o automático. 

8. Oescongel e antes de excesiva acumulación y no remueva 1 a 

escarcha golpeándola con alguna herramienta. Verifique la linea de 

descarga. 

9. Seo debe mant.ener en el receptor un sello de refrigeranle 

liquido. 

10. Limpiar semanalmente las charolas de los condensadores. 

11. Mantener el tratamiento de aguas funcionando como se le 

recomienda. Deberá reponerse el agua que se evapora en los 

condensadores en la misma cantidad. 

12:. Mantener el nivel de aceite del compresor y no llenarlo por 

encima de lo recomendado por el fabricanle. 

13. Todos los cubrebandas deberán eslár en su lugar después de un 

servicio y antes de iniciar operaciones. 

14. Es deseable que la t.uberia est~ codificada con color. 

Identificar conlroles importantes y colocar indicadores en las 
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válvulas para most.rar si est.é.n abiert.as o cerradas. Est.a 

codificación deberá hacerse de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-028-SIPS-1993 CAnexo No. 7), relat.iva la Seguridad Código de 

Colores para la ident.ificaci6n de fluidos conducidos en t.uberias. 

15. Nunca cierre vfllvulas que operan cent.roles de seguridad por 

presión, liquido o t.emperat.ura o desconect.e circuit.os cent.rolados 

eléclricamenle. Repare o reemplace los cont.roles inmediat.amenle. 

16. Siempre que reemplace t.ubertas ut.ilizar el mal.erial adecuado 

para el manejo amoniaco. 

17. Mant.ener lodo el equipo y el cuart.o de máquinas limpio y 

utilizar recipient.es a prueba de fuego para los \.rapos con aceit.e 

19. Preparar visit.as del depart.ament.o local de bomberos y 

coordinar con ellos procedim1ent.os de emergencia. 

Algunas otras prácticas de seguridad son: 

1. Asegurarse que e:<lste una venlilación adecuada y· que el equipo 

funciona correctamente. 

2. Disponer de luz de emergencia, salidas de emergencia, mascaras 

de gas y repuestos de cartuchos de mascaras. Los botes y cartuchos 

purificadores de aire y en general el equipo de prolección 

respirat.oria debe cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas 

NOM-029-STPS y NOM-030-S'TPS-1993, relat.ivas a la Seguridad y 

equipo de prot.ección respirat.oria. Estas Normas se presentan en 

la parle final, en el Anexo No. 8. 

3. Disponer de cuerda larga para sujetar a una persona que ent.re a 
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un cuarto donde existan grandes cantidades de refrigerante. que 

sirva t.ambién como guia para su escape y para localizar alguna 

persona en un cuarto. Nunca se debe ingresar a un cuarto que 

contiene altas concent.raciones de refrigerante sin acompa~arse de 

otra persona. Est.ablecer procedimientos de ent..rada a espacios 

confinados. 

4. Evitar apoyarse sobre la tuberia. Elimine inmediatamente 

cualquier vibración excesiva de la t.uberia. 

5. Mant.enga protecciones sobre transmisiones con bandas o 

directas. 

6. Mantenga la tuberia de la vé.lvula de alivio, cont.ect.ada a un 

difusor en el exterior. 

7. Nunca cierre la válvula de un recipient.e lleno de refriger3nt.e 

liquido a menos que ést.e cuenle con una vé.lvula de alivio adecuada 

Nunca exponga cilindros o recipientes de refrigerantes en general 

a calor excesivo. 

a. Las bombas de refrigerante liquido sean centrifugas o de 

desplazamient.o positivo deberé.o contar con valvulas de alivio 

adecuadas para protegerlas contra presión excesiva. 

9, Desarrollar un Plan de Emergencia y realizar simulacros y 

ent.renamient.os al personal sobre éste Plan. Es necesario saber 

localizar correct..amente la válvula de cierre principal en el 

liquido, el 1nterrupt.or del compresor y lomas de agua. 

10. Asegurarse que los exlintores de polvo se encuentren en buenas 
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condiciones y que existe un ntlmero suficiente en los lugares 

adecuados. 

11. Siempre utilice mascarillas contra gases cuando realice 

reparaciones en un área donde pueda ocurrir f'uga. 

Finalmente, para concluir este trabajo, se ha considerado de vital 

importancia incluir una breve descripción de los Primeros Auxilios 

que se llenen que prest.ar al personal af'eclado por exposición al 

amoniaco. Los primeros au>d.lios serán atenciones temporales antes 

de prestar atención médica completa. 

Los Primeros Auxilios son fundamentalmente los que se han escrito 

en la Hoja de Datos de Seguridad del capitulo 3, aqu! se recuerda 

las siguientes recomendaciones b~sicas! 

Cuando se presenten accidentes por INHALACION. 

1) Conduzca a la persona afectada al aire fresco. 

2) Llame al Médico inmediatamente. 

3) Quite la ropa si ha sido salpicada con liquido o vapor 

concentrado. 

4) Mantenga al paciente quieto y cubierto. 

6) Si est..á consciente y no tiene quemada la boca, dar a beber té o 

café caliente. 

6) Si la respiración falla, aplique respiración artificial. 

7) Se podrá administrar oxigeno, solo si lo recomienda el médico. 

Cuando ocurran accidentes por SALPICADURAS LIQUIDAS O VAPOR 

CONCENTRAOO EN OJOS: 
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1) Irrigue inmediat.ament.e los ojos con agua y/o la soluc10n de 

borax y ácido bórico por lo menos por 30 minutos. 

2) Llame al médico. 

En el caso de QUEMADURAS DE PIEL POR SALPICADURA O VAPOR 

CONCENTRADO: 

1) Lave inmediatamente con grandes cantidades de agua y conlinúe 

por lo menos por 15 minutos quitando toda la ropa mienlras se 

lava. 

2) Llamar al médico. 

3) Después de lavar, aplique compresas húmedas con la solución de 

borax y ácido bórico a las partes afectadas hasta que exista 

atención médica. 

Si por alguna razón se presentara un accidente en el que se haya 

ingerido amoniaco en solución, se lendrfl que llamar al médico 

inmediatamente; mientras lanto, se hará que el paciente beba 

solución diluida de vinagre; nunca se le deberA inducir al vómito, 

ya que éslo agravarla su estado de salud, pues el amoniaco corroe 

las vias intestinales debido a su propiedades básicas. 

En cada unidad de pr-oceso donde haya riesgo de exposició1i deberA. 

existir: 

M Fuentes de 1 avaojos, asi como regaderas suficientes y bien 

distribuidas. 

" Se deberá también mantener lista una Botella de Irrigación 

conteniendo una solución de 2.5% de Borax y Acido Bórico 
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respectivamen~e en agua dest..ilada. 

" Tener siempre preparada una solución diluida de vinagre, de 1 a 

2X es sat..isfacloria. 

" Es prt>ferible que en las plant.as de proceso donde se maneje 

amoniaco se cuente con un Servicio Médico durante las 24 horas. 

El estudio t.oxicológico del amoniaco indica que es fundament.al 

conocer los procesos de operación, pues alg~n accidente en 

cualquier sección del proceso pernútirá conocer ant.icipadamente el 

estado fisico en que se escapará el amoniaco, lo cual sirve para 

est.ablecer procedirnient..os de emergencia y de atención inmediat..a a 

personas afectadas. 

En la ocurrencia de un acc1dent.e de fuga masiva, t..oda la planta 

result..ará afectada y se deberán est..ablecer Planes de Emergencia y 

Programas de Prevención de Accident.es en los que la indust.ria 

part.ici pe con las i nst.i t.uciones de Prot.ecciOn Ci vi'l, autoridades 

municipales y la población en general, con el fin de reducir al 

máximo el impact.o a la comunidad locai y al medio ambiente en 

general. Act.ualment.e se sugiere implementar un Programa de 

Prevención de Accidentes mayores, en el que se involucre la 

Dirección de. la empresa. los vecinos industriales, las autoridades 

locales y la comunidad misma, de manera quG se pueda implementar 

un Corni t.é Local de Ayuda Mutua, con lo cual se logra una mayor 

oganizaciOn para prevenir accidentes y atender emergencias en la 

i ndust.r ia. 
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CONCLUSIONES 

Las operaciones industriales generarAn inevitablemente riesgos 

potenciales, con cierta probabilidad de ocurrencia. 

Las causas de los accidentes calast.róficos son múl t.iples, pero 

analizar sus origenes y establecer los métodos de control y 

remediaciOn es el objetivo de la Seguridad Indus~rial. 

Las actividades industriales en que se maneja amoniaco en 

cantidades iguales o mayores a los 10 kilogramos. se consideran 

aclividades allamenle riesgosas y por lanlo, es juslificable la 

implemlaci ón de los Programas de Prevención de Accidentes. La 

magni Lud de las afectaciones a la comunidad por accidentes de 

fugas de amoniaco es enorme, y por tant.o, const.i luye un Riesgo 

Mayor realizar operaciones con dicha sustancia, fundamenlalmenle 

por los darios que causa a la salud de las personas. 

Dentro de los procesos productivos, la seguridad industrial, como 

la calidad lolal, debe formar parle de la Poll lica de 

Administración de las empresas, y contar también asi con programas 

dirigidos no sólo al aseguramienlo de la canlidad y calidad de los 

productos, si no t.ambi én a mi ni mi zar 1 os riesgos a 1 as 

instalaciones, al personal y a la comunidad local. 

También se d~be considerar que 1 as regulaciones gubernamentales 

actuales constituyen un medio de contribución imporlanle que 

asegura el func1onamienlo de cada instalación industrial, de 

acuerdo a los procedim..lenlos exigidos. Al mismo liempo el control 

de la cent.ami nación ambiental es una necesidad real, cuyo f":aracter 

es hoy en dla un •.:omprom1so mor-al y legal. Las diversas 

disposiciones gubernamentales se han incrementado con el fin de 

hacer frente a est.e compromiso. 

La operación de plantas ex.ist.ent.es o en proyecto, deben cumplir 

con la normat.ividad vigente en materia ecológica y de segur·idad 

induslrial. 
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En la terminologia aclual de la Seguridad Industrial y propiamente 

hablando, de la Administración de Riesgos, existe un concepto 

fundamental, denominado Control de Riesgos Mayores, que se aplica 

precisamenle a la mi ligación de accidentes catastróficos, como 

pueden ser las fugas masivas e inslanlAneas de materiales tóxicos. 

El Control de Riesgos Mayores loma en cuenta las evaluaciones 

económicas por accidentes industriales, aplicando los Estudios de 

Costo Beneficio y las técnicas de Ingenieria Económica que 

ayudaran a decidir si operar una planla industrial en cierlas 

condiciones de seguridad es aceptable o no lo es. 

Por lo anterior. la Prevenc!On de Accidentes Mayores necesita no 

sólo establecer los Programas de Seguridad Industrial que 

involucran el manleninúenlo preventivo y predictivo de equipos, o 

de Prevención de contaminación con el Analisis de las operaciones 

y de Seguridad en procesos, sino también considerar en forma 

permanente las Auditorias de Seguridad internas y externas, 

evaluando al mismo tiempo la capacitación al personal de operación 

que interviene directamente en la producción. 

De tal manera tiene que ser la seguridad de las operaciones en 

plantas de proceso donde se maneja amoniaco, que so.lamente con un 

al to sentido de responsabilidad y conci enli zaci ón por par te del 

personal de la empresa, incluyendo a los administradores de la 

misma, es como seré. posible evitar accidentes de gran magnitud, 

cuyos costos maleriales y personales generan un efeclo nocivo para 

las empresas y para la nación. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
REGLAMES'T°O p.an el Turuportt Terrestre de MaltrU.les y Residuos PeUF"osos. 

AJ margen un sello con el Escudo Nacional, que dice. Estados L!nidos Mexicanos • Presidencia de ta 

RepVbliea. 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Cons1ituc1or.a1 ce r,s Estados Unidos Mexicanos. en 

ejerc1c10 de la facultad que me confiere la fracción 1 del articulo 89 de la CcnS"!1tuc10n Política de los Estados 

Unidos f.~ex1canos y con f:..rndamento en los artlculos 1°, 110 al 159. 171 al 175, 182 al 194 de la Ley 
Ger.eral de! Equ1l1brio Ecoióg1co y la Protección al Ambiente. 1º fracciones V, VI, VII, 3°. 5°, 8º, 9º, 16, 41. 

48, 51, 134, 152, 153, 164, 166, 590 y demás relativos de !a Le)' de Vias Generales ::le Com:.micac16n; 1•. 
3'. 4°, 5º. 13, 14, 17 Y 20. 119 y 181 de la Ley Ger.eral de Salud, 37, 38 y 39 de la Ley de Planeac1ón: 1º. 2'. 
4', 6'. 37, 40. 41, 60, 61, 62, 63 y 64 de la Ley FeceraJ de Armas de Fuego y Explosivos; 1', 2', 3º. 4'. 29 y 
30 de la Ley Regla~entar.a del artículo 27 Cons!1luc1onal en Materia Nuclear y 27. 29, 32, 33, 34. 36 y 39 de 

la Ley Orgénica de la Adm1n1strnci6n Pública Federal, he tentclo a b•en emiltr el s•g•.:1ente · 
REGLAMENTO PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE MATERIALES y RESIDUOS PELI~ ·sos 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIOSES GEl'ERALES 

ARTICULO 1• •• El p~esen!e orclena~·~nto tiene por cb¡eto re;ular et tra:isporte ter.-es:re c!e rr.ateriales y 
resicluos peligrosos. 

No es materia de este Reglamento, el transporte terrestre de r:iateria',es peligrosos reahzado por las 

fuerzas arrr:aclas mexicanas. el cual se regula por las d1spos1c1ones normativas api1caóles. 

ARTICULO 2'.· Para los efectos de este Reglamento se entenderá por 
AUTOTRANSPORTISTA Persona fisica o moral debidamente autorizada por la Secretaria para prestar 

servicio pübhco o pnvado de autolransporte de carga. 

CONSTRUCTOR O 

RECONSTRUCTOR DE 

UNIDADES. 

DESTINATARIO. 

EMPRESA 

FERROVIARIA 

EXPEDIDOR 

ENVASE INTERIOR 

ENVASE EXTERIOR 

?c?rsona fisica o moral que d1se~a. :::ons!ruye, reconstruye o repara un•aades 

destinadas para el transporte de materiales y residuos peligrosos. 

Persona física o moral receptora de materiales y residuos petigrosos 

Empresa u organismo a!.:lo~·zados por el Gobierno Federal para operar el 
transporte por tren y prestar servicios aux1tiar~s. 

ºersona fisica o moral que a nombre propio o de un IP.rcero. contrata el servicio 
de transporte de ma!enales o residuos peligrosos 

Todo recipiente deslinado a con:ener un producto y que entra en contacto d1re:to 

.:on el mismo. conservando su integr1oad f.s1ca, quim1ca y sanitaria. 

Se entiende aquél que contiene al envase primario y q:.ie le s1M~ de protección 

fl.ATERIAL PELIGROSO A::;ue'las substancias Pei1grcsas, sus remanen'.es. sus envases, embalaJeS y 
demás ccmponentes ::;ue conformen la carga q\Je seré transportada por las 
unidades. 

NORMAS 

PURGAR 

Normas oficiales meio::anas Q:.ie e:.:=,:~~. !as éepe..,denc1as corr.::ietef"ltes. 

SUJ!:tandose a lo d1sp~es!c en 1a Ley F~CFai s:iJre t.~f;:tcr:.gia y no~~ali;:ac1crt 

Ac:16rt de evacuar o e!;Minar i.:n fluid::> de cualqu1e~ de~,;¡1to ut !:;:aCo pa·a el 

transpo1e de materia:es y 1es1::: .. ~s peli3~cscs 

RESIDUO PELIGROSO Toé os aquel!os res1:uos, en ci;alq1:1er esn:::. f.s1::'J. ~Je º'r sus caracteris!i::.:;is 

corrosivas. tóxicas, vener.csas. reac:r.as. e•~losivas. mf!a-r.ab!es. b1~:~;:::as 

infec::iosas o imtan:es. representan un ;:-o: .;re ~ara e! e~:.::!·b•.o ~e::.;g;co o el 

ambiente 

SECRETARIA Secretarla de Comun1cac1ones y Trar!pcnes 
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SUBSTANCIA 
PELIGROSA 

DIARIO OflOAL Miércoles 7 de Jbnl de 1993 

Todo aquel e!emento. compuesto. material o mez.c!a de ellos que 
independ1eotemente Ce su eslado físico. represente un nesgo potencial para la 
salud, el ambten!e, la seguridad de los usuarios y la prop1e~ad de terceros, 
1amb1én se consderari ba¡o esta defirw::16n los agetltes b1aió91ccs causantes de 
enfermedades 

REMM~ENTE Substancias. mater1aieo; o res1d1..:cs pel1~rosos que ~ersis.te!'!. en los contenedores. 
envases o embata¡es Cespues de su ·a.ciado o desemba!a¡e 

TRANSPORTISTA Autolfansportista 'J empresa rerroviana 
TREN Una mtquina o más óe una máquma que transitan por el <errocaml. con o sin 

carros acopfados. e1thiblendo indicadores 

UNIOAO Vehicuto para e! transpone de matenales 'J residuos pehgroscs. compuesto por 
unidades motnces y Ce arr<islfe 

UNIDAD DE ARRASTRE Vetllculo para e! transporte de materiales y residuos peligrosos, no dotado de 
rned1os de propulsión y desl1nado a ser ¡alado por un Yellicu!o de meter. 

VENTEAR .Acción de hberar los gases 'J vapotes acumulados er1 un rec1;:1enle. fanque o 
cofl!eneCcr cerrado. 

Los términos que no estén conten1dcs en el prP.sente articulo y que la Secretarla de- Desarrollo Socia!, !a 
Sectelaría, o las Ce¡::enaenc1a"' corresponó1entes a?!iquen, se enlenc!eran definidcs en 1os términos que 
seflalen las ley~s. reglamentos. r10rrnas ofic1ates mexicanas y, en su caso. las de!inicrones derivadas de 

strumentos m:esl'laciona!es raMcaCos por el Gobierno Mexicano 

ARTICULO J• .• Sm per¡u1c1c de !a competer1c1a ce otras deperldendas del E!ecut1110 Feder~' 

correspor.de a !a Secretaria la aphcac16n de este Reglamento en vías generales. d€> comtinicac1ón terrestre:.¡ 
sus ser .. 1c.1os au:-:1l1ares y cone~os 

ARTICULO 4'.· La Secietaría podr3 ce!e~rar acuerdos para la aplicación ée este Reg!amer.to. con los 
gobcernos de las enl1éades federahvas y con Jos municipios en los téfmtnos de !a ley de Planeación 

ARTICULO s•.- Para transportar materiales y res•!'.JOS pe!!gr<isos por las vias generales de 

comurw;ac16n !erres· i!s necesario o:ue !a Setrelaria as. lo estaO!ezca en el permcso ot<1r9ado a !os 
transpt)~rstas. sm ;:e¡i.w;io Ce ~as autorrzacrones que otcrguen otras de~e:'idencias Ce! Ejecut1110 Federal, de 
conformidaj ce~ !as d<s~cs1c1cr.es le~ales a;l!lcab!es Las condtciones de operación se suietaran a las 
disposiciones establecidas en este Re~1amento 

ARTICULO 6'.~ Queda prohibido transportar en unidades que hayan sido aulonzadas para transportar 
ma1e11ales y residuos pehgrosos 

1.- Personas o animales. 

11.. Productos ahme:it:cics ~e consumo numano o animal, o artículos de uso personal. y 
111.- Res11uos sólidos municipales 

Cuando por razones econom1c:as el transportista tenga necesidad de transportar olro tipo de bienes en 
estas ur11dadcs. diferentes a !tios materiales o residuos peligrosos, se ajustara a la norma que a! efecto se 
expida. 

CAPITULO! 
CLASIFICACJON DE LAS SUBSTANCIAS PELIGROSAS 

ARTICULO 1•.- Consktefando sus caracterist1cas, !as substancias peligrosas se clasifican en: 

CLASE 

5 •• 

OENOMINACION 

EJCplosivcs. 

Gases comprimidos. refrigerados. licuados o disueltos a presión. 

Líquidos innamables 

SOiidos. inflamables. 

O:lCidafl!es y peróxidos org~nicos 
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CLASE 
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OENOMINACION 

Tóxrcos agudos (venenos) y agentes infecciosos. 
Radiactr1os. 
Corrosivos. 

Varios. 
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ARTICULO a• ... Los explosr..os o Clase 1 comprende· 
l. SUBSTANCIAS EXPLOSIVAS. Son substancias o mezcla de substancias sólidas o liquidas que de 

manera espontánea o por reacción química, pue:!en desprender gases a una temperatura, presión y 
velocidad tales qu~ causen da"os en tos alrededores 

11. SUBSTANCIAS PIROTECNICAS Son subs!ancras e mezcra de substanc:as ~estinadas a producir 
un efecto calorír1co. luminoso, sonoro. gaseoso o f.imigeno o una comb1:- ·n de los mismos, 
como consecuencia de r~a:::rones qulm'1cas exotérmicas autosos!e:i1~as no C:.. _"':antes 

111. OBJETOS EXPLOSIVOS. Son ob¡elos que contienen una o vanas substancias explosivas. 
Dependiendo el tipo de riesgo la clase 1 comprende 6 drvisiones que son: 

DIVISIOtJ 

1.1 

OIVISION 

1.2 

1.3 

1.4 
1.5 

1 6 

DESCRIPCION DE LAS SUBSTANCIAS 

Substancias y ob¡etos que representan un riesgo de expiosu5n de la 
totalidad de la masa, es decir que fa explos1?n se e:r:uende de 
manera 
practicamento instantánea a casi toda la carga 

DESCRIPCION DE LAS SU9S7ANCiAS 

Substancias y ob¡etos que representan ur: riesgo de proyecc10n pero 
no un riesgo de explo srón de la totalidad de la masa. 
Subslancias y objetos que representan un riesgo de incendio y de 
que se produzcan peque"os efectos de onda expansiva, de 
proyecc10"' :J 

ambos, pero no nesgo de e)(plos16n c!e la to!afidad de la ..,asa. Se 
incluyen en esta drY1s1on las sutstancias y objetos siguientes· 
a) Aquellos cuya cJmbust10n da lugar a una radiación térmica 

co:isrderable 
b) Aquellos que arden sucesNamente con pequei'los efectos de 

onda e)(pans1va. de proyección, o ambos. 
Substancias y Objetos que no representan un nesgo consi:Jerable 
Sut>st:Jncias rr.uy poco ser.s1b!es que presentan un riesgo de 
explosión de la to!alléad de la masa. pero que es muy imprcbal>le 
su 1n1c1ac1on o 1tans1c1on de 1ncer:dio o detona:::1ón ba¡o 
cond1c1ones normales de transporte 
Ob¡e!os e:dremadamcnte msens1bles Q!Je no presentan un nesgo de 
explosión a toda !a masa. que conltenen sólo substancias 
ex:remadamen!e msens:b!es a la detonación y muestran una 
probab1licad muy escasa de 1r.1c1ac16n y propagac16n accidental. 

ARTICULO 9'.· La Clase 2 que c:m;:ire.ide gases compr,:-:-.1dos. refri;erados. licuados o disueltos a 
presión, son substancias que 

f.. A 50 •e tienen'-'"'ª pres:Cn ce vapor mayor de 300 kPa 
IJ •• So~ ccmple!a.,..e.,:e gaseosas a 20 ºCa uria pres16n norrr.al de ~01 3 kPa 

Para las cond1:1ones de transporte las su!:lstancias de Clase 2 se :::lasifican de acuerdo a su estado 
fis1cocomo· 

Gas compr1m1dc. a::;u!I que ba¡o r;ires1ón es tolalmente gaseoso a 20 ºC 
Gas J,cuado. el que e:; parcialmente liqu1~0 ., 20 •e 
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Gas hcuado refrigera e o '!1 que es parcia triente Hqu1.jo a causa de su oa¡a terr.~eralura 
Gas en soluc16n, acuel que está ccmpnm1Co y .'.l1suelto en un soi ... ente 

Atendiendo al tipo de r.esgo la Clase 2 se dr11ae e:i 

OIVISICtl 

2 1 
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2.3 

DESCRtPC:Ctl DE LAS 5~95TANCIAS 

Gases 1'"lf''trra:;;'es S1..o:.tanc1as c;ue a 20 •e y una :;ires1d:i ncrmal de 
101 3 kPa. ArcP.:i cuaico se encuer!tra"I en 'Jna mezcla de ~Je':> o menos 
por vclum~ de aire o tier.en ~n rango .:!e 1nna~ac1:1cac c:;;n aire Ce cuando 
menos 12Cl/o sin rmportar el limite inferior de 1nflamab1lioad 
Gases no inflamables, no tóxicos· Gases que son transportados a una 
pres16n no meno; de 260 «.?a a 20 •c. o como liqu1.::o refngeracos 'I que 
al Son asfixiantes. Gases que diluyen o reemp!aza:i al oxigeno presente 

normalmente en la atmosfera, o 
b) Son oxidantes Gases que pueden, genera1mente por ceder oxigeno, 

causar o contribuir. r:iás que el aire. a la comoust.on de ct~o material. 
e) No caben en los anter·ores 
Gases tóxicos 
Gases que 
a) Se conoce que sen !6x1cos o corrosivos para Jos Sf:res humanos por 1o 

que constituyen un nesgo para •a salud; o 
bl Se supone que son !óxicos o cciro:¡iv::is para los seres humanos porque 

tienen un CL i¡;i.:al o menor que 5000 Mol1M
3 

(ppm) 
Nota. Los gases que cumplen los criterios anteriores debido a su 

corr()'jividad, deben cl:Jsificarse como ló11cos ccn un riesgo Sf:CUndario 
corrosivo. 

ARTICULO 10 .• Clase 3 o líquidos mflamat:-les Son me;::::as o liquides que contienen substancias 
sólidas en solución o suspensión. que des;>1den '•3:cres inflamables a una temperatura r.o supenor a 60 5 
'C en los ensayos en copa cerrada o no superiores a 65 6 •e en :opa at:1er1a Las su::s1anc1as ée es:a clase 
son: 

Liquidas qt.e presentan un punto de ebuli1c16n 1r.1c1al igual o menor de 35'C 
Liquides que presentan un eunto de inf!amac1Cn (en copa cerrada) menor de 2J•c y un punto inicial de 

ebullición mayor de 35"C. 
Liquides que presentan un punto de mflamac1ón {en copa cerrada) mayor o igual 23•c. menor o igual de 

60.S"C y un punto inicial de ebulhc16n mayor a 35 •e 
ARTICULO 11.• Clase 4, solidos inflamables. son substancias que presenlan nesgo de combustión 

esponttmea. asl cono aquell:is que en contacto con el agca de~~rende:i gases inflamables 
Atendiendo al tipo de nesgo se dividen en. 

OIVISICN DESCRIPCIOt ¡ CE LAS SUESTANCIAS 

4. l Sóhdos inflamables. 
Substancias sólidas que no están comprendidas entre las clas1f1cadas como explosivas 
pero que. en virtud de las cond1c1cnes que se dan durante el trans~orte. se inflaman con 
facilidad o pueden provocar o activar incendios por fricción 

4.2 Substancias que presentan un riesgo de combustión espontilnl!a 
Substancias que pueden calentarse esponlánea mente en las condiciones normales de 
transporte o al entrar e."l contac!:i con el aire y que entonces puedan inflamarse. 

4.3 Substancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables 
Substancias que por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o 
desprender gases inflamables en canhdade-5 peligrosas 
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ARTICULO 12.· Clase 5, o)'j'dantes y peróxidos orgánicos. son substancias que se definen y dividen 
tomando en consideración su rieSgo en. 

OIVISION OESCRIPCIOt: ;;: LAS SUBSTANCIAS 

5. 1 Substancias oxidantes 
Substancias que sin ser necesariamente combustibles. pueden, generalmente liberando 
oxigeno. caunr o rac1lilar la combustión de otras. 

5 2 Peróxidos orgánicos: 
Substancias org.imc:as que contienen la estructura bi-..alente -0-0- y pueden considerarse 
derivados del peróxido ée h1dróg1?no. en el que uno de los átomos de hidrógeno, o ambos, 
han sido sustihJ·dos por raj1ca!es orgiln1cos Los peróxidos son substancias térmicamente 
inestables que pueden su:w una aescompos1ción exo!érmica autoace!erada. Además, 
pueden ter.er una o varias ée las propiedades siguientes: 
il) Ser suscept1bles de una descomposición ex¡:ilosiva: 
b) Arder rá¡:iidamente. 
e) Ser sens1bles a 1-::s 1m¡>OJetos o a la fricción: 
d) Reaccionar P'?ligrosarT'e:ite al entrar en contacto con otras substancias; 
e) C]JSar da~os a la vista 

ARTICULO 13.· ciase 6. tóxicos agudos (venenos) y agentes infecciosos, son substancias que se 
definen y drv1den. t.Jr:ian::l:i en ccns1deraciOi S!.J riesgo en· 

OIVISiQN DESCRIPCION DE L~S SUBSTANCIAS 

O 1 TC:i cos agudos (vene:'IOS) Son aq~ellas substancias que pueden causar la muerte, 
les1cnes graves o ser no::was para la salud humana s1 se ingieren, inhalan o entran en 
contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse i?n la 
e!ase

8

Gases~. 

6.2 A;e'"l!es inlecc1osos Sen las que contienen m1crcorgan1smos viables incluyendo bacterias, 
virus. paras1tos, h:::n;cs. o una combmac:1ón hibrica o mutanle, que son conocidos o se 
cree que pue:en prc,1ocar enferr.iedades en el hombre o los animales. 

ARTICUL..: 14.- Clase 7 •• ::act1 .. os. para los efectos de transporte. son todos los ·materiales cuya 
actividad especifica es su;>enc· ·o kBq.'kg (2 nCi/g) 

ARTICULO 15.- Clase 8 ccrrcsivos . son substancias liquidas o sólidas que por su acción química 
causan lesiones graves a los teJi1os vivos con los q:..:e enlra en contacto o que si se produce un escape 
pueden causar daños e incluso destrucción Ce ouas rner.:ar.::as ':) de tas u:-::dajes e:i la'3 que son 
transponadas 

ARTICULO 16.- Clase 9 varios. son aquel.'as subslar.:12s que aurante el transpor:e presentan un 
riesgo d1st1~:0 de los cor~espondrentes a las .:el":"h clases y q1..e también requieren un mane¡o especiar para 
su transporte. por represenlar un riesgo po:encral para la salud, e! ambiente. la seguridad a los usuarios y la 
pro¡:itedad a !erceros 

~n la norlT'a ~esoechva se cor.:endr2:i. las hstas de drchas substancias 

ARTICULO 17.- 1...a 1:en~1fi::ac1ón :le tas SJbstar.:1as ;:ie!1grosas se deberá aiustar a ta norma que 
CO:'l!enga ras l:stas de 1a5 swbs~ancias y •es.: .. os pel13rosos r.ias usualmente transpor.adas de acuerdo a su 
-:iase. d1v1s1cr. ée riesgo. rics;o secu~'!a•i: e! ni.ifT'e·o as1gna~o por la Organ1za:16n de las Naciones 
Uru~as. asi cerno las d'Spos1c1oies es;:ie:1ales a que de:Oe~a suie!arse el traslado y el método de envase y 
embalaje 

TITULO SEGU!':DO 
D[L t!':VASE Y BIBALAJE 

CAPITULO 1 
CARACTERISTICAS 

ARTICULO 1B.· Las é1spos1c1ones contenidas en el ~resente Capitulo. son ap!r:ables a los envases y 
err.oaia¡es n.Jevos y ¡eut1l:zab!es e"'l"l~lea::los para el trar.sporte de substancias o residuos. a excepción de: 
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Envases y embala¡es que conlen~an substancias de la Cla5e 7, radiactr1os o sus residuos. \~s 
llP.S se sujetaran a !as nol'rnas que expida la Secretarla de Eriergia. Minas e Industria Paraesta~al por 

... m~ucto ~e¡~ Co!T'is1én Nacional de Seguriclad Nuclear y Sal·1a91Jard1as. 
11. Envases y er.'l~a:a¡es que se usen para el !ransporte de gases compr1m1dc-~. :efrigerados, hcuados : 

disueltos a cres1ón. C!ase 2. los cuales se r¿91rfo por la norma resoectwa. y 
111. Envases f emcatdics cuya masa neta e•ce1d de o.#00 i.:g o cuya capacidad exceda de 450 hlros. los 

cuai'ls s~ deteran a:::ag:u a !as r.or;:ias ccrras;cnd1entes para rec·:i1er.:es interrr.~01cs a grnnel 
ARTICULO 19.· E: envase y ~m~ala¡e ..:e ~1,;cs:anc:as y resi::J1,;05 pehgro:;os tJeoera C'Jmi:lir con la 

clasificación. upes y d.s~cs1c:ones d·~ las no~:-:as corres;:ono.en\es 

ARTICULO 20.· !.es envases '/ e."'!bala¡es c:i.:e cor.tengan su~stanc1as peligrosas de todas las clases o 
sus remanentes. e•ce:it? !as clases 1, :Z y ra:; d...-1s1ones 5.l y 6 2. se c!as!!ican en los sigu1en~es grupos: 

Grupo 1 • Para su~s;¡inc•as muy peligrosas 

Grupc 11 • P:ira s;.;bsla;¡c;as ;ni;d1~name:'lte ¡::eligrosas 

Grupo 111 • Fara substan:::1a5 peco :iellgrosas 

La as1gnac16n de la:; .;u:Jstanc1as ;iehgrosas a cada uno de los grupos ser.alados. se indicará en la 
norma rt:spetti'f'a 

ARTICULO 21.- El ~nvase y em:Jla¡e, antes oe ser llena~o y antregado para su transporte. deberá ser 
1nS¡3ec:1onado cor e1 e,1ped.ocr ce la substancia o res1d1.oo pe1igroso para cerc·o:arse de <;ue no presenta 
corros1én. preser.::1a ce: maleria:es ei:traños u otro tipo Ce deterioro 

ARTICULO 22.·L:s env.Jses -; err.ba!a1es deoerá:n estar cen=os para que una vez i:reparados para su 
er¡:i~d1c:ón, no sufran eii condic;ones normales de transporte, a!gün escape debido a cambios de 
temperatcra. hume1:id o presión 

ARTICULO :ZJ. 4 Queda prohibido adicionar al ex1enor de los envases y embalajes. alguna substancia 
incompa~b!e con la ~ue se encuer-tre contenida en el interior de éste y que sea susceptible de craar o 
aumer,tar un riesgo 

ARTICULO 24.· Las pa~es de los l";nvases y embalajes que estén en contacto directo con la substancia o 
.c:s1dU'l peligrcso no c::eberan ser a!e-::~:1;1as por r.1nguna acc:ón :::uírnica o de clra nat:.;rateza 

ARTICULO 25.- :..os er.vases y emt;ó:a¡es 1:".~enores c::et!'ra:i es~ar colo.:accs en un eT'lvase y emlH!laJe 
eY1er·c~. a rin ce -:;•Je en coii:j:c1cnes i:crmales Ce tra:is~orie, no puedan romperse. perfcruse ni C:e¡ar 
esca¡:-er sw contan!OO al erwase o err.tah:i;e exterior 

ARTICULO 26. 4 Los en,ases y embala1es interiores que ccn!-er:ga!"l substancias o residuos pe!igrcsos 
d1forertes que puedan re:icc1onar e ... tre sí. no de°t'erán colocarse en ei m1smc envase y ~mba!a¡t: E;xterior. 

ARTICULO i7 ,. Las si.:Cstanc1as y residuos peh;rosos >ólo deberan contenerse en envases y embalajes 
que tengan la ;es¡s:enc1a s:.:licier.te para so;iortar la presión interna que pu1iera desarrollarse en condic1or'les 
no:mate:; ~e tra.-;s;:rte y c1rc"J"lstanc1~s esp!!c1a1es. de acue~do 3 la norma que al erectc se e:ip1da. 

Ar:<TICULO 28.· Todo envase'/ er:"''::a!a;e vacio que haya contenido 1,;na substancia o residuo peugroso o 
sus remanentes debe ser cons1éera:::o ta:-"'.b.én cCJmO peligroso 

ARTICULO 29.· Las especificaciones y características de construcción y reconstrucción, así como los 
rnétc-:os :le prueba. de los envases y embalajes, se estableceran en las normas corresponéien!es Todo 
enva~e y err.bala¡e que pesen\e md:c1os de haber sdrido cambio en su es·1r1.;ctura, en comparación con lo 
es¡:ec1f.cado en tas n:irmas respectivas. no deberá ut1!izarse o en su caso, deberá ser reacondic1onado, de 
forma q.;e pueda s1...;:erar l~s pruebas aplicables al envase y embalaje de que se trate 

ARTICULO ZQ .• Las t!spec1ficac1ores ad1c1onales paira :os r.n•ases y em!:>a'a¡es destinados al transpo~e 
de !a Clase 1. explcs110-;;, y tas d1vis1ones 52. peró:iodos orgánicos. y 6 2 a;entes inrecciosos, se estab!ecera 
de acuerCo a la norma respectiva y a la clas1f.cación a que se refiere e\ articulo 20. 

CAPITULO 11 

DEL ETIQUETADO Y MARCADO DEL ENVASE Y EMBALAJE 

ARTICULO 31.· Con cb1P.tt' de :der.t1fic~r a d1sl::1nc1a las substancias o res1:luos peligrosos y reconocer 
·u nesgo. asl corno la designación oficial para su transporte, cada envase y embalaje deberá contar con la 
.uqueta o et1q~etas correspondientes. cuyas caracterísllc~s estarán sei"ialadas en !as normas respectivas 

ARTICULO 32.· Todo envase 'i emba:aie dest1na':lv a transportar substancias o residucs pehgrosos 
debera 11evar marcas indelebles ... ·1s1b1es y leg1bres que certifiquen que es1an rabriCados conrorme a 1as 
normas respectNas 
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TITULO TERCERO 

.: DE LAS CARACTERISTICAS. ESPECIFICACIONES Y EQUIPA~l!ENTO DE LOS VEHICL'LOS 
~IOTRICES Y UNIDADES DE ARRASTRE A UTILIZAR. 

CAPITULO 1 
DE LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES 

ARTICULO 33.· Toda unidad motriz que sea ut1l1zada para el traslado de ma~eriales y residuos 
peligrosos. debera cumplir con las espec1f1cac1ones ad1c1ona\es establecidas en las normas correspondientes 

ARTICULO 34.· Los autotanques. urudades de arrastre, rec1p•entes 1ntermed1os para granel y 
contenedores cisterna deberán construirse o reconstruirse de conformidad con las normas respectivas. las 
que estableceran los elementos estructurales. componentes y revest1m1entos que se deban ut1hzar. los que 
deberan ser compal1bles con las substancias o residuos peligrosos a transpor.ar. y con características tales 
que no alteren o mod1f1quen sus propiedades Las unidades merc1onadas deberan contar con ad1tament::1s 
de emergencia y d1spos1twos de ?rotección, a ~1n de ofrecer \a máxima seguridad. de conformidad con la 
norma respectiva 

ARTICULO 35.- La cor.strucc1ón, reconstrucción y reparación de autotanques. unidades de arrastre. 
rec1p1ente_s m1ermed1os par:t granel y contenedores cisterna, deberan suietarse al proceso de certil1cac1ón y 
ver1!1cac1on de conformidad con las normas. 

ARTICULO 36.· El constructor debera conser'llar por el tiempo que determine ta Secretaria ~·en su caso 
proporcionar a ésta o a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. el mforme relativo a las pruebas a 
que hayan sido sometidos !os autotanques. carros tanque. rec1p1en1es 1n1erme::11os para granel y 
conlenedores cisterna. en el que se md1quen los resultados oblen1dos, asl como los ma:er1ates y residuos 
peligrosos para cuyo transporte ha sido aprobada la unidad 

CAPITULO 11 

DE LA !OEST!FICACIOS DE LAS U~IDADES 

ARTICULO 37 .• Para su 1!:ent1f1cac16n. los camiones. las unidades de arrastre conte1ejores cisterna y 
rec1p1entes intermedios para granel destinados al transporte de materiales y residuos pe!Lgrosos. !e.idrán ura 
placa de metal 1.iotidable cerrnanentemente f1Ja en un lugar de fácil acceso para 1a 1nscecc1on. y en el 
formato que determinen las normas correspondientes 

ARTICULO 38.· Los camiones tas un1eades de arrastre. c:ntenedores cisterna ;· '~C :- o?ntes 1nte•r.·11:0.os 
para granel deberán tener cuatro carteles que 1dent1!,~uE:n el ma:er1al y residuo pe11g•osc c .. e se trans¡:orta 
de acuerdo a lo establecrdo por las normas que para el electo se expidan 

ARTICULO 39 .• Las 1.m1dades de arrastre que transporten o conterigan rerr:a-.e":es Ce s:.i~s~anc1as o 
1es1duos pE:hgrcsos. deberiin portar los car1etes cor'espond1entes y ser ma.,e;adas ~:-n os r":"'1smos requ.s1tos 
de seguridad establecidos para las UMlades ::argadas Cuando se !fas'aden remanen~es de dos o mas 
substancias o residuos peligrosos. en el cartel sólo se cita'"' a dos de les que tengan Mayor ¡¡rado de 
pehgros1\lad en relación a los otros y el simbolo utilizado er :arte! debera ser el de mayor peligrosidad. 
seguido por el riesgo secundano 

ARTICULO 40.· Las c1a·•es para 1d1:nt1f1car t:l t1p .:e re-:1? e.,te •rilo;•med10 oa1a gra.,el asi c::imo los 
materiales del mismo se espec1l1caran en la norma .'espe::1va 

TITL'LO CURTO 
DE LAS COSOICIOSE> DE SEGL'R!DAD 

CAPITL'lO 1 
DE LA ISSPECCIOS DE LAS V<!OADES 

ARTICULO 41.· Las unidades que transportan mate11ales y residuos peligrosos. de'Oeran someterse a 
inspecc1ones pe11od1cas técnicas y de operac1on que reahce la Secretaria o U"l,dades oe ve11!1cac1ón. 
aprobadas por ésta. pa1a constatar que cumplan con las espec1f1cac10nes r d1spos1c1ones de segundad 
establecidas en el presente Reglamento. sin menoscabo de tas atribuciones de o:ras :lepende~cias 

ARTICULO 42.· Durante las mspecc1ones tecnicas se .E:n!1caran las '='nd1c1ones en oue se encuentran 
los mater!flles de labr1cac1on. elementos estructurales ::c .... ;ior.entes y accesorios venlicandose oue bnnden 
la segundad a:Je::uada Estas mspecc1ones deberar. rea: . .:arse en los periodos establecdos que para el 
e!ecto l1¡e ta Secretaria y seran 1ncepend1entes a :as q .. e :orresocr.áa real:za1 a las ~e~as deoendenc1as 
compe!E:ntes · 

ARTICULO 4J .• Ou1ante las 1nspecc1ones en o:ie•ac.o~ se s;;ce .. ~·saran :as ce .. ;: C•C'1eS rr'lecan.cas y oe 
rianten1ni•en10 de las unidaoes. las cuales sE: real·.:o:ara., :ua.,.::c ia 5.:::rf::a•·a 1.: :::ins::ierE: :ie~·ne~:e ce 
conlorn'1Caci cor. la ncrma que se expida 

Cuanc:o no se pueca lle\·ar a cabo la inspecc~on p::ir .as ca·~c!e11s!1::as propias del r'a:c~.a "-S1duo en 
otro lugar que no sea su or13en. la empresa transoon1sta 'le~a·a .a wr.1.::lt:l a S.J =~st.no '.~,;,.' i::· ":e pod:a 
dtscargar y se p1oceoe1a a ia 1nspecc1on correspon:::1tr.1c 

ARTICULO 44.· En caso del autotransporte el cesio oe arr.bas mspecc1:>res :::r.::era ser Cub·er:o :-ore· 
transportista 



Dl.\RIO OFICIAL 

Cuando el eQuipo de arrastre !E:trov1a~10 sea proporcionado oor el usuar:o. se debera presen1ar el 
·imen de vet1f1cac1ón, e•ceaido por las wn1dades ae verif1cac1o:i de las empresas aprcbadas oor la 

etaria, en el q:..e se ava1en 1as ccnd1c1ones lis1cas y mecar.1:as ae operac1on del eq:mlo cuya e:ustenc1a 
com;ircbar:i !a empresa ferrov1ar-a 

ARTICULO 45.· Los 1ranspcrt1S.t3::> e:stan obi1gacos a orooorc1or:ar ~ a 11.Nar un cor:1ro1 de! 
r."'antr:nrm1e:i!o pr~·.ef"lt1·10 y ;;o·~e::r1c a sus ~r:dac'?s as1 :omo un reg "''º ~~ ios rna!er1a1es y residuos 
:ie:·;rosos trar:sporta.:os 

L3 Secretaria codra requet1r ins rrenc,onar1os controles '! registros a fin de ·;er.!1cartos en cualquier 
momento 

C.\PI n;LO 11 
DEL ACO:>DICIO~A~llE~1 O DE L.\ CARGA 

ARTICULO .SS.· Las unidades que transporten materiales y residuos peligrosos deberán estar en opUmas 
cond1crones de operación f1s1cas y mecalli:::as. ver•í1cando el tra:isport1sla que la unidad reiJna tales 
corid1c1ones antes de ?roceéer a cargar los materiales y resiouos p~l1groscs 

ARTICULO 47 .- Para !:!Ue e1 transporte 1el material ó residuo pei1groso sea seguro. liste Ceberá ser 
car~ado, distribuido y WJelo en las unidades de autotransporte y arrastre ferroviario de acueroo a las 
r:crmas expe~::las poi ia Secretaria. de ta1 mar.era que r.o se ocasione nir.gUn car.o por efectos de la 
vibración or191nada duranie SJ 1raM1lo. debiendo. ademas. oroteger la carga de las condiciones ambientales 
o de cualquier otra fuenli= que genere Jria reacc1on C:el mismo 

LO\ embarques qu!: no es:e~ Ceb1damer.te acond1c1onados para t·i :ra:ispor:aciól'1 o ::i.;e no sean 
cargados confo!t""e a lo prev1s:o en tas norlT'as correspond:er.:es. ; deoerán ser acepta!los por los 
transport1s:as para su :ras~a10 

Para et almacenamiento '! la transportación :le matena!es y residuos peligrosos en sus d1sl:ntos grupos 
de nesgo. se considera:a !a compallb1hdad que tengan. de conformidad con las normas corresi'.:Ond1entes. 

ARTICULO 48.- Las cord1c1ones para el transporte de los materiales peligrosos eil canl1dades 
limitadas se establecerár. eri la norma correspondiente en función de la clase y ~1v1s1ón a la que 
pertenezcar¡ y de la cant1~ad a transpcrtar 

ARTICULO 4g .• Las ur.1dade:. cargadas con materiales y residuos peligrosos de ::lrversas clases. 
deberán ne .... ar la informac1on de emergencia en transpon.ación de caoa uno de los mate~za!es. los que 

eran 1nó•car las acciones a seguir para ca1a uno de ellos. asi como el reg:stro de su ub1cac1on en la 
Jad el cual deberá ser seiiaraéo en la prop.a ho¡a de embarqi.;e En el caso de trans;:iar.e de materiales y 

resiouos pel1g~osos en cantida~es i.r-.,!adas se es1a:a a ro d1spu¿isto en el a~1ct.:!o que p:ec-:~e 

CAPllL'LO 111 
DE l.\ DOCl:~IE:>TACIO' 

AR'l'ICULO 50.- Para ~1 !rar.s;--:i;.¿o ce mat.:r1aic:s y residuos peligro:.os e;.I tra~sport1s~J y el eJ1:ped1dcr ce 
la carg;¡. deberan !ener ras at.:!orizac.ones correspondientes que en el ámbito de su competer.c:a erf!1tan ra 
Secretaria y demas (lepen:ienc1as ce! ::iecut1'Jo Federai de conformidad con las :j1spos1c1cnes legales 
apllcaoles 

ARTICULO 51.- El fabncan:e Ce substancias o generadcr de residuos pehgroscs debera ~ropcrc1onar la 
descr1pcion e 11\forrnac:cn comp1emer.tar1a cet producto que se vanspon.e la que es:ara a d1sposic1o:i éei 
transportista y :as dependencias competentes que la requieran 

ARTICULO 52.- En el traslado de materiaies y residuos peligrosos sera obligatorio que en !a unidad de 
transporte se cuente con 'os s1gu1entes documenlos 

l. Documentos de emoarque del material o residuo peligroso. 
11. "Información de emergencia en transportac1on ... que 1nd1que las acciones a seguir en caso de 

suscitarse un acc1den:e. óe .acuerda al material o reo;1duo peligroso d~ que se trate. la cual deberá 
apegarse a la norma que e.i:p1da la Secrl!taoa y colocarse en un lugar 'J1S1ble de la cabina de la unidad 
de preferencia en una ca1;icta·por1afclros ~ue contenga los demas documentos, 

111. Documento que a..iaie la mspeccion técnica de la unidad. 
IV. Man1!1esto di? i:r!!'=9ª transp0r1e y recepc1on. para et caso de 1ra1'1spon.e de residuos pehgrosos. 

eJ(pedldo por ta Secretaria óe Oesairollo Social 
V. Autorización respect1'Ja. para el caso de 1mportac1ón y exportación de matenales peligrosos, 

VI. Manif1~sto para casos de DeHames de Res1ducs Pel:grosos por Acc1der.te 
Cuanco por cualquier evento se produ.-:c<in derrames. 1nf1ltrac1ones. descargas o 'Jert1dos de substancias 

pelcgrosas. se deber a dar aviso de inmecra!o de los hechos a J,j 5_, ... ,etaria de Desarrollo Social, y presentar 
a mas tardar 79 horas después el man1!1esto a qüe se refiere esta JCC1on: y 

VII. Los cernas que se establezcan en tas normas 
Sera obligatorio ademas de lo ar.tener. que en la unidad de aulolranspor:e se cuente c~n los s1gu1e,.,tes 

dccurr.~ntos 

l. Licencia le1eial de conducir espec1f1ca para el transporte de materiales pehgrosos 
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11. Bitácora de horas de serv1c10 del conductor; 

111. S11acora del.Gperador relativa a la inspección ocular d1ar1a de la unidad: 

IV. Póliza de seguro md1'J1dual o con¡unlo del aulo1tansport1sta y del expedidor del material o residuo 
peligroso. y 

V. Documento que acredite la limpieza y control de remanentes de la unidad, cuando esta se reahce La 
limpieza sólo sera ocillga1or1a por razones de mcompat1b1hdad de los productos a transportar. 

ARTICULO SJ .• Cuando se transporte un embarque de materiales o residuos peligrosos de una sola 
clase eti trenes unitarios, direc!amente de un punto a otro. la ~1nformac1ón de emergencia en transpor.aci6n .. 
debe acompaflarse de la relación completa de las iniciales y números de las unidades que remolcan. 

CAPITULO IV 
DEL SISTE\IA SACIOSAL DE HIERGE,;CIA E,; TRASSPORTACIOS 

DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 
ARTICULO 54 .• La Secre!aria en coordmacion con la Secretaria de Gobernación. y demils dependencias 

competentes autoridades estatales y mun1c1pates. así como labncantes e mduWra!es que produzcan. 
generen y u:11ocen subs:ancias o res1juos pe11grosos y los 1ransport1s1as de los mismos. establecerán el 
Sistema : lacional de Emergencia en 1ran!>portac1ón de materiales y residuos peligrosos 

ARTICULO SS .• El Sistema tJacional de Emergenc1a tiene por Objeto proporcionar in!ormac1ón técnica y 
espec1k:a sobre r:is mi:d1das 'f acciones que deben adoptarse en caso de algUn acc1den:e o incidente. 
durante el :ransporte de matei1ales y residuos pehgrosos El Sistema funcionara las 24 hOras d~! dia 

ARTICULO 56 .• Cuando el S15tema recioa inlormac1ón de alguna emergencia en el transporte de 
materiales ;. residuos pel1groscs se a1ertara de inmediato a la Policia Federa! de Caminos y Puertos. a! 
Gobierno de la enhdad lederai1 .. a y tas autoridades munic1pa!es donde aquella suceda y en SJ caso a la 
Secretaria de Gctlernac1ón a fin de poner en marcha los operat1 ... os de protección CNll eiosten1es para la 
salvagi;ard1a de la población. sus b1;:o·~s y entorno. 

ARTICULO 57.· En caso de a::: ·;"'te ta!es como lugas Ceuames incendios u otros. el operador de la 
unidad de autotransporte o tr1pula::1or: lerrov1ana deoeran aphcar las medidas de segundad detalladas en la 
~1nlormac1ón de eme~genc1a en transportación~. cuyo diseño y conten~do debera apegarse a la norma que al 
e!ecio expida la Secre:arla 

TITCLO Qt:ISTO 
DEL TRASSITO ES VIAS DE 

Jt:RISOICCIO,; FWERAL 
CAPITULO 1 

DEL Al'TOTRASSPORTE 
ARTICULO 58 .• tJ1r.guna ur11dad que traslade materiales o residuos pehorosos deberá transportar 

personas no re1ac1onadas con las operaciones de la unidad 

ARTICULO 59 .• ~•o debera abrirse ningUn envase y embala¡e. recipiente intermedio para granel. 
contenedor conteneoor cisterna. autctano·Je o unidad de arrastre er.!fe los puntos c!e ongen y destino 
e'":er.!o ~ .. o:asos en o•.1e se c~esuma un r.esgo. para ic cual se deber a aciuar de acuerjo a lo previste en la 
·1n~o·mac•::in d~ erTh:!rge."::ia e:t tra1•sponac1on· 

ARTICULO 60 .• Los opera~ores de ven1::ulos se abster•dran de rea izar pa~adas M 1ust:!1cadas. que no 
Hten contempladas en 1a ope1a::1on ae1 SE-NIC•O. as1 como C11cuta: ~:r 3~cas :e.":!,.a.•es de c1udadi:'S y 
pc:iiad.:is A: efE-cto ut1l1zaran los l,bramientos per1IE:r.cos cuando estos existan 

t.RTICULO 61 .• Las un1:l~:Jes que transporten mate•1ales o res10u:s peligrosos. a excepción de !a:> 
SJbstanc1as de la Clase 7 {rad1ac:1•os). no podran :1rcular en ccn·1oy 

ARTICULO 62.· Se oroh1be pu•g?r al piso o descargar en el camino. calles o en ;nstalacion~ n:
d1se'1adas para tal electo. as1 como ·•e:itear 1n'le:esanamente cualqu•er tipo de material o residuo pel•groso 

ARTICULO 63 .• En caso :!E C'o:w;m un co.,;es!1cnam1ento 1Jeh1cu!ar o se 1:i1errurnpa la c1rcutac1ón. e: 
ccnductor de la unidad detiera 5 0•1c,~ar al oerson;,1 res;;:nsable de la "1g.la."ic!a '-'ia1 pr1011::rnd para CO'll,nl!dr 
su -,..a¡e mc:;trilndole la doc1.1mEnlac1::r. que ampara e• r1esg::i sobre e~ procuc:o que se transporta. a fm oe 
qiJe el m·smo adopte tas precauc10.,e!l del caso 

ARTICULO 54 .• En ::ase ck desco~:io~tura ...,a)"r:ir dP ;3 unidad IT'C~1,z el o::ie-ador y ~a empresa 
!ra,,spcr: !-~a ::eteran ~i;s:•l:J.'li1 a 1a tre .. 1:::ao pcr o•ra 4ue cuE:'l~e con !:;is 't-:<:.i1So!JS f S•COS '/ mecan;cos CE-
-::oenc:cn 

C;,ia,,:c o:· Jb::crr.:ios:..:ra Je 13 -..:-~1ac ce ar•as:r: s~a r.t:-::esdr10 e1 t•:i>"ls.ase o !ra~soorac .:iei rT1ater:a1 
o ·es,:Ju:;. e~ ·::i•os.:i ~ste se 1:e.a·a a cabo de ac~·e'dJ ccn l:i que 1nc1:i..ie t-1 facin:a.,:e ot: 'ª ~t..tis:ar.c1<:r 

?'e:ig•osa J 9;re:aJo~ :le rE-s10JCS of .• 9r:;~os ci,..;ri C;c::r.7! -;i;1dar :'.iUe :a rr:a'l•J:i:a st:- ~ca! ~i: té.: .::st:ic~as 
:o,..o•: ::"es ::~ seci.:ri::ia:i c.on cerscr al .:a;ia:1:aJo y d<:t11darren:e E-qJ1oac:i Jf- c.•m':w1.1oa: co~ le~ 
-:ar.?-:~e· ~:·:as)' ;i~:·;:os·o?é del .,,a:er•a, o res;d:.:o ::~que se trate 

ARTICULO 65.· :l1ra qt.6' t.N ur1da:l ~~i: transporta matera es o residJOS pe11~·:;s::s pt1<:::a 
Htac101arse en 1a v1a p1..ol.:a el cor.JJc:or aceMas oe ciJmp.11 con las j·spos1c1ones oe t·a,:s !o ·01ger.te!> 
detiera a~e9.;•a1se c;¡ie :a ca:;a ,:;te oeo1damet.!e oro1eg1da d~ c:ir.fcrm1::la:I con 1as "~.ca-::·of?es ée1 
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e-pedidor. a fin de ev11ar que personas aienas a la transportación manipulen indebidamente el equipo o la 
1a de lal forma que pudieran prcp1c1ar acc1den!es 
ARTICULO 66.· Las unidades ~ue lransporten materiales o residuos pe11grosos. por ningún motivo 

podran estacionarse cerca de fuego ab1e-rto o de incendio 

ARTICULO 67.· S1 durante el transpor:e del material o residuo pel!groso se ;iresentan cond1c1ones 
me1eorolog1cas adversas. que impidan la vrs1b1hdad a una distancia apraiuma.::1a de 50 metros. tales como 
tormcnra e1ectt11:::a. lluvias intensas mebta cerrada y presencia de vientos fuer.es. et conductor del vehiculo 
deberá e-stacionar'o. absteniéndose de hacerro en pendientes declives. curvas puentes. cruceros. tüne!es. 
cruces de ferrocarril cerca de instalac:ones electrrcas de alta tens1on u airo lugar qi..e presente peligro para 
fa carga 

ARTICULO 68.· C:..ando por cualquier circunstancia se requiera estac1onam1ento nocturno en carretera 
se deben colocar :oangu1os .:le segur,dad :ar.to en la parte delantera. como trasera a la distancia que 
permita a los 01rcs •.Jsuar:os del cam.r.o tol""'ar tas precauciones r.ecesanas 

CAPITLLO 11 
DEL FERROCARRIL 

ARTICULO 69.· l3 empresa f.,:rrov1ar1a por cuestiones ce segumlad debera establecer rutas troncales 
para ~I tra11s.to de trenes que uanspo~en materra!es ¡ r.;s:duos peligrosos las cuales deberán es:ar 
ade:cuadas a los reque:•1m1en1os de: c:=;:ac1aad de peso br~to de las unu:Jades que se desplacen sobre ellas. 
de acuerdo a la nor-na: 0·11dad 'i1gent1:: 

ARTICULO 70.· ~Jo se debara :rar.spcr:ar por lerrocaml nitrogl1cer1:ia o fulminantes con excepc1on de 
fu!rr:1nan!es de merc,_.r10 en caos•J!as exolos1vos ceoados y d1nam1ta exudada tampoco se permitirá el 
transporte de substancias e,l{plosi•as de 1.:na react1v1dad tal que puedan reaccronar espont;ineamente 

ARTICULO 71.· Uo se debera exceder el peso max1mo permitrdo por el riel. s1enao necesario que tas 
unidades S'.!an pesaClas Clesde su origen. de ser posible en bascula particular cer.1f1cada y autorizada por 
autoridad competente 

ARTICULO 72.· la unidad que presente a!gun desperfec!'J que le impos1b1l1te continuar su mov1m1enlo 
con seguridad. debera ser cenada del servic10 y estacionada en el ladero mas próximo. con personal que se 
encargue de su cuidado, procediendo de acuerdo a la normatMdad establecida 

ARTICULO 73.- Cuando una unidad sea cortada del serv1c10 por algUn defecto y se requiera transvasar o 
1sbordar el material peligroso !'l"'ISpor:~do jeberan observarse las medidas necesarias para garan:1zar 

:a seguriaad oe la operac1un 

ARTICULO 74.- Los trenes que :ranspc'.'ten mate•1ales o residuos pei1grosos. deberán llevar a bordo y en 
forma permaner-te un supeNlsor de la empresa !errov1ar1a que ven!1que el cumplimiento de la 
1eglam~ntac1or .• :;.,cat:i~ 

ARTICULO 75.- Los trenes que transporten mater1a!es o residuos peligrosos permanecerán el menor 
tiempo pos.b.e en estac.ones y r.o podrán se; d1s;rega:!os de s ... fcrmac1ón dL.rari:e su reccrr::::o 

ARTICULO 76.- Queda proh1b1::!0 ad.cronar al con'1oy c:mos con ma1er1a!es ~ residuos peligrosos 
mcompa!1bles a los transportados. por lo q-..e deberá procederse de acllerdo a la normatr11jad em1t1da sobre 
el particular 

ARTICULO 77.- no se deberar. transportar o remolcar i..~·daóes que transporten mater.ales o residuos 
per:grosos e'l trenes asignados para ser11c10 de pasa¡eros asi como en los de servicio mixto 

ARTICULO 78.- l..os trer.es que !fans.porten materra!es o residuos pe!igrosos contarán con equipo de 
rad1ocomumcac1on operando y todos sus tnputantes deberan con!ar con equipo po.1at1I de 
ra.:i1ocomumcac1ón 

ARTICULO 79.· No deberci abrirse ningún envase y embalaje, unidad de ,mas!re o carro tanque que 
transport~ mate11ales o residuos peligrosos entre los puntos de origen y destino. excepto en casos en que se 
presuma un nesgo. ;:¡ara lo cual se 1ebera actuar de acuerdo a lo previsto en la "Información de emergencia 
en 1ransportac1on 

ARTICULO eo .• i:.n cond1c1or.es meteurológ1cas adversas. ta\es como lluvias +ntensas. niebla cerrada y 
presencia de v1er.tos muy !uertes antes de .n1c1ar Ja marcha Cle un tren que transporte materiales o residuos 
peligrosos. de:era asignarse un motor explorador que alene sobre los posibles peligros que se puedan 
prese.itar en el recorrido 

ARTICULO 81.· Al acercarse a estaciones o terminales les !renes que transporten matena!es o residuos 
peligrosos deberan observar 

una velocidad de desplazam1en:o que no exceda los 25 km/hr dentro de los limites de patio 

ARTICULO 82.- Con ob¡eto de evitar fa!las en cammo. en pendientes ascendentes mayores de 1 5% y 
rvaturas mayores de 10'. las velocidades deberán establecerse tomando en cons1derac1on las ve1oc1d~des 

mm.mas 1nd1caClas en Jos manuales de locomoloras 

ARTICULO 83.- la empresa ~errov1;wa deberá 1denhf1car mediar.te placas especiales. los puntos en los 
que se restrin1a la velocidad para el transito de trenes que trar.spof1en materiales o residuos peligrosos al 
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ingresar o abandonar zonas de mnuer.eta de áreas metropol11anas. ciudades o puetiros que se rocahcen a 10 
largo de lineas tror.cales sob~e las que transiten 

ARTICULO 84.- Los trenes 1.mrtarios qi..:e remolquen U'l1~ades c;irgadas ccn materral o res.duo pf!!1groso 
deberán orcu!ar a una velocidad menor a 30 km/hr al ingresar a un á~ea metropo!:tana c1uC:ad o poblado 

ARTICULO 85 .• Los trenes que transponen :nalariales o residuos peligrosos. deoeran transitar con su 
sistema de frenos de aire, freno de mano y herta¡es de freno en cono1c1ones a::ecuadas de ooerac16n En 
caso de que d1cl".os !~enes tengan que transitar en zonas topogrM1cas que presenten fueries ~er.d1en!es y 
radros crit1cos de curvatura. deberán tener en óp!1rr>as cund1c1ones de operación el sistema de lr~no 
drnám•co 

ARTICULO 86.· Los trenes que transporten ~atenales o residuos peligrosos det:erán utilizar los 
l1bram1t-:-:os ferro·orarros ell'.1sle~~es para evr!ar e: tránsito en zonas u•banas 

ARTICULO 87 •• s:i~o se transpor!aran materiales y residuos peligrosos en trenes de r.ete E'l caso de 
elpiosr1os comprend1::los en la Clase 1, sO!o se acm1ttrán remesas que r.o e>.c:ed3n un to'.2! de 5000 kg por 
tren 

ARTICULO 88.· Los trenes que lransporten matena!es y tEs1duos pellgrcsos deberán con~ar coi el 
equrpo de pro:'!:c:1on y a-:c:esorios de seguridad r.E-ccsanos para garan:izar ra segun.:lad en su ttaris1!0 sobre 
vías troncales. de ac:uerjo a lo estaClec1do en la normatMdad apli:ab!e 

ARTICULO 89.· Las un1::1a:1e:> cargadas e., ·11as part1cu1ares :¡~e se reportan !1stas para su arr:1s:re 
deberan ser mo·•.das a su destino a la brevedad pos;ble. donde :.ei:erán ser i€m1!1das de 1nmeo•a10 ara v1a 
donde seran des::argadas 

ARTICULO 90.· Oe~eran e~rernarse precauciones al ha:er mov1m1ento :on carros que co11tengan 
ma~eriales y residuos ;lel1grosos. evitando maneios bruscos. es:pec1a1mente volantes y enganc:nes fuene~ 
En caso C:e estacionar ras unidades. se hará en cond1c1ones que 9arant1~en su seguridad 

ARTICULO 91.· Los m::mm1enios de acop1ar.i1ent:> :1e un1aades deberán rea!.zarse a una ve!o::rdad que
M exce~a de 5 ~m/hr 

ARTICULO 92.· Los carrcs l3~que cargados con gases compr1m1dos. refrigerados \·: .. :iaos o oisuellos a 
presión, Clase 2 . que sean cortados en tránsito para se: crmectados a otra clase de equipo o bien para ser 
conectados d•reclar.iente a carros tanque cargados con :r.ater.are~ similares. deoeran ser mane¡advs en 
eones de ~o mas de 2 carros 

ARTICU!.O 93.· Er mane!o de un•cades Q1.:e conter·gan rn:itenales y residuos pel:groso~ dEberan 
reat¡zarse r.ara su es:ac1onam1e~to embarque o desel'l"barque. fue:a de areas pobladas 

ARTICULO 94.· Los carros QLI~ ponen carte~es indicando la preser.ci:i de ma!~~1al o residuo oel:groso 
deteran colocarse en el lren de ac•Jetdo a lo que estab:ece la tabla de segregac1on para la cofocac1.Jn ce 
carros co;;lemda en !as normas vr9entes 

ARTICULO 95.· Cuando se requiera realizar mov,mier.tos en patio co.1 ur..dades que rc.,tengar. 
materiales o residuos pe!•<Jrosi:is ~e~er;in :,¡!1l:;:a1s.t: dos ur.•éaaes que sirvan de prctecc:on er,:re la 
locomotora y la unidad o :.m1óa:ies q•;e contengan dichos mater1a:es, deorendo mane¡arse ccn el sistema de 
frenes ae aire a:opl~do 

ARTICULO SG.· Las un·dades de a•rastre vacias d~s:madas a1 trans~orte de mater.ales y •es1óu'JS 
oe!og~os:.s no debe~á~ es1ac1on<1rse en .. 1as de ~at10 una vez Que hayan S•:io descarg;:e1as se :i:,rr,1.~an e:-: 
1nmed:a10 a s..is prop1eta11os y e;i caso ce p-:rten€cer a 1a m1srr.a empres<> ferroviaria. ~e en·11aran a si..s 
1ns!a1a:1or.es ce manten1m1er,10 

ARTICULO 97,· Las maniobras y r.iov111:en\os de uro1:ades en espuelas pan1cu!31es. deberan er~ctuarsc
p.e'erentemen'.e a la lt,z del c1.i -:uando se tenga qwe 1ec1bir e er.:~ega• Lm:dades de arrastrt- que conlenga,, 
ma:erra!es o res1cuos pe'1gr:::sos 

ARTICULO 98.·A! hacer -nnv1m1en:o en !3s vía~ :~r.-:ul:Hes i!e 1ndustrras se .:lE'je•ai revisa· y asegurar 
que las 1.m1dades po~ mover es:en c~mple!amen:e -::es:or.e:~aaas dg los d1:;pos1t.V1Js de c:irga y oescarga 
qi.;e se er.cuerwan l1JOS en Jas 1r.s!a!ac1ones je las mismas 

ARTICULO 99.· An!es de 1n1c;ar ti mov1rhten:o de unidades en v•as part c1.1'.cires. el personal .::le 1a 
empresa deoerá vettficar las d1feren!es me:::!1das de segundad aue se ltngar. e!.labié·:::fos er. i¡, pio~.:o ?arrs 
el rianeio de un1caCes conteniendo m3ter1a•es o resu~uos p€l1groscs 

ARTICULO 100.· La em;;resa fertov1aria deoe•d ve~r~.car que las :;¡:r¡dr:.10.,e::. f1s ·:as d¿. 1a::. ·•i ;s 
pa"'!1Culare'.i pres!e:'I Sf!;j'.lflda.;J para ia rgal1zac:Cn da rr:an.nbra: Y ":"l~-.:~·i:nt':lS CU"1 U'"•d~\!e~ de a·~as••e Q:Jl: 

ctir:er.gan ma:~··a:es y res;d•Jos pe;1grosos 
ARTICUl O 101.· Las ..i•uCaar:s que sean enTre;Jdas en esriuelas. :iar:1c:..:1ares de 1Jetan Sl·~ ss.:;:¡·.n::i:::-~ 

a~:,cónoc e' !reno de 'T:ar1::: a cada 1.1na de e:ras y :uaf'dO: e,d,1a :1P.tiora co;ocJrS! o;,! :'!St::J~illle!Gr !rir.:1'! ·a 

'" rlTL'lO SEXTO 
llí. LOS RES!DlOS PELIGROSOS 

CAPITt:LO 1 
[Jl~POS!CIO\FS f~PECIAI r~ P.\RA El TRA\SPORH DE RLSJ[lt:OS PELIGROSOS 

ARTICULO 102.· ~1 uar.spo~e ce :es1duos pé-.•grcsos debe-ra efe:::. ie cor.:wr.e a la ::•ase- de 
substancia pe;.g·::.'.ia de que se 1~at€ y que C10 N19er. a1 res.auo As1m:smc ;ara .establecer el d€sl1flo fma; 
l:!el res~d~o peJ1~'~!riO detJera Su¡'l:!arse a las nc1mas q.,;e se ex;¡1dan 
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ARTICULO 103.- Las empresas de tr3nspone terrestre oue generen cuat.::;u1er remanente peligroso por 
lavado o descontaminación ae las un1aades u11!itadas para el transpcne ae a1gur a si..bstanc1a ~!ngrosa 

eran apegarse a las normas q¡;e elp.ca Ja Secretaria de Oesar1oi!o Social 

ARTICULO 104.- En ta cana pene SE: estab!ecera claramente el 1es:mo final cei ~es1duo gerieratlo y se 
nct1ficara a las awtoodades corres;;onc::1en:es 

ARTICULC 105.- :1 proc:eta~!O o ger.Hadcr (Je1 res.duo pe!tgroso q:ieaara cc'.;a:::o a cerciorarse de aue 
el sistema d: ttanspon:e y las ;nsta1ac1ones del cest.natario dt: Ja carga ~st.::n a .. ::r zacas cor :a Secretaria 
de Desarrollo Social 

ARTICULO 106.- Para el tras:ac:~ ée res1dt.r.s ce!igrcscs Ja un:Ca.:: a •;t.!1:3r jeo.:-ra cumpl.r ::i"' ias 
espet:1hcac1ones de c:ins;ro;:c•on :e!errr.,nadas para ~I uanspcr:.e ce 'Tla:e•1a.!:'S ce ac:.:erco a .a norma 
corres;:ond1ente 

ARTICULO 107.· Para la clas1f1cac:ón de los residuos pehgrosos se es:~ra a !e -::1..e esta!:llez:a la norma 

ARTICULO 108.· Para transporta~ ~es1duos peligr:iscs ~stos deberan 5~r com;::a:.cres O?nt•e si c::ir.forr.-~ 
a la norma correspcnti1ente, llevandose las !:l.tacoras de :ontrol de res1ouos 

rm;LO SEPTl\10 
DE LA RESPO~SABILIDAD 

CAPITL"LO 1 
DEL AL'TOTRA:<;SPORH 

' DEL fERROC,\RRIL 
ARTICULO 109.· Los transpon.stas. e.wped1dores o generacores de tos rrater1ales o resu:iuos ¡:eligrosos 

deberán contratar un seg· .. ro que an"pare 1os daños Que puedan ocós.onarse a :ercercs en s .. s ::1enei y 
personas. amc1e:'l!e. v1as gi:r.e•a:es de comur.1cac1on y cualq .. ner otro caño ~.;e puci.e•a gene1arse por la 
carga en caso de accidente de conformidad con la rormahvidad respe:hva 

ARTICULO 110.· El seguro debe1a amparar el traslado de la carga desde el momento en que salga de 
las msta!acio'les del expedracr o generador hasta q•Je se reciba en las instalaciones se-f.a1aJas como aestino 
final. 

ARTICULO 111.· La cobertura min1ma de los seguros para cada riesgo del material y residuo 
pehgróso de que se trate, se deterrnmaran con¡untamente por las autoridades involucradas. en función 
rtef tipo de material que se transporta, canhdad o volumen de la carga y alcance de los daños que 

j1eran provocar los mater!ales 

ARTICULO 112.· Los segures a qúe se refieren los articulas anteriores r-o r1m1fan la respcnsao1!idad del 
uansportista y del expedidor o gereracor del material o residuo ce,igroso 

ARTICULO 113.· la cu•ga y descar9a de rnater1ales y residuos peligrosos ~wed::HJ a cargo de !os 
expedidores y dest1natar1os respectl'lamente por lo Q"e estos áeberan de t::imar las medidas 
necesanas para e·,1tar acc1jen1es 

TITt:LO OCTAVO 
DE LAS ODLIGACIO:<;ES ESPECIFIC.\S 

CAPITL'LO 1 
DEL EXPEDIDOR Y DESTISATARIO DEL MATERIAL 

Y RESIDt:O PELIGROSO 
ARTICULO 114.· Para el uans?crte de materiales y residuos peligrosos el expe.::i·::ior tendra c~rnu 

obhgac1ones 
l. Cerciorarse que los envases y emba!a¡es que contengan las materiales o res1d-..os peligrosos cumplan 

con las espec1l1cac1ones de fabncac1on est1pu1aoas en las normas correspondientes. 

11. ldenl1frcar los materiales y res1d•Jos con las ehque!a·s y caneles correspondientes en los envases. 
emb31a¡es y unidades ae transpMe ae acuerdo a las normas respecl1vas. 

111. Proporcionar .a ·1n!ormac1on d@ emergencia en transportac1ón". de! ma:erral o residuo 1ransportado 
conrcrme a lo que es:1pula es:e Reglamento. !a cual d.:bera apegarse a la norma que exo1da ta Secretarla. 

IV. Indicar al 1ransDort1sta sobre el equipo :!e seguridad necesario co'l que debe cor.tar en caso de 
accidente de acuerdo al material o res.duo peligroso de q-..e se trate. 

V. Proporcionar al transpcnista los oneles que deberá instalar en las unidades de acuerdo al tipo de 
malerial o residuo pe~1groso Ce que se :ra1e. 

VI. No efectuar el envio de mat.ma!es o residuos ::et1grosos en um:fades que no cum;::1a11 con las 
especificaciones indicadas en el presente Reglamento o en las normas correspondientes. 

VII. Contar con las autonzac1ones necesarias y la documentación comp!ernentaria requenda para evitar 
e se retrase el traslado de la carga 
V111.Proporc1onar al e1est1na!ar10 todos los da:os rela!11os al emba~aue de materiales V residuos 

peligrosos. corr Ob¡eto de que este pueda en cuatawer momento. reahzar el segu1m1ento de los matenale~ o 
residuos transportados md1c.Jndo 1e aderr.as !ecna i ncra prevista para su llegada al punto de destino y 
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IX. Venfícar que las maniobras de carga se realicen exclusivamente por personal capacitado, que cuente 
con equipo de prolec:c16n adecuado. 

ARTICULO 115 .• Los desl!natarios de los envios de materiales y residuos pehgrosos deberán 
descarga1los en lugares destinados espec1almenle para ello. en cond1c1ones que garanticen seguridad. 
venficando que las maniobras de descarga se realicen e;rclus1vamente por personal capacitado que cuente 
con equrpo de protección aUecuado 

ARTICULO 116 .• Una vez notificado, el destinatario deberá acu~1r inmediatamente a rea112ar los trámites 
correspondientes para que las unidades que le fueron rem1t1das sean remolcadas hasta sus instalaciones, o 
bien para recoger y transportar hasta sus bodegas los materiales y residuos pehgrosos recibidos. 

ARTICULO 117 .• Cuando asi se estipule, !os usúarios de ur1dades pen.enec1entes a transportistas. 
deberán retornarlas libres de remanentes de substancias o residuos pe!1gro~ debiendo ser el transportista 
el que en¡a el cumplimiento de este requisito 

CAPITULO JI 
DEL AL"TDTRA~SPORTE 

ARTICULO 118 .• El expi<>o1dor, el autotransportista y el destinatario. dentro de la esfera de sus 
resporisa~1tidades, deberán coordinarse para que el ma:enal y residuo pehgrosos se transporten en 
cond:c1ones de segundad y 11eg~e a l:empo a su destino y En buen estado Al efecto deberán tomar tas 
sigu1entes medidu 

l. Acordat métodos de control previos por escrito er.tre expedidor, autotransportista y destmatano; 

11. Elecluar la transportación con la docu'Tlen!ación indicada en el presente Reg!arr.en:o además de toda 
aqut>lla nJ?cesaria para que el env o se efectUe de manera expedita, a fin de evitar 1a detención de la unidad 
por falta de a!gUn documenlo L:s documentos de transporte deben 1nd1car además. la fecha y nombre de 
los lugares de Uansbordo. 

111. Oeterm:nar la ruta de transporte que presente me¡ores condiciones de segundad $1 hay que hacer 
transbordos. debcran 1omarse las medidas necesarias para que los materiales y res1auos peligrosos en 
transito sean manipulados con cu1dacfo, sm demor:t y con v1g1!anc1a para que no se dal'len la salud ni el 
amb1enle que los rodea. y 

IV. Vigilar que en caso de transvase o 1ransbordo. é!>ios se efectuen conforme a lo que indica el presente 
Reg1amenlo 

ARTICULO 119.- El autotransport1sta de mater1a!es y r<?s1duos peligrosos deberá cumplir con Jo 
s1gu1ente: 

l. Aceptar la 1ta:isportac16n sólo de aquellos envios que cumplan con los requisitos de documentación, 
s1s1ema de 1denhficac16n y demas d1spos1c1ones contenidas en el presente Reglamento. 

11. tJo cargar malet1a1es o residuos peligrosos que en su envase y embala¡e o contenedor presenten 
fracturas, fuga-:> o cscurnm1entos. 

111. P1olege· .a carga de las cond1c1ones ambientales o de cualquier o:ra fuente que pueda generar una 
reacción del material o res:duo peligroso que se transpone. 

IV. Re~1sar que la unidad no cuen!e con e'emertos punzoconantes u otros que pueoan detenorar la 
carga .. eiponiendo la salud y la vida de personas, ios b1e,,es y el ambiente. 

V. Conlar ~on unidades adecuadas a los ma:er1a!es y rE:s1duos peligrosos que transponen y qtJe cumplan 
con ras carac1erist1cas y espec1f1cac1ones que es:able:e e! presente Reglamento. 

VI. Colocar en lugar v1s1bte la razón social. d1recc16n y teléfono de la empresa. asi como los 
correspondientes ar Sistema tJac1onal de Emergencias en Transpo~ac1on de Materiales y Residuos 
Pehgrosos. 

VII. Vigilar que el mane10 de sus veh1cu!os des:1nados al transpone de ma1e11a!es y residuos peligrosos 
quede encomendado so:o a cor.ductores ::¡;Je ~:;seari la l:cen::.a lede~a! de conductor respectiva; 

Vlll.Proporc1onar capac1tac1on y actual1Zacicn de conocm11entos a su personal y conductorr:s, confotme a 
lo q•JI! establece el p1esen:e Reglamento 

IX. Instalar en tas unidades los carteles proporc1cnados por el eiped1dor. y 
X. ue..-ar la estadis11ca de los acc1oen!es e 1nc1jen1es que tengan sus umdades y personal para 

ae1erm1'iar !as acciones 1end1en1es a reducir las ::irota01l11ades d!: sin~estros 

rm co-.;nt:CTOR 
ARTICULO 120. Toao conJuctor ciue transpo'1e ,.,ate.r1aies y residuos peligrosos estará cbl.gado a 

l. Con13r c"Jn la h::encia lt'deral e;rped1~a p:>r la Secretaria que lo autorice a conducir \lehiculos con 
matenale<> o residuos pe!1grosos 

11. Aorobar cuises de capac1ta::1cn y ac1ual!;:ac1on de conocirPieMos 

111. Erectuat la rev1s1on ocular diana del ,.rh1c~10 para asegurarse que este se encuer.tra en buenas 
con!l1c1ones mecanicas y !le operac1on y e~ caso de irregularidades reportarlo al transportista de 
conformidad con la norma que se emita. 
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IV. En caso de acc1denles. deberán reah.zar las md1cac1ones de seguridad est1ouladas en la informae16n 
tte emetgenc1a en transportacion. y permanecer al cu1daoo del ·1ehícu10 y su carga, s1 no presenla peligro 

ra su persona. hasta q1Je llegue el auxll10 correspond1er.:e. y 
V. Colocar en un lugar visible ~en!ro de la cabina .:e ta unidad motriz. de preferencia en una carpeta 

po~lfohos. lodos tos documentos reQueridcs en e:I preser.:e Reg\ame:nlo 

CMITL'LO 111 
DEL FERROCARRIL 

DE LA E~tPRESA FERROVIARIA 
ARTICULO 121.· Sera coh9ac1on Ce la empresa ~errov1arra 
l. Garantizar la segunda~ de los !renes que circulen por rutas troncales seleccionadas para el transporte 

de mate:nales 'J residuos pel1grosos. realizando 1nsoecc1one~ periOC1cas a la infraestructura de acuerdo a lo 
es:ableci~o en ~a iP.gla!Tlentac1cn -w1gente. 

11. Mantener en óptimas :or.d1c1ones de operación las loc:cmotoras asignadas para serv1c10 de trenes 
unitarios f directos. ccn ob¡eto de que el arrastre sea rápido y eficaz. 

111. V1g1tar que las !r.pulac1ones asignadas a la operac~ón de trenes observen jor: a das de traba¡ o que r.o 
excedan un niiix1mo de 11 horas y que tengan un periodo minimo de 12 ho~as de descanso antes de su 
llamada a ser11:10. 

IV. Mo~·er :en rap1oez los !:el'eS un~1ar1os ~ :Necios establecier.do si.:s corndas con derecho preferencial 
sotre cualqu•er otra c!a!e de trenes. excepto íos de pasaieros 

V. Estob?ecer ros pr:iceC1m1entcs l'.ecesanos para coordinar sus act1v1Cades con expedidores y 
:jestmatar•os a lm de cue el t~ansoor?e se real.ce ba10 cond1c1or.es de seguridad que garanticen la llegada 
oel material o residuo peligroso a su ces11no final y en buenas cor.C:1c1ones. 

VI. Tomar las medidas necesarias para que ~os en..-ases. embalajes. contenedores y unidades de 
arrastre no sufran dallo durante e! transporte a causa da mo·,,..1m1enlos o enganches bruscos de los trenes; 

VII. Proporcionar las tripulaciones necesarias en las cont:xrcnes mterdr..-1s1onales y asegurar que se 
encuentren lisias para tomar e! control de los trenes 1nmed1atamenle después de que lleguen a los puntos 
de cone.i16n: 

VIII.Instalar en tas unidades los carteles proporcionados por el expedidor, 

IX. Suministrar todas las partes f componentes neces:mos para la conservación de las unidades 
~1..-as ¡de arrastre 

X. E.x1g1r que !odas !as tripulac10 . .,es y ofic1J\es obtengan la licencia lederal ferrov1ana. v191tando que 
d1c.'io documento se e!".cwen:re ..-1gente 

XI. Exigir que ias tripu:a:1ones suster.ten al 1n1cio de sus recomdos los exámenes medicas requer1dC1s 
para garantizar que su estado físico ger-eral es a~to para el desarrollo apropiado de sus act1..-1dades; 

XII. Proporcionar en ~or;r.a semestral a 1a Secretaria la relac16n del equipo propio y ~e intercambio 
utilizado para el !ranspcrte d'! materiales y res·duos peligrosos que se encuentre operando sobre su red, 
incl-.Jyendo record de mant.!n1m1ento y caracterist1cas generales :le las unidades: 

Xlll.Ver1f:car que las unidades a¡enas a la empresa ferro..-iana cumplan con la normat1v1dad establecida 
para el transporte de matena!es y residuos pehgrosos. y 

XIV. Proporcionar capac:tac:on y actua1izac16n a! personal que inter.-enga en la operación de trenes 
conforme lo eslablece e: pre:er.'.!! ReJ'af'l"er-io 

DE LAS TRIPULACIOSES DE TRESES 
ARTICULO 122.- S;:ran obl1gac1ories de ·as :•:pulac:o"es de trenes 

l. Su¡etarse a las d1spos1c1ones ccnten1das C:n !a normat1..-1dad vigente, 

11. Verificar que los carro!. cargados con materiales o residuos peltgrosos cuenten con los carteles 
reglamentarios. 

111. Ex1g1r que les sean entregadas las guias de embarque que deberán ccntener los datos ind1ca:fos en la 
norma correspondiente 

IV. Verificar en la Cocumen1ac1ón de embarque. antes de abrir las puer?as de las unidades, si en el 
inlenor de éstas se encuen!ran cilindros conteniendo gases l1cuaoos (butano o propano} o cualquier otro 
mat&nal clas1!icado como inliamable Clase 2 que pudiera estarse escapando o despidiendo vapores. a fin de 
que se tomen las precauciones indicadas en este Reglamento para cada caso en partico,;lar y se evite 
acercar flamas o luces de bengala al momento de abrir el carro, 

V. Prestar ayuda para realizar la mspecc16n per1cd1ca a! eslado f1s1co y a lo:; d1spos1t1vos de seguridad 
'""ilalados en las unidades que mane¡en en sus trenes. 1Mepend1entemente de las obligaciones que les 

1one la reglamentac.on ·11gente 1 

VI. Verificar antes de m1c1ar sus recorridos que cuentan con la herramienta y materiales reglamentarios. 
a fin de que en caso ne:esario se realice el reemp1aio de piezas dañadas o en mal estado que puedan ser 
sust1tutdas en camino 
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VII. Uevar el registro de fa formación del tren, que rnd1que la posición que tienen los carros que 
tra.nsporten materiales y resrduos .Peligrosos. cuando en camino se ad1c1one o cambie la posición de 
unrdades por los requenm1enlos de serv1c10 deberá anotarse en dicho registro, y 

VIII.Portar la licencia federal vigente y el documento que avale los examenes médicos practicados por la 
autoridad competente, al 1n1c10 de su recorrido. 

DE LOS JEFES DE PATIO 
ARTICULO 123 .• Serán obltgac:ones de los 1efes de pallo: 
l. Solicitar la presencia de un or1cral de transportes que supervise las actividades de la tripulación durante 

su recorrido; as! como Ja presencia de un inspector de unidades de arrastre que venr1que las unidades que 
componen el tren antes de su salida, 

11. Supervisar que el arrastre de unidades que transponen materiales o residuos peligrosos se erectúe de 
preferencia en trenes un1tanos o directos, y 

111. En terminares donde existan instalaciones para clasificación de unidades. que utilicen sistemas de 
desplazamiento por gravedad, deberán evitar que las unidades que transporten materiales y residuos 
peligrosos sean clasificadas de esla manera. 

DE LOS fEJ'ES DE ESTACION 
ARTICULO 124.· Serán cbligac1ones de los Jefes de estación. 
l. No rec1b1r remesas de armas de fuego, municiones, explosivos o fósforos, sin el permiso 

correspondiente de ras autondades competentes; 
11. ReVJsar que los carros a utihzar para transportar materiales y residuos peligrosos se encuentren en 

óptimas condiciones ffsicas, con objeto de evitar que los matenales a transportar cargan accidentalmente 
fuera de la unidad y ocasionen alguna explosión, incendio, o cuarquier otra clase de dal\o; 

111. No rec1b1r mercancia clasificada como material ó residuo peligroso hasta que dispongan de la unidad 
o unidades necesarias. quedando proh1b1do almacenar este tipo de materiales en las instalaciones del 
ferrocaml, 

IV. Aceptar únicamente la carga cuando los envases o embala¡es hayan sido debidamente 1dent1f1cados 
con sus etiquetas y carteles, de acuerdo a lo establecido en este Reglamento; 

V. No permitir la descarga de carros que transporten matenates y residuos peligrosos en patios de 
estaciones vias aux1hares. escapes o laderos en donde se realicen encuentros o paso de trenes. asl como 
en otras vias que se encuentren fuera de las industnas y que no cuenten con la protección adecuada para el 
manejo de estos materiales y residuos, 

VI. Solicitar un inspector de unidades de arrastre que efecilie una minuciosa revisión del equtpo 
neumático y mecánico de la unidad para cen1ficar que sus cond1crones para operación son adecuadas. 
cuando reciban solicitud de remolcar unidades conteniendo materiales o residuos peligrosos; 

VII. Verificar que el envase y embala¡e de los materiales y residuos peligrosos a transportar cumplan con 
las d1spos1c1ones del presente Reglamento; 

VIII. Asignar personal que se encargue exclusivamente de la v1g1lancra de unidades que contengan 
materiales o residuos peligrosos. desde el momento en que fmalice su cargadura hasta que sean 
1emolcadas a su destino, 

IX. No recibir cilindros de acero que contengan gas licuado, acetileno u oxigeno s1 sus válvulas no estan 
protegidas con una tapa de segundad (cachucha). y 

X.· 1nrormar a los usuanos que lo soliciten sobre el tipo de envases y embala¡es adecuados para los 
materiales y residuos peligrosos que deseen transponar, indicándoles además la manera en que dichos 
envases y embala¡es deben ser 1dent1f1cadcs y etiquetados 

DE LA EMPRESA CD~STRUCIORA, RECO);STRUCTORA O ARRESDADORA 
DE UNIDADES DE ARRASTRE 

ARTICULO 125.- El constructor o reconstructor de unidades de arrastre a utilizar en E:l transporte de 
materiales y residuos p·e11grosos. entregará al comprador las espec1f1caciones de d1seflo y construcción de la 
unidad adqumda y un cert1f1cado que garantice que los materiales empleados cumplen con las 
especificaciones requeridas para el uso a que se destine de acuerdo a la normat1v1dad correspondiente 

ARTICULO 126 .• las arrendadoras estan obligadas a proporcionar a los usuarios que requieran 
transpor1ar malenales y reS1duos peligrosos. unidades hbres de remanentes de acuerdo a la 
normat1v1dad establecida por ta autondad competente. debiendo mostrar al usuario el cert1f1cado que 
avale los traba¡os realizados 

ARTICULO 127.- Las arrendadoras. deberan proporcionar en forma semestral a la Secretaria la relación 
de eau1po para trar.sporte de materiales y residuos pe1.grosos que se encuentre operando. 1ncluyenoo sus 
registros de mantenimiento y caracteristicas generales · 

CAPITCLD IV 
DE LA CAPACITACIOS 

ARTICULO 128 - El personal y conductores que intervengan en el transpone de malenares y residuos 
peligrosos deoeran contar con una cacac1tac1ón espec1f1ca y ac1valizac1on de conoc1m1entos 

ARTICULO 129.- Los programas de capac11ac1ón deberán ser aprobados por la Secrelaria y la 
Secretana oe1 Trat>a¡o y Previsión Socral y para su presentación a éstas. ser avalados por et fabricante o 
generador de las substancras peligrosas 

ARTICULO 130.· Los au101ransport1stas tomarán las medidas necesarias para asegurar el cump!im1en10 
de la obligación anterior. as1m1smo están obligados a v1g1lar que el mane¡o de sus vehiculos destinados al 
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transporte oe matenatM y reti;!uos pel•grosos. Quede ~ni:omeMado sólo a cptradores que posean la 
'""encia federal de condliCtor espec1ríca 

ARTICULO 131.· La capac11ac16n 'f actualrzacso!'l tte concc1r.-;1entas al personal y cond\Jctoru que 
Jrttngan en e! !ransoorie oe materiales y tes1ducs peligrosGS sé er~1uara mediante la 1mpart106n de 

cursos de \:'.SU1.:i:c1or:. teó-r'.ta y ¡;ract1ca Esta cte:i~ra real!nrse en certrcs especialmerile d1se~ajo5 y con 
progrJ:Tia!. de ::a;:ac1!ac1cn ai.;tcNaóos. oor !a Sr:cr.f:taria para es:e cropósito. el"\ coordma'-1cn con la 
Secretaria :e Traoa.1:1 ¡ ~re'l!S,(:::; So::ia! En e! c.;s~ C:ei coMuctor 1a a;irctac1ón ae los cwsos de 
capac1l3c1tl"l ¡ act1..a;1zac1cl't ".l~ t':lnocrr~\'en1os sera rt-~w !. to para octer-er !a :oce-nc1a federa! de co.iductor 
espetifi:a oara. c~erar :..n da::es QL."e crar.spor:en maH:1,3:es ·r resiCuos peltgrosos 

ARTICULO 132,• La emp1esa terro·11ar1a Cebera asé;urar que e-1 perso:ial ce ias mpulae1ones as19naaas 
al seivic10 de los trenes cuenten con los conoc:m1e~:c-;. 1nc:1spensacies para el mar.e¡a seguro !!e los 
materiales} res1auos pehgrosos lranspottad:;.s estabte-;,eróo ;.iara e!!o los programas de capac1tac16n y 
ac:tuahzacion necesarn::is que a·1alen S!..I aplltud té>cn1ca 1..os programas :le actuahzae1ón d!':i:!eran 1r.ipartirse 
cada tres a!ios. e,(p1d1érrdose en cada cas.o los certiricaóos torresoar.á1en1&S 

ARTICUtO 133.· P~e-1ia av1onzac.1cn de la Secreta! <i 1a emPr~a ferroviaria deberá ~d1tar y aciuahzar 
~trmar.enterr:er,\e p1.1t!•i:ac1tjt;es guia!. y manuales Qve conien9an información cancernien!e al manejo de 
subs:aneias y res.•éu:os. peligrosos con ob¡eto Ce Que su personal cuente t:on los e!emen:os necesarios para 
la man1;1\l!ae1on .:lEi los mismos. y -;onoz:a !as acc1ones a loma1 an ca<;o oe actidente 

TITVLO SOVE~O 
SASCIO~ES 

ARTICULO 134.· las 1nf1ac::;ond a lo i:11s~ues.to en e1 ;ires.:nte Reglamer.to. 5er3n !.anc1onadas en ta 
s.1gu)en:e kifma 

l. Se aphc.-ara mu(!il nasta por el eo,uiva!Einle a mi! ~ia!. de sala110 "":)1rnmo. por las ui!racc1ones a los 
articuios So H. 2'J 31, 32. 35. 36 )7. 3a. 39, .!O . .;1. 44.. 45. 4e 48. 4\1. 50. 51. 52. 53 57. 58 61. 63, 55. 
69. 71 i:.. iS. :a. eo. ei. a2. aJ. a.i. e6. ee. S9. 90. si. s2. ;.; 95. oo. 97. 99. ic2, tOJ. 104. io5. 110. 
t14, 116. 117, ne. 119. 120. 122. r23, 124. 125. 126. 127. 128. 129, 130. 131. 132. y 133 

U Se a~:,ca1á multa hasta por el equivalente a dos mi! dias da sa!ano mínrmo. las mfracoones a tos 
,1kulos 1B. 21. 22. 23. 24, 25. 25. 27. 28, 29, 30, 3J, 34, 42. 43, 47, 60, 64. 67, 68, 72. 73, a5, 93, 98, 100, 
101. 106. 115, y 121 

111 Se apl1carq muna hasta por el equwalente a c1f\co mil días de salanc minimo. las infracciones a los 
artltulos 60. 19. 59. 62. 66. 70. i6, 77, 79, 57, 108 y 109 

JV Se aplicará multa hitS!a pot el eqvrva!ente de cien dias de salar¡o mrnimo, por infracciones a los 
··tes de 'felocrdad estae1ec1!lcs en !os artículos apl1tables. de esle Reglamento y en los ordeoam1enlos de 

Hena 
E.n caso de re1nc1dent•a las mf1acc1cnes al Keglamento se unc1ona1an con mu!1as hasta ~º' el doble 

de tas cant1dai:::es qua le torresponoan 
ARTICULO 135.· Para la 1mpos:c1ór. de sa11c1or.es aém1rM.t1ativas. se lomará como base el sa!ano 

mínimo gencr¡¡1 vigente e~ el 01str1to Federal, en la fecha en que se came~16 la mlracc1ón Para determinar 
la s.1nt.1ón se deber3 c~r:s1derar !a cond1c:1Cn eccnóm1ca y el caiac:ter mtenc1onal de! infractor. s! se trata de 
reu.,e1i::ier.c13 y ia gravedad de !a mfracc1ón 

ARTICULO 136.· La aphcación ée san~iones eccr.omic.as y a:lmmrstrat1vas a que alude~ !os ?.~ii:u!os 
antenores, se:a inoependte!"te de las que impongan a~ras éeper\deimas del Eiccu:1v<o Fei:eral en el e1erc1c10 
de sus func1cne'S o de !a respor,sab1l!dad c1v·I o peníll que resuttare 

TRA!'<SITORIOS 
PRIMERO.· E.1 pre'.itnle R.eg~ar.ierifo entrará en v1gar a! día siguiente de su pub!tcacrón en el Diario 

Oftcial de la Fedcu;1ción e't'::~;;~o ~ar lo que hace a los. At.lculos 131 y 132. que entraran en vigor a 1os 
no·•e:-.:a óias de pJJt>l1caao et presente Reglamento. a f!n de que 13 Secrelam:s y ta Secretaria del TrabaJO y 
Pre.,11s1ón Social. pravun lo necesario, para la conformac.1ón Ce los. programas de capacitación y 
ac1uahta::1ón de .::cna-:1m1énlos al personal y c;onduttores. que m1ervengan en el transporte de mater1ales y 
residuos pehgri:aas 

SfGUNOO.· La t1cenc1a federal ferrovtana para el personal que 1fltervenga en el transporte de malefla!e$. 
y residuos pehgroso!> se (: .. 1g1ra en un penado de 180 oías contado-:. a partir de la publ1c.ac:16n oel presente 
Reglamento en el Diado Ofici;il de la federación 

TERCERO.· Se ~erogan tod3S !as Cisposiciones que se opor.gan di pr~erite ordenamiento 
CUARTO ... la Secretaria er, coord1nac16n con !as demas aulondades compelenles y !as partes 

1rwolucradas. en un p!a;:o de 60 Clias ccntajos a partir de la puthcac16n del presente Reglamento. llevaran a 
cabo el programa de ar:t1ón a seguir para !a eiatloraciOn de 1as. normas respectivas 

Dado en !a residencia de! Poder Ejecutwo Federat. en la Ciudad de Méxcco. Otstrito Federal. a los 
11emt1nueve dias. de-1 mes de marzo de mi! novetrentos l'\ovenla y tres~ Carlos Salinas de Gartan ·Rúbrica.~ 
El Secretano de Gobernación. Jose Patrocmlo González Blanco Garrido· RUbtica ·El SecretaHo de la 
Oefensa Nacional, Antonio Riviello Bazian • Rutirica • El Sectetano de Oesarmlfo Social. Oonalda Coloslo 
Munh:ta. Rt;bnca. El Secre!ano de Energia. r1.1nas e lndu!.tna Para~tatal. Emilio Lozoya Thalmann • 
f· o:a • Secretar!a de Comercio y Fomen10 Industrial. Jaime Serra Puche • R\ibr1ca • Secretafia de 
C. .rncacrcnes y Transpcnes. André$ Caso Lombardo • Rúbnca ·E! Seerelano de Salud. JuU5 Kumate 
Rodríguez· R:Vbnca. 
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PODER EJECUTIVO ----
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el qu• las Sec1tlaríasde Goberna. 
ciOn y Otsortollo Urbano y Ecologto, con fur,. 
dome"'º en lo dhpueslo por los Artículo1 So. 
Fracción X y 146 de lo ley Gcne1al delEquili· 
brio E'cológico y la P1otecdón al Ambiente; 
27 Fracción XXXII y 37 Frac.cionn XVI y XVII 
de la ley Orgánico de lo AdniinilhociOn Pú
blica Federal, .. piden el p1imu listado de 
oclividadu oltomenle ries9osos. 

Al mor9•11 un iello con el Eteudo Nodonol, que 

dice: E1todo1 Unido1 Me..icono1. • S1u11odo de Go
bernación. 

ACUERDO POR El QUE LAS SECRETARIAS DE 
GOBERNACIOt. Y DESARROllO URBANO Y 
ECOLOGIA, CON FUNDAMENTO EN LO DIS. 
PUESTO POR lOS ARTICUlOS So. FRACCION 
X Y 146 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION Al A/,IBIEN. 
lE; 27 FRACCION XXXII Y 37 FRACCIOtlES 
XVI Y XVII DE LA LEY ORGANICA DE LA AD. 
MINISTRACIOt< PUBLICA FEDER~L. EXPIDEN 
El PRIMER LISTADO DE ACTIVIDADES ALTA. 
MENTE RIESGOSAS. 

CONSIDERANDO 
Oue b f<t<Juloción de 101 odividodH que 1e con. 

1id•r•n ahon•lil'llu ri11u30101, por lo mosnitud ? gra

v•dad d• lo1 •f•c101 qu• puedan gene1or .n el equili. 
brio 1coló9ico o el ombienl•, Hló <onl1mploda en lo 

ley G•neral del Equilibrio Ecológico y 1:1 Ptolección 

al Ambienle, como 01unlo d• olconu !)H!Orol da lo 
rioc'6n o de ;,,,., f1 da lo f•deroclón, y M p,...,, quo 

uno 'f'llll h.cho la delt!'rminoción d" 101 mQo.01, sa pu· 

blit'J1Qn 101 l•1rndn1 co1re1pondiente1. 

Oue el criteri<J odoprodo poro d11eu-,:r,(,Jr cuole1 

c~1¡,;Jod.,,1 dt!'b.,.n ccn1id.uo11e como oho .... enle riu. 

S'h'H, 1e l ... nJa,,..<!rlo i;n que lo occiónocortjunlo di? 

cc(:onu, '1o1ean de orige1t nolurol o ari.'rof"'g~nico, 
u1.;n 01ociado1 con el mone¡o da 1u1tcr.cio1 con pro

pi .. dod .. 1 inflarrobl\'1, oplo1iva1, l6,ico1, reacltvcr,

rcil ,Hf1,01, cor1r.1i.Q1 o biol6gic'J1, l'f"i conliJaJ~~s 

10!.,i que, en co10 d1• pro<:lucine uno liberación, UCJ 
pcr f..190 o de11ome d. len f"'i1rno1 o b;.on uno e•plo· 
1i.~n. oco1icriaii<J11 uno ofedación 1i9n1l.ccr1,a al om. 

bir"le, o lo pobk1Ciun o o hJI bien(;1 
Giut!' por lo 101.'o, a han! riect•,cr.o .¡,,,,,,m,nor lo 

,,,.,;,lnd mln1n:o ,J., 101 "1'''J'"'Cio1 p• ';1ro·\.I (llri lrn 

p•o:p;,•doJ.n on1u1 rntn~ oratlo1, G"'" rri ,,,,~.:J co:n 

c••,.•icrlen l.J p1c.iuc~1~,n. proc11011:ir'I'•"'>, !rcn1p1Hll!', 

a:• .tir""º'""rnln \ol~ o di1po1icil'ln f,11oi, ,., culi.:d<l· 
rf,.1 qu•, d11 ptoduc\1u• uno f':baroc;én, \~~ f.Or fu<jO 

o derro.,.,e ~e 101 mi1mo1, vfa almo1fético, provocotÍ· 

en h preier:cio da limihu de conc•n•ración 1upuioru 

a 'º' p<'1m11i!:..le1, en un drea dcterniinodo por uno 

frc•o i:!c 100 metrot en !orno de 101 in1talocione1, o 
rr .•. ,:

0
:0 1!.: lr:n11parte, y en el co10 de lo formacién d~ 

r.,.~., .i•;;btl.,.tn, 1o •11i1tencio, de orido1 d• 1ob•e· 
pr.- ~.., A 1uto conlidod rnfnima de 1u1tcincio peligro• 
10, 111 l.? ditnomino conlidod da r~porte. 

o.~ .m can1ecuencio, poro lo delerrr.inoción de 101 

ocfr,idode1 con1:d~rodo1 01tom"nl1t ries901ot, le 

pot1iró de lo clo1iílcoci6n de 101 1u11oncia1 peligro· 

101, en funcién de "" propicdode1, 01f como de 101 

conlidodu de reporte cortetpondienle. 

Cu• cuando uno 1u1lancia preunte md1 de uno de 

'º' propiedoJes 1eñofodo1, é~ 'te cla1ificaró en ru,,. 
ciOn de oqué!b o aque\101 q1,;e rer h:~f?nlen el o los 

mó1 oho1 9rodo1 polenciolu de ofcc1ocién el om· 
bierte, o lo población o o IU\ bi1?n,;1 y opore<eró en 

el t.11ado o i;dodot torreip.,ndien!t't. 

c~e med;cn•e cite Acuerdo 10 e•p:d.J "'1 pr:r:'~r !h. 
todo de oc1;.;Jc~fo1 ohomenle riei90101 y qi.•o! co

ue1¡ionde o oquéllot en qut1 te mone¡on 1uilcncio1 

10.;:01. En didto li1lodo quedan ocaptuada1 en for. 

mo e•pre10 el u10 y cplicacién de plo9u\cid•n con 

pro~;.-?dodu tóxico1, en ... irlud de qu• e11i1!e uno !e. 
9i1loci6" •tp.-?c:fico Fº'º el ca10, t.n lo c;ue 1e r~~...lo 
eilo -:ictiwidod en lo pcrliculor. 

C'Je e11e ¡:rimer li11cdo y 101 1ubteC\Jel'IH q1.•e te 

e~picicri, pero el coio de oque\101 octi ... idodc1 010. 

ciade'i ton el mone¡o de 1u1toncio1 inílamoble1, ex. 

p101i~1. reoc1i ... a1, corro1iva1 o bio1ó9ico1, é1to1 

conit":i.Jirdn el suUento poro delerminor los normas 

lócniua de ieguridcd y operación, 01C como poro la 

eli;>b'-"a<.:ón da 1a1 progroma1 poro la prevención da 

oc:1¿e~le1, pre...i1lo1 en el or1iculo 147 de lo ley Ge· 
n.:f<l' .:!.,: Equ;1ibrio Ecc'ó9·ca y lo Protección al Am. 
\,,e""'· ,..;Hl'\OI que deberán olH"l"Orte en lo reo1izn. 
t<Ó'I de d1tha1 octi.,.idade1 

::;:,,,. o:sn cv.:indo 101 ac1< ... idtJJl!1 01oc;odo1 eoJn d 

fT'lor"Í" de ~v1tcn~io1 cor. propii>dode1 r0Jiac1i.,.01, 

poó•ion ccMid•1or1e ohorncnle rieigoiot, \o, Se<Je· 
lull~: de G';berria<·;ón y de Oe~orrollo Urbano y 
Eco',;,gío no e\lob!ecerán vn lioodo de la1 ,.,i,.11n1. en 

•irr.d do que lo 1•ped:ció11 de 101 normal d~ 1~gurL 

doG nuclear, rodio!ógico '1 fi1ico de los in11olocio1Hu 
l'Lur~a1e1 o rnJ1aclivas comptle a lo Secrctorio d• 

Ent'·j'ª· '·\'"º' • lnd:i11rio Poroe~lalal '/ a lo (.1m1o 
1161 !°fo<.i.Jnol Je Se!Juridad Nuclear y So!•o'.j~ar· 
dio', ron l.-: poc!·cipoci~n quf' .. n 1u ra10 corrc1pon..la 
Q 1: ~ .. o.•!t:t•'J J1 Sol11d, - ~ tonfo1miJoJ i.•lO l., d::· 
pvt·1'.o por !¡l le:;'ilución q. •Je M'ln~ra opedÍ•~O ·•· 

nul~ '110• ac1;,¡dod11. 
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Oue 101 Secntorío1 de Oobtrnoci6n y Otiar10• 

llo Urbano y Ecologro, pruia opinidn de 101 Secr•la· 
río1 de Energfa, Mina1 e Industria PoroeUolol dt 
Comercio y Fomenlo lndu11rial, de So"-id, de As~c ... I. 
tura y ReC\11101 Hidr6'.Jl;co1 y d.,I Trabajo y PreviiiOn 
Sociol, llevaron o cabo los etludio1 qu• 1irvi1ron de 
1u1len10 poro de1e1minor 101 uilerio1ye1!iprimer1;1• 

lodo dt oc1ividade1 qu• deben con1idero1 ;e ohomen
le rieigo101. 

En mérito de lo anlo:ricr. lier-101 tenido o bien die· 
lor el 1i9u:.:nle; 

ACU'R~O 

ARTICULO lo.-Se ccMid~rard como actividad 
ohomenle riu9c10, el rr•one¡o de 1u11oncio1 peligro• 
101 en un volumen igual o 1upeiior o lo cantidad de 
reporte. 

ARTICULO 2o.-Poro 101 efecto1 de esle ordeno· 
mienlo 11con1iderorcin10\ definic;one1 conl1nido1 en 
la ley General da\ Equilibrio Ecológico y lo Prole<· 

ción al Ambienltt y !01 1igui1nlt!1; 
Can1idod de repor1e: Conlidod mi'nimo d1 wston• 

cia peli9ro1a en productién, procttomienlo, lran1• 
po11t, olmuceno1T•; .. n10, u10 ~ di:po~ición final, o lo 
1uma dt 1hta1, e1i1lenlet en una in1lalodón o medio 

de lrontporte dodo1, que ol u!t liberado, por cou1a1 
nolurole1 a defr,.oda1 de lo octi~idod humano, oco-
1ionorlo uno afecloción 1ign1fica!iva al omblenle, a la 
población o o 1u1 bitnt!I. 

Monria· Al9·~"'l o "I c~r;-.r10 de la1 actj..·idodu 
1iguiente1; prodv~c:~n. P"''"'''ll"1i,en!o, 1ron1~rte, 
ulmocennmie,,IQ u10 o J;1pMic16n f;nal de 1u1loncio1 

ftli9ro101. 
Su\loncio peligroto. AqJ.;l!o que por 1ut cho1 in· 

dicH de inílomobil1dad, e•plo1i~idad, lo1icidod, re· 
odividod, radiodividad, corro1iwidod o CK.dón bioló· 
9lca puede ocosio11or uno afecloción 1i9niíica1iva al 

ambiente, a la población o o 1u1 bien11. 
Sullonc:c 16,.ico: Aqv.;::,1 que puede ptoducir en 

or9oni1mo1 vivot, IPtÍr:int-1, e11f.,rm~dadei, implico· 

1iont1 9ené1lco1 o mueilt!. 

ARTICULO Jo. -Con ba1~ en lo pr11i\lo en el 
01Hculo primero, 1e e-pide el pi;rr.i't li11ado de activi· 
dodou ohomen!P ,¡.,1')0101. q•i~ corretpond• o 
oqué1!01 en qu'11 1r ,.·cre¡t!n 1v1luncia1 tó1icoi. Ettc1 

odividadei ion la producción, p1oce1~, tran1· 
porte, olmacenorn;r.111,, 1,111) o d11po1ic:ón fin~\ de lot 
1u1!011cio1 qv11 o u.ri1;n,,ar·,:,, 1~ ind«on, cuando 1• 

mon•jen volúmerict igvol• 1 ,., 1up•·1iore1 o la1 canti
dodtt de repo11e 1igui•-n•q· 

l. Conlidad de '"P""": o partir de 1 Kg. 
o) En ti co1v •fe hn ,;,1 .. · .. ,,,.,, 1v\l<111cio1 f!n •t· 

••1.-io !JOleOtO: ~ 
ACIDO CIANHIORICC) 

ACIDO FlUO.HIDRICO -- !" UORURO DE Hl
DRCGEIJOJ 

AR~INA 

CLORURO DE HIOROGENO 
CLOPO(l) 
DIBOR•NO 
DIOXIDO DE NITROGENO 
FLUOR 
F05GEtiO 
HEXAFlUORURO DE TELURIO 
OXIOO tllTRICO 
OZON0(2J 
Sfü,;".:>.Q O(HIDROGENO 
TélW:PtlJQRURO DE AZUFRE 
TRICtO<'JPO DE BORO 
b) En el co'o de las 1iguienló!S sullcnciat en U• 

tctb 1iqu;-J•i 
ACROLEINA 
ALIL AMl?JA 
BROMURO DE PROPARGILO 
BUlll VINIL ETER 
CAR60tfü0 DE NIQUEl 
CICLOrtNTANO 
CLOROt.IETll METIL ETER 
CLORURO DE METACRILOILO 
DIOXOL-'"0 
OlSULFL.!::.O DE METILO 
fLUO•u•O CIANURICO 

ISOCIAtl/.10 DE METILO 
'liETIL H1:;...:.CINA 
1.-\Eill Vi~~IL CETONA 
FE~J7A~C:(Atl0 

SlJlfUKO llE OIMETILO 
r•1CLO•O:lll SILANO 

e) En 1-I uno de 1011i9uienle' 'u1lonc:a1 en •t'• 
do 161·¿,. 

2 C!O<OFEtlll TIOUREA 
2,4 DITl081URET 
d,6 ·¡;,NITRO .Q. CRESOL 

AC:DO BENCEN ARSENICO 

ACIOO CLOROACETICO 
ACl~O iLUOROACETICO 
A(·~O METIL .o. CARBAMILO 
AC100 TlúCIANICO 2-BENZOTIAMl(O 
.AlDI( ,\Q3 

A;:ser..;IA!"O DE CALCIO 
BIS C,OROMEllL CETONA 
SF.OMODIOLONA 
0>50fURAll0 {FURAOAN) 
CARB0tlll05 DE COBALTO 
Cl•tlURO DE POTASIO 
(IANURO Of SODIO 
Cl0'0PLA11NAT0 DE AMONIO 
Cl;J1'UPO CROMICO 
Cl0":'.0 DE DIClORO BFN~ALkOt"O 
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COBALTO (2, 2·(1,2 -ETANO) 
COMPLEJO DE ORGANORODIO 
DECABORANO 
DIClORO XllENC. 
DIFACIONONA 
DllSOCIANATO DE ISOFORONA 
OIMETIL .p. fENtlEMOIA!,A.INA 
DIXITOXIN 
ENDOSULFAN 
EPN 
ESTEREATO DE CADMIO 
ESIRIO.iNA 
FENAMIFOS 
FENll TIOUREA 
FlUOROACETAMIDA 
FOSFORO (ROJO, AMARILLO Y BLANCO) 
FOSFORO DE ZINC 
FOSMET 
HEXAClORO NAFTALENO 
HIDRURO DE LITIO 
METll ANZIFOS 
METIL PARATION 
MONOCROIOFOS (AZODRIN) 
OXIDO DE CADMIO 
PARAQUAT 
PARAQUAT-l.IETASUlFATO 
PENTADECILAMINA 
PHHOXIDO DE ARSENICO 
PENTOXIDO DE FOSFORO 
PEtHOYIDO DE VANADIO 
PIRE NO 
PIRIOINA, 2 METIL, 5 VINIL 
SElENIATO DE SODIO 
SULFATO DE ESTRICNltlA 
SULFATO TALOSO 
SULFATO DE TALIO 
TETRAClORURO DE IRIDIO 
TETRAClORURO DE PLATINO 
TETRAOXIDO DE OSMIO 
TIOSEMICARBAZIDA 
TRICLOROFON 
TRIOXIOO DE AZUFRE 
11. Canlidod de r•p<>rl•: a partir d. 10 Kg. 

o) En el co10 Je 101 1igvienle1 1u1loncio1 en e1· 

lodo 901e-oso: 
ACIDO SULFHIDRICO 
AMONIACO ANHh 
FOSFINA 
METIL MERCAPTAt•O 
TRlflUORURO DE BORO 
h) En •1 r.010 d• lo11i91.:i•?nlC"1 1v1lnncic-1 en"'' 

!oJo llquido: 

1, 2, J, A DIEPOXIEUT\t/0 
2, CLOROETMIOL 
BROMO 
CLORURO DE ACRILOllO 

ISOHUORFATO 
MESITILENO 
OXICLORURO FOSFOROSO 
PHHACARBONILO DE FIERRO 
PROPIONITRllO 
PSEUDOCUMENO 
TETRAClORU'O DE TITANIO 
TRICLORO (ClO.ROMETll) SllAtlO 
VJNIL NOR60RNEUO 
e:.) En 11 co1..:i d. hu 1ig .... ienl"1 n,1llc1"1cio1 el'I eila• 

do 1ól"d'o· 

ACETATO DE ME7Q).:Cf,LJ.-ICRCUf\10 
ACE íATO FEtltl MEl\(URiCO 
ACETATO ME~CUR!CO 
ARSENITO DE POTASIO 
ARSENITO DE SODIO 
AZIDA DE SODIO 
BROMURO CIANOGENO 
CIANURO POTASICO DE PLATA 
CLORURO DE MERCURIO 
CLORURO DE TALIO 
FENOL 
FOSFATO ETILMERCURICO 
Hl::ROQUlNOflA 

ISOTIOSIANATO DE METILO 
LINDANO 
MALONATO TALOSO 
MALONONITRILO 
NIQUEL MET ALICO 
Q)IDO MERCURICO 
PrnTACLOQOFENOL 
PEtHACLORURO DE FOSFORO 
SALCOMINA 
SEL!NITO DE SODIO 
TEL\!~.10 

TELt.;!TO DE SODIO 
TIO!EMICARBACIDA ACETONA 
TR/QORURO DE GALIO 
WAAFARIN 
111. Ccnlidod de reporte: o partir de 100 kg. 
a) En el ccrn de 101 1i9uie11te1 1udnncia1 en es• 

lado g..;:P.-010: 

BR")MURO DE METllO 
ETANO (l) 
OXllO DE ETILHlO 
b) En el ca~ de 1011igui~nle11~.11tol'lciO\ Mes· 

lado liruido: 
2, ,, --DllSOCIM•ATO DE TOLUENO 
ACET ALOEHIDO (J) 
ACETATO OE VINltO 
Ac;no NITRICO 
AC'ILONITRILO 
Al 'OHOL ALILICO 
se· A PROf'JOLACTCNA 
CL•jROACETAtO~HIOO 

CROTONALDEHIDQ 
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DISULFURO DE CARBONO 
ETER BIS - CLORO MEllllCO 
HIDRACINA 
METJL TRIClORO SILANO 
NITROSODIMETILAMINA 
OXIDO DE PROPILENO 
PENTACLOROETANO 
PENTAFlUORURO DE ANTIMONIO 
PERCLOROMETIL MERCAPTANO 
PIPER.10/tJA 
PROPILENl/.1.INA 
TET~AMETILO DE PLOMO 
TE TRAtllT;!Ol.IE TAt40 
TRICLORO BENCENO 
TRIClORURO DE ARSWICO 
TRIETOXISILANO 
TRIFlUORURO DE BORO 
cJ En el co10 de la11i9ui1nlu 1ulloncioi en ella· 

do 1dlido: 
ACIDO CRESllJCO 
ACIDO SElENIOSO 
ACRILAMIDA 
CARBONATO DE TALIO 
METOMIL 
OXIDO TALICO 
YODURO CIANOGENO 
IV. Cantidad de repor1e: a partir de 1000 Kg. 
o) En el co10 do lu 1i9u:cnte 1u1lancio en estado 

.:icu.•010: 
BUTADIENO 
b) En el co10 de 101 ~i~uit>nlt'I 1ulloncio1 en H· 

tnd., liquido: 

ACETONITRILO 
BHICENO (JJ 
CIANURO DE BENCllO 
ClOROFOit'lO 
CLORURO DE BENZAL 
CLORURO DE BENCILO 
2, A.DIJSOCIANATO DE TOLUENO 
EPICLOROHIDRINA 
ISOBUTIRONITRILO 
OXICLORURO DE SELENIO 
PEROXIDO DE HIDROGENO 
TETRACLORURO DE CARBONO (3) 
TETRAETILO DE PLOMO 
TRIMElllCLORO SltANO 
V. Conlidod de reporh~: o portkdeñinoo Kg. 
o) En el co1a de lr:n 1i~:1if'nlt>1 naloncio1 en 11· 

roJo lrquldo: 
2,A,6 TRIMETll ANttltJA 
ANILINA 

CICLOHEXILAMINA 
CLORURO DE BENCEN SULFONILO 
DIClOROMETrt FWIL ~ltAt<O 
ETILEN OIAMllJ"" 
FORATO 

FORMALDEHIDO CIANOHIDRINA 
GAS MOST"f.A; SINONIMO (SULFATO DE 

BIS (2.CLOROETllOJJ 

Kg. 

HEXACLORO CIClO PENTADIENO 
LACTONITRILO 
MECtOREl AMINA 
METANOl 
OlEUl.I 
PERCLOROETrlENO (JJ 
SUlfATO DE DIMETllO 
TIOCIMIATO DE ElllO 
TOLUWO (JJ 
VI. Conlidod de reporte: o partir de TOO 000 

o) En •I co10 da 101 1i9ui11nlo 1u11oncio1 en ••• 
lodo líquido: 

l, I -DIMETll HIDRACINA 
ANHIDRIDO METACRlllCO 
CUMENO 
OICLORVOS 
ETER DICtOROE!lllCO 
ETER OIGllCIDllJCO 
FENIL DIClORO ARSINA 
NEVINFOS (FCSFORINJ 
OCTAMETIL DIFOSFORAMIOA 
TRICLORO FENIL SllANO 
VII. Cantidad de repar1H o porlir de 1 000 

000 Kg. 
o) En el CUl<l de lo11i9uioml<!l lu1lnncin1 tn el• 

lodo liquido: 
ADIPONITRILO 
CLORDANO 
DIBUTllff ALA !O 
OICROTOFOS (BIDRINJ 
OIMETll d ACIDO FOSFORICO 
DIMETILFTAlATO 
D\OCTILFTALATO 
FOSFAMIOON 
METll -5- DIMETON 
NITROBENCENO 
TRIClORURO FOSFOROSO 
(1) 5e aplico ex.cknivamenle o octi~itlod,,., in. 

dvilfio!n y (Om~•rciale1. 
(2) Se opli(o t>~dusivorr.enle a o<li~idn.:lcs don· 

de 1e r,.n•;c<'.!n proc"''º' d"' ozonizoción. 
(3) En. vir!vd da que atlo 11.1'1oncio pre1enlo 

odem61 p1opÍl·dodei e.Jpfosivo1 o irflomob'c1, lam· 
l:iiPn o•iO ecrHide.roJ•J, en tu cato, en el proct110 poro 
deler1ninor 101 lhtodo1 de oclividode1 oltom1 nle rie1. 

go101, corr"'fl'JndiPnlel a oquétlo1 en qiie u mene· 
jen :1.1tln'lriu1 ~11:plo1ivo1 o inflomablet. 

ARTiCUlO .to.-Se ~xceptúo del lisrot.lo dt' ocli· 

vidodl!I o!1oml"!nle rieigo101, prevido on 111 orlicufo 
anlerier, 1t! •1rn o oJp11.:acidn de pla9uicida1 con pro• 
piedrJclt': l-!·rt~U1. 

A~ii~UlG 5o.-Poro efe<!º' del ?re1l.'nlf' 
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J.cu•tdo, H enl1nderá como 1u1toncio1 f., eilodo s6· 

1, oqullfo' que se ~cuenlren en polvo menor Je 
,t, ...,;(tl:ll. 

ARTICULO 60.-En el ca10 de la, 'u1lanc:a1 s~· 

ñola"cu ~n 11nrtic1.1lo3o. que corresF~"don a plogui. 
cido1, la c:inlidad de repOrt\! te en1.....,¿.- 16 reforida o 
1u ingrt,f;e,.,le !fenico llamado lcr1·+i~ 1 oc1ivo. 

En 1,n d .. rw.h c.u.:.1, !01 tc"i;dr: :._ .. ·1·· '"J···1~.i ,1 .. 

l•n 1· ••·1•.;:.,, i.~.~:.·l'I ?.11 .. n ,·,li: ti.:-... ··l~. J~b.•rjt\ 

e .n·.:.~. ~,,., !o1 ';.• t ·un. !c.~ ,·.:n '"...,.. • ·~·.,, j"•H(· •. 

!cíe J,. C'.l't•nlru·".·!n. Cuo11do J,.f,01 1u.!~-,,c::i1 10r 

""'u..:nl•an l!f'\ iolu .. i..Sn o m<.>t~lr, ,!'.:,1:...•-l rc:.Ji:•Jrte 

rlcólc1.1lo corrHpat1d;•11le, o fin <l .. d·•~•n 'ricr la <•.n• 

ridod d• r1tpor1e pnro ol cot.J de qui> 111 !rolo!'. 

ARTICULO 70.-lc1 Srcielorics ¿~ 0oli~r,oc;t,n y 

. de OeSarro.llo. Ur~cno y Ecok .. 3ia, prn .. io opinidn d• 
101 Sf'er'!loro"as d• Energía, M:not e lndudrio Paran. 
!atol; Ccmert~o y fomenlo lndutlriol; do Salud; Agrj. 
(Ulturo '1 Jhcuno1 H:dróurlct' y¿.,¡ Troho;o y Ptot'li. 
tió" S0<iol, podr6n ompl:or y rr.JdJ:.:nr oll li11cd'o ob. 
ji:!o d,.1 preu:rlt' A .. J•·•do, co,., bo1e en el reiuhodo 
d. in-.cn1igoc:o11"1 qu,.. al .~rol·!-"; 1c ~fe.,.~11 o coba. 

TRA!"lSITC=''') 
u~:!(0 -El p .. , .• , •• º("·"·'"" ""H":lrri """' vig·u 

al d~o !-:;·1;,¡.~1~ ;!,. 'u p•il:':c ... · •, rr, d Oieorb Oficial 
e!• la ~c,C'crcd:..,, 

c-.,.fo.f d.,.•.•;,·::'.'! <l :6 .:. r'"'Uf;'> ,l .. rra ri.)ool. 

{,.r,t.:1 '"O•ift!C .~! s~~r .. •01'...;, ¿,.. C.'lJ,.,1~ .• 1.::.•.,, fer. 

nondo Gutiérr.n 1!0•1ie1 .• Q.;h;~,.. -El Sccr,..lorio de 
O.i.:irroll.;, Urbo'"O y Ecd.,:j'o, Potricfo Chi1i11ot; 
Colero.·R.;bri~o 

SEC~ETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONCESION que otorga lo Secr•tor;o de Hocien· 
da v Crédiro PUblico en rcprc:cn!ociOn del 

Goblt1f\O F•dcrol o Aboco Fo"do Corpornti· 
\IO, S.A. d• C.V., Socicd~d d,-. ln'ltltrsi6n dt 
rrnlo fijo paro penonnt morol~t. 

~! riorgtn 1oJn ,,..!lo'""".,¡ F~~-d.::i •L:";:inol, qv" 
d ,,. ;:,1c.io1 LJ,.;,fc~ Me11i,-:·.·:1 • S-«•·''J•.'a J~ H.,. 
, · .. , !;, y (r.Orflc p.,¡1;!.,n .. Sd:~ .. cr. •'Jr·.: ~ .. Hat·~l'ldo 

y i: • .:.: IC"O p.,¡,· ta .. Oir .. ccit., c .. no11c..1 ~ .. s .. 9v101 y 
','.1', ·~ .o;rc~(~n di! Vul':l1 .. 1 .• 0! 102.E.J66-
CC·SY.l1.A-~-JJl7 .E11p 72.S.i•Ji:.:.:<:J. 
CO:Sí.f::llC'~ QUE A SCUCITU::> O:E .:.3ACO CA· 

SA DE 50LSA, S.A. ~E C.V., OTCRG4 LA SE
CRETM.IA DE HACIEl<OA y CKE;)ITO PUau. 
r.o w REPRESftHACION DEL GOB:E;i;o 
FEDERAL A "ASACO FONDO CORPORATI
VO, S A. DE C.V.", SOCIEDAD DE l<l'IER
SION DE RENTA FIJA PARA PERSONAS MO
RALES, BAJO LOS SIGUIENTES TERMINOSo 

;.;.ncuto PRIMERO -En uso ¿.la fo ·A•nd 

q·J•' ·1 Off•\ Jk\ Jo. y do. fracción 11 d• lo let r!o? So· 
e:.,•.: 1•·! de 1."~1tu:~Jn conLi-11• o las~""'º''º 1! .. H ••. 
,ic••·'·~ y (!'"J.• J PcLI•<'>. 11!'1 rvlcHi.!.n e.in hn d11po,¡. 
,:.,,., 1 'l J'.;,•('r.'t¡•,;,\ rfa r-:• '1<lt·r ':.i' r, r•JI (IJtol(n;d,~ 1 

,., l. 1 (, 1r1.'.-r 12·14 c•r•c!i 1...: p:H ~:; Crm.1ión tlu~:.,. 

11.;t d. VolH1 1 .1 o d,.. •Mtl .... :111 I·, 
0

l ~. r.,l;l;c •. lt> '" 

~: Oiorl. Oficial de lo Federación +1Ndl'l1ni1111.:> 

·· ... / •. r.-, '" Ql<.t~p •c:ui:·:.!n n ·'A ::.(Q f(•t.:Dt) 
(.JQiC~t.TIVO, S;.. DE í. V.", ;·:•a .:¡iNor <1;1r.o 
•·,• .. l(J.~ dot 1."1••"! - ,h• 1 •"ll•l ; 1 1; 1' 1 P"·•.:,1,11~ 

......... : .• • . .: • ·'. :' ·~· •' .. , "."" ... ,,¡ ,.,, .•• : , ' • 
,J., ; ,. · • • J •• >" •·• :r •·l l" •·· , · . ,,, ~·1'.r .... :• .... 

r ••• ;l. 

ARTICULO SEGUNOO.-lcs 1ociedad tendrá 
p•>rnt:¡1110 OFI?'ª' 11x.du!i'IO~··~•" (0!1 voforP.1 do! ren. 

la f.;a. 

A;.!ICULO TE~Ct.~0.-la 10.:i ... dod '" tvj"torá 
a lcu C.1pl'.llicic~-!I do! le l11y J .. So,:.•do~l-!1 do1 lr.1cr. 
1i~n, d• l.::r hy 0•1H!rul d<J !·:··•~·d!1•b~ l.'·it:-.Jn(\·s, 

d .. la e Hu!or 12.1J d.!I ~ :! .. -~·:''• .i~ 1939, g:r:idn 
pcr la ":on-i1'.fo ~J:::ii::;<':·"cl ,.! .. '/.;;!'1•~1. G !.n d,·..,Ól 

qui'"° <l.:i op':~,_.v~, ;•~·"p..:~·~~ 1nr, o f,n 1ig,,:,..~1e1 

l.Oll'~' 

1.-~o ¿o1,·:":11ac::11 ,..,.;. "A9.t.CO FCN::O 
co~rc..;~TiVC, s A. CE e V.", foci.d..iJ :l.! :.,·.u. 
tión ,,fo ~cr.'o fí,'J para P,n:::iJ1 Morc!111. 

11.-:1 (.:!~:1 ... : ,.,,: .• 110 .• '; -.fo 
s 1·cco.cco·c-Jo 000 o ¡uti BILLON DE PES:::s 
OJ'ICC. '.\ tJ , d .. b•erido Gv.dar svicrito y pagcdo 
al coi !i!,_;,~~ lo soCit!JcJ, la ccnti-Ji::J da 
SlCO'O:O,CCO.C-0 \QIJINIE,JTOS l.llLLONE5 DE 
PESOS ~O/l':Ci :·,\.~J., com" c:ipilol minirr.~ iin du~. 

\hO o r<';IO. 

ARTICUlO·cu:.RTO -E! dori1i .. il:.., d,• l.J ~'l·.'t1-

d·~i •~·a lo <· .. d.id J .. 1,\,:, ! '• Y·•c. 

t.\il(IJLO CUrt~TO.--?:ir iv ,, .. :pia ri..:t-..ral-1. 

l•• ,.1r:z tci~"''.tn·c, inltlll"' ·~:¡.,!,._ 

t. •n!c11,,.., ... 

::), fros'.o é.f._., .. ¡,,;. N-.: ~ • ··'• ·r:.i11o. 
/,•¡..je~. Ci~trit<": f, dN. '. -:1 ..,,,;.,,;~.~'"' ,1,. ¡u•:_, Jo 

11 .,1 r• ,.,,;,.,;!~\ o<ht'f'lfl '1 r.,., .• ., .• ~n m1~u ·.iu d.il C. 

~ .. cr,•::rio J,. {.:.nfotM:i:ir:-1 •• •• r l r111icvl•.' 137 d.;I r: ... 

~.:_· :-~E:'_:·.:::t:::;-;5;;:;:~~ ~:~/:::·~:: ·:~.: 
m.-1111) 
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Nota pued'! ser normal o urgente. 

7. Firma de los responsables y e¡eculores 
in~olucrados en la aulorrzación, supervisión y 
ejecución del trabaJO petigroso 

a. La au1or12ac1on para llevar a cabo la 
operación será responsab1hdad del encargado de 
seguridad o de la persona que liaya as1gr.ado como 
responsable 

C. Tabla resumen de trabajos peligrosos 

En lodo centro de trabajo se deberá elaborar 
una tabla que resuma todos los traba¡os pehgrosos 
que se realizan incluyendo cada una de las 

"-~"''''''-"'IO• ---·-·· .... _ 

act1v1dades especificas que desde el punto de vista 
de segu11dad dP.ban considerarse para su eietuclón 

Dicha tabla debe elaborarse como srgue 

En ra primera columna de la izquierda se 
enunc1ariln ros uabaJOS oel1grosos que fa empresa 
realice En el tt!r.glón supenor se enunc1aran los 
procedimientos especificas de segundad necesarios 
para e¡ecutar el traba10 pel:groso consrderado 

• En la intersecc16n de la columna y renglón 
correspond1er.te se harán las anotaciones 
convemcntes 

A continuación se presenta una tabla que 
eJemphf1ca lo antes eltpuesto 

..... _ ............ . 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~1_·_·.;..~ 
-. ........ ,..,._, 
--·--"·-~ _ ... oh~-··· -.................... . 

la V1gilanc1a del cump11m1ento de esta Norma 
Oficial Mex1cana cortesponde a la Secrelarfa del 
Traba¡o y Previsión Social 

TRANSITORIOS 

1. la presente publicac10n sune electo al día 
siguiente en que quede hecha en el Diario Oficial 
de la Federación 

2. El plazo de 90 días para que Jos interesados 
presenten sus comE:ntar1os a E:sle Comifé 
Consultivo Nacional de Norma11za:1ón y durante el 
cual estará a su d1spos.crón los anal1s1s a que se 
refiere al zniculo 45 de la Ley Federal sobre 
Meltologia y Normalización. se computara a par11t 
def día en que surta efectos ta prest:nle: publ1cac11:in 

l. El dom1c1l10 en el que podran piesenlar los 
comentarios y consultar los anaris:s mencionados 
en el anterior punto es el silo en Av Azcapotzalco 
la Villa No 209. Barno ae S3nto Tomas 
Del99ac1ón Azcapotzarco. C P 02020. Mé.r1co. O F 

Su!rag10 Efectivo No Reelección 

·' .! 

i 
1 ·¡ 
1 

Méiuco. D F. a los 7 dfas del mes de julio de 
mil novecientos noventa y tres· El Presidenle del 
Comité Consultivo Nacional de Normallzac1ón de 
Seguridad. H1f11ene y Medio Ambiente Laboral. 
Juan Antonio Legaspi Velasco • RUbrica. 

PROY[CTO deo Xornu Olicbl Meo'-luna SOM· 
OlO·SlPS·J99l, rr!Jth·a .t b.s condiciones deo 
srcuridJd e higiene en lo!'i centros de b'.:ib.Jjo 
donde se produzcan, alnucrnen o m.inejen 
suo;UnciJ.~ quimlu~ upJ.CeS de gcneru 
cont.1minación en el medio ambiente IJbor.al. 

Al margE:n un seno co'l e; F.scudo Nacional, que 
drce Estados U rudos .i..1.er1cano'> - Secretaria del 
Traba¡o y Pre·J•!">'On Soc•al 

SECRETAR'A DEL TR48AJ0 Y PREVISION 
SOCIAL. COIAITE COIJSULTIVO NACIONAL DE 
NORMALJZACtON DE SEGURIDAD HIGIENE Y 
MEDIO AM61lN1 E LABORAL 

JUA~ ANTONIO LEGASPI VELASCO, 
Pres1d'!nte del Ccm1lé Consultivo Nacional de 
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centros de traba¡o donde desempe"en .sus 
ac!Mdades 

3.2.2 Part1c1par en la capac1lac1on y 
adres1ram1enlo proporcionada por el palrón 

3.2.3 Usar el equrpo de protección personal 
dolado por el patrón 

4. Requisitos. 

4.1 Oet reconocimiento 

4.1.1 El reconocimiento de las susrancras 
qurm1cas capaces de generar conlam1nac1on en al 
ambiente laOoral debera conlener 

A) lden~1ri::ar el o los conlam1nantes 

BJ Conocer las caracteristrcas físico -quim;cas 
la 10.1(1c1dad de las sustanc•as y las alterac1one-s que 
éslas puedan p1oduc1T a la salud de los 
lraba¡adores 

C) ldent1flcar las fuentes generadoras 

O) Oefim11ar las zonas donde exrste el riesgo de 
exposición 

E) Oetermmar e:I numero de trabajadores 
potenc1almE:nle cxpucslos 

F) Determinar la instrumentación y el método de 
muestreo 

4.2 De la evaluación 

4.2.1 Efectuar la evaluación por medio del 
muestreo y cuant1f1car penód1camente Jos niveles 
de concenlrac1ón, aplicando 1os métodos e 
instrumentos que setlalen tas Normas Oí1c1ates 
Mexicanas co1respond1enles que se hubieren 
publicado o en ausencia de éstas. se pcrm'le 
utilizar ros proced.m1enlos que los avances de la 
tecnoiogia recomienden. previa au1orrzac1ón de la 
SecrPta•ia del Traba,o 'I P1ev1s1on Socrar. quien 
establccera ros requisitos y determinara en 15 días 
hábiles la autor1zac1on 

4.2 2 C.iando la e:rpos1c1ón laboral de los 
traba¡adores esté su¡eta il la acción de dos o más 
suslanr:1as de las relacionaéas en la tahla No 1 de 
esta ~JOM-STPS-. Ja eApos1c1on a la mezcla deberá 
considerar lo establecido en el apéndrce d de Ja 
tabla No 1 

4.3 Del control 

4.3.1 Cuando las sustancias quim1cas 
contarr11nantt·s rebasen Jos niveles ma•1mos 
permi,1bles de concentr<Jc1én. considerando el tipo 

de exposición. referidos en I~ Tabla No 1, que 
forma parte de la presenle NOM·STPS-. para lodos 
los efectos correspondientes. se aplicará. en su 

orden las medrdas siguientes 

A) Mod1t1car o sust1tu1r tas sustancias que eslán 
anerando el medio ambiente de traba¡o, capaces de 
causar dafto a la salud de los lraba¡adores por otras 
sustancias que no Jo causen 

B) Reducir al mm1mo las sustancias qu1m1cas 
contaminantes 

C) Efecluar las mod1f1cac1ones E'l'I los equipos o 
en los procedimientos de trabaJO 

4.3.2 Cuando por la nafuraleza de los procesos 
productivos del centro de traba¡o. no sea factible 
reduc1r las sustancias a los lim1!es permisibles, se 
adoptara. en su orden alguna de las medidas 
siguientes 

A) Aislar las fuentes de contaminación en lt-s 
procesos. los equrpos o las areas 

BJ Aislar a ros trabajadores 

C) Limitar los tiempos y frecuencras en que et 
trabajador esté e.l(puesto a ras sustancias quim1cas 
contaminantes 

O) Dotar a los traba¡adores del equipo de 
protecc1on especifico al rresgo En la selección de 
este el patrón debera considerar los n•veles de 
atenuación del mismo. con el propósito de que las 
concen1tac1ones medias a que exponga al 
traba¡ador no rebasen los nrveles máxrmos 
previstos en Ja Tabla No 1 

4.3.J los niveles máximos permisibles de 
concentración a que puedan estar expuestos los 
traba¡adores. son los ser'lalados en ta Tabla No 1 
Ja que md1ca 3 diferentes ca!egorlas de 
concentración 

AJ La Concentroc1on Promedio Ponderada en el 
Tiempo (CPT; 

8) La Concentración para la Expos1cron a Corto 
Trempo {CCT) 

C) La Conccntracion Pico (PJ 

4.4 las aulondaoes del trabajo. los pa!rones y 
/l)S traba¡adore!. P'OMOverán mediante e•amenes 
médicos in1c1a!es y per 1od1cos. el me¡oramienlo de 
las cond1c1ones dP. salud de tos lraba¡adores que 
vayan <1 estar o cs!én e•puestos a ras sustancias 
quim1cas contaminantes Dichos examenes se 
llevaran ·a cabo de a"cue~do con la ewpos1c1ón de 
cada ca!.o 

4.5 la Secretaria del Traba¡o y Prev1s1on Soc.al 
escuchando la op1n·on de ios sectores involucrados 
y CO"I base en las experiencias d1spon1bles y 
adl':t..1adas. realizará inve<.;t1gac1ones y tos estudios 
necesario!. para actualizar !os niveles ma.1(1mos 
perrrusibres a que se refiere la Tabla 1, así como 
eslablecer Jos corrcspond1P.ntes a sus1anc1as 
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Nola p1.1el1e s.er normal o urgente. 

7. Firma de los responnbles y eiecutores 
involucrados en !a autonzaclon. supervrs16n y 
e¡ettJC16n del traba¡ o peligros.o 

a. La autorización para llevar a cabo !a 
cperacrOn ser! 1espons.ab1hdad del encargado de 
seguridad o ae la persona que tiaya as1gr.ado como 
responsable 

c. Tabla resumen de traba¡os pehgrosos 

En todo ctn!to de trabajo se deberá elaborar 

Uíla tabla que resuma tooos los tr&ba¡os. peligrosos 
que se realizan incluyendo cada una de las 

... _ ................ . _ ........ _ ... , .. ,,_ ....... ,., ...... ' .... " 
_,.,......,,..,_: --·--"·-\.>\ 

........... 
-~- ...... 

La v1gllane1a del cumphm1ento de est;, Norma 
Ofictal Mexicana corresponde a la Secretatla del 
TrabaJO y Ptev1s1ón Sotial 

TRANSITORIOS 

1. la presenle publ1cac1ón surte efecto al óla 
sigulente en que Quede he<:l'"la en el Diario Oflcl.at 
et-e I• Federación 

2. El p!azo áe SO dias para que lo?. interesados 
presenten sus comtn!anos a tsle Com11e 

Consulbvo Nacional de Norma1iza:1ñn y durante el 
cual es.tará a su d1spos.,c1ón los aMh'i1s a que se 
cefiere al erticulo 45 de la ley FE'deta! scbfe 
Me:.ratog!a y Norma!czación, se comµu:~ra a partir 
del dla en que S'llrta efectos la piest-nte ~ubhcat16n 

3. El dom1c1l!o en el que podrán p1esentar !os 
comentarios y consulta! !os ana1ts1s mencionados 
tn el anlenor punto es el sito en Av A.zcapotzalco 
La V1U! No 209. Bamo de San\o Tomas 
Delegación Azeapotzalco, C P 02020, Mé11co. O F 

Suf1ag10 Efectivo No Reelección 

uc!Mdades e~peclfic.as que desde el punto de 'w'1sta 
de segundad dt'\ban considerarse para su eJeeuc16n 

Dicha tabla debe elaborarse como sigue 

En la primera columna de la aquierda se 

enunc1!1án los trab&JOS peligros.os que la empresa 
realice E.n e! rer:gl6n s.upenor se enunc.1arán los 
pcocedim1entos es.pecif1cos óe segundad necesarios 
para e¡ecutar e! traba¡o pet:gfoso considerado 

• En la inter?.ec:cr6n di3 la columna y renglón 
correspondier.le se harán las anotaciones. 
convenientes 

A eontmuacsón se presenta una tabla que 
eJemphfica lo antes expuesto . 

1 . ' . 1 

i 

·1 

.,, .. _ ...... ·-· . 

México. O F , a los 1 dias del mes de juho de 
mil novecientos noventa y tres .• El Presidenle del 
Com1lé Consultivo Naeional de Normalización de 
Seguridad. Hr~1ene y Medio Ambiente laboral. 
Juan Antonio Legaspl Velasco • Rúbrrca 

PROYt:CTO dt Surnu Olidal ~1rliurt.t ~OM· 
010·51 PS·199.l, tl'b.th·.1 il l.u cundiciorit-s de 
5eJ;UrldJd e hi¡;ienc en lo~ centros de tr.lbJ:jo 
donde se prnduzon, .alm.ict'nen o num:jtn 
su~t.Jnd.¡~ quimiu!> opares de gtner.u 
contJmin:ición en el medio .ltr1blcnte bbor.a1. 

Al marg!:.'"I un ~ello co'I e1 F.scudo Nacional. que 
dice Estados Unidc'i t..~e~1cano'i • Se<:re.taría ael 
Traba¡o y Prev1~1ón Social 

SECRETAR:A DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL. COMITE COllSULTIVO NACIONAL DE 
NORMALIZACION DE SEGURIDAD. HIGIENE Y 
MEDIO AM6tóN1E LABORAL 

JUAN ANTONIO LEGASPI VELASCO. 
Pres1d~nte del Comité Consultivo Uac1onal de 
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Normaf1Zac1én de Segur.:Jad. Higiene y Medio 
Atnb1ente Laboral. con fundamento en lo drspuesto 
en ef articulo 47 fracción 1, de la Ley Federal sobre 
Metrologia y Normalizac10n y del Acuerdo i:or el 
que se constituye dicho Com1te. publicado en el 
O/atio Oficial de l.a Federación del 1• de 1u110 de 
1993, y 

COSSIOERASOO. 

Que con fecha 2 de ;u/10 de 1993. la Secretaria 
del Traba;o y Previsión Social en ros termmos de 
los artlc:urcs 45 y 46 fracción l. de la ley Federal 
sobre MetroiogtJ y Normal•zac1ón, presentó al 
Comité mencionado el Anteproyecto Norma Of1cral 
Mexrcana NOM-STPS- No 010 RelatNa a las 
cond1c1ones de segundad e hrg1ene ~n los cen!ros 
de traba¡o donde se produzcan. a!maúnen e 
mane¡en sustancias quim.cas capaces de generar 
contamrnación en el mf?d10 amb1tnte laborar 

Que en sesrOn de fecha 7 de ¡u/10 de 1993. el 
Com1l6 conside:ó correcto el Anteproyecto y acordó 
que se publicará como Ptvyecto en el Ol:irlo 
onclal del.a Federación. 

Que en atención a las anteriores 
ccns1derac1ones y a elt!clo de que dentro de los 
siguientes 9-0 'días naturales a liJ presente 
publrcac1ón en el Diario Oficial do la Federación. 
los interesa:ios presenten sus comentanos a este 
Comité Consultivo Nacional de tlormal¡zación. se 
publica el srguienle 

Proyeclo de Norma Of1cral MeXJcana· NOM-010· 
STPS-1993 Relallva a las condrc1ones de 
segundad e higiene en los. centros de trabajo donde 
se produzcan, almacenen o manejen sustancias 
qulmicas capaces de generar contaminación en el 
medio ambiente laboral. 

Objellvo. 

Establecer medidas para prevenir y proteger la 
salud de los traba¡adores y me¡orar las cond1c1ones 

~a seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se produzcan. almacenen o manejen 
sustancias qulmicas que por sus propiedades. 
niveles de concentración y tiempo de acción sean 
capaces de contaminar el medio amt1tente laboral y 
alterar la salud de tos traba¡adores. as/ ctimo los 
nivefH máximos per;r..s.b:u de concentración de 
dichas sustancias. de acuerdo al lipo de exposcc16n 

Campo de apllcaclón. 

La presente NOM-STPS· debe aphcarse en 
todos los centros de traba¡o donde se produzcan. 
almacenen o mane;en sustancias químicas capaces 
de generar conlaminac16n en el ambiente laboral 

2. Referencias. 

Consbtuc1ón Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Articulo 123 Apartado ~A~ fracc on XV 

ley Federal del TrabaJO articules 512 y 52°" 

Reglamento General de Seg1.1flO'a:l1 e H1g;ene en 
el Traba¡o, T11u10 Octavo. Cap1h.10 1 

J. Requerimientos. 

3.1 Los patrones deben 

3.1.1 Adoptar med1dJs preventivas lomando en 
.cuenta 1a naturaleza del trabajo y en su caso lo 
s1gu1en1e 

AJ las caracteristicas fis1co-qulm1cas 
toxicológicas de las sustancias 

B) Las caracteris!1cas de las fuentes 
generadoras 

C) Las caracterislicas. la naturaleza. er lrempo y 
la frecuencia de ta expos1c:1ón de los lraba¡adores a 
dichas sustancias 

3.1.2 Ete~uar el reconocimiento. la evaJuac10n y 
el control necesano para prevenir alteracrones en la 
salud de los lraba¡adores expuestos. 

3.1.3 llevar. conservar. manlener actualrzado y. 
mostrar a las autoridad~s competentes el registro 
de los nrveles de concentrac10n de las sustancias 
quim1cas a que se refiere esla NOM·STPS-. de 
acuerdo a Ja información establecida en el Anex;, 
No 1 del mismo. a fin de adoptar las medidas de 
segundad e h1g1ene tendientes al control de ra 
exposición a dichas sustancias 

3.1.4 Elaborar los proced1mrenlos de salud, 
seguridad e higiene para los trabajadores que estén 
expuestos a las sustancias químicas 

3.1.5 Informar a los trabajadores de ras posible:;. 
alteraciones en su salud por Ja exposición a las 
sustancias qulmicas conlammantes del ambiente 
laboral 

3.1.8 Adiestrar y capacitar a los traba¡adores y a 
los miembros de la comisión mixta en los 
proced1mienlos de seguridad y medidas preventivas 
para proteger su salud frente a los rresgos 
especifico s. 

3.1.7 Setlalar con avisos de seguridad. los 
locales de armacenamrento y las zonas de 
expos1c16n a dichas sustancias Los avisos deberán 
ser colocados en lugares v1s1bles y a;ustarn. en 
general a la Norma Of1c1al Mexicana. en vrgor 

3.2 Los lraba¡adores deben 

3.2.1 Colaborar en las mei:tidas de evaluación y 
observar las de control que se establezcan en los 
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centros de lrabaJO donde desempeflen .sus 

ac11v1dades 

3.2.2 Participar en la capac1tac1ón y 
ad1estrar111ento proporc1onada por el patrón 

3.2.3 Usar el equipo de pro!ecc16n personal 
dotado por el patrón 

4. Requisitos. 

4.1 Del 1econoc1m1en10 

4. 1 .1 El reconoc1m1ento de las sus1anc1as 
químicas capaces de generar contaminac1on en el 

ambiente laboral debera contener. 

A) lden~1f1::ar el o los contam1nantes 

B} Conocer las caracter1s:1cas fis1co ·qu1m;cas. 
la tox1c1dad de las sustanc•as y las alteraciones que 
éslas puedan ptoduc1r a la salud de los 
traba¡adores 

C) ldenl1í1car las tuenles generadoras 

O) Oelrm1tar las zonas donde emte el riesgo de 

expos1c1ón 

E) Determinar el nUmero de traba¡adores 

potenc1almE:nle expuestos 

F) Determinar la instrumentac10n y el método de 

muestreo 

4.2 De la evaluación 

4.2.1 Efectuar la evaluación por medio del 
muestreo y cuanlif1car penód1camente los niveles 
de concentración. aphcando 1os métodos e 
instrumentos que sena!er1 las Normas Oíiciales 

MeJ1canas correspondientes que se hubieren 
publicado o en ausencia de éstas. se perm•te 

utilizar los proced1m1entos que los avances de la 
tecno•ogia recomienden. prevea autonzac1ón de la 
Secrnta•ia del Trabajo y P1ev1s1ón Social quien 

establecerá !os requ1s1tos y determinara en 15 días 
h3b1les ra au!onzac1on 

4.2.2 Cuando la erpos1c1ón laboral de ros 

lraba¡adores eslé su¡eta íl la acc1ilri de dos o más 
sust.:1ni:ras de las re1ac1onaéas en la tabla No 1 de 

eslíl NOM-STPS-. la expos1c1on a la mezcla deberá 
considerar lo estab!ec1do en el apéndice d de la 

tabla No 1 

4.3 Del control 

4.3.1 Cuando l;is sustancias quim1cas 

contarrunari!u rebasen los niveles mb1mos 

pe1m1<;1bles de concentr¡ic1Cn. considerando el tipo 

de erpos1c1ón. relendos en 13 Tabla No 1. que 

forma parte de la presente NOM-STPS-. para todos 

los efectos correspond1enfes. se aphcará. en su 

orden las medidas s1gU1entes 

A) Modificar o sus11tu1r las sustancias que est.an 

anerando el medio amb1enle de traba10. capaces de 
causar dafio a la salud de los lraba¡adores por airas 
sustancias que no lo causen 

B) Reducir al minimo las sustancias qu1m1cas 
contamuiantes 

C) Efectuar las mod1f1cac1ones e" los equipos o 
en 1os proced1m1entos de lrabaJO 

4.3.2 Cuando por la naturaleza de los procesos 
productivos del cenlro de trabajo. no sea factible 
rE:duc1r las sustancias a los limites perm1s1bles. se 
adoptara. en su orden. a!guna de las medidas 

s19u1entes 

A) Aislar las luentes de contaminación en lC's 
procesos. !os equipos o tas áreas 

B) Aislar a los traba¡adores 

C) Limitar los tiempos y frecuencras en que el 
traba¡ador esté- erpuesto a ras sustancias quim1cas 

contaminantes 

O) Dotar a los traba¡adores del equipo de 
prolecc1on especirico al riesgo En la selección de 

este el patrón debera considerar los n•veles de 
atenuación del mismo. con el propósito de que las 
conc:entraciones mP.d1as a Que e•ponga al 
traba¡ador no rebasen los niveles máximos 

previstos en la Tabla No 1 

4.3.3 Los nrveles máximos perm1s1btes de 
concentración a que puedan estar expuestos los 

trabajadores. son !os sefialados en la Tabla No 1 
la q•;e mdica 3 d1fe,enles categorlas de 
concentración 

A) La Concentración P1omed10 Ponderada en el 

Tiempo (CPT; 

B) La Concentración para la Expos1c1on a Corto 

Tiempo (CCT) 

CJ La Concen!ra:1on Pico (Pl 

4.4 Las autoridades del lraba10. los patrones ~· 

tos trabajadores pro,.,overan mediante e•amenes 
medicas 1n1c1ales y per•od1cos. el me¡oram1ento de 

las condrc1ones dP. salud de Jos trabajadores que 
vayar: a estar o estén e~puestos a las sustancias 
q:.iim1cas contam1nantcs 01ctios edmenes se 
llevaran a cabo de a·cuerdo con la e ... pos1c1ón de 

cada ca!.o 

4 5 La Secretaria del Trabaio y Prev1s1on Social 
escuchando IJ op1n'ón de ios secto1es mvo!ucrados 

y CO'l base ~n las e•per1enc1as disponibles y 
a::lec...iadas. realizará 1nves11gac1ones y los estudios 
necesarios para actualizar !os niveles max1mos 

permisibles a que se refiere la Tabla 1. asl como 
establecer los correspond1P.ntes a sustancias 
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qulm1cas nt.ievn de efectos noovos para la salud 
de los traba1adorei 

S. De Sos centros de trabajo de nueva 
erución. 

5.1 Los centros de lraba¡o de ni.e-'ª creac1on 
deberan se• planeados •nstafados orgarazad~s y 
pueslos e!'I func1onam1ento de modo que la 
tipos1cion de ios trabaja~ores a ras sus1anc1as 
qulmrcas no tlce~a los nrJeles max1mcs 
permisibles provislos en la Tabla No 1 

5, Definiciones. 

8.1 Ccnlaminante'i del arnt1ente 

Todo agenle fisico 'i elemento o compueslo 
quim1co o b1olOg1co capaz de alterar las conC1c1ones 
d~ amt11en1e en el centro de traba¡o y p:ir sus 
prop1edadts concen!rac16fl nr .. el o 11empo de 

acción pue<la alterar la salud de los trabaiadorn 

6.2 Nivel mhimo permisible 

Se ref1e1e a la concentrac1ón max1ma de un 
elemento o r.ompuesto qulm1co que no debe 
superarse en la expos1c16n a los traba¡ador". 
considerando sus tres categorras 

A) La Concentrac16rt Prorned10 Ponderada en el 
Tiempo (CPT). para 8 horas de •e1pos1c16n diaria y 
a la cual 1a mayoria de los traba¡adores expuestos 
r.o presertla efKlos adversos a su salud 

8) La Concentrac16n para Expos1c16n a Corto 
Tiempo (CCT). en la cual el trempo no deberá 
exceder de 15 minutos. hasta 4 veces por 1ornada y 
con periodos de no exposición de al menos 1 hora 
entre dos exposiciones sucesrvn. en todo caso la 
concen1tac16n promedio ponderada en el tiempo 
~ra la expoS1c1on 10111 que incluya exposiciones 
cortas. no deberá exceder a ta prevista para 8 horas 
de expos1c1on drana 

C) La Concenlr1c16n Pico (PJ. es la 
concen11ac16n que no debe excederse en ningUn 
momento durante la exposición en el trabajo 

Dichas concentraciones pueden expresarse en 

ppm ylo mg/mJ y cuya relación sigue la ecuación 
11gu1ente 

mg 
IJrn=-- X 

m' 
Donde 

24 45 760 T•273 

PM p 

P= Presión de la atmósfera laboral en mm Hg. 

T= Temperatura de la atmósfera laboral en •e 
PM= Poso molecular de ta sustancia en 

CUHhón 

760= Presión Normal {mm Hg) 

238= Temperatura tlorma1 (KJ 

24 2S= Vol:.imen Mo'ar (!/mol\ a 25 •c y 760 
mmHg 

6.3 Poi-vo respirable 

Para los electos ée la presen:e t~OM-STPS·. los 
po:-.. os re:;p.rao!es si: cons.éeran como la fraccion 
del 101a1 de Jos potvos que pasan a ln:-ves de un 
Clclón prescrito y que incluyen partic1.las hasla de 5 
¡.1m de tama~o 

6.• P1et 

Esta denom1nac16n agregada a a19unas 
sustancias ae1 t1staéo md1ca que el el'!mento o 
comp1Jeslo es capaz de penelrar al organismo por 
simple contar;to con la piel Este efecto debe ser 
tomado en cuenta. ya que cuando !al hecho ocurre 
el r.rvel de concentración máx:ma permisible 
propuesto puede ser invalidado por la conlnbución 
del 1ng•esc a lravés de ta prel 1r.cluyendo 
rnembranas mucosas y OJOS 

7. Bibliografia. 

Threshold L1m1t Values • For Chemu;al 
Subslances and Physicar Agents and 81olog1cal 
Exposure Indices • By for Amencan Conferenctt of 
Governmental industrial HygientSts (ACGIH). 

Pocket Gu1de lo Chem1ca1 Hazards. Na11onal 
lnshlule for Ocupal1onal Safety and Health 
{MIOSH) • U S Oepartment of Health and Human 
Serv1ces Pubhc Health Service Cenlers for 'J1sease 
Control 

La v191lanc1a del cump11m1ento de esta Norma 
Oficial Mexicana corresponde a la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social 

TRANSITORIOS 

1. La present" pu~11ca~·6n surte ef"Jeto al dia 
sigu1en1e en que quede hecha en el Diario Oficial 
de la Federación 

2. El plazo de 90 dias para que los interesados 
presenten sus comentarios a este Comité 
Consultivo Nacional de Normalización y durante et 
cual estaré a su d1spos1c16n los análisis a que se 
refiere al articulo 45 de ta Ley Federal sobre 
Metrologla y Normahzac16n se computará a partir 
del día en que surta erectos la presente publicac16n 

3, El dom1c1lio en el que podrán presentar los 
comentarios y consultar los analls1s mencionados 
en el anterior punt., es el sito e"I /1..v. Az~apotzalco 
La VIiia No 209. Barrio de Santo Tomás, 
Oelegac16!1 Azcapotzalco. C P 02020, Mélico, O F. 

Sufragio Elec!JVo No Reelección 

México. O F , a los 7 dfas del mes de julio de 
mil novecientos noventa y tres· El Presidente del 
Comité Consultivo Nac1onal de Norma1izac16n de . 
Segunda:i. Higiene y Medio Ambiente Laboral, 
Juan Antonio legaspi Velasco • RUlrnca 
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Apéndice A Que lorma parte de la tabla 1 

A Cancer1genos 

A 1 Conlam1nan1es potencialmente cancerlgenos M1croí1bras de asbes1os suspendidas en la atmóstera 
laboral 2 f1bras/cm3 de rong1lud > 5 µm y menor de 1aa·µm. espesor menbs d~ Jµm. 

Contaminanle 

Breas de ca1l.ion y voláhles(h1drocarburos 

aromat1cos pol1ciclicos 'í pattkulas) 

Crom11a.m1neral de proceso (cromato) 

Cloruro de v1mlo 

N1que1 sulfuro de, humos y pol\los 

Panicul.Js pollciclrcas de hnJrocarburos dtom.1ticos 

como bencenos solubles 

tl1veles má-1mos de 

co11cen1rac1on permisibles 

ppm 

10 

mgim3 

02 

O.OS 

20 

02 

A 2 Cancengenos pofenciates para el tiombre. basados en ev1denc1as ep1dem1ol691cas hm1ladas 

An1tmon~o.trióx1do de fproduccion) . 

B'lnceno 

Berilio 

Cadmio óxtdo de (proJucc1ón) como Cd 

Cloroformo 

Cromatos de zinc (como Cr) 

1, 1 01mel1lh1drac1na (piel) 

01óx1do de v1n1I c1cloheteno 

Hrdracma. piel 

20 

10 

os 
10 

o 1 

4S 

30 

o 002 

o os 
so 
oos 
1 o 
60 

o t 



ANEXO No. 4 



[ AMMONIA, anhydrous 

. ..:=- l'-:::--~ --1·_ .... _ .. _____ .,.,.... .. 

-----·-------,__, .... _.._ ... f:= .. ;;r..:..-:::...-::. _ _..., __ _ 

[1poau11 
~ .... -= ... ,_,.,,. ........... 
~~~~·gg§á;_-r=::.:~--

Walet 
Poautlon 

....- ... •o ......... rclU•>t..,.,...,tooQ;"f .. !()o<S ........ _.... .. _.. __ ., _ ...... -... ---__ ,,,, .. ___ ., 
1 llVO.YIGOr""""'" ..... ___ , 
-~--··-............. -...... _ 
J ll'l:S>C.Al.~$C.Urc-1 

''"''--"'--· ~: :: .:;:- """" .1cu·---··• 

t OIUft'"l.IC.U.UCTtMllC.I ........ -... -
01e-'--:- ... ,,_.._ __ _ 

11 ,_.,, _ __,,,'°" ___ ,.,.. _____ ,_, 
-~---- ... .....__ .... _,..,.._.... =.,1;;,0-1•15 _____ ..... ,_, __ 

11 ""----•-n-11 _, __ i- .. _ .. ,_ ... _ .... _ .... _ u--·---,, , ___ ,._ .. _,_,, __ ,.,.., ___ .... ._ -.. ..,.._ ·-··-----·----•• '-•--c....·-·c-_,.,,.. ................... .. --· ----.-· ..... -· :~ ::::...-:.::-

71 

··--.. ----··--11 ,_._ ..... ""'"'''-=' 

11 IW.UOllUUlrl:lTt»I -----· A..C.-1..-.0 

'' "':.!=7::=.--- 1---------l 

'''-:!:.~-- .... 
... ..__ .. r-

___ 
... __ ,..,, __ 
!! =~~a:..D 
!~ ::::.. "':':.:. =-----... _ ....... -
• .,:i:..:!-.o-... ~ 

' ~lllCM.a.tCMn ,,_, __ ,._... __ 
''-C::..."':~:.. ,,_,...,., __ 
··-=.:.::
:: ::::-:-._..::: --,, _ .... ,.__ .. 

"'-°"'" ... _ ,, __,._ __ _ 

···~:::-
"'~~ ... --

<-. ~ 

-----
~-tu-·--
-~°'--:-·----... - 1 1 

ll l'!n1ICl.I. UD OllJllC.l.l "°"mu 
IJ.I '""::."'-•tt"C:_I_ 

IU---U'n 

IU ~~---'»~•Ull'I 
1----------l •U ,__ 

-IOl'f'·-lrl"'C•*•·· 
1U_1_ l Ht¡ll"llU!lt* ....... '"_,. ,.,,=....., ......... _ 

• .,_, .. ,...-c ... .,_ .... _ .. _,l.. .,._,,_,.,,._ 

:::::.=~ 

,,.,. •• ,,"!; ........ 
.... --... _.,,,, __ 

""-... : :!"'"'2;.;:-... _ 
U.I "-•---·
~•J.11•--•-c:.-.-n 

IJ.11 -·---·--1 IJl'20"C .... ~- .. ·... -·.u·-·· ., .......... , .... ,_ .. e-_,., ...... 
1--------l ·-00-t•-•HIOt9' .... 

1 ""INIS_,CIUl'IOll • ,_.,,,...,.e-.-._ ....,.. ___ ... _,..., ___ _ 
·--"'"' ., -.. -:==.."::""'...:.. .... ·-·--··-~ ... ·--.. ._._._,,.,....,_ -.. -.......... _ .. -·--·-

.... _ .. _.__ 
•t••----rn .... • 

•-'""""•·-tOO••oo .... 
::: :::::::::::: 
::: =::.:.-:.:.."':.~.-= 

IUN( 19U 



ANEXO No. 5 



ll)JA DE DATOS DE SEGJRIDAD PAPA ruilrtl:IAS ~l~ICAS 'º'm DE LA En!iW 

·'!rlft.~!ii.'U~ ;.-Et:' 

srcc1ott 1 DATOS GOOAALIS Drt PlS~ABL[ DE IJl SUST•HCIA am1c,q 

1.- ~t·~~¡:: H!. :;_:;¡,:"NH .j ;rr.:~!!t'c';: 

Q'JJMJ~:, ru~~ ~E LA r11.1;.;a.;: 1 ::;(~1;¡;1,;, 5.~. ~E •:,•. 

3,-orn:1t10 con1mo: 

CALLE 

Kn. S5 ·:•HEH~A FEii, ¡.":" F:Jc:.-r:.rifHO 

DELEGlnUhlCl?IO 

TEnAPAC>! 

'º·''mm 
?lJ 

Loc,rn•D 0 ¡jiLACIC' 

~L"MO 

SlCCIOll 11 DATOS Gll!IAALIS DE IJl SUS!nHCJA OUIKIQ 

z.- ::i. .:;;.; :•: :.~:;.~t .. ::-1 1:C" .... •h~ ,, 
H~~·: ... ·:i: ~U~~~; ~:~;:t~ 

COL~to:'" 

EL J•FDIN 

E~!:t-i•tt HDt?A!t·: .. 
UH~·;¡:uz 

4,·FOOJLIAQUJnlCA1NlfüROS -l 
·------! 

6.· mos oms: t1R\j~5~o,¡m•L n•m 

J.- FoRnUt• ¡PESO MOLEMOR1 NHJ m ¡/¡MOi) 

, __ su_c_I_ott~I_II~-WIPOIID!l~~~~-R_I~~GOS-05~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-i,: 
J,· r. ¡ NOn&R! DE LOS CünPONEH!ES !.· NO, CAS J.- ~~j~::CIOHES 4,· mmimiiso :1 

·--G-•S_P_UR_º_º~'º_'_A_tr_º_'_''_º_º_DE_P_U_RE_2_A·J-~7-6-64-·4_!_·7~-1-~~~-ie-es~~~~~-'-º_'_''_'E_R_IG-EH_º~~!~. 
R- ~e u;;r~~:

1

oco I! 

5,- DATOS PE !OXICIOAD 6.- CLOSE OE rns-

TLU-M1 !5PPM 

!LU-S!EL1 JI Pl'M 

!LC·( 56 "" 
lttLH1 5Ci);;.M 

S[CCIOH JU PROPJ[J)AD[S Irnm 

·i·lHl,CIPOL 

J,- TE"H~'-iUJIA IE i=IJSJú1,. '': -r:.· 

13,- LIMl!b DE :~~LllMllSILIDA t',;: 
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SECCIOlt U RIESGOS DE fUEGO O !Xl'LOSIOlt 

;.- ~•OC!DlnlEH!O WECIAL DE consm DE IHmDIO: USE •GUA EH FOr." OE HIEBL• P•R• DISPERSOF LOS U'POHS. 

Ekff.IAR (Oh OSUA LOS !EClllEHIES El'.IUES!OS •l FUE.;Q, i 

1.- ffODV(lOS tE LA coiEUITIOH: ¡,l!E GOSEI TOXl(OS (HO<l 1 ,;,. EH FOR"' DE UAfOR. 

SECCIOlt UI DATOS I[ IID1CTIUIDAD 

1.-sumHm 

ESTABLE IHES!ABLE 

4.- DmOnPOSICIOH DE conPOHEH!ES PELIGROSOS: HO APLl\ABLE. 

1.- POLIMERIZACIOH PELIGROSA: 
6.- CONDICIONES A EUll!R1 EUl!ef. ALM•CEHOR meo !------------------· DE AlnA(EHAnlEHrúS DE OXIDO DE ETILEHO, m 

Pum OCURRIR: HO OCURRE: El CUAL PUEDE FOL!nERIZARSE. 

SEC\IOlt VII RIESGOS PAl'A LA SALUD 

UIAS DE il!!l'ADA SIH!OOAS D!l. LESIONAPO PRI K[IOS AUXILIOS 

1.- IHGESTIOI ACODEHT•l HiW5E~5, nA~EOS, llOLOR IHTE.~:O. ~t~~G~~EPH; S~f,~~IiHQrl~~~j'\H 
ouEnADUF.OS ,, L•BIO\ j BOCO. LLAn¡f, IL d1d l<"El>I•ton!HiE, 

;,- SUSTAHCIA UUIKICA CONSIDERADA \Oll<J CAHCERIGDIA: 

SI: HO: i OTllOS <OSHA, ACG!ll Sil HO: 't. 



SW:IOH Ulll IHlllCACIOIUS 111 c.qso DE lllGA o DIJU>Jlll!S: 

4J;L;¡~ EL il.RfA .tif fELIGRO f'Ofc LO ~El!~S :.11 !S /"I, /Wi!ElifRSE tN ,qUA) EH EL LA:.Li :;(111rr:i EL !.iiH10 

HSPf'.Ht AL fU"iO !i FIJG.:I, n~"!E~EF:E .:t~;~D(i DE ~HAS s11:.:; 'ESfACJOS .• ~;:¡11~¡,~s. DEfENER LA 

FUGA SI NO SE'º"' HIHGUH PIESGO. EH cm H QUE UH CARl.O!AHQUE, AUIOW(.t o RECIPIENTE rnr 

'"fRSO EH El FUEGO CO!SIHW "'' [UO(füfOH !NICllL DE me"· e!Jl!CE 'GUA,, FORnA or !ltll> 
PAH• PEDUCIR EL VllPO.R • .:irsUH !!. ~Rfil ¡,:¡57:¡ jlJE EL GAS SE iiAVA DJ3PERS~Ii;). 

SECCIOH IX lllUIPO DE PROIECCIOH PDSOl"'L 

l.·ESPECIFICAR!IPOt 

UllL12AR !!AJ[ conPWO WoPSULAIO. fOF• DE PROIECCIO! ESPECIAL. [QUIPu DE rnr .,;m,IE!IOG. 

EN FUGAS V DE.R~~:'!ES USAR nl15·'~.RAS ESPéCl11LrS PllRA i:.noHIACO, GUA~fES M .;1:u ~EOPH1ij, 

l.· IRICUCAS DE NIGIENt: 

mcemnl!AR El EQUIPO USADO. LAS PE!SONAS our HAYAN r!,;oo CO!!AC!ü CO! A'o'I'(~ mff" ,,. 

OARSE CON AGUA i/O SOLUCION DE !ORA~¡ >riDO !ORl(O, 1'fA lEJCONl<'l'-i LOS ,;¡,¡ '1!CW•i. • 

SE LAIJAJ!~ij LOS PISOS ~OH SOLUCJOH M AC!riO ~'E~iCO ~L ;"., 

SECCIOH X lltfOR!lllCIOH SOBRI llllHSPOHIACCIOH <DE ACUD!DO COH U! l!tGUl!OOACIOH DE TRANSPORTE>: 

PARA EL r.RAHSP•JfliE DE A~0'·:~·o ~f ViHr:. dlMfll~ .~ i...i E:.:~r:;;¡¡ .· ~,. :L ; .. r. 111, ift.:·: :'J ;1t: ¡.¿. 

~LAMEHJO NRA EL ?Fo<NSPOFH TfR,gEHkE ~~ r:MHPIALb í tE:::uos HllGR050~. ~~ rr11;,:~:·(., •" l'"i: .. :· n

!P.tiHSPOF.JE DEBE ,~r.n1~ :OH: 1) hl(ll~f.'iiOS :1E tnaq~o·.it. ~""'FOMACJDI./ [l! f"E~GfHCli< !'I :•~l·SHP.?11.::JH 

j¡ [JÜ('J~E~ro QUE .IJ~L~ L~ !HSPHC~0 ... :: ..... :~.:DEL~ Lljj¡1•: .. 4l '4-1lOiU:o. H·H t.!:Hi?J-;.: .~=r~ :L ·~=~·Vi: 

IMP(IFU".J('í '1' ~.;:r:.·~c;N DE -.¡p;/¡¡L~: :nJ.:.r:s~:. 

SECCIOH XI IHTOP1<ACIOH ECOLOGICA !DE ACtJERDO COlf U!S REGIA!OOACIOHl:S ECOLOGICAS> 

EL n~HEJ& H J~C\!,;~~ rn a.:i.;.:; !1i H· .. ~uo o f!j i•~H~¡.·~·J /·)'110~ E'iCJ·~ Df Ji)~;, H -~~~lMRA A\-

rJUl!•MZI DE ¡:jlf(! qE;11V y 3E lf.Ff.t.: (IJ,~P!.I? co~ :i .. : .:i:11E•:c~ fj!.iBLE:ii·t1~ HIJF:E Lll !-i.?EJA~HI H GOB[R

~4CIOI; Y SEDLIE. H&JDO ~ DliE L.: ~W;HJHC!!> fl!HJr..i DE ~HORJE El DE 18 l\ü,. L~: w(jlUIDC!flES ~~N!>E .SE MANE

JE CA'1TJDAD IGUAL o n11·1or A e:r'1, I1EFfF~'í PRESC.!óJ;,R ESHIDJO~ DE lMPACi(! RllF/EklAL PARA IW[UOS r:-oncro~ 

V ~~.CLJSIS DE RfESij{I fllFA PLHq45 HI iH~rES CONFORME A LA LEY GRAL. flE iQIJJL. HQL. 'f HOt. i;L AMBIENTE. 

SECCIOH XII PJU:t.IUCIOHl:S ESPECIAUS (111 EL !MIITJO Y ALMC!Ji1"11l110l 

Al:IACENAR EN ;f.E.QS RLE :~: .15 r·E .~1HEF. ¡~LES ( G~BL-Sr !HE~ '¡ ~ 't ~ 11 ~'ii llMinb. ~o E~fiH[F e 1 t :HPROS o REC J

P JEHJES ~ (AL·r [:iCESJ·.10. EuJT[ APO~~HE %HE LA Y.SHIA DLE ü·•ij11JCE Ll 1~dflü !) GRS; Hll"!'iE WolLQUIER 

UIPRAC!i"' EXO:E51'N [11 :-1.Hr!ol\, '11}~(~ CIEFH Lll ~;.~ •LA flE vN H ~lftjff l.Li~~ hE ~EFRl·.lHA~tE A ME.~&~ 

Qt.1~ ESTE \UENTE CON 1,~::¡ VAL•!li!.ll it RLJl'!') ADHLl'{1A, 

OIRAS Pl!tCAUCIOHl1i: 

DISfOHG;i DE~.':: t·~ f!'!EHE~· ;~. i~L:;- .. , i:IH,llllhR:. n.:is~,;.:,¡': t:: iAS "i í:HUt':;Í\I~ h •:ti~Tt1 t'.riOS M nRS('~~:. 

[N LO$ sis;f~M~ :·! COMP~b/úH Pi~ISE FEG1.1LRfii'!El¡fE tA J[l'!Hr .. rurA ~E DE~C.i~·:.; r.EL COlllRESOR r ~ .. ;:~H

~~!·1:,1 :·EL ¡j(fl~t L~·f.~l\.<'i:E. Ff.lLIZAF :o3 !?ll?AJOS ·~~!tFü.F"i .. t: ~ PH'::t•i'l!ElitO; :sr.;&LE·:U·Vi. 
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PROYECTO de NonN OncW Mnlc.,,• NOM· 
OU·STPS.1993, nbtlv.a .a lu condlclonu de 
segurld¡d en los centros de tub¡Jo en donde 11 
electrlcld¡d eslJ.11'1 repnsenle un riesgo. 

Al margen un seno con el Escudo Nacional, que 
drce Estados Unidos Mexicanos • Secretarla del 
Ttaba¡o y Pre'l1s10n Social. 

SECRETARIA DEL TRABA.JO Y PREVISION 
SOCIAL, COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE 
NORMAUZACION DE SEGURIDAD, HIGIENE Y 
MEDIO AMBIEmE LABORAL. 

JUAN ANTONIO LEGASPI VELASCO. 
Preside'.':te del Comité Consu!livo Nacional de 
No1malrzac1ón de Seguridad. H191ene y Med1.:> 
Ambiente Laboral. con fundamento en lo dispuesto 
en el artlculo 47 fracción 1, de la Ley Federal sobre 
Metrologla y Normalización; y del Acuerdo por el 
que se cons!i!uye dicho Comité. publicado en el 
O/arlo onclal de la Federación del 1º de ¡uho de 
1993, y 

CONSIDERANDO. 
Que con fecha 2 de ¡ulio de 1993. la Secretarla 

del Trabajo y Previsión Social en ros términos de 
los artlculos 45 y 46 fracción 1, de la Ley Federal 
sobre Metrologla y Normallzac16n, presentó al 
Com1t• mencionado, el Anteproyecto Norma Oficial 
Mexicana NOM·STPS· No. 022. Relativa a lu 
condiciones de segundad en los centros de trabajo 
en donde la e!ectnc1dad est<\t1ca represente un 
riesgo: 

Que en ses16n de recha 7 de ¡uho de 1993. el 
Comité consideró correcto el Anteproyecto y acordó 
que se publicara como Proyeclo en el Diario 
ancla! de la Feder,;iclón, 

Que en atención a las · anteriores 
consideraciones y a efecto de que dentro de los 
siguientes 90 din naturales a la presente 
publicac10n en el Diario ancla! de la Federación. 
los Interesados presenten su~ comentarios a e~te 
Comité Consultwo Nacional de Norma1Jzac16n, se 
publica el siguiente· 

Proyeclo da Norma Oficial Mexicana NOM-022· 
STPS.1993. Relativa a las condiciones de 
seguridad en los centros de trabaio en donde la 
electnc1dad estática represente un nesgo. 

Objetivo. 
Establecer las medidas de seguridad para evitar 

los riesgos qua se de11 ... an por la generación de la 
electncidad estática. 

Campo da aplicación: 
La presente NOM-STPS· se aplica en tos 

centros de trabajo donde por la naturaleza de tos 
proced1m1entos se empleen matenales. sustancias y 
equipo capaz de almacenar cargas eléct11cas 
estáticas. 

2. Referencias. 
Cons!ltuc1ón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. articulo 123 apartado ·A· rracción XV, 
ley Federal del Trabajo, artlculo 512 y 527; 
Reglamento General de Seguridad e H191ene en 

el Traba¡o, Titulo Cuarto, Capitulo 111. articulo 59. 

T!rulo Quinto, Capitulo 11. articulo 70, Titulo 
Séptimo. Capitulo 1articulo124 

Reglamento Tipo de Segundad en los 
Eslablec1m1entos Industriales. para Guia Cle los 
Gobiernos y la lndus!na. de la Organización 
Internacional ael Traba¡o 

3. Requerimientos. 
3.1 Para el patrón 
3.1.1 Esta ot111g3do a instrumentar los 

d1spos1t1vos de segundad necesanos para prevenir 
y proteger a los traba¡adores contra los 11esgos de 
traba¡o por eleclr1c1dad es!Ahca 

J.1.2 Informar a tos traba¡adores· y a la 
Com1s16n Mix1a de Segunaad e H191ene de los 
nesgos que representa el contacto con la 
e!ectr1c1dad estática. asi como capacitarlos en las 
técnicas para ev1ta1los 

3.1.3 Adoptar medidas preventivas de acuerdo 
con 

a) La naturaleza del lraba¡o 
a) Cancterlsticas fis1co-quim1cas de las sustanoas 

manei~das en el proceso y mantenimiento. 
e) las características lis1cas de ta maquinana 

en cuanto a. temperatura de func1onam1ento y 
vent1lac16n. 

d) Las caracte¡ísticas del ambiente en lo que se 
refiere a humedaa. temperatura y estatica 

J.1.4 Llevar un registro y mostrarlo a la 
Autoridad Laboral con las caracterfsttcas siguientes 

a) Registro semestral de los valores medidos de 
res1ste:'lc1a eléctrica 

b) Croquis que indique los puntos de med1c1on 
e) Tipo de equipo para la evaluación 
d) Procedimiento'» de muestreo de ca11brac1ón. 
3.1.5 Dotar a los trabajadores que estén 

eipuestos a nesgas particulares creados por la 
man1pulac1ón de sus!ancias mf!amabfes, explosivas 
o detonadoras de· ropa, calzado ant1es!ilt1co y 
herramientas para evitar riesgo de generación de 
e!actric1dad estática. 

3.2 Para los traba¡adores· 
3.2.1 Es obtigac16n del trabajador usar 

permanentemente equipo de protección personal 
proporcionado por el patrón en el lugar de traba¡o, y 

3.2.2 Part1c1par en el ad1estram1ento y 
capacitación en mater1a de segundad e higiene para 
abatir riesgos de trabajo por electricidad estática. 

4. Requisitos. 
4.1 De locales y ed1r1c1os 
4.1.1 Donde se produzcan, almacenen o 

mane¡ en sustancias explosivas, las paredes, pisos y 
techos deben ser de material tal que evite la 
generación y acumulación de cargas de elect11c1dad 
estática 

4.1.2 Donde puedJn existir atmósferas 
pe!igro-sas en el ambiente laboral se debe dar 
cumpl1m1en!o en lo establecido en la NOM-STPS. 
No 016 Se lomara como precaución mantener la 
humedad rel:i!1va del aire entre 50 y 60 %. para 



DIARIO OFIOAL (T~rccrJ Sección} 17 

e\1m1nar la acumulac16n de electricidad estética, 
exceptuando tos valores mencionados en áreas de 
los centros de uabaJO en donde por la naturaleza de 
tu sustanc1as almacenadas y/o manejadas la 
humedad del aire represenle un riesgo por la 
reacción que tienen dichas sustancias 

.&.1.3 Todos los centros de lraba¡o, locales y 
tanques donde se almacenen sustanc1as 
111namables. deberán estar dotados con protecc16n 
de pararrayos contra descargas atmosféricas y 
sistema de tierras contra electricidad esUt1ca 

4.1.4 Donde se mane¡en. transporten o 
almacenen eJCp!osr...os e5pedf1camenlé los de alta 
sens1b1hdad como en caso de la producc16n de 
fulminantes. deben quedar p10\eg1dos dentro del 
radio de acc10n con un sistema de pararrayos de tal 
manera que cubra toda etérea expuesta al nesgo 

4.1.5 Oonde se mcluyan 1ns\alaciones metálicas 
que no estén desllnadas a conducir la energia 
eléctrica, tales como cercas per1metrales. 
estriJCturas mel311cas etc deben ser conectadas 
t.léctncamente a t1e1ra. cuando se locahcen en 
areas clas1r1c.idas como pehgrosas 

4.2 MaqJmar1a y equipo 

4.2.1 El equipo y maquma11a metálicos que no 
estén destinados a conduw energla eléctrica, 
locahzados en areas cla!i1f1cadn como peligrosas, 
deben '!.et conec1a:jos eléctricamente a l1E:rra para 
la ehminac16n de la e1ectr1c1dad f!'!.IM:ca 

.t.2.2 Cuando puedan saltar chispas entre las 
poleas y correas de tal manera 'que representen 
nesgo para los Uaba1adores. ta acumulación de 
cargas de electricidad estática · se reduc1ra 
ut1hzando las poleas ant1nta\lcas por medio de 
cepillos metáhcos conectados a tierra y emplazados 
s1 es necesario a ambos lados tan cerca como sea 
posible de las coireas en el punto donde éstas 
salen de las peleas 

4.2.3 Cuando el equipo no esté eléctricamente 
conectado con los marcos de f1e110, las partes 
sueltas del me!al deben de ligarse al armazón 
estructural del ~d1f1c10 o a una barra de t1eua Todo 
et equipo lal como sop1adore1. bombas y V'bradorei, 
secadoras. motores ele deben t'!flef una conexión 
indr11dual y permanentemente puestos a tieua 

.t.2.4 Conde por la naturateza sea necesario 
elevar tambores horizontales sobre plataforma de 
las bhculas pa1a ser peudos. ésta!> deben ser 
conectadas elétlnc<Jmenle a tierra para el1mmar la 
elec.tr1c1dad e'!.tat.ca que se pudiera acumular 

4.2.5 Todas las tube1ias metalicas aéreu 
donde se transporten sustancias 1nílamables. asl 
como sus accesorios. deberan ser puenteados y 
conectados e!6ct11camenle a tierra para la 
ehm1nac1ón de la electricidad estit1ca 

.t.2.6 En las instalaciones de pintura por 
pulvenzac16n los ob¡etos metálicos que han de ser 
pintados o barnizados y tas paredes met311cas de 

las cabinas, cublculos, recipientes y el sistema de 
asp1rac1ón. seran conectados a tierra. 

4.2.7 Donde se requiera llevar a cabo transvase 
de sustancias mflamab!es de un recipiente a otro. 
éstos deberan ser puenteados iunto con los 
accesorios y d1spos1t1vos y a su vez conectados a la 
linea de tierra para eliminar la etectr1c1dad estat1ca 
que se pudiera acumular. 

4.2.8 Para ehminar la electricidad estática que 
es geneiada por el mane10 de sustancias 
inflamables en la carga y descarga de los 
autotanques, carrolanques. éstos deberan ser 
c:onectados eléctncamenle a tierra, asl como sus 
accesorios y d1spos1hvos que puedan acumular 
electricidad estática. deben ser puenteados y 
conectados a la linea de llena. 

4.2.9 Para evitar la generación do e!ectncidad 
estática en los tanques de almacenamiento y 
rec1p1entes. se deberá u\1hz~r un tubo de desc3rga 
que eslé en contacto con el fondo del recipiente o 
tanque de almacenamiento. 

4.2.10 Los conductores de puenteo y de Hnea a 
!!erra deben ser de una resistencia e!éctnca máxima 
de 25 ohms En el c1rcu1!0 de puesta a tierra donde 
se pudiera acumular en el mismo cargas de 
electricidad estética.la res1stenc1a mhima sera da 5 
ohms. el circuito debe seguir el camino mas corto 
posible a tierra; se debe inspecc1onar 
per16d1camente para verificar su buen estado y que 
estén correctamente conectados eléctricamente a 

5. Especificaciones 

5.1 Para la selección de pararrayos: 

Los tipos de pararrayos a ut1hzar pueden ser 
Franklin y/o reactivo én cualquiera de sus 
modalidades. 

Ne.ta No deben emplearse los pararrayos cuyo 
pnnc1p10 de func1onam1ento sea a base de 
ml!er1alesrad1act1vos. 

5.2 Los factores a considerar para ta 
de\e1minac1ón de hpo de pararrayos a emplearse 
seran 

a) Nivel 1soceraun1co 

bl t.1ater1a\es a proteger 

c) Materiales emp!eados en la conslrucc.16n del 
ed1!1c10 o ;nslalaci6n 

di Características del terreno 

e) A11u1a del ed1fic10 en relac16n con las 
elevaciones adyacentes 

fl Lugares cri\1cos del edif1c10 o instalación 

5. Definiciones 

Cep1!1osmetáhcos 

Instrumento que ayuda a ehminar la 
acumulación de tas cargas de electricidad estática 

Carga 

Es !a pérdida o ganancia de electrones en un 
material (carga pos1hva o carga negativa). 
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encarga. 

E1 la transrerer.cia de carga eléctrica. por 
conducción. en materiales da polenc1al eléctrico 
di ter ente 

Elecl11e1dad estática 

Pa1a efectos de la presente ~lOM 0.5TPS·. se 
en1endertt como electricidad es!tllt1ca a !a 
acumu!acr6n de carga e1ectttca en un cuerpo 

Puesta a tierra (o conex16n a tuma) 

Acción y erectc de conecta1 a 11erra 
efettwamente a ciertos elementos de un equipo o 
de un CltCUtto. en la forma y por los métodos 
e~lablecidos en las normas técnicas pa1a 
instalaciones e!éc1ricas 

Pararrayos de ed•flcros o 1nstalac1ones 

01spos1li110 de protección contra des.car9as 
atmosl~ricas cwe conslttuya un medio de cor\duc1r a 
heoa las descafgas que mciden sobre las puntos 
más elevados de un ed1ítcto o de una estructura de 
cualquier tipo. · 

Puenteo 

Para afectas de la presente NOM·STPS~. se 
entendertt como puenteo la mterconex16n eléctnca 
entre si, de dos o más elementos. por medio de un 
conductor de ba¡a resistenc:ra 

Sislcma de tíeua· 

Con¡unto de conductnre5, e!ec:trodos, 
accesorias, etc que inlerconeclados eficazrner.le 
entre si, tienen por ob¡eto conectar a trerra !as 
cubiertas y otras partes metálicas de los equipos 
eléctticos. asl como aciueUos elementos de la 
maquinana y de los c1rcu1!os que asl lo rnqu1eran 

7. Bib!iograll.1. 

Or9amzac10n !nlernacional del Trabaio 
Reglamento ltpo de segundad en los 
Establec1micntos lndustr1ales para Gula de !o!t 
Gobiernas y la Industria, Capitulo V Equipo 
Ef6ttnco. Ginebra, 1950 

Manual de la Com1s1ón Federal de Elec:lncidad y 
do la Compafl!a da luz 'f Fuerza del Centro: 
Efcctnc1daá estática. normas para segundad en las 
plantas 

La v1gllanc1a del cumpl1m1ento de esta Norma 
Oficial Mexicana conesponde a !a Secrelarfa del 
Trabajo y Pce111s1ón Socral 

TRANSITORIOS 

1. La presente publicación sune efecla al dla 
siguiente en que quede hecha en el Olarlo Oficia! 
de la federación 

2. El pl.m> de 90 dfas para qut1 los interesados 
presenten sus comentaflos a este Comi1é 
Consultivo Nacional de Normalización y durar.le el 
tual Htaran a su dispos1c1ón los an3hs1s a que se 

refiere al anlcu\o 45 de la Ley f=ederal sobre 
Metrologia y Normahzac1on. se computara a partu 
del dla en que surta efectos la ;iresen\e p1.10llcac1ón 

J. El dom1c1ho en el que ~odrZ.n presentar los 
comenlanos y consu\lat !os anaM1s. menaonado~ 
en el anteriot punto es el sito en Av Atcapotz.alco 
La Vrlla No 209, Barno de Santo Tomas, 
Oe!egacrón. Azcapotza!co. C P 02020. Mérxo. O. F 

Sufragio Efechvo No Ree!f:c.ci6n 

Mex1co. O F. a los 7 días del mes de ¡uho de 
mil novecientos noventa y tres • El Presidenle del 
Ccm11& Consu!hvo Nacional de Normahuc16n de 
Seguudad, Higiene y Medio Ambiente laboral, 
Ju;;in Antonio lcgaspi Velasco - RUbrn:a. 

Anell:o 

fate anexo presen.!a e¡emplos para conectar a 
11erra, !os dispositr...os, equipos. maquinana y 
demás elementos que asi lo requieran, para evitar 
los oesgos quo por e!ectric1dad estatca se 
presenten en los <:entros de traba¡o {110 son 
l1mi!alwas) 

En tas operaciones induslnalu, es neceHr10 
utthzar conduclores de puesla a tierra y puenteo de 
ba¡a ies1stencra can ob¡elo de obtener un margen 
aprec:1able dtt seguridad y reducir al mlrumo el 
t1esgo de dar.os por electncidad esláhca. 

Debe tenerse en cuenca que tas cana!tZaciones y 
cubiertas met3hcas de conductores o equipos 
{a¡enos al circuito eléclnco) son puestas a tierra con 
et cb¡elo de ev1lar que éstos teogan un !)O!enc1al 
mayor c¡ue e! de tierra y en un momenla dado 
represeo1en riesgos para la persona. 

los conduc!ores para Jos puentes de unión 
deOen ser de catlre o de olro material resisteflte a ta 
corrosión y deben ser de una seccc6n 1al, que su 
capaccda1 da COl"lduccion no sea menot a la 
requenda para el conductor de puesta a t1etfa 
correspondiente 

La conell:1ón enlre el conductor de pues!a a 
t1e11a o los. puentes de unión y !01 tubos. gab1neles., 
equipo, maquinaria, etc • ~ue Iequ1era ser pueslo a 
tierra, to cual debe hacerse por medio de zapatas. 
conoc.lore" de presión, abrazade<a' u otros 
accesorios seme¡anles No debe ut1ltz:a1se nrngún 
medio de conei1:16n que incorpore umones hechas 
con soldadura suave, como la de aleación de 
e\ta~o. 

Lai abrazaderas u o!ros accesorros de cone~ión 
a t1e11a, a menos que sean destrnados para uso 
general sin pro1ecc10n, deb-an colocarse donde no 
queden ell:puestos a da~o mecánico. o bien 
proleqerse por medio de una cubrerta de metal, 
madera u otro malerral adecuado 

Cuando sa uM1cen recubnmcen!os proteclores. 
tales tomo las pinturas o barniz en el equipo. en las 
luberlas. en los copies. etc. estas t~ubnm1en1as 
deben ser et1m1nados de las roscas y de otras 
supertic1u de contacto para asegurar una buena 
conell:tón el-Achica 
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ELIMINADORES DE ALAMBRES TRENZADOS 
Y CEPILLOS METALICOS 

~~X' 
.. v; 

METODOS PARA ATERRIZAR FLECHAS O RODILLOS 

PROYECTO d' Norou OflcW Muic.in.a NOM· 
023-STPS..1993, rrl.iUva .a los ·,1,m,nlo1 y 
dispositivos d' srgurldid de los tqulpos p.iu lu.r 
tn los <tntros dt tr.1b.1jo. 

Al margen un sello con el Escudo tJacional. que 
dice Eslados Unidos Mexicanos· Secretarla del 
Trabajo y Previsión Social 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL, COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE 
NORMALIZACION DE SEGURIDAD. HIGIENE Y 
MEDIO AMBIENTE LABORAL 

JUAN ~NTONIO LEGASPI VELASCO. 
Pres1dente del Comité ConsullNO Nacional de 
Norr.iahzac1ón de Se9ur1dad, Higiene y Medio 
Ambiente Laboral, con fundamento en lo dispuesto 
en el an1Cu10 47 fracción 1, de la Ley Fedt:ral sobre 
Metrología )' Normalizac16n. y del Acuerdo por el 
que se cons!lluye dicho Coni1!é, publicado en el 
Diario Of1clal de la Federación del 1• de ¡ulio de 
1993, y 

CO.~SJDERAr>DO 

Que con fecha 2 de Julio de 1993, la Secrelaría 
del Trabajo y Previsión Social en los t61m1nos de 
l's artlculos 45 y 46 fracción l. de la Ley Federal 
1obr! Meltcrcgra y Ncrma!1.Zac16n, presentó al 
Comité mencionado, el Anteproyecto Norma Oficial 

Mexicana· NOM·STPS· No. 023. Relativa a los 
elementos y dispositivos de segundad de los 
equipos pa1a izar en tos cenlros de trabajo, 

Que en sesión de fecha 7 de julio de 1993, el 
Comité ccnsrder6 .:orreclo el Anteproyecto y acordO 
que se publicara como Proyecto en el Diario 
Oficial de la Federación, 

Que e:i atenc1ón a las anteriores 
cons1derac1ones y a efecto de que dentro de los 
siguientes 90 d1as naturales a la presente 
publicac16n en el Diario Oficial de la Federación, 
ios interesados presenten sus comentarios a es:c 
Comité Consu1t1vo Nacional de Normal1.zac1ón, se 
publica el siguiente 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana· NOM·023· 
STPS.i993 Relativa a los elementos y d1spos1!1vos 
de 'segundad de los equipos para czar en los cc:itros 
de !rabaJO 

Objetivo. 

Establecer las medidas y cond1c.ones· de 
segundad en el centro de traba¡o donde se manr.¡en 
equipos para izar. para poteger a los traba¡adores 
contra riesyos de traba¡o. 

Campo de aplicación. 

La presente NOM·STPS· se ai.i11ca en los 
centros de trabajo donde por la naturaleza de los 
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No. Rctererw;la Coaa:aldq do lm1¡.a Ejem¡: la 

S.· TD.:S1cr.· 

~ 
l.& W>qo<OQ 0.1 bo<I • tia.a c:uz con ttcchl dln!c• 
qura ~ prlrttros aux1 cloatJ, 
lloa, -

' 

1 

[]j b.· lndk'U 1 
LA ub1cacl6!' ~ una."! SllU:!I humaM, &WJO de 

1 
p;ade:a :.le ~rner¡t'ciel• ur.a.rl!'"':jenconfli!e~ 

d1rr.cc·0Ml. 

7.· lrdlc:a: 

~ La ub 1caci::)o de uo cateu humtrtJ lc.::1inad1 
lavaoJo.t. sobre un ch:Jrro de agua, 

Con lil!cha d.1.i:ecc!OMI. 

8,· Indica: 

& Precuc;On cor rleoce Fle::ha ql.l!'brada co ¡:o.si 
cléc:rrc1. clOn vi:rt'<:•I :iacl.i atejo. 

PROYECTO de S<irma Oficial :\1nican• NO~t-028· 
STPS.199J, 11:curid1d-c6di¡o de colom para la 
idcnlifü•ti6n dt nuldo1 conducidos tn 1ubul11. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL, COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE 
NORMALIZACION DE SEGURIDAD, HIGIENE Y 
MEDIO AMBIENTE LABORAL 

.Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice. Estados Unidos Mexicanos.· Secretarla del 
;trabajo y Previsión Social. 

Pre~~~~. d~~Tg~~~é c!-o~~~~¿ N~ci~~.~c~e 
~'bi:~f:~~~rgl~ ~;~~g!~en~J9~~nfo d1sp~:~fg 
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CO'SIDfR,\'lrr;00. 

Que con lecM 2 de ¡uho de 1993 ta Secretaria 
del Traba¡o y Prev1s1on Social en los termmos de los 
an1culcs 45 y 46 rracc1on '.de Id ley Federal sobre 
Metrc.1091a J Normahzac.on, presento 111 Comité 
menoonado el An1eprcyeclo N<.>rma Oficial 
Me•icana· NOM-STPS 028 Seguridad·Cod1go de 
Colores parara ~denllficac1on de Fli..1dos conducidos 
en TLibl!r1as 

Que '!n sesion de !echa 7 d~ ¡uho de 1993. el 
Comile ccns1dero correclc el Anteproyecto y acordO 
que se puollcara como Proyecto en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Que en atenc1on las anteriores 
consideraciones i a efecto de que dentro de los 
siguientes 90 d•as nalurales a la presente 
publicacion en el Diario Oficlal de la Federación. 
los interesados i:resen1en sus comentanos a este 
Com1!é Consulhvo Nilc1onal de Normalizac16n. se 
publica el s1gu1ente· 

Proyecto de Norma Oficial t.lex1ca:-:a NOM-028· 
STPS-1993. Segundad-Código de Colores para la 
ldenl1ficaoon de Fluidos condtJodcs en Tuberias 

1. Objetivo. 
Esta Norma Oficial Mexicana. establece el 

cod1go de celares que se debe u\1hzar para la 
1dcn\Jf1cacion d¿ nu1dos conducidos en tuberías. 
para prcpos1tos de seguridad en el trabajo. El 
códrgo emplea un numero hm1tado de colores 

2. Campo de Aplicación. 
Los !luidos conducidos l!n tuber1as det::en ser 

1den11f1cados mediante el c.:.cr bas1co y el color de 
seguridad. as• como con 1nrormac1on 
complementaria de acuerdo a lo que se establece 
en esta Nor"'a Oficial Mexicana 

3. Referencias. 
Esta Norma se complementa con las siguientes 

r~ormas Of1c1ah!s Mexicanas vigentes. 
NOM-STPS·026 ~Aplicac10n de los Colores en 

Segundad~ 

~~OM-STPS·027 ~Simbolos y 01mens1ones para 
Sel'\ales de seguridad· 

4. Oefiníciones. 
Para los efei:tos de es!a norma se eslab!ecen las 

defimc1ones s1gu1enles 
4.1 F1u1dos 

Son aquellas sus1anc1as liquidas o gaseosas. 
que por sus caracter1st1cas f1srcoqu1m1cas no tienen 
lorma propia, sino que adoptan la del conduelo que 
las conhene 

4.1.1 Fluidos Pehgrcsos 
Se consideran as1 los nuidos que por sus 

carac1erist1cas 1ntnnsecas o de proceso. pueden 
oeasmnar un riesgo de trabajo Por eiempto 
Sustancias innamables. ines\ables que puedan 
causar erplos16n. irn1ac16n, corrosión, loxicidad, 

rad1act1v1dad, o que pudieran estar sometidas a 
elevada presión o a olla temperatura 

4.2 Tuberias 
Es el conducto formado por tubOs. conexiones y 

accesorios instalados para conducir nuidos. 
4.3 Color Básico 
Color q•Je se utiliza para 1dent1ficar la naturaleza 

y tipo de nu1do. 
•.4 Color de Seguridad 
Color con que se indica la pehgrosidad o uso del 

nu.do. 
4.5 lnfcrmac1on Complementana 
la 1nformac16n comptemen!ana comprende una 

mayor inrormac16n acerca de la naturaleza, 
caracierist.cas del íluido v precau:icnes relativas al 
proceso 

5. El código de colores consta de: 
5.1 El color b3s1co 
5.2 El color de seguridad 
5.3 La 1nformac16n complementaria. 
6. Utilización del código de colores. 
Todas las tuberias GUe conduzcan nuidos, deben 

ser idenhlicadas con et color básico. con el color de 
segundad (en el caso de nuidos peligrosos) y con ta 
información complementana. 

Nota Cuando se utilice el color negro, siempre 
debe emplearse fa informac16n complementaria 
(vease 6 5), anotando claramente el nombre 
comple!o de 1a sustancia que se mane¡3 

6.1 Los colores básicos son: 
Verde 
Gris Plateado 
Café 

Amarillo Ocre 

Violeta 
Azul Claro 

Agua en estado liquido 
Vapor 
Aceites minerales. vegelates y 
anímales. combust1b1es liquidos 
Gases licuados o en estaco 
gaseoso (excepto aire) 
Acidos y álcalis 
Aire 

Negro Otros liquides 
(Vease apéndice A-2). 
6.2 Aplicación del color básico. 
La form3 de aplicar el color básico, puede ser 

cualqu}era de las siguientes opoones: 
6.2.1 Pintar la luberia a lodo lo largo. 
6.2.2 Pintar la tuberia con bandas de 150 mm. 

de longitud como minimo, incrementar ésla 
dependiendo del diámetro de la tuberia, de tal forma 
que SC4lfl claramente v1s1btes 

6.2.2. 1 Ubicación de las bandas de 
idenhf1cac1ón. 

Las b;indas se ubicarán en ambos lados de las 
conexiones, bndas. unión de soldadura. válvulas, 
accesorios. cambios de dirección, penelración y 
sahdas de pisos y paredes. as! como en aquellos 
otros lugares en donde la idenbficación de los 
fluidos es necesaria. 

Nota: Las· válvulas pueden pmtarse del color 
básico, con la siguiente excepción: al usar et en!or 
rojo de seguridad en tuberias de agua o var:r •;tra 
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Jtinci6n de incendio. las valvulas deben pintarse de 
Dt"(vbse 63). 

&.3 Los colores de segundad son· 
Rojo Para comballr M'lCend1os 
Amanllo Para advertir peligro 
con fran¡as 
diagonales 
negras 
Azul Aux1har para idenllficar agua 

polable 
{Véase apéndice A 2) 
6.' Aphcaeión del color de segundad. 
la Apllcac:6n del color de segundad debe ser 

~sigue 

• 6.,.1 Pinlando er, bandas de por lo menos 100 
ftll. de longitud sobre el color bttsico de 
dentJficac1ón. en el caso de que la luberla esté 
Dlalmente pm!ada 

h~i~d2 ~~~~~~ e~~e u~~s bbaan::asd:e 
1:1o~;ás: 

k 150 mm. de longitud minima cada una, en el 
caso .de que la tubena oo eslé completamenle 
~lada (vease figura 1 ). 

6.5 lnlormaci6n complementana. 
COlOR BASICO DE tHOENTlf1CACION 

FIG t APUCAC10H CE LOS COLORES OE SE CURIO.A.O 
La lnlormaci6n complementana debe ser de 

color blanco o negro {excepto los Slmbolos de 
iegundad) para contrastar daramente con el color 
pe la tuberi~ o con el color básico, pudiéndose 
tmplear las siguientes opciones· 
1 Ut:hzac1Cn de los Simbolos de segundad, 
Conforme a lo establecido en la NOM.STPS.Q27 
lveaseJ) 
: Nombre completo de la sustancia, por ejemplo 
A<¡ua 

Abreviatura del nombre mediante siglas. por 
tiemplo A {Agua) 

S1mbolo o formula quim1ca H20. 
lnformao6n del proceso. por e¡emplo: Agua para 

calderas 
6.5.1 La 1nrormac1on complemeniaria podra 

ubicarse en una e11que1a placa o letrero f1¡ado a la 
luberia. ¡unto a las fran¡as de color básico o pmtada 
\Obre el color basico 

7. Dirección del Flujo. 
7 .1 la d1recoon del flu¡o del lh .. udo debe 

•nd1carse con una flecha situada Jllóxima a las 
fran¡as de color básico 

7.2 Esla necha se pintara d1rec1amenle sobre la 
tubería, en color blanco o negro. para contrastar 
claramente con el color de la misma o con las 

franjas de color bá~. 
7.3 Esta flecha podra integrarse a las etiquetas, 

placas o letreros o indicados en 6.5.1. 
APE:"'DICEA 

A.1 Ejemplos de Aplicación del código de 
colores, {véanse figuras). 

A.2 Oef1nici6n fisica de los colores. 
los colores a que se refiere esta norma se 

definen por medio del sistema colonmétrico 
normalizado de especificación de color de la 
comisión internacional de iluminación (CIE). segün 
se aceptó. en su octava sesión celebrada en 
Cambridge (Remo Unido) en 1931. 

Las especificaciones se expresan en 
coordenadas de cromaheidad CIE (x.y) , y con el 
factor de luminancia n Oetenninados bajo 
condiciones CIE. por eiemplo: Fuer.te C. d1reco6n 
de 1lurrunaci6n normal, dirección de lectura 45'. 

B. Biblioglillfil. 

ISO·R·508·1966 {E) ldenhficat1on Colours lor 
Pipes Convey¡ng Fluids 10 LiQuid or Gaseous 
Cond1tion in land tnslallat;ons and on Board Ships 
Firsl. ed1t1on. october 1966. 

9. Concordancia con Normas Internacionales. 
Esta norma concuerda con la norma 

ISO·R-508-1966 (E). 
APrnDtcE O. 

La presente nonna se expide para ser aplicada 
en los casos a que se refiere el articulo 110 del 
·Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo·. expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
junio de 1978 

la vig1laneta del cumptim1ento de esta Norma 
Ofioa! Mexicana conespQnde a la Secretaria del 
Traba¡o y Previsión Sooal. 

TRANSITORIOS 
1. La presente publicación surle efecto al dla 

s19u1ente en que quede hecha en t:l Diario Oficial 
de la Federación. 

2. El plazo de 90 dias para que los interesados 
presenten sus comentanos a es\e Com1te Consultivo 
Nacional de Normahzación y durante el cual estara a 
su disposición los análisis a que se 1efiere al articulo · 
45 de la Ley Federal sobre Metrologia y 
Normalización. se computará a partir del dia en que 
surta efectos la presente publicación 

3. El dom1oho en el que podr3n presentar los 
comenlanos y consultar los anal1s1s mencionados en 
el antenor punto es el sito en Av. Az.capotza!eo La 
Villa No. 209, Bamo de Santo Tomas. Delegación 
Azcapollatco. C P. 02020 México. O F 

Suf1agio Efectrvo No Ree!ecoOn 
México. D F . a los 7 días del mes de ¡ulio de mil 

novecientos novenla y tres • El Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Segundad. Higiene y Medio Ambiente laboral. Juan 
Antonio Legaspi Velasco • Rubrn:a 
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TABLA 1 DEFINICIONES DE LOS COLORES BASICOS 

00 LOR a.\SI CC 

\'EROE 

Gfü S Pl.A TEAOO 

CAFE 

' AMARlLl.JO OCRE 

\'!OLETA 

AZl.1. Ct.ARO 

OOORDENADAS DE CROMA'11 CI DAD 
CU: : E y, 
FACTOR DE L':r.<U: :'<A~C!.\ p 

~>~C.l:o•O.'ll:! 
.,>L81"•1l.SS2 
! <o. '17-4 ... 0. lx 
• "'o. J'1 ·0.15:; 
o.o~< .e< 0.11 

p > u. 50 

<:. 3. 5l5·C.2S:; 
.Y?·~. lS:ii: •'l.2~': 
X< J. ~Q8 .. Q.'1:,y 
v<O. 3Sx •0.15> 
o. o; < p < o. 17 

y,.~. 840·: .• 07• 
y>0,77x+0,07S 
y<~. ~3·0. 9.tix 
y<X+0,006 
a.JO< p .;O.~~ 

~·<J,.lix ... t..22~ 
V< 2. 6x·O, ·19 
;,,.~.asx •O, te~ 
..,. > ix·l. as; 

· o. 35 < f! <o. ;o 

y<O. S>O·• 
:;<O. 6~>« 0.118 
:l>0.994~lx 
:;::oO.~~x• O.OH 
0,3& < fl<O.~O 
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TABLA l OEFl:'<ICION DE LOS COLORES DE SEGURIDAD 

COLOR DE SEGliR:IlAD 

.:IO:O DE SEGtJRlDAD. 

AMARtLLO DE SEG URIOAD 

PRO\'ECTO de Sorm1 Oficl1I Mukana :'\O~J.029· 
STPS.199J, ncuridad- tquipo dt proltcción 
rnplraloria • códi¡o d.: st¡uridad para 11 
ldrnlinuci611 dt bolu y uttuchos purifiudorH dt 
•ltt. 

Al margen un seno con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.· Secreiarra del 
Tnbaio y Prev1s16n Social. 

0001\DENADAS DE CRO:.IATICI· 
!lAD 
CU: • E :;, 
:"ACTOR DE L:J:.U:-rA:>CIA fJ 

y<0.290+0,0BOx 

X >O. OH. o. az;y 

::>o. ~87·-< 

y>O. ~2C • O. 632X 

{1 > G.45 

x<0.4i3-C.~5y 

x>a.J~l-C.95y 

y>t.26 .•··).OH 

o. 06 <ji <o. 1 s 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL, COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE 
NORMALIZACION DE SEGURIDAD. HIGIENE Y 
MEDIO AMBIENTE L '90RAL. 

JUAN ANTONIO LEGASPI VELASCO, 
Presidente del Comité Consuthvo Nacional de 
Normalizac16n de Segundad, Higiene y Medio 
Ambiente Laboral, con fundamenlo en lo dispuesto 
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f \Rl \: Dffl'\JC 10' DE LOS COLOHE.\ DE :-.r.C.t RIO\D 

M .-;:: Di: ~e t"P.:::.tD . 

AZ ~l.. A :;XIL!.AP. 

HO't ECTO dr 'Qtm~ Oricill \lrnc:ana 'Q\J.0!9-
,f PS-19?J, 'f~undad- 1uipo de prorección 
1opirarori:1 • cód"1¡¡:0 sr~uridad para la 
MSrnl1ficaciOn de boru )" unucho1 punlicadorrt tlr 

.\! margen u"1 >e 10 con "?I Es:u:lo Nac1oruf. Qi..e 
dice Esrados les Me-1cJr.os Secreiar.a del 
Tr~tJ¡O 1 r Sociill 

cco¡¡DEXA0:..3 DE C.'lD:.!A'r:c;. 
:.AD 
cu: X E : .. , 
J"AC7CP. ;JE L~":.U:'-\::c:A 3 

:>.Oi<·.5 <C.t: 

X >C.C·4Z.. o~ a2;~. 

:,->O. ~97-< 

·:>O. :zc •O. 632.lC 

3 > •:.H 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL. CO~llTE CONSULTIVO NAC•CNAL DE 
NORMALIZACION DE SE'"" JRIOAD. HIGJE.'4E Y 
•• IEDIO AMBIENTE JQR,_ 

JUAN ANTO••O LEGASPI 'JEU'SCO. 
Presrdenie ~el Com1te CJl""Sui\1vo ·,acronal :le 
Norrr>al•zac•cn de Segurroad. H1g1ene y f,led10 
Amb.ente :..atora! con funda"'e"IO en lo O•s;niesto 
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en et articulo 47 fracoón l. de la Ley Federal soble 
Metr~ogla y Normalización, y del Acuerdo por el 
que se conshtuye dlCho Comrlé, pubhcado en el 
Oíarto Oficial de 11 Federación del 1• de julio de 
1993. y 

CO~SIDERA~DO. 

de! ?r~b:"y'~~1s~ó~e¿~~ldeen ~;;~é~1~g;'j~ª{~~ 
articulas 45 y 46 fracoón l. de ra Ley Federal sobre 
Melrologia y Normalización, presenló al Comrlé 

~:~ri=~~mJ~r~S!e82i~e~ogun~~if'~ ui~0d~ 
protección resp1ratona ·código de segunda~ para la 
idenl1ficaoón de botes y carluchos purificadores de 
arre. 

Que en ses1on de fecha 1 de ¡uho de 1993, et 
Comité consideró correcto el Antepro~eclo y acordó 
~~~i~~~~;~l~n~omo ProyeC1o en e Diario Oficial 

Que en atención a las an!eriores 
consideraciones y, a efecto de que dentro de los 
s1~1i;!n!es 90 d1as na!urales a la presente 

fo~ 1l~e~~;a~~s e~r~~ªe~~e~~~l:I ~~~~l~~g:r:c~~~é 
Com1lé Consul\Jvo Nacional de Normalización, se 
publica el siguiente. 

srfS~l§~~ d§~º~:i1d~cf!liº;~~p~ 1~~ª· ~r~~~:5~ 
resp1ra1ona • cod1go de seguridad para la 
idenlrficaoon de tioles y cartuchos punficadores de 
aire 

1.0bjetivo. 
Esta Norma Oficial Mexicana establece el código 

~~n~i~~~~;~ !eª~~r~~entrficar los boles y cartuchos 

2. Campo de Apllcación. • 
Esta Norma Oficial Mexicana se aplica a Jos 

boles y cartuchos punficadores de a1_re, empleados 
en el equipo de prolecoón respiratona, con el cual 

~:s~~1~e ~d~~ ~r:~~=J~~~eJéb~J~ªa C:~~t~1:g~n ~e~ 
~~~e:i~óvsªtef~~~lr~~~ossa °'1;?~~~~~0e5 ir~bea~~%eésa¡~ 
3). 

J. Referene~alamienlo que se adhiere al bote o 
cartucho. punficador de a!re. para 1mpnmir o escribir 
en él, la 1nformaoon relativa a las carac1erisl1cas del 
bolc o cartucho purificador de aire. 

5. Identificación. 
El código de segundad que se establece en esta 

Norma consla de. 
a) Un medro pnncipal. 
b) Un medio secundario 
5.1 Medio principal. 

cart~6ti~:digufiR~fo~~fª~~ i~~~~,fi~~e\~5 3~1ee5sl~ 
Norma es por medio de un marbete, como se 
descnbe en et Cap11ulo 6. 

5.2 Medro secundano 
El medio secundano para idenMcar tos boles o 

cartuchos purificadores de aire. objeto de Norma. es 
por medio del color de su envase, de acuerdo al 
código de colores establecido para lal efecto en el 
Capitulo 7. 

6. Marbete. 

6.1 En cada bote o cartucho purificador de aire, 
debe adherirse un marbete. en el que aparecer~ 
una leyenda en letras negnl!as, indicando la 

protección que proporciona, asi como las 
condiciones bajo las cuales el uso del bcle o 
cartucho es seguro. En la figura 1 se muestra el 
fonnato con la información mlnima que debe 
incluirse en el marbete. 

Para protección de las vías respiratorias en 
atmósferas• conteniendo una concentreción no 
mayor 

A ___ mg/m3 o ___ppm de: 

Nombre de {los) conlaminante (s) Atmosférico 
{S). No debe usarse en almósferas conteniendo 
menos del t9.5 % de Oldgeno en volumen, al nivel 
del mar. 

Figura 1.~ Información minima que debe 
contener el marbete. 

6.2 La información antenor pu~de estar en: Una 
etrqueta de papel (con adhesivo que resista los 
cambios de lempera!ura) o en una calcomanía, o en 
una placa metálica adherida al envase del bote o 
cartucho punlicador de aire; o pintada con plantilla o 
lltog1afiada. Cualquiera que sea el medio 
seleccionado, debe asegurar su permanencia y la 
le91b1!idad de la información. 

6.3 Ubicación del marbete. 

El marbete debe colocarse en la superficie mas 
visible del bote o cartucho purificador de aire. 

7. Código de colores. 

En cada bote o cartucho purificador de aire, a los 
qoe se aplica el código objelo de esta Nonna, se 
debe indicar ~or medro de un color el (los) 
contaminante \S) contra el (los) que protegen, de 
acuerdo al código para cartuchos punficadores de 
aire establecido en la labia No. 1 y al código para 
boles punficadores de aire, establecido en la tabla 
No 2 

7.1 Todos los colores deberán ser claramenle 
idenl1ficables por el usuano y distinguibles 
fi\o!mente uno de otro. 

7 .2 El color usado no debe desprenderse, 
eslretrarse. ampollarse o desvanecerse, y debe 
resistir los efec1os de las almósreras ordinarias a las 
cuales va a eslar expuesto, ba¡o condiciones 
normales de almacenamiento y uso 

7.3 Opcionalmente. la identificación por medio 
del color puede hacerse con un marbete de color 
asignado, en este caso, el envase del bole o 
cartucho purificador de aire, puede ser de color gris 
o de color me1a11co ong1naf. 

8. Bibtiografia. 

American Nallonal Standard For ldenlificalion of 
A:Jr Punfymg Respirator Canisters and Cartridges k 
13.1 ·1973. 
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T1bl1 1 

Contaminantes atmosféncos ..:o1or 
conlta los cuales protegen asignado 

Gases ácidos blanco 

Vapores orgánicos negro 

Gas amoniaco y/o mehlamina verde 

Gases ácidos y vapores 
orgánicos amanllo 

Oltos vapores y gases no 
hstados arnba olívo 

Maleriales radiaclivos púrpura 

T•bl1No.2 

con'ia~l~~n~8 (~)1~6~U,~~ ig~~l~~'~fc~~0:1 
boto purincador de aire. 

Contam1nanles Color asignado 
atmosféricos 
(contra tos cuales protegen) 

Gases ~odos blanco 

Gas ácido cianhldrlco blanco con una 
franja verde • 

Cloro blanco con una 
franja amanUa • 

Gases ácidos amarillo 
y vapores orgánicos 

Sulfuro de hldrOgeno, amarillo con una 
vapores orgénicos, franja naranja • 

fosfina 

Gas amoniaco y/o verde 
melllamina 

Vapores orgánicos negro 

Gases ácidos, vapores , calé 
orgánicos y gas amoniaco 

Gases áodos. vapares rojo 

Otros vapores y gases orr,.., 

no listados amba 

Materiales radiactivos púrpura 

esl;b'¡g~;g~~e¡_ r~ ~~-franjas deben cumplir con k> 

Ap&ndice A. 

La presente Norma se expide para ser aplicada 
en los casos a que se refiere el aniculo 168 del 
·Reg!~menlo General de Seguridad e Higiene en el 
Traba¡o·. expedido por el C. Presidente 
Const1tucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación 

~e~~1X-~uf~°s~1~9!~eYa~~~~~s1 ~.e~~=g~~~n1~sd~ 
Características del Equipa de Protección Personal 
para los Trabajadorese. 

La vigilancia del cumplim¡ento de esla Norma 
Oficial Mexicana correspande a la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Soda!. 

TRANSITORIOS 

1. La presente publicación surte efecto al dia 
siguiente en que quede hecha en el Diario Oficia! 
de la Federación. 

2. El plazo de 90 dlas para que los interesados 

~:~~~~~nd!u~o~~~~~~g~: j~~n?eº~i~~ºe"s~~~I~~ 
su disposición los análisis a que se refiere al articulo 
45 de Ja Ley Federal sobre Metrologia y 
Normalización. se computará a partir del dla en que 
surta erectos Ja presente publicación. 

3. El domicilio en el que podrán presentar los 
comentanos y consultar los análisis mencionados en 
el anterior punto es el silo en Av. Azcapotzalco La 
Villa No. 209. Barrio de Santo. Tomas. Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 02020, México. D. F. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, O. F ·os 7 dlas del mes de juho de mil 
novecienlos nc.c:nta y tres.- El Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Nonna!izadón de 
Seguridad, Higiene y Medio Ambiente laboral, Juan 
Antonio Legaspl Velasco.- Rübnca. 

PROYECTO de Norm1 Ofici•I Mulcan1 NOM-.OJG
STPS-1993, uiurld1d equipo de prolteti611 
mpiralorl1 definiciones y cluiriución. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.· Secretaría del 
Trabajo v Previsidn Social. 

SECRETARIA DEL TRABAJO V PREVISION 
SOCIAL, COMITE CONSULTIVO NACIONAL OE 
NORMALIZACION CE SEGURIOAO, HIGIENE V 
MEDIO AMBIENTE LABORAL. 
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JUAN ANTONIO LEGASPI VELASCO, 
Presidente del Comit6 Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente laboral, con fundamento en lo 
dispuesto en el articulo 4 7 fraccidn 1, de la ley 
Federal sobre Metrologta y Normalización: y del 
Acuerdo por el que se constituye dicño Comité, 
publicado en el Diario Oficial dt la Federación del 
t•dejuliode 1993, Y 

CONSIDERANDO. 

Oue con fecha 2 de julio de 1993. la 
Secrelarfa del Trabajo y Previsión Social en los 
términos de los artfculos 45 y 46 fracción l. de la 
Ley Federal sobre Me1tologra y Normalización. 
presentó al Comilé mencionado, el Anleproyecto 
Norma Oficial Mexicana: NOM·STPS· OJO. 
Seguridad Equipo de Protección Respiratoria. 
Definiciones y Clasificación; 

Que en sesión de fecha 7 de julio de t 993, el 
Comité consideró correcto ~/ Anteproyeclo V 
acordó que se publicara como Proyecto en el 
Diario Oftcíal de Ja Federación; 

Que en atención a las anteriores 
consideraciones v a electo do que denrro de los 
siguientes 90 dfas mstureles a la presente 
publicación en el Diario Oficial de le Federación, 
los inletesados presenten sus comentarios a este 
Comild Consultivo Nacional de Normalización, se 
publica el siguiente: 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
NOM·030·STPS·1993, Seguridad Equipo de 
Protección Respiratoria. Definiciones V 
Clasificación. 

1. Objetivo. 

Eata Norma. Oficial Mexicana establece las 
definiciones empleadas en el uso del equipo de 
prolección respiratoria, as( como su Clasificación 
de acuerdo a su modo de operación, incluyendo la 
capacidad y limi1acioncs del mismo. 

2. Campo de Aplicación. 

las Definiciones y la Clasificación del Equipo 
de Protección Aespiralorie, se establecen para 
aquel equipo con el cual 11e provee a los 
trabajadores, para protegerlos del rfesgo de daño a 
su salud debido a la almósfera presen!e en el 
lugar de trabajo. No es aplicable a dispositivos 
para la resprración ba¡o el egua, sistema de 
oxfgeno en aviones. m~scaras mllUares e 
inhaladores y resucrladores médicos. 

J. Definiciones. 

Para los efectos de esta norma se establecen 
/u siguientes definiciones: 

3.1 Absorbente: 

Material que esta ·contenido en el cartucho o 

bote purificador de aire y que remueve los gases 
tóxicos y vapores del aire inhalado, por adsorción 
o absOfcidn. 

3.2 Acoplamiento desmontable: 

Dispositivo que permite al usuario, sin 
necesidad de herramientas manuales, desmontar y 
sepatar la linea suministradora de aire, del 
respirador usado por el u a bajador. 

3.3 Aparatos de Respiración Autónoma IARAI: 

Vhse respirador, inciso 3.4.5. 

J.4 Arnt!s: 

Sistema de sujeción, formado por bandas 
flexibles que permite su ajuste. y se utiliza pera 
fijar el respirador a la cara del usuario o los 
componen1es del equipo al cuerpo. 

3.5 Atmósfera peligrosa: 

Cualquier atmósfera, ya sea inmediatamenle o· 
no inmediatamente peligrosa para la vide o la 
salud, la cual es deficiente en oxfgeno, o que 
contiene un contaminar.te lóxico ;:iroductor de 
enfermedad, que excede el nivel mhimo 
permisible (véase 3.351. 

3.6 Almósfera delicien1e en oxigeno 
inmedja1amente peligrosa para la vida o la salud: 

Atmósfera cuya presión parcial de oxfgeno es 
de 100 mrn. de Hg o menor, en el aire fresco 
inspirado en la parte superior de los pulmones, el 
cual eslá saturado de vapor de agua (véase 
apéndice). 

3.7 Almóslera deficiente en oldgeno no 
inmediatamente peligrosa pera la vida o la salud: 

Almósfera que 1iene una concentración de 
oxigeno menor del 19 % en volumen bajo 
condiciones normales de presión, pero que tiene 
una concentración de oxigeno por arriba de 
aqu~lla que es inmedialnmente peligrosa para la 
vida o la salud. 

3.8 A1móslera inmediatamen1e peligrosa para 
la vida o la salud. 

Cualquier atmósfera que presente un peligro 
lnme-diato para la vida o que produce efectos 
debilitantes inmediatos e irreversibles en la salud. 

3.9 Atmósfera no inmediatamente peligrou 
p11r11 la victa o la salud: 

Cualquier atmó5-fera peligrosa a la salud, puede 
producir incomodidad física inmediatamente, 
intoxicación crónica después de exposiciones 
repelidas, o sfntomas fisiológicos agudos 
adversos, después de una exposición prolongada. 

3.10 Bote pur1!1cador de aire: 

Recipiente con un filtro y absorbente, 
catalizador, o cualquier combinación parecida que 
remueve c:onraminantes especfficos del aire. 
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3.11 Bofe- ct.111f1ea-d0t de oxigeno. 

R.a-:1ptf'nte .ll'rno de un• $uttancu1 civim.iea, que 
geneu 01ige~ por rr~10 de 1u:cc1on·u t:1u.im1cas. 

l.12Cawc.h.I: 

Port1Óf\ del reJp1r adot q1,;e cubte 
cl)lnpletaJ'M'rlte la cabeza, el cut"llo y parte de los 
hombtoS. 

3.13 Cat1uch0 punlicador de aire: 

Aquil se~¡ante ti bote punf1éador del airo, 
dtl•rudQ en 3- JO. p~10 de d1mens1one1 meno1u. 

3.14 Cauhudr.w 

Fara efectos de- esta no1ma. subuanc1a qve 
conviene un gas o vapo1 tó~1co en t<n gas o vapor 
menos ttxico 

3. 15 Contaminante 

Mater1.,J 4afrr.o. 1mt.lnte o causante de 
tnolesti.ts y que es a1eno a la atmósfera no1mal. 

3.16 Pres•ón demanda va dem.,nda. 

'Jé;ue tipo a demanda en aparato$ de 
res¡w1u::16n autónomos jARAJ 1c¡c1sos 4,2. L 1.2 

al y en eQu1po de P101e<:ci6n resp11AtC>na con 
linea de aira en el ím:i10 <4,2, 1,2,2. b) y el. 

3.17 01Ametto aerodinámi.;o: 

01<1me110 de una esfera ~e densidad ut»tatra y 
fe corresponde a cua!auier Darticula que tiene fa 
nusma veloc1d;,d de asemam1ento. no importando 
su forma y denJ1da.d. 

3. 18 01•H1<1;11r ... o s1.1m1n1strador de: ai1e: 

Sop!~dor manua! Q mec:.1nico para la pieza 
facial y de manguera, o un comptesor a otra 
fuente de aite tesp11able, para el resoit11;do1 de 
linea de aire 

.3.19 Erwada a la cub!elta del 1esp1radot; 

Aque!!a. Porc•ón del resp1tador que conecta el 
1ta:10 re~p1rato110 del usuano a un dispositivo 
PW1fu:~dor de 1rne o a 1Jna fuente de gas 
u~~p1rable o a ambos. puede ser una pieza facial. 
Yelmo. capucna, llJic. p1eu bucal con pinza 
natal. 

3.20 Et:pac10 confinado: 

lugar limitado tal como un tanQue de 
almactma¡e. ducco de proce!;.:Jmiento, calentador, 
silo. tanque, hibo, ele.sea, cllpsu!a de utilidad 
subterránea. tún,1 o fosa, que tiene una saflda 
litn1tada y unl!I vent1la:16n natural pobre. y que 
puo-de conttmer contaminantes pehgrosos o ser 
d-eticíente en o:dgeno. 

3.21 Factor de Protecc16n, 

Relación de la concentracidn ambiental de una 
sustancia suspendida en el 1ire en la .ttina de 
resp11!ción del trabajador entre la concentración 

de fa sustanc.ia dentro de restit&dor. 

El factor de' Protección es un,s ~dida deJ 
grado de Ptotei:ci6n que el r'!spiradot proporciona 
a.I rraba¡ador. 

3.22 F1lt10: 

Componentll' usado en fos resp;radores para 
r~mover las panrculai .sóhdas o líquidas 4et aire 
inhalado. 

3.2.3 Filtro de alta efü:iencia: 

Filtro Que remue\'e del a111:1 el 99.97 % o m!s 
del d1oct1f- fta!ato monodistmso ldotl que tiene un 
Diámetro promedio por p~rtici,,!a de 0.3 mittJS. 

3.24 G.,. 

Fluido aeit>lorme que b~¡o condiciones 
nQ.tmales de w-esidn V temperatura se encuentra 
en estado gaseoso. 

J,25 Humo: 

Pantcolas sólidas de tamaño extremadamente 
C~Queño, gene1alrnente menor de una micra. 
producidas pot condens.!:cidn o combustión 
im:ompleta. 

3.28 fndicador do ventana: 

Dispositivo qÚe está en ef bote o cartucho 
p1.1rificador de: aire que denota visualmente la vida 
de Jervicio de ambos. 

3.27 111espítbble: 

Inapropiados para la respiracidn. 

J.28 limite m<himo de uso para un t!ltro, bote 
o cartuchO puoficadcr de aire: 

Mb1ma concentracíón de un contaminante a 
la que se h" aprobado el uso de un filtro, bote o 
cartucho putificador de 111re. 

3.29 Umi1e inferior atomc1tko: 

Coricenuación mAs baja de. un contemmante 
en e! aire que puede ser detei::tado por el sentido 
del olfato. · 

3.30 Mascarilla contra gas: 

véase respirador, ínciso 3A5. 

3.31 Materia en partlcula$; 

Suspensión d~ Panfculas finn, sóli~as o 
tfqu1das en el airl!. tales como $lolvo, niebla, \lapor, 
nebhna, humo o rocfo. 

3.32 MaScarir con m1Jnguera: 

véase re:spira'.1or, inciso 3.45. 

3.33 Medca máscara: 

vd/Jse pie: a racial. índso 3 . .37. 

3.34 Neblina: 

Partlculas "líquidas suspend¡das en el aite, 
· pfodueidas pot condenuc:16n. 
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3.35 N1v~t de Concenrrat;ión Mbima 
1rm1s.ible: 

Concenuac1dn mhima permisible de un 
fOnlarninante. establecida en la NOM·STPS-010 
1v611e 6.21. 

3.36 Pieza bucal, 

Pa11e del respirador Que es mantenida en la 

f
ea del ttaba¡ador y 1m! eonectada al disposít1vo 

urif1cador de aire o a la fuente de g.u respirable 
a •mbas. Esta dis.el\ada para ser a prueba de 
"'y Partículas. 

3,37 P1eta !acial: 

Aquella Po1t;16n del 1espirador que cubre la 

E
an: y !a boca del trab&jildOt, ya sea a manera de 
n cuarto de más.cara !por amba de la barbi!tal. 
cdia mAsca(a fpot ba¡o de la barbdlal. o que 

~
ubre la boca, nam: y o¡os con una pieza tacral 
omplete. Está diseñada para ser a p1ueba de 
ases 'I Panrcu!as y pa1a que e¡uste a la cara; 

ne.luye las ta"das para suietada a la caben, la Is} 
vAlvula !si de e•halac;10n. y las conec:c1ones PMa 
ti d1s¡)os1tivo de aire o para la fuen1e de gas 
ttspirable, o para ambos. 

3.36 Pieza oo;ular: 

Ventana h.I 11ansparermi !si a prueba de gas. 
instalada lsl en una p1eu facial comp!e1a, yelmo, 
tlpucha o ltaje, a través de la cual el ttaba¡ador 
~uede vor. • 

3.39 Pieza nasal: 

Oispas1t1vo usado en el tesplrador, equipado 
ton una pie?a bucal que cieua las tosas nasales 
del traba¡ador. También conocido como suje1ador 
de la na11:. 

3.40 Polvo respi1able: 

Aquel que i;onuent! Par1fcula.s. sohdas. 
ptoducidas mectinicamente, tU'!'O tamaño es hasta 
SmicnH. 

3.41 Polvo productor de ftbrosis: 

Polvo Que, cuando es inhalado. deoos1tado y 
re1en1do ch lo• pulmones. puede producir fot;cs de 
crec:1mientos !tbrosos, que pueden causar 
enlermedades pulmona1es. 

3.42 Polvo ptoducto1 de neumoconiosis: 

Polvo QtJe cuando es 1nhah~do. depositado y 
temilldo en los pulmones., puede producir 11gno1. 
síntomas. y focos de enfermed11d pulmonar 

3.43 Aes1nencia: 

Opos1c:i6n al fluío del aire. cuando pasa a 
travh del bote pur1fu:ador de aire. del car1ucho 
purilu:ador de aire. del filtro de panfculas. 
or1líc1os. vAlvula o m11T1Quera. 

3.44 Aespttab!e: 

A.,iropiado para 11 rnp11ac16n, fno se aplica a 
polvo 1esp11ablel. 

3.45 Respirador: 

Oispositivo diseñado para proteger al 
trabajador de la inhalación de atmósferas 
peligrosas. ' 

3.46 Respirador contra material abrasivo: 

El respirador definido en 3.4S que edemh 
protege af que lo lleve. c:ontta la inhalación de 
material abrasivo v contra el impacto y raspadura 
de material abrasivo flotante. 

3.41 Respirador de c:utucho: 

El 1espii"ador definido en 3.45, que tiene un 
car1U'cho purificador de aire. 

3.48 Respirador de emergencia: 

El fespirador defínido en 3.45, destina.do para 
usarse CtJando se presenta súbítamerue una 
atmósfera peligrosa y que es necesario para 
escapar de ella. 

3.49 Aesoirador de hhro:. 

El respirador defimdo ·en 3.45, que tiene un 
Mtro. 

3.50 Respirador de línea de aire: 

El respirador definido en 3.45, que suminis• 
aire respirable a uavés de una manguera qt,,-. 
proviene de un compresor o c1lmdro de aire 
comimmido. 

3.51 Respirador de rescate: 

Respirador p111a enttar e una atmósfera 
peligrosa par& rescatar a unalsl persona Is) que 
estetnl den1ro de ella. 

3.52 Respirador de u:o no 1ut1nario: 

Respiradot para procedimiento o tareas 
especiales que no se ptograman frecuentemente. 

3.53 Respirador de uso rutinario: 

Respirador para proced!mientos normales. 
como cuando se tienen Que realizar tareas 
regulares. 

3,54 Respirador de presión positiva: 

Respi1ador en el cual la presión del aíre a la 
en1rada del respirador, es positiva en Re!ación a la 
p1esi6n del aite de la atmósfera exlerior durante la 
exhalación e inhalación. 

3.SS Respirador de presión negativa: 

Respirador en el cual la p1esión del t1ire a la 
entrada del 1espírador es positi..,..a durante la 
exhalación, en relación con la presión del aire de 
la atmósfera eir.terior. y negativa durante la 
mha\ación, eo relación con la presión del al1e de la 
atmósleca exte1ior. 

3.56 Roclo: 

Partlculu liquidas ;roducidu mecánicamente 
con tamaño genera!men1e visibles. 
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3.57 T11je con 1uministro de aire: 

raje 1 prueba de la mayoría de los 
contaminantes gaseosos y en particular, que est.6 
provisto de un suministro de aire respirable. 

J.58 Tubo de respiración: 

Tubo a uavés del cual el oxfgeno o el aire fluye 
hacia la pieza facial. pieza bucal, yelmo, capucha 
o traje. 

J.59 Vapor: 

El estado gaseoso de una sustancia que es 
sólida o /fquida a presión y lemperaturas normales. 

J.60 V.ilvula: 

Dispositivo que controla la presión, dirección o 
rango de flujo de oxígeno o aire. 

J.61 V.ilvula de exhalación: 

Dispositivo que permite exhalar aire, expulsarlo 
del respirador v previene ta entrada de aire del 
eJCterior. 

J.62 V.ilvula inhalación: 

Dispositivo que permite que el aire respirable 
entre al respirador v evita que el aire exhalado 
salga del re_spirador a travds de la v~lvula. 

3.61. V61vula reguladora de aire: 

Válvula ajustable usada para regular, pero que 
no puede impedir la entrada completamente del 
aire que fluye a I~ p:eza facial, yelmo, capucha o 
traje. 

3,64 V.ilvula de retención: 

Oisposilivo que permite únicamente el paso de 
aire u o•ígeno en un solo sentido. 

3.65 Vida de servicio: 

Tiempo dur.Jn!e el cual el respirador provee 
una adecuada prolección al trabajador; por 
ejemplo, el perfodo que un dispositivo purificador 
de aire que es efectivo para remover las 
sustancias nocivas del aire inspirado. 

4. Clasificación da los respiradores. 

4.1 Los respiradores de acuerdo a su modo de 
operacidn se clasifican de la manera siguiente: 
lv6ase fig.11 

4.1.1 Respiradores 'uminisuadores de 
atmósfera: lvéase fig.21. 

al Autónomos. 

b) De suministro de aire. 

el Combinación de los dos anterioret. 

4.1.2 Respiradores puolicadores de aire: 
lv6ase fig.JI 

a) Para vapor y/o gas. 

b) Para contaminantes en panfculas. 

el Combinación de los anteriores. 

4.1.3 Respiradores combinados de surnlnistro 
de atmósfera y purificador de aire. 

4.2 Tipo de respiradores. 

4.2.1 De los respiradores suministradores de 
atmósfera. 

Estos respiradores son equipos que 
suministran aire, oxfgeno o generan oxfgeno por 
medio da una sustancia qufmica. v son 
transportados por el trabajador. normalmente son 
equipados con pieza facial completa, pero puede 
ser eQuipados con media máscara o un cuarto de 
mhcara. yelmo, capucha, o pieza b.ucal y pinza 
nasal. 

4.2.1.1 Aparatos de Respiración Autónomos 
IARAI. 

Los aparatos de respiración autónomos pueden 
ser de: 

11 Circuito cerrado. 

bl Circuito abieno .. 

4.2.1.1.1 Los ARA da circuito cerrado pueden 
ser de los siguientes tipos. 

a} Tipo d8 pxfgeno líquido o comprim!do 
(generador de O)lfgeno): 

Eslfo equipados con una pieza facial o pieza 
bucal y pinza nasal. El oxigeno gaseoso a alta 
pres"1ón proviene de un cilindro y pasa a tra.vés de 
una válvula de reducción de aire presión y en 
algunos modelos a trav6s de una válvula de 
admisión de baja presión, a un recipiente o bolsa 
de respiración. 

El olfgeno líquido es convenido a oxígeno 
gaseoso a baja presión y es liberado en una bolsa 
de respiración. El trabajador inhala de la bolsa a 
través de un tubo corrugado conectado a una 
pieza bucal o a una J11eza facial. 

E1 aire exhalado pasa a través de otra válvula 
da 1etención y de un tubo hasta llegar a un 
recipiente cuyo contenido remueve quimicamenle 
el bi6.:do de carbono y vuelve a la bolsa de 
respiración. El oxígeno generado entra a la bolsa 
continuamente, o cuando la bolsa so desinfla lo 
suficiente, actúa una vdlvula de admisión. 

Un sistema do relevo de presión se 
proporciona y un sistema manual de paso a una 
trampa de salida pueden ser proporcionados 
dependiend

0

0 del diser'o. 

bl Tipo generadores de O)l/geno. 

Equip11dos con una pieza facial o pieza bucal y 
pinza rlasal. !'.;J vapor de agua presente en el aire 
e)lhalado reacciona con algunas sustancias 
químicas en el bote generador de oxfgeno para 
liberar oxigeno y enviarlo a la bolu de res~iración. 
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El trab1jador inhala de la bolsa a travl!s de un, tubo 
·,~ado y da una vilvula de retención que esti 
;en la pieza facial. El aire inhalado Pal~ a trav~s de 
úf\11 segunda v&lvula de retención a un tubo de 

'respiración ensamblado al bote generador de 
· odgeno. El rango de liberación de oxigeno es U 
gobernado por el volumen de aire inhalado. 8 
bióxido de carbono en el aire inhalado pasa por la 
sustancia química contenida en el bote generador 
de oxígeno. 

4.2.1. 1.2 Los ARA de circuito abierto pueden 
utilizar oxígeno o aire comprimido a aire u oxígeno 
llquido, v est6n provistos de un sistema de paso 
en caso de fallas del regulador, excepto en los 
•espiradores de emergencia. 

Los ARA de circuito abierto pueden ser de los 
'it;iuientes tipos. 

a) Tipo a demanda. Son equipados con una 
pieza facial o pieza buce! y pinza nauL La vA!vula 
de demanda permite al oxigeno o al aire f\u)r 
\Olamente durante la inhalación. 

El aire exhalado pasa a la atmósfera ambiental 
a través de la ftil vAlvula tsl que estA fnJ en la 
pieza facial o pieza bucal. Ourante la exhalación, 
ta presión en fa pieza tacir.I o pieza bucal se 
conYierte en positiv.o Y1Ja vAl\llJla de ctemanda es 
desactivada. 

; b) Tipo presión demanda. Son equipados 
únicamente con la pieza facial, mantenit!ndosa 
una presión positiva en ella. El aparato puede 
tener un sistema que permita al trabajador 
seleccionar el modo de operación tipo de demanda 
o tipo de presión de demanda, en el caso de tipo 
de demanda debe ser u!edo únicamente cuando 
u pone o quita el aparato. la .presión positiva es 
mantenida en la piez11 h1cial por medio de un 
regulador de resorte o un regulador balanceado v 
una vAIYula de exhalación. 

4.2.1.2 Respiradores sumil)inradorea de aire. 
L~a respiradores surTiinlitradores de aire pueden 
~er de '10S i1o~ieniel-tipOi~ ... · 

•) De manguera. 

b1 Respirado.res de linea de aire. 

4.Z.1.2.1 Los respiradores suministradores de 
aire de pieza facial y mangueru son equipados 
con una pieza faciel, manguera conugada, un 
tubo de respiración, un acoplamiento resistente do 
seguridad y una menguOra pira el suministro de 
aire, de diimetrO grande; d,. alta eficiencia v· 
pueda tener rosca.' 

La manguera corrugada y la manguera para el 
suministro de aire son asequrades al 
ecoplamiento. la pieza facial esti equipada con 
una v6fvuta de er;halación, el acoplamiento puede 
tet'lef una entrada para unir una \!nea de 
s.guridad. 

Estos respiradores pueden ser de los siguientes 
tipos: 

1) Tipo de pieza facial y manguera con 
soplador. 

El aire es suministrado por un soplador 
mec6nico o manual. 

El trabajador puede continuar inhalando a 
travh ele la manguera si el soplador falla. 

bl Tipo de pieza !acial y manguera sin 
soplador. 

EJ uabaj&dor proporciona la fuerza motriz para 
jalar el aire a través de la manguera; la entrada de 
ta manguera se f1ja y ajusta con un embudo o con 
un a~ero abierto con una malla tina para 
prevenir la entrada de Partfculas gruesas de 
material. 

4.2. 1 .2.2 Respiradores de l(ne3 de aire. 

En estos respiradores ol aire respirablo es 
suministrado a tra\lds de una manguera de 
diimetro pequefto proveniente da un compresor o 
cilindro (sJ de aire comprimido. La manguera ea 
unida al trahajador por medio de un cinturón u 
otros medios apropiados • puede ser desmontada 
r6pidamenle en una emergencia. 

Una dlvula de control u orilicio es 
proporcionado para gobernar el rango de flujo de 
aire. El aire exhalado pasa a la atmósfera 
ambiental a través de una (si v41\lula Is) u orificio 
Is) en el enclaustramiento fpieu facial}, yelmo, 
c11pucha o trajel. Estos respiradores pueden ser de 
los siguientes tipos. 

al Tipo de flujo continuo. 

Son equipados con una pieza facial, yelmo, 
capucha o trajo. El aire es enviado al traje a tra\lés 
de un sistema de tubos internos, a la cabeza. al 
tronco y a las extremidades mediante v•lvula 
localizlda en partes apropiadas l1el t11je. 

bl Tipo de demanda, 

Son equipados únicamente con una pieza 
facial. ta vilvula de demanda permita el flujo de 
aire lHWcamente durante ta Inhalación: durante la 
exhalación la, presión en la pieza facial se 
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conviene en positiva v la v41vula de demanda es 
desactivada. 

cJ Tipo de presión demandada. 

Son equipadas únicamente con una pieza facial 
en la cual se mantiene un• presión pos11111a. por 
medio de un regulador balanceado y una 11ál11ula 
de exhalación. 

4.2.1.3 Combinación de respirador de línea de 
aire con suministro de aire autónomo auxiliar. 

Incluye un respirador de ~fnea con uno de 
sum1rus1ro de aire autónomo auxiliar en el caso de 
Que el sumuvstro de aire falle, el lrabajador 
cambia al de sumirnsuo autónomo auxiliar. 

4.2.2 Oe los •espiradores pu11f1cadores de aire. 

El aue ambienial, pre11iamen1e a ~u inhalación, 
pasa a lravés de un lil!rn. bale o cartucho 
purtficador de aire, el cual remueve material en 
Partículas. la acción respiratoria del Uabajador 
proporciona la fuerza necesaria para equerros 
respiradores sin fuerza motriz, aquellos que sf la 
cont1eMn poseen un soplador !estacionario o 
transportado por el lfaba¡adorl el cual hace pasar 
el aire amb,enial a trav~s de un componente 
puuficador de aire, proporcionándolo 
poslenormente al respirador. Los respiradores sin 
fuerza motriz son equipados con una pieza facial o 
con piieza bucal v pinza nasal, los de fuetza motriz 
poseen una pieza facial, yelmo, capucha, o traje. 
Estos respiradote' pueden ser ~e los siguientes 
l1pos: 

al Respirador para vapor y/o ga3. 

Son equipados con bale 151 o cariuctio Is) 
purificadores de aue para remo11et del lire 
vapor o gas en particular fpor ejemplo cloro 
ga:cosoJ; una cl.:i:e especial de gases o 11apores 
fpot e¡emplo gases orgAn1cosl, o una comb1nacrón 
de dos o mas clasu de vapo1es o gases lpor 
e1emplo vapores orgánicos y gases ácidos). 

bl Respiradores para partículas. 

Sur. equipados con Mtros para remover del ai1e 
un lrpo de Pa.rtlculas en especial fpor ejemplo 
polvos moUlicosl o una combinación de dos o 
mb tipos de Panículas (por ejemplo polvo v 
humo) el f1t1to es una· parte reemplazable del 
respirador. Estos respiradores pueden ser del tipo 
desechables. 

el Respiradores de combinación para Partrcula.s 
v para vapor y gas. 

Son equipados con liltro fsl, bote fs), cartucho 
ftJ purificador de aire para remover del aire 
panrculu, 11apores y gases. Los filtros pueden ser 
reemplazables. 

4.2.3 Respiradores de combinación de 
sumimslro de atmósfera v purificador de aire. 

Esra combinación proporciona al trabajador la 
opción de usar dos modos diferentes de operación 
y pueden ser de los siguienles tipos: 

al Un respirador de suministro de ·atmósfera 
con un purificador de aire auxiliar, el cual 
proporciona Protección durante el caso de que el 
suministro de atmósfera falle. 

bl Un respirador purificador d~ aire con uno de 
suministro de atmósfera auxiliar, et cual es usado 
cuando la atmósfera puede exceder las 
condiciones de segundad para el uso de un 
respirador de aire. 

5. Capacidades y limitaciones de 101 
respiradores. 

Todos los 1~spi1ado1es ofrecen p1otecclón 
especrfica el riesgo pata el cual fuerOn diseñados; 
la selección del 1espi1ador entre ouos debe tomar 
en cuente sus caracterlsticas, c~pacidad y 
limi1aciones de los mismos. A continu!eión, se 
presentan de forma genoral, las capacidades Y 
limitaciones de tos respiradores clasificados en 
esta norma. 

5.1 Respirddores suministradores de 
atmósfera. 

Estos respiradores proporcionan Protección 
contra las deficiencias de oxfgeno y atmósferas 
tóxicas. La atmósfera respirable es independiente 
de las condiciones atmosféricas ambientales. 

Um1tac1ones generales: 

Excepto para algunos !rajes de línea de aire. no 
se proporciona Protección contra irritaciones 
cutáneas, debidas a sustancias qufmicas (por 
ejemplo amoniaco, ácido, clorhídrico) o contra la 
absorción de ellas a través de la piel !por ejemplo, 
ácido cianhi~rico, pesticidas de fosfato orgánico). 

La pieza facial presenta problemas especiales a 
las persones que tienen que usar lentes por 
prescripción. 

El uso de estos respiradores de atmósferas 
inmediatamente peligrosas pera la vida o la salud, 
eslá limitado a dispositivos especificas y bajo 
condiciones particulares. 
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5.1.1 ARA. él usuario porta su propia 5.1.2.1.1 Tipo de pieza facial v manguera con 
1tmósfera respirable. soplador: 

Limitaciones. El· período dutante el cual el 
dispositivo proporcionari prOtección, esti li.mitado 
por la canlidad de aire u o.dgeno en •J. La presión 
1tmosf6rica (la vida de servicio de los dispositivos 
de circuito abierto disminuye a la mitad si la 
presión atmosf6rlca se duplu;al, v el lipo de 
lrabajo a realizar. Algunos ARA tienen una vida de 
setvicio corta fmenor de 1 5 minutos) y son 
apropiados solo pata escapar de una atmóshua no 
1esp1rable. 

Las lrm1tac1ones principales del ARA, son: su 
peso o volumen o ambos, su vida de servicio 
limitada· v el enttenamienlo rec;ue11do para su 
manlenimienlo v uso seguro. 

5.1.1.1. ARA de circuito cerrado: 

La operación de c1icui10 cerrado conserv.J el 
odgeno v permite una Vida de servicio más larga a 
peso teducido, el de presión negativa produce una 

p1es1ón negativa en la entrada del respirador 
duttnte la inhalación y 6sta puede permitir la 
entrl!da de contaminantes, mientras que los de 
presión positiva siempre mantienen una presión 
positiva a la ent11da d~ respirador y evitan la 

entrada de contaminantes al interior. 

5.1.1.2 ARA de circuito abierto~ 

Los de tlpÓ a derñ;nda producen una presión 
negaliva en 11 enllÍda del restiirador duranie la 
inhalación, mientras que IOs de tipo de presión 
demanda mantienen una presión positiva v evitan 
la entrada da contaminantes al interior, 

5.1.2 Respirad0tes v suministtadores de aire: 

El suminislfo de aire respirable no est6 l1m1tado 
a la cantidad que el ind111iduo puede portar y los 

di1positivos son ligeros v simples. 

Limitaciones: 

Limitados a' us~ eñ la almósfera de las cuales 

el usua110 puede escap.1r sin daño v sm ayuda del 
respirador. El trabajador queda limitado en sus 
maniobras por la manguera v debe retornar a una 
atmósfera respirable siguiendo su ruta de entrada. 
La manguera est.6 en peligro de ser dal\ada o 

perforada. 

5.1.2.1 De pieza facial V manguera: 

' la boquilla de la manguera o el soplador deben 
ser instalados v asegurados en una atmósíera 
reaplrabla. 

Si el sopladot falla, la unidad todavía 
proporciona Protección aunque exista una presión 
negativa en la pitza facial durante la inhalación. 

5.1.2.1.2 Tipo de pieza facial y manguera sin 
soplador: 

La longitud máxima de la manguera puede 
restringir la aplicación del dispositivo. 

5.1.2.2 Respiradores de línea de aire (tipo de 
rtujo continuo, a demanda y presión demanda!. 

los de tipo a demanda producen una presión 
negativa en la pieza facial duranle la inhalac:i6n, 
mientras que· los de flujo continuo v de los de 
presión demanda man11enen una presión positiva 
en la entrada del respirador v permite menos 
entrada de contaminantes al interior. Los ttajes de 
linea de aire pueden proteger contra atmósferas 
que irritan la piel o que pueden ser absorbidas a 
uavés de ella. 

Umi1aciones: 

Los respiradores de línea de aire no 
proporcionan protección si el suministro do aire 
falla. Algunos contaminantes (por ejemplo tritio) 
pueden penetiar el material d! un traje de línea de 
ai1e limitar su efectividad. Olros contaminantes 
fpor ejemplo: flúor! puede reaccionar 

,químicamente con el material del traje v dañarlo. 

5.1.3 Combinación de respirador de línea de 
aire con suministro de aire autónomo auJCiliar. 

El suministro de aire autónomo euJCiliar en este 
tipo de d1sposilivos permite 111 trabajador escapar 
de una atmósfera peligros!. 

5.2 Respiradores purificadores de ai1e: 

Limitaciones generales, 

Estos respiradores no protegen contra 
· almósferas dericientes de oxígeno, ni contra 

imlaciones de la piel por absorción a través de ella 
de los contaminantes suspendidos en la 
atmósfera. 

la máJCima concentración de un con111iminante 
conua la cual un respirador purificador de aire 
prolegerá, está determinada por la eficiencia de1 
dise/l;o v la capacidad del bote o cartucho 
punlicador de aire o filtro y por el ajuste de la 
pieza facial para gases v vapores a la cara del 
trabajador: la concentÍ"ación mbima para la cual 
el elemento purificador da aire es 



DIARIO OFICIAL Lunes 19 de julio <!e 199) 

Ht 11pec1l1cfd1 por el l11trn::an1e e inclt.nda en 101 
boro y ca,lucti., de ,life. 

los tespiradores puril11:adores de lite sin 
fue1Z1 mot11: no proporc1onarin la mbima 
P1otecc16n d1sefiada espec1f1cada a menos que la 
pieu facial o pieza bucal con pinza nasal sea 
cuidadosamente a¡uuada a ra cara del tr•ba¡ador 
para prevenu enuadu hacra el in1er1or. El periodo 

respiraciól) por medio de la boca evita la detección 
de C<Jntammin1es por su olor. La pinza nasal debe 
ser colocad1 seguramente en su fugar para evitar 
la respiración n1nl. En un dispositivo pec:iuefio y 
l'1gero v puede ser puesto r!pidame~re. 

5.2.2 Respiradores para Partículas. 

Umitac1ones: 

du11n1e el cual se ptoporciona Pro111cc1ón. Prolegen solamente conire Panrcul111 no 
dependa del tipo de 111110 y bote purif1cado1 da vo14tiles. No ae usa atmósfe~as 
aire, de la concen1racrón del con1am1nan1e. de los 
niveles de humedad en el ambiente y de la 
1esp1rac1ón del traba¡ador 

Se debe u1lecc1ona1 el 11po apropiado del filtro. 
bo111 l'.'Ut1f1cador o cartucho purificador de aire 
pata las condiciones parlicu1aru de cada 
a1móslera. Los respiradores pur1frcadores de aire 
sin fuerza motnz pueden cauur incomodrdad 
debido a la notable res1s1enc1a la inhalación; 11s10 
H minimiza en respiradores con fuerza motriz. Las 
piezas facralu pruenlan problemas aspacialu • 
individuos que requieran del uso de lent111 por 
pr111cripción. Estos dispositivos tienen la vanteja 
de scu pequerlos. ligeros y de operación simple. 

El uso de 011os respiradores en a1mósferas 
inmed1alamen1e peligrosos para la vida o la salud 
es1.t limitado a drspo111r11os especllicos bajo 
condiciones partrculates. 

5.2.1 Resp1racforcs para vapor y/o g.u. 

lim11acron111: 

No proporcion.!ln Protección contra Partículas 
contaminantes. Un incremento de tempera1ura en 
el lillro de a110 indica que el 11apor o gas está 
síendo remo111do del aire inhalado. Un11 
temperalurll incOmodamenle alta indica QU! una 
alta concentración de gas o vapor está presente v 
se requ1eie el re1orno a una almósfera fresca. Su 
uso debl! ser e1111ado en almósfera donde la 
concentración da lugar a una Protección 
inu!lslactoria !por eiemplo: olor, sabor, irritación 
1 deierr:-. :"'ada concentración de contaminante en 
al ai1111. r~o debe usarse en atmOsleras 
mmed1atamen1e peligrosas para la vida o la salud 
a menos que al d11pos111vo sea un respirador con 
fuerza mo1rrz con provisiones de escape. 

5.2.1.1 Respirador de p1eu tacuil compll!ta. 

Proporciona Protección contra irritación ocular 
adem.t1 de la Pro1ecc1ón resp11atona. 

5.2.1.2 Ae1p1t1dor de pieza bucal: 

Se usa solo en condrciones de escape. la 

inmediatamente peligrosas para la vida o la salud 

a menos que el respirador tenga fuetza motnz con 
prev111ón de escape, 

5.2.2 · Respirador de pieu facial comple1a: 

Proporciona Protección contra la irritación 
ocular, edemás de la Proiección respiratoria. 

5.2.3 Respiradores de combinación para 
Partículas y para vapor y gas. 

Las ventajas y desventajas de 101 reapiradoru 
de esle tipo de combinación. son somejantes 1 las 
anteriormente descritas por c~da une de ~'as 
secciones que lo conformen . . ·' . 

5.3 Combinación de 'respirador de suministro 
de a1mósfera y purificador do aire. 

Las ventajas y desvenlajas expresadas 
anteriorme:ite para el modo de operación usado 
las derinírán. El modo de operación con las 
mayores /imi1aciones {verificador de aire) 
determinará pr111c1palmenta ras capacidades y 
limitaciones totales d11I respirador y que por 
diversas razone's el traba/ador puede fallar y 
cambiar el modo de operación aunque las 
condiciones requieran tal cambio. 

Ap4ndice '"A'" Ooficlencla do Oxígeno. 

lnmedi11temen1e peligrosa pare la vida o la 
salud. Una atmósfera que ca.usa una presión 
parcial de oxígeno de 100 mm de Hg o menor en 
el aire fresco inspirado en le pane superior de los 
pulmonl!!S, el cucl e:stá ~aturado con vapor de 
agua, es clasificada. como • deficiente en oxigeno 
inmediatamente peligrosa para la '.'ida o la salud•. 
La razón para esta Clasificación es que una 
presión parcÍal de oxígeno de 100 mm Hg. En el 
aire fresco inspirado en la parte superior de los 
pulmones el cual esta saturado con vapor de 
agua. correspondiente a una presión parcial de 
oxigeno de 60 mm d~Hg en los alvdolos de los 
pulmones con una presión parcial do dióxido de 
carbono de 40 mm de Hg, está presente en los 
alvdolos pulmonares, y a estas condiciones 



l.unn 11hSc:juhodc: 19<1] DIARIO OFICIAL {f..:rtcr1S1."tcmnl 11' 

alveolares la hemoglobina de la sangre alveolar 
estj satutada al 99 % con oxigeno. Cuando el 
contenido del oltfgeno de la hemoglobina de la 
sanQre alveolar cae por deba¡u del 90 % de 
saturación se hacen presentes los s1'ntomas de 
deficiencia de oxígeno. 

La presdm parcial de oxfgeno del aire fresco 
inspirado en la parte superior de los pulmones el 
cual está saturado con vapor de agua es calculada 
usando la siguiente relación: 

Donde: 

Pp • presión parcial de oxí!;¡eno en el ai1e 
tresco inspirado en la parte superior de los 
pulmones en mm de Hg. 

Pa a presión del aire atmosMrico 47 mm de 
Hg. 

Fd = fracción decimel del volumen de oxigeno 
del aire atmosférico en el área de trabajo. 

NOTA: 47 mm Hg es la presión parciel de 
vapor de agu~ en el aire en la parte superior de los 
pulmones el cual está saturado con vapor de 
agua. 

la concentración de oxigeno en el 
11tmostér1co normal es 20.95 % en volumen. 

Ejemplos de cálculos. 

1.· Oeterminer la presión parcial de oxígeno en 
la parte superior de los pulmones txl de una 
persona, en un área de trabajo a nivel del mar 
cuando el aire etmoslérico en el área de trabajo 
tieno una concentración de oxigeno normal. 

• le presión del ai1e atmosfénco al nivel del 
mar es 760 mm Hg. 

• La concentración de 02 en el eire 
atmosférico no1mal es 20.95 % en votumen. 

X• {760·47110.20951 • 149 mm Hg. 

2.· Oelerminar la presión parcial de oxigeno en 
la parte supcucr de los pulmones txl de una 
peisona, en el área de traba10 a 1500 m sob1e el 
nivel del mar cuando el aire atmosféuco tiene una 
concentración nmmal. 

· La presión del aire atmosfCnco a l 500 m 

la riarte superior de los pulmones lxl de una 
persona en una área de trabajo a una altitud de 
3200 m con una concentración normal de 
oxígeno. 

· Pres•On atmosleflca a 3200 m = 522.7 mm Hg. 

x:i 1522.7-47110.20951 = 99.66 mm Hg. 

4,. Oelerminar la presión parcial de oxígeno en 
la parte superior de los pulmones lxJ de una 
persona, en una área al nivel del mar, con una 
concentración de oxígeno en el aire atmoslénco 
de 14.0 % del volumen. 

x "' t760·47J I0.141 = 99.82 mm Hg. 

6. Bibliografla. 

6.1 American National S1andard lnslltute z. 
88.2· 1990. Practices lor Res1:aratorv 
Protect1on. 

6.2 NOM·STPS·010, "Relativo las 
Condiciones de Seguridad e Higiene en los 
Centros de Traba¡o donde se Produzcan. 
Almacenen o Maneien Sustancias Qu1micas, 
Capaces de Generar Contaminación en el 
Ambien1e labo111\", del Reglamento General de 
S-:gundad e Higiene en el Trabajo.· Secretaria del 
Traba10 y Previsión Social. 

la vigilancia del cumplimiento de esta Norma 
Otic1al Mexicana corresponde a la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social. 

TRANSITORIOS 

1. la presente publicación surte electo al día 
siguiente en Que quede hecha en el Diario Olicial 
de la Federación. 

2. El plazo de 90 días para que los interesados 
presenten sus comentarios a este Comité 
Consultivo Nacional de Normahr:ación v du1ante el 
cual estará a su d1sposic1ón los análisis a que se 
refiere al articulo 45 de la Ley Federal sobie 
Meirologra v Normahr:ac1ón, se compulluá a partir 
del dla en que surta electos la presente 
publicación. 

3. El domicilio en el que podrán presentar los 
comentarios y consultar los análisis mencionados 
en el anterior punto es el s110 en Av. Azcapotzalco 
La Villa No. 209, Bamo de Santo Tomás, 
Oelegar.16n Aztapotzalco. C.P. 02020. México. o. 
F. 

Sufragio Elec!Lvo. No Reelección. 

s.obre el nivel del mar es 632. 7 mm Hg M~xico, O. F .. a los 7 dlas del mes de julio de 
m1\ novecientos noventa y ues.· El Presidente del 

x • 1632.7 • 4711.20951 • 122.7 mm Hg. Comné Consultivo Nacional de No1mahzac1ón de 
Segundad, H1g1ene y Medio Ambiente Laboral. 

J,• Determinar la presión parcial de oxigeno en Juan Antonio Legaspl Velasco.· Rúbrica. 
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